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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

CERTIFICACIÓN de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 147/2023, 
promovida por el Partido Político Morena, dictada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión del veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.

GOBIERNO DEL ESTADO  - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo número 240 por el que se reforma el primer párrafo del artículo 362 
del Código Civil para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 242 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, la Ley de Seguridad 
Privada del Estado de Guanajuato, y la Ley para la Protección Animal del Estado de 
Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO  - PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo número 400 por el que se dona un vehículo en favor del Municipio 
de Pénjamo, perteneciente a esta entidad federativa.

DECLARATORIA de Expropiación Leo-16/21, correspondiente a dos fracciones del predio 
ubicado en Ejido San Juan de Otates, propiedad del Mónico Tovar Guerrero, que será 
destinado a la construcción del Boulevard Cañaveral en el Municipio de León, Guanajuato.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ACUERDO Secretarial 16/2023, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan  diversas 
disposiciones de las Reglas de Operación del Programa QC0090 Conservación de la 
Biodiversidad y su Hábitat, para el Ejercicio Fiscal de 2023, publicadas en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 261, Décima Novena parte, de fecha 31 de 
diciembre de 2022.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

ACUERDO de desafectación y donación del dominio público de un inmueble propiedad 
municipal actualmente ubicado en Bulevar José María Morelos No. 5622, del fraccionamiento 
Portón del Valle de León, Guanajuato, a favor de la Cámara de la Industria de Curtiduría del 
Estado de Guanajuato.
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ACUERDO del Ayuntamiento del Municipio de León, Guanajuato, mediante el cual se 
aprueba la asignación de uso de suelo, de ser una Zona de Reserva para el Crecimiento 
(ZRC) a ser Zona de Uso Habitacional de Densidad Alta con Usos Mixtos de Comercio y 
Servicio de Intensidad Media e Industrial Ligera y Mediana (H8), para varias fracciones de 
terreno ubicadas en el predio denominado “Los López” de este Municipio.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PÉNJAMO, GTO.

TERCERA Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, para la 
Administración Pública Centralizada del Municipio de Pénjamo, Guanajuato

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FELIPE, GTO.

CUARTA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2023 del Municipio de San Felipe, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - VILLAGRÁN, GTO.

PRIMERA Modificación Presupuesto de Ingresos y Egresos Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipio de Villagrán, Guanajuato. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL - YURIRIA, GTO.

NOVENA Modificación al presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 
del Municipio de Yuriria, Guanajuato.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN ACCIÓN 

147/2023 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PROMOV: NTE: PARTIDO POLÍTICO 
MORENN 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO R�RDO REBOLLEDO 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES � 
COLABORARON: ROSALBA ARSUAGA f., SOFÍA ESPINO H., GU/WALUPE M.
LAR� M.,,JORGE A. MOLINA O., HERNÁ, A. PIZARRO B., A�REA TAFOYA C. Y
MARIA FELIX VIERA B. � 

• jll\VOS'
,1'?.,&.t�".J::.i' 
"7-f,�-,: ' • \. ·�_ .. ,., 

lti�l--�--+----+----+------'-�----'-�-----'------'----'-'-----+-P-á_9_·� El Tribun no es competente para 34 
MA CORT!:; :j)� 
,'\. DE LA 1'UCit51l COMP esente asunto. 

1 GrnEP.Al DE A'l'-":U=Eí=mº=�--+---+-----+---A�--------------+----l
En • ipio se considera impugnado el 
Decreto 205 por el que se reformaron, 

erogaron y adicionaron diversos 

35 

c.���ceptos de la Ley de Instituciones y 

11. 
PREO

\
ISIÓN�E

. LAS NORMAS 
RECLJ�DAS

111. OPORTUNIDAD

rocedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato. 
En particular las normas cuya 
constitucionalidad se considera 
impugnada y que, en su caso, serán 
analizadas en la presente resolución son 
los artículos 3, fracciones I y 11; 14, párrafo 
décimo primero; 78, fracción XVIII; 105; 
106, 107 y 108 (derogados); 111, 112 y 
113; 1'32, párrafo p·rimero; 194, Bis, 194, 
Ter y 194 Cuater; 199 y 202, fracción 1, de 
la Ley referida. 

La promoción de la acción resulta 36 
oportuna. 
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IV. 

v. 

VI. 

Vl.1. 

VII. 

AGCIÓN IDE: INGONSTITUCIOMALIDA�) 147/2023 

LEGITIMACIÓN 

CAUSAS DE 
IMPROCEDENCI 
A y 
SOBRESEIMIE:N 
TO 

ESTUDIO DE 
FONDO 

TEMA 1. 
ANÁILISIS [)E 
VIOLACIONES 1 

AL PROCESO 
LEGISLATIVO 

EFECTOS 

L a acción de inconstitucionalidad fue 
\romovida por parte legitimada para ello. 

lla causa de improcedencia planteada por 
lps Poderes Ejecutivo y Legislativo, del 

r
tado de Guanajuato resulta infundada. 

f,-tendiendo al criterio rejterado de esta 
$uprema Corte, se restliza el estudio 
1trimigenio del procedimiento legislativo, al 
1 IDOder tener efectos geqerales sobre la 

�otalidad de las normas reclamadas de 
nnanera particular. 

37 

39 

40 

_as irregularidades dell procedimiento 42 
egislativo en este ca��o generan un 
potencial invalidante suficiente para 
tleclar�r . la in_con�titu1cion�lidad del �;; .. :...1
proced1_m1e��o le�1sl�t�vo; �eb1do a•la falta.·f\<i- '\
de mottvac1on y 1usttf1ca�!1011 alguna para ·.1, .·: . • 1
8ispensar la distribució11 del dictamen!' '. :� '.\ 
mediando al menos cuar�:nta y ocho horas i \ .\ 
a la sesión en que se vayan a discutir, se . 1 
tradujo en un descor,10Gimiento del 

•• 

tlictamen que se some1tió a discusión, 
tomo fue expresado por l(agisladores,en la 
�iscusión relativa, con lo ¡que no se puede' 
considerar que se respetó el derecho a la 
barticipación plena y efeOitiva de todos los 
grupos representados �m el Congreso 
roca!, en específico de las minorías 
f arlamentarias.

A
l

1 1 existir violaciones en 1el procedimiento 124
egislativo con carácj:er invalidante; 
�rocede declarar la invalidez del Decreto 
205, en su totalidad; s:in embargo, se 
�estaca que mediante di��ho Decreto 205, 
fue reformado, entre otras muchas 
,,armas, el artículo 174, párrafo segundo, 
re la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado 
�e Guanajuato, para mÜidificar la fecha 
tfe inicio del proceso el,ectoral en la 
�ntidad, pues antes d(� la reforma el 
broceso electoral comenJz:aba la primera 
�emana de septiembre Gfeíl año previo a 
la elección, siendo que con la 
tyiodificación el ínicio será: dHntro del 25 al 

11 
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PODER JUDIC DE LA FE ERACIÓN 
SUPREMA CORTE D JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VIII. DECISIÓN 

30 de noviembre 
jornada electoral. 

año previo a la 

En este senftio, tomando en 
consideración qu el accionante no 
impugnó esa m dificación, advirtiendo 
que no será p sible revivir la norma 
vigente con an rioridad a la emisión del 
decreto impu ado y, a fin de evitar 
generar un situación de mayor 
incertidumbre jurídica que la ocasionada 
por el Decr1'. o impugnado; se det�a 
que la invalipez detectada no debe 5Brtir 
efectos inJ11ediatos sobre esa norma 
{artículo174, párrafo seg u�) a efecto 
de mantener la referida fe� como 
i_91-Gio de

t 
proceso electoral 2023-2024, 

nasf
�

q e haya conctif dp el proceso
elect ra. � 

Así, d onformi�con el artículo 45 de 
la Ley eglam�, la declaratoria de 
inconst ucionalidadvsurtirá sus efectos a 
partir de

�
notificación de los puntos 

resolutiv la presente sentencia al 
Congreso de stado de Guanajúato, con 
exc

�
ión del aludido artículo 174, 

pár segundo, respecto del que 
surtirá us efectos a la fecha en la que 
concluya el proceso electoral 2023-

24. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad. 128 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 
DECRETO Legislativo 205, mediante el 
cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad 

1 federativa el treinta y uno de mayo de dos 
mil veintitrés, de conformidad con el 
apartado VI de la presente decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Con reso del Estado de Guana·uato, con 
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E�xcepción del artículo1 '174, párrafo 
4egundo, de la Ley de ,Instituciones y 
P¡rocedímientos Electo;rales para el 
!Estado de Guanajuato, la cual surtirá
4us efectos a la fedha en la que
11oncluya el proceso eleo;toral 2023-2024
1n dicho Estado, por las razones 
expuestas en el apartado VII de esta 

1 t . 
¡

en enc1a.

itUARTO. Publíquese esta resolución en 
f1 Diario Oficial de la Federación, en el 
lf eriódico Oficial del Estado de 
IBuanajuato, así como en el Semanario 
, ! udicial de la Federación y su Gaceta.
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ACCIÓN DE INCONSTITl,JCIONALIDAD 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

14712023 

1. 

2. 

PROMO I ENTE: PARTIDO POLÍTICO 

VISTO BUENO 
SR/A. MINISTRNO 

MOREN 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO !PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENA OS ROBLES 
COLABORÓ: ROSALBA ARSUAGA M., S FÍA ESPINO H., GUADAL�M. LARA 
M., JORGE A. MOLINA O., HERNÁN A. P ZARRO B., ANDREA TAFOYl C., MARÍA 
FÉLIX VIERA B. 

Ciudad de México. El Tribunal Plen de la Suprem�Corte de Justicia de la
Nación, en sesión correspondiente I veintiocho d�tiembre de dos mil 
·veintitrés, emite la sigui e, te:

T E N C I A

Mediante la cual se resuelve la acc�e inconstitucionalidad 147/2023, 
promovida por el pa

] 
do político )g9RENA, en contra del Decreto Legislativo 

205, mediante el c
�

a! 
�

e reforma�, �c1
�

nan y derogan diversas 
dff :�i

s
,1fi° 

n
�!t

de fa Ley de !nstitu 1one
�

oced1mJentos Electora/es para e/f.,;t11.:�.��? d
·

'
Guanajuato, publicaf o el. y uno de mayo de dos mil vei�"'�j¡,n �
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. tf�jJ ;::i:1 ;iii& ',;.i/ 

!?,t�5 1::t ;¡,,:· �r.� tifl!• ,,¡,¡. /11:,, _:¡:¡ 
J!'ift.¿, ·:�i1-·'··� 

¡5; tiii ·¡;¡,� �ií i� 
A TECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANfuA i ')";;) 

•,;f.';¡ 

Presentación� cdón. La acción de inconstitucionalidad fue presentada 
por el partido político ORE NA en el buzón judicjal de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación e veintinueve de junio de dos mil veintitrés y recibida en 
la Oficina de Certificad n Judicial y Correspondencia el día siguiente. 

El escrito inicial fue pro
�

ovido por quien se ostentó como Presidente Nacional 
del partido político Morena solicitando la invalidez de las normas que más 
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3. 

ACCIÓN 61:. :INICONSTITUCIONALIDAD 147/2023 
! 

adelante se indican, �mitid • s y promulgadas por las a\Jtoridades señaladas a 

continuación. 

1 
A. NORMAS Gip1IE ES CUYA INVALIDEZ SlE RECLAMA: 

Decreto Legisl�ti'v'O 2¡05 mediante el cual se refonman, adicionan y 
derogan diversas dfs osiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos! E!ectbr les para el Estado de Guanajuato, publicado
el treinita y uno ldE� mkym de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial 
del Gobierno d4I Est,dd de Guanajuato.

s. óR13ANO iurnlsr�r1vo QUE EMITIÓ Y EJEcur1vo
PROMULGO LAS NÍ)R.M Is IMPUGNADAS:

l. 

11. 

1 
1 

Poder Legislfativp dll Estado de Guanajuato.

PodHr Ejecutivo del stado de Guanajuato. 

QUE 

Artículos constituciionalrs señalados como vi(Dlados. Los artículos 

constitucionalies que 1,e11alCD crmo violados son 1, 2, 4, último párrafo, 6, 7, 14,

16, 35, fracciones I y 1j1 1 4'1, 70
! 
y 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Política V·

de los Estados Unido�:1 Me ic

i

nos. 

4. , co.,"ceptos dca invali1ez., n u escrito inicial, el partido polftico Morena expuso 
'··1 • • t 't di • I l'd � os $Jgu1en es concep¡ os • e 1111va I ez:

e: 
A. lnc:t;mstitucion�licla1d del proceso legislativo 

� ". �;� ., . ¡ � - ;, •. l. Parlamento al�ierto. n principio, expone que el dieciocho de mayo de dos 
mil veintitrés, f�� tur

_
nflda a la Comisi?n ele A��nto¡s E_lectorales, la in�ciati�a

formulada por mltegraht�s de los partidos Acc1on Nlac:1onal y Revoluc1onano 
Institucional a el¡ecto de reformar, adicionar y derog;ar diversas disposiciones 
de la Ley de lnftitucibnes y Procedimientos Electprales para el Estado de
Guanajuato, la ¡eual fi

l

uue! radicada por dicha Comi!sión en la misma fecha, 
aprobando por upanimid�d de votos la metodología p;ara su estudio y dictamen,
en los términos !iguieres: 

a, Solicita;r co
1

Jta y opinión de la iniciativa, vla electrónica, 
remitiér,�dose el veintidós de mayo de dos mil veintitrés, a: (1) Unidad
de Es�1dios e las Finanzas Públicas del ·Congreso del Estado, (2) 
Tribunc:¡I Est�tal Electoral de Guanajuato, (3) Instituto Electoral de la 
entidad¡, (4) CCoiJlrdinación General Jurí'dica ded Gobierno del Estado, 
y (5) Ptrtido I p

f 
íticos.
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL!'° 147/2023 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJ�. Llevar a cabo mesas de trabaj el veintidós de mayo de dos mil 
SUPREMA coRTEDE 1usr1c1A oE LA NAOóN veintitrés, integradas por diput dos, asesores parlamentarios y la 

Secretaría Técnica, previa an encia del órgano de gobierno, con 
representantes de las instanci s consultadas, a efecto de desahogar 
las opiniones recibidas y an !izar la iniciativa con la finalidad de 
esbozar un proyecto de dicta, en. 

- De esta forma, señala que dieron respuesta en el plazo previsto en la
metodología, el Instituto Electoral, el ribunal Estatal Electoral, la Coordinación
General Jurídica y la Unidad de Estutlio de las Finanzas Públicas del Congreso,
todos del Estado; así también, que e recibió la opinión por parte de los comités
directivos estatales de los partido políticos Acción Nacional, �ucionario
Institucional, Movimiento Ciudada, o, Verde Ecologista de Méxic%"71ovimiento
de Regeneración Nacional, Revol ción Democrática y del Trabajo.

- Que el veintidós de mayo de dqs mil veintitrés, se real�n dos mesas de
trabajo; la primera, con diputad!os integrantes de la Comisión de Asuntos
Electorales y con representantef del Instituto Elec

�
I, del Tribunal Electoral,

de la Coordinación General Juríf1ica del Ejecutivo e Unidad de Estudios y
Finanzas Públicas del Congr�so, todos de la en I ad; y la segunda, con
diputados de la ComiS<lín;le Asuntos Elec

�
s

. 
y con representantes de los

partidos Acción Nac· nal, \

�

yolucionario • ucional, Verde Ecologista de
México, Movimient Ciuda ª¡º' Movimie v de Regeneración Nacional y 
Revolución Democ 'tica. 

I 
Indica que el Die�- men de la •�omi& ,f)¡.e Asuntos Electora)es fue emitido el
veinticuatro de ayo de dos1 mil ->;��rés, y el Decreto número 205 fue 
publicado en el P

r
riódico Ofi� del Estado el treinta y uno siguiente.

De lo anterior, dystaca que � del Decreto se inobservó el artículo 12, en 
relación con el 2 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Guanajuato, ya 
que de las const ncia

�
desarrollo d

. 
el proceso legislativo, no se desprende

la apertura de n fo . esa de trabajo, ni mecanismo alguno utilizado
para solicitar I opinió de la ciudadanía, lo que se traduce en la violación 
directa a la lib ad de expresión, transparencia, acceso a la información 
pública y ren de cuentas, protegidos por los artículos 6 y 7 de la 
Constitución F al, dado que las disposiciones impugnadas inciden 
directamente e la democracia social y popular, privando el ejercicio de 
participa�l\ctoral ciudadana como eje central del modelo democrático. 

- Así, refiere que �s violatorio del proceso legislativo de reforma que el Congreso
local omitió llev�r a cabo foros en los que participara la ciudadanía, así como
otro tipo de espa ios en los que pudiera involucrarse en la discusión y emisión
del Decreto cont overtido, transgrediendo los derechos electorales del pueblo
de Guanajuato y pasando inadvertidos los artículos 1 y 8, fracción 1, de los
Lineamientos de arlamento Abierto del Poder Legislativo del Estado, cuyo
sustento son los n merales 63, fracción 1, de la Constitución de la entidad, así
como 12, último p, rrafo, y Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado, los cuales prevén poner a consulta de la ciudadanía las
iniciativas y proposiciones que se presenten al Congreso local.

- Por tanto, concluye que la omisión de constituir un parlamento abierto en el que
se realizaran foros para que la ciudadanía conozca y participe directamente en
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el proceso legislativo: es[ta una violación a l proceso de refonna, porque las 
disposic!'?nes de la Ley 9rg�nica del Poder L�gislati\vo del �stado que regula 
la GreacIon de norm.:ts,1 pIrve que debe cumplirse con ese tipo de modelo de

��:::::::�: ::

l

::::1

i

:�r:· y participación infor11¡1acla. Argumenta que el
Decreto 205 no :se enlcuentra apegado a los ¡principios de legalidad, 
representatividad, p l u1 !idmo político y democracia deliberativa, así como el 
respeto a las reg las �e �otación y publicidad en ed desarrollo del proceso 
l�gisl�tivo, incluyendo reponderantemente_ e_l co�?cil�iento de las i_niciativas a
d1scut1r, de modo que¡ se asegure la partIc1pacion informada y libre de los
legisladores en la crei;afíó\1 de las normas.

- En esa l ínea, indict:i !qub la iniciativa turnada a la Comisión de Asuntos
Electorales del Congr�sol del Estado carece de una discusión y participación
informada, pues del ti�m1Do de su creación, se aprecia que: a) es un Decreto
de rápida e irresponsable creación sin justificar el motivo que l levó a los
parlamentarios a rnalizfrlk, d�do que no se desprend� d� sus particip_aciones
u�a causa real de hE:�tº Jdeb1ctan;e�te r�zonada que Justifique la finalidad del 
mismo; y b) su cre1:IcIop no fue publica rn transparente, en virtud de que no se
l levó a cabo en apego a 1bs artícu los 167 al 208 cuáter de la Ley Orgánisa,,_c:lEt 
Poder Legislativo del Bsddo de Guanajuato. .; :,_;,;0 ·\.:.� 

Que_ lo anterior se apr�ciJ de la_ cronología del proceso legis lativo, en ;��� el 1
d1ec1ocho de mayo de dos mil vemt1tres, le fue turnada a la ComJ�lOh<de ) 
Asuntos Electorales, 1k ihiciativa, la cual fue r:adioada en la misma:fecha, 1 
llevándo:�� � cabo d_os �e�as de trabajo el _veintidós sjguie_nte, cuya pub�icaóíón \
en e l Penod1co Ofi.c1a l del l:stado fue el treinta y uno del mismo mes y ano; �sto 
es, fueron dos días efe

J

btiyos para la aprobación de dicha reforma. • 
: ·: .· ... 

En esa guisa, obserrva a 
l
lriolación al artículo 173 de La Ley Orgánica deÍ Poder • 1

Le�i� lativo de Guanaj at , pue� el ?i�ta�en ?orre�;pondiente fue emitido el 
vemhcua:tro de maye) ele dos mil vemtttres, mismo que fue entregado a los 
diputados integrantes �e a Junta de Gobierno y Coordinación Política en esa 
misma focha, s iendo q�elen el ofic io de entrega cornespondiente, la Comisión 
de Asuntos Electora le� s �ñala que considera importante la discusión de dicho 
dictamen en la sesión i:leli Pleno del Congreso lo.ca l el celebrarse el veinticinco 
si9uiente, esto es, a mbnps de veinticuatro horas die su entrega.

- Así, argumenta que se or�1itió publicar y distribuir con, la anticipación requerida,
vulnerando uno de lop ¡presupuestos básicos de l principio de del iberación
democrática consistente ,kn que todos los integranteg de un órgano legislativo
efectivamente corn::izcfn [ 10 que se va a discutir en una sesión, ya que,
contrari,o a lo seiñ�l�dr.!> por el referido artículo 173, el Dictamen de la
Comisión de Asuntos EElettorales fue aprobado y prei;entado e l veinticuatro de
m�y� _de d�s :17il veittitrés, � p�es!o a discusión en sesión celebrada el
veinticinco �1gwente, si� yer d1stnbu1do cion por 1� me�os c��renta y ocho
horas p1rev1as a la. �;er31qn en la que se fuera a d1�;cutir, maxIme que en el
oficio SG-LXV LEG/JqyCrP/M61-P/2023 cl:9 veinticu/atro de mayo de dos mil
veintitré8, emitido por r' .Secretario Genera l , notifican la aprobación por parte
de la Junta de Gobiern¡o y de Coordinación Política de la dispensa del término
prevísto ,en el artículo 1r3lde la Ley Orgánica de l Pod��r Legislativo local, siendo
que la Comisión dE� A.slmtos Electora les. omite cumplir con la obligación
constitucional de fund r Imotivar la condición de urgencia.
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P0DERJUDICIALDE lA Ff¡gfflfél{?�e que la amplia extensión del De reto impugnado en donde se 
suPREMACORTEDEJusncIAor� cincuenta y seis artículos, la adició de dieciocho y la derogación de 

catorce, es un factor que hace evidente la i posibilidad real que existió para 
conocer el contenido del mismo, violán ose el principio de deliberación 
democrática, pues los integrantes del rgano legislativo no tuvieron la 
posibilidad real de deliberar la iniciativa s/ etida a discusión.

111. Sostiene que en el caso de la consu�ta hecha a la Unidad de Estudios de
las Finanzas Públicas del Congreso del Estado, en la cual rindió informe
técnico sobre la reforma a la Ley de lnsVtuciones y Procedimientos Electorales
de Guanajuato, presentó diversas irregJlaridades en clara y directa violación a
los artículos 14 y 16 de la Constitució;/Federal, específicamen�os vicios 
en el proceso de su creación. 

/. 
'íS • 

Expone que la iniciativa fue radicada 11 dieciocho de may�
. 
e e dos mil veintitrés,

aprobando la Comisión legislativa lajlletodología para su �udio y dictamen, 
en la cual se determinó solicitar opiniqn, vía electrónica, a diversos organismos, 
proponiendo un plazo de respuesta de veinticuatro�s.

Que si bien la Unidad de Estudios t las Finanzas Públicas del Congreso del 
Estado dio respuesta a 17éorisulta ealiza

�
n el plazo previsto, lo cierto es

que resulta claro que die o orga is o sólo inticuatro horas hábiles para
el estudio, deliberació y emisió d la opinio realizada, lo cual es muy poco 
tiempo. 

- Así, expresa que di os de las Finanzas-Públicas dejó de
observar el espírit que debe re stir el proceso legislativo, al realizar un
análisis descuidada y exprés� documento a dictaminar, pues en condiciones
normales se toma n tiemp��ente al realizar sus opiniones; máxime que
se deja fuera del studio, el analisis y opinión de diversos entes y partidos,
invocando la resol ci

�
a acción de inconstttucionalidad 29/2013. 

B. Conceptos de in ali

- PRIMERO. lnv • dez del artículo 3, fracciones I y 11, de la Ley de
Instituciones "'-'ttm,oedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.
Refiere que la p ón normativa "en espacio público o virtual contenidos en
portales de inte net y redes socia/es" prevista en dichas fracciones, implica
transgre� lo principios de certeza, legalidad y objetividad electorales, así
como a 1� g rantías de legalidad, seguridad jurídica, motivación y
fundamentación, ya que al añadir a las definiciones de "actos anticipados de
campaña" y "act s anticipados de precampaña", dicha-porción normativa, el
legislador local desnaturaliza el sentido primigenio de prohibición de
expresiones que e realicen bajo cualquier modalidad que contengan llamados
expresos al voto n contra o a favor de una candidatura o un partido político,
soliciten directa y explícitamente a la ciudadanía cualquier tipo de apoyo para
contender en el roceso electoral por alguna candidatura o para un partido
político.

- Esto, indica en la medida que torna tal prohibición en una permisión en todos
aquellos supuestos de expresiones emitidas en espacios distintos al público o
virtuales diversos a los contenidos en portales de internet o redes sociales, que

5 
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no son las únicas form s o modalidades de expresión y difusión de propaganda 
electoral prohibida. 

- Considera que en es I aciios privados de irnteracción anticipada entre quienes
aspiran a un cargo ele Ie1dcción popular, para ser pos!tulados dentro del proceso
comicial, destacan las e�presiones que masivament(; pueden ser realizadas en
medios tales como e cl

[
orreo electrónico, el corre�) postal, la comunicación

telefónica, el diálogo o mensaje casa por casa, la propaganda de mano
distribuida en lu_gares privados; por lo que se vuln�ffa de modo particular los
principios rectores ele ce�eza, legalidad y objetividaid electorales, previstos en
el artículo 116, fracGió IV

I

, inciso b), de la Consfüuciió
.
'n Federal, y las garantías

de legailidad, segurid d jurídica, motivación y fundamentación reconocidas en
los artículos 14 y ·1 e don

1
stitucionales, aunado a la iinfracción a la autenticidad

de las ¡�lecciones y �I p¡rincipio de equidad que lo integra, pues al relajar el 
campo de la prohibición a sólo el espacio público o virtual no ajeno a los
portale�; de i_nternet � � l ias redes sociales, c?:11º canales único� �n que se
pueden realizar, med1apte actos de expres1on, los actos anticipados de
precampaña y campJiña, implica dar paso a una serie de permisiones de
exp�esiones qu�, a�ml�iéndo_ a�ti?ipadas, serán campo prolijo de elusión de la
finalidad de las 1ns,t1tuc1tes ¡urid1cas que sustentan tales normas.

- SEGUNDO. lnvalidej dl'I artículo 14, párrafo déci.mo primero, de la Ley de
Instituciones y Pro,cédif ientos Electorales para (al Estado de Gua1,-aju�to.
Argumenta qu_e _dicho lprfcepto al sos�ener q�� "Lo� diputado� que 0_ayan sipo
postulados ongm61/m�nte por un partido _poftt1co� _sm habe: s1do mifttant?s �e
este o., en su caso, dl alguno de los parf!dos póldtcos coaftgados, deberan se,_r
postulado� p_or el misr1q partido �' en su caso, poi alguno de Jo_s Íntegran�es.,de fa coaftcton, salvo ue se desvmcu/en ex resam(:mte or escnto del art1do
político o coalición ,uel orí in a/mente los ostu/ó. antes de fa mita id de su ,
mandato", convierte! �n �bligación la potestad qe qq;e el partido o alguno de la
coalición que oríginal!plehte los haya postulado) dec�ida si ha de postular aun
mismo rlegislador, no afiljado, a la elección con$ecu�iva1 o si, en térmfo.0s· de,su
democracia interna o :c1Élusulas del convenio, prefiere postular a cualGJUier o1ro
ciudadcmo, incluso mi/it�nte o simpatizank�.

- En esa línea, expres� qJ,e el verbo "deberán" priva al partido o coalición de su
legítimo derecho dE:! 0ptbr por buscar una elección_ consecutiva o una nueva
elección a ese cargo

J

1 o�ular con militante propio u otra persona ciudadana.

Por otra parte, seriada q�e si algún partido o coalició.n decide en ejercicio de su
libertad de autodeter 'I in

r
ción y autoorganización p01stular al mismo diputado a

la, elección conseGU1tiva, pero no es militante de éste, se enfrenta al dilema de
poderlo postular si és�e 'se desvincula'' del partido ¡político _en algún momento
antes ele la mitad del 1¡ andato, aun cuando luego se llegare a reconciliar
políticamente, pues 1� lirr_i!ante va más allá_ d�I artíciulo 116, fracción 11, párrafo
segundo, de la Constituc1on Federal, que unrcamen,te alude en tal supuesto a
los que han sido rnílitkn�es del partido o de alguno de los de la coalición y por
cualquier causa renu

]

1 cian o pierden dicha militancia en el período referido.

- Que del texto constit cidnal se desprende que la ppstulación a una diputación
a la elección consElCfth{a por algún partido político que, en lo individual, los
hubiere, postulado o�igiralmente, o bien por alguno de los partidos de la
coalición que los hli�iere postulado inicialmente, es potestativa; lo cual se
constata con la frase 'La postulación sólo podrá", q1Ue alude a la regla general

1 
1 
! 

6 
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de opción respecto de qué partido o coalici, n pueden hacer tal postulación para 

PODERJUDICIALDE LA FfOOEMOÓNás reelecciones, y no a que éstoi deban postular al mismo candidato 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA oatJ,ai,mp1111tación consecutiva. / 

Por otro lado, menciona que el texto

�

f premo también incluye una excepción 
a la regla de postulaciones para la elección consecutiva de diputaciones 
aplicable a los militantes de partido, ues cita "salvo que hayan renunciado o
perdido su militancia antes de la mita de su mandato", lo que significa que las
personas ciudadanas que no estén o/1 el supuesto de renuncia o pérdida de su
militancia del partido que los postul,ará nuevamente a la diputación no tienen 
tal limitación y pueden libremente

j
ser postuladas a la reelección. 

- Concluye que debe declararse I invalidez del artículo 14, 
� 

decimo 
primero, en las porciones normatifas que expresan "deberán" y vo que se
desvinculen expresamente por pscrito del partido político o o/ación que 
originalmente /os postuló antes die la mitad de su man to"; sin perjuicio de

'- hacer una interpretación conform� en el sentido que el vero ' eberán" se deba 
entender en el sentido de potestad, como equivalente a "po rán". 

TERCERO. Invalidez del ajículo 78, fraccitf: • ivv111, de la Ley de 
Instituciones y Proc 1 • ient�� Electorales para�tado de Guanajuato. 
Indica que al establ�erse ue

�
orrespond

¡¡
I Instituto Estatal llevar a cabo la 

recepción y trámit
�

,éie solici d s de Ofici , . ectoral a través de un sistema 
ele_c�rónico; ��c_Iu e imp!ícita en�e, la po -�i �d _ de recibir y �r�mitar las
sol!c1tudes d1ng1d s a dicha\ d fic1a1Ia por medio impresos trad1c1onales o, 
incluso, verbales /o por comp�rece

�
·a, así como de manera oficiosa, que 

también debería Jnplementarse en tuaciones para la buena marcha del 
proceso comicial 

- Que si bien die o mecanis� constituye un avance en la atención de las
solicitudes que la autorid��ectoral realiza para certificar hechos de
naturaleza elect, ral, lo cierto es que dicha fracción XVIII, es deficiente por infra
inclusiva, ya qu no e

�
· era la implementación de un sistema tradicional de

recepción de olicit e fe pública electoral a través de solicitudes
impresas, verbales o po comparecencia y de oficio, que también deben ser
atendidas en co sideración al derecho de petición en materia política.

- De esta forma, la que dicho precepto y fracción, no es conforme con lo 
previsto en el rtículo 116, fracción IV, inciso c), punto sexto, de la Ley 
Fundam

�
qu

! 

ordena garantizar en las Constituciones y leyes electorales 
de los Es , ue los organismos públicos locales electorales cuenten con 
servicios pú lico investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribucione y funcionamiento si bien serán reguladas por la ley, es claro 
que la Norma Su rema no ordena llevar a cabo la recepción y trámite de 
solicitudes de Ofici lía Electoral únicamente a través de un sistema electrónico, 
sino que dicha rec pción ha de implementarse a través de un sistema integral. 

- Por consiguiente, c nsidera que la norma controvertida admite interpretación
conforme en el sentido de que no únicamente se ha de implementar el sistema
electrónico receptos de solicitudes de oficialía electoral, sino también los
demás que han quedado señalados; siendo que de no admitirse dicha
int-erpretación, debería declararse la invalidez de la parte que expresa "a través
de un sistema electrónico".

7 



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE - 2023 PÁGINA  15

Por último, refiere que, Jr extensión, se propone hacer también interpretación 
conforme del conteni o 6e los artículos Segundo y Tercero Transitorios del 
Decreto impugnado, ei l�s porciones relativas a 'la implementación del sistema 
electrónico en línea, i:!el manera que se entienda que éste es adicional al 
sistema de recepción die solicitudes de ejercicio de oficialía electoral, y que en 
todo cag,o form�� partb d

r

!� �n sistema integral dé dicha instituci?� de fe pública 
electoral, perm1trendo �o 1c1tudes presentadas de manera tradicional, a la par 
que las promovidas el¡ct ónicamente. 

- CUARTO. Invalidez j_del artículo 105 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Eleoto�ales para el Estado de Guanajuato. Aduce que
dicho numeral sustítrJy� 11s juntas ejecutivas reg;ionales permanentes por unas
"oficina5; auxiliares" c. o

�
imJ órganos administrativos regionales temporales, que 

se integrarán durante el proceso electoral, sin qu(; el legislador les asigne
funciones, en tanto pe m te que éstas las desarrolle :el reglamento interior que 
emita el Consejo Gehéra . 

- También, precisa que la �educción de plazas tra;s la desaparición de las juntas
eje��tivas regionales permanent�s o su transfb_rr:121ción aus�era �n "oficinas
aux1!1ares", trastoca y pone en nesgo la operaitiv1dad y funcionalidad de las
atribuciones del lnstit t9 Estatal, de organizar las elecciones con la mayor,
eficiencia, pues no hat certeza legal de las atrib

.
ucio

·
:n
· 
es que han de ejercer.

. 
\ 

- De esta forma, indic,a lqule el numeral impugnado viola el artículo 41, base V, ,_
párrafo primero, induso el apartado C de la base r��ferida, de la Constitución 
Federal.. toda vez qu� don la supresión de las jun1tas ejecutivas regionales 
permanientes y su silist1tución por las oficinas auxiliares, que funcionarán 
durante el proceso c:orioial con un presidente y un secretario, no se garantiza 
el adecuado ejercicio tl:le la función estataf de organilrnr las elecciones locales, 
dado que au� cuan el� j�e atien�an las �e?,esidades i11s�itucionales "con opinJ9._n _ 
de los partidos púl1fac9s", dicha opm1on no es vinculante y puede ,s:er 
considerada o no, si I que se obligue a la autbridatd competente a fundar y
motivar la respuesta a edtas opiniones. 

- Así, sef1ala que serén mbras normas administrativas y no legislativas las que
regulen la actuación e \as oficinas auxiliares, permitiendo el desplazamiento
de la ley por un regla 

�
e1to, no obstante que la iunci¡ón estatal de organizar las

elec?ion_es compete a l�stituto Nac_ion�� Electoral (!NE) y al Instituto local, en
los termmos que esta , Ieee la Constitucton Federal y, en todo caso, es la ley la
que debe determinar las reglas para la organización y funcionamiento de los
órganos¡ electorales, l�s ·elaciones de mando ehtre éstos, y su relación con el
11\lE, siendo que en J1 9aso ele las entidades federativas, entre los órganos
electorales y el Organlsn

r 
Público lo,cal. 

. 
•• 

. . . . ,

As1m1smo, refiere qt1� 
_crn la_ cr�ac1_on ?e oficinas m�íllC!�ªles 1mpltcara una

merma en las capac1t1ai:les mst1tuc1onares de organ12:ac1on de los procesos
comiciales con un mJno� número de personal calificado; pues no es óbice el
hecho d�_que los a�í;�l?p Cuarto y Quinto :ransitor�os aparent�mente prevean
la soluc1on a la s1tuac1on laboral y ciernas cµest1ones relacionadas con el
régimen de transiciórt cbn la transferencia a las ()ficinas auxiliares, de los
activos que estaban atig�ados a las juntas ejecutivas regionales; sin embargo,
el problema es cómo se van a asumir las oblígaciones de dichas juntas de
duración permanente ol· unas oficinas ternpora!les, y cómo es que el personal
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. �:;�-de ¡as primeras pasará a formar parle do/personal de las segu_ndas, sin perder 
PODERJUDICIALDE LA F�MsOOs y cómo se garantizará un fun, ionamiento regular. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

- Con base en lo anterior, solicita tleclarar la invalidez del artículo 105

los numerales 106, 107 y 108.

- QUINTO. Invalidez de la deroga ión de los artículos 106, 107 y 108 de la
Ley de Instituciones y Proce

�
mientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. Manifiesta que la d aparición de las juntas ejecutivas regionales 
permanentes del Instituto Estat

�
, y su sustitución por oficinas auxiliares, pone 

en riesgo la operatividad de las atribuciones relativas a la función estatal de 
organizar las elecciones loca es, que el Organismo Públi�al debe 
garantizar en los términos qu: establece la Constitución Fedé&=tf, con una 
adecuada regulación legal, ya ciue como órganos desconcentrados temporales 
funcionaran durante los procefos electorales con una i�ración reducida a 
presidente y secre�·

�
el donsejo Electoral de la de�cación territorial 

correspondiente, �axime que/sus funciones se desarrollarán en el reglamento
interior, sin que 1en los rtídulos transitorios de�e_creto controvertido se
establezca un plázo límite P,�1a su emisión. � 

Indica que de 
�

-/lectura de I artículos d
Fi:f 

os, se advierte que regulaban 
la integración y funcionami nto de las • ejecutivas regionales, como 
órganos de ca

l 
ácter permanente, así como I tribuciones de sus respectivos 

integrantes; p1ero al ser sustituidas por las oficinas auxiliares regionales pero
temporales, t3I numeral 105 de l�i de Instituciones y Procedimientos 
Electorales P,

l
aara el Estado, traslad?�facultad regulativa.a un reglamento 

interior que emita el Instituto Estatal, con lo que ya no será el legislador 
ordinario quir.h emita las dis

:5
0 • iones correspondientes con rango de ley para

la organizaiión de los pr s comiciales en ese ámbito territorial de
desconcentr cié?n, lo que conc ca el principio de reserva de fuente que 
determina e artículo 41, base V, de la Constitución General. 

- Asimismo, efiere q� legislador en lugar de modificar los artículos
derogados, infringe los principios constitucionales electorales de certeza,
legalidad y , bj

�
e idad. El de certeza, porque no establece las reglas legales 

que deben g· nciones de los órganos desconcentrados que entran en 
sustitución e las ntas ejecutivas regionales, vulnerando los artículos 41, 
base V, párrafo primero, y 116, fracción IV, inciso b), de la Norma Fundamental, 
al privar I ibuciones diversas al funcionariado que integraba dichas juntas,
con violac1 sus derechos humanos laborales. 

- Luego, en cu nto alprincipio de legalidad, señala que dada la derogación no
existe garant a formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales
actúen en es

�

icto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal
manera que n se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al
margen del te to normativo, porque el legislador quitó de la ley las normas a
que su actuaci''n debía estar sujeta.

- En consecuencia, soli,cita la reviviscencia de dichos numerales para que
puedan ser aplicados en el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de
Guanajuato, o bien, se ordene al Congreso de la entidad regular
adecuadamente su integración y funciones.

9 
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- SEXTO. Invalidez de} l0s artículos 111, 11:2 y 133 dei la Ley de Instituciones
y Procedimientos IElebtdrales para el Estado de Guanajuato. Aduce que el
diseño normativo de le1Jccióti de consejeros eled:torales de los órganos
distritale8 y para la debdnación de cada presidente de Consejo Distrital, es
poco democrático, ex�luY¡ente y transgrede los prinl�ipios de universalidad y
�rogresividad de_ los dere

l

chos polí!icos, porque aun_ cua�d� para i!1tegr:ar l�s
listas el ConseJo c;J,neral, mediante convoca.tona publica, elige previa
evaluación de aspkantes idóneos para el cargo, tal mecanismo reedita la
política ele cuotas y c I atbs, supuestamente superar:la en otros espacios de
participación. [ 

1 
1 - Lo anterior, porque est mi que desde el momento en que algún aspirante que

no cuente con el ap ,yd de partido, de algún gn1po de la sociedad civil
"organizada", o del Presidente del Consejo General, ninguna posibilidad tiene
de acceder al carf1O Jútjlico electoral, con independencia de su idoneidad,
trayectoria y cumplimi

t
ntf de los requisitos constitu��ionales y legales para el

cargo. 
. I 

- En ese c,ontexto, advie e la existencia de filtros en el proceso de selección de
consejerías electoraleJ y presidencias de los Consejos Distritales del Instituto
Estatal, dado que: íl ) ell P es id ente del Consejo General es el único que r�ca�a�
propuestas de aspi,rantes a consejero� distritales ele�torales, que form� :II�i�s \
de por lo menos oclho nombres de aspirantes a cons61Jeros electorales �n>cada 
distrito, y que propon�! telrnas para que los demás consejeros electorales del \
citad? ór"gano de dirre9ci1n puedan elegir �ntre las propue�tas del. �oQsejer:o
Pr��1dente; 2) los part¡d9s y grupos organizados d� la_ sociedad �1v1I son l?:_sleg1t1maclos para pres�ntair propuestas; 3) el ConseJD General decide en toélo 1
caso por el voto de rndyo/ría de sus miembros si, se tirata de elegir consejerías
elec!orales di�tritales, f p

1
or mayoría _de �us _mierinbro_s �resentes_ si se trata de

eleg1r al presidente de cada ConseJo D1stntal; 4) S:i bien los ciudadanos en
forma independientEr �odrán manifestar su interés en integrar los órganos
electorales en el rnismb �lazo, ello no quíta que las propuestas se hacen por
los partidos políticos y hoi grupos organizados de la sociedad civil, sin que diga
la ley qu,é se entiendef por tales, siendo el filtro may,or que sólo el Presidente
del Consejo General forrha las ternas para presidentes de consejo distrital y
para consejerías distri a1Js; y 5) Además, los consej19ros del Consejo General
se limitan a votar. [ 

1 

- De igual manera, sief'iala que bajo el mismo métGdo, se obtiene el control de la
integración de los órgíjln<�s distritales electorales, de, manera que con ello: a)
Se excluye a la c::íud�danía del legítimo derecho a hacer propuestas
directamente al Consdjo General, pues tienen el filtr;0 de los partidos y de los
gr!Jpos organizados d1 la lsocieda? civil para �er considerado en las propu�stas
atinentes ante el Prns1tlerte de dicho Consejo; b) .Sei excluye a los consejeros
electoral:es del Gom)ejlo 

�
eneral de la posibilidad le

.
gal de hacer propuestas,

con lo cual únicamente p eden votarlas; c) Se e�cluve el principio del máximo
consenso posible en 1J e ección de personas ciudadianas como consejeras de
órganos distritales o p�ra las presidencias de Cons<�jo Distrital, porque basta
una votación de la m

r
yJría de integrantes o de mayoría de los consejeros

pr,esentes del Corn�ejo G�neral, r�spec�ivamente, no obstante que ese tipo de
cargos deben elegirs� p0r mayona calificada, come, acontece en el caso del
artículo 101.1 de la Ley General de lnstituciones,y Pr:acedimientos Electorales,
e incluso del numeral 2 !del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional

1 

1 

10 
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El�ctoral; y d) Se excluye la posibilidad de softeo o insact.ilación entre los 
PODERJUDICIALDELAFE§s�es más aptos e idóneos para el caso1· que no se logre.
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

- SÉPTIMO. Invalidez del artículo 132, parrafo primero, de la Ley de
Instituciones y Procedimientos ElectoralJs para el Estado de Guanajuato.
Refiere que dicho numeral al prever que 'fos consejos municipales, o en su
caso, los distrita!es designarán un núnnero suficiente de supervisores y
capacitadores asistentes electora/es, a /más tardar cuarenta y cinco días
previos al día de !a jornada e!ectoraf', es !�bjetivo e incierto, en la medida que,
además que las funciones de capacita

1
·ón electoral es propia y exclusiva del

INE, deja al completo arbitrio de los cit dos órganos ele
. 
dorales el determinar

qué entienden por "número suficiente" que, por analogía y en interpretación
conforme, debería ser similar al n

1
' ero o proporción de 

�
entantes 

generales con que pueden contar los partidos políticos e s casillas 
electorales de cada distrito para su al u ación durante la jornada e ecloral.

- De esta forma, indica que el artículo f 1, base V, apartad�umeral 1, inciso
a), de la Constitución Federal, es\ablece que corresponde al INE, en los
términos que establecen esa Constifución y las ley�, 1� capacitación electoral
para los procesos electorales federales y locales; � que es el INE y no el
Organismo Público loe��¡- mJcho menos órganos desconcentrados
municipales o distritales ¡J-e .és\e, 'fien p

'='
ner la facultad constitucional

de implementar la func�n de �apacitació oral en los procesos locales,
incluida la contratació7 de qui�nJs eventu . ente la han de llevar a cabo;
motivo suficiente el e recer de .\c�mpetencia los citados órganos electorales
desconcentrados par invalidar 1Wn�a

f¡ 

Por otra parte, cansí era que el hech� que el artículo controvertido autorice
a los consejos elect . rales de

!S
ncentrados a designar el número suficiente de 

supervisores y cap4citadore ·stentes electorales, implica falta absoluta de 
certeza, pues no se_f� siquiera el onsejo General la autoridad que lo determine
en forma homogé

]
ea, sino que se pone en riesgo de que el capricho y la 

arbitrariedad rijan 
�

s fase del proceso comicial y, más aún, que
tendenciosamente p en un caso sí y en otro también, establecer dicho 
número o proporci n de ndiendo de determinadas circunstancias políticas o 
fácticas, no así anera institucional y proporcional. 

- Finalmente, solici se declare su invalidez, sin perjuicio de hacer interpretación
conforme de la no ma impugnada, en el sentido de que, en cuanto al número
o propor� de s pervisores y capacitadores asistentes electorales, sean
equivalen�! n' ero y proporción de representantes generales que los
partidos políticos p eden designar para actuar ante las mesas directivas de
casilla de cada ám ito electoral territorial.

- OCTAVO. Invalide de los artículos 194 Bis, 194 Ter y 194 Cuater de la Ley
de Instituciones • Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato. Expon • que dichos numerales ordenan implementar un sistema
de registro en línea e candidatos, excluyendo el tradicional registro de forma
impresa, incluso, imp. niendo sanción de tener por "no realizada" la solicitud de
registro de candidato en caso de incumplir con la presentación en cuarenta y
ocho horas del expe ente físico, a partir del registro en línea para realizar el
cotejo aleatorio correspondiente, o en las veinticuatro horas siguientes al
requerimiento del Instituto Estatal en caso de incumplir con la entrega en el
primer plazo.

11 
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1 

ACCIÓN DIE); c¡oNSTITUCIONALIOA[) 4147/2023

1 

¡ 
1 

- Así, estilma que los . rt�,,culos controvertidos son inconstitucionales porque
excluyen la posíbifü:l@d de realizar el registro ole candidaturas ante el 
Organismo Público locbl en forma documental física, y sólo admiten el registro
mediant(3 el sistema fn llínea, siendo que la fbrmf\ de presentación de las
solicitudes de registro cl¡e candidaturas cleberfa SE�r opcional, es decir, de
manera tradicional corl ef pediente físico o en línea, sujetándose en todo caso
a los plazos previstos Jn el artículo 188, y a1 las prevenciones respectivas, para
las cualElS sí es válido bo

i

{ceder plazo o plazos, cinte� 

_
_ 

, de tener por no realizada
la solícit1Ud de registro 6e una forma o de otra.

- Que si bien el mecan s o de registro en línea¡ y p.osterior entrega física de
expedi_er1tes tiend� a f�cilitar y simplificar el; tral:l¡ajo �e organización del
ConseJo Gen,eral, 1m!pl/c� doble, tare� a !ºs postulant�s, siendo que la captura
de datos en linea cotr¡sP¡ondena mas bien a la autondad.

- Luego, refiere que 1� ekpresión "será" eonterididü en el artículo 194 Bis
impugnado, es inconst

1 
itJcional, pues alude a u:n s�ilo sistema de registro, el

cual en todo casD deberík ser opcional, de manera 1�ue sea el partido político
o la candidatura indep�n�iente quien decida qué sis:terna emplea al presentar
la solicitud de registro[d� candidaturas a cargos de ielección popular; máxime
que del artículo 35, f_rac9ión 11, de la Consfüuci�--n F(ederal, se advierte que el .r:,
derecho de solicitar et registro de candidatos y candidatas no está.
condicionado a que (a m¡canismo sea a través :de un sistema en línea. . :·

- En ese Hentido, estirn9 q1]e el a1iículo 194 Cuart� controvertido, al tener por no
realizada la solicitud de r�gistro en línea si no sé presenta el expediente físico
dentro de las cuarent

�
y bcho horas siguientes a la presentación de la petición 

de registro en línea, y si luna vez requerido para hacerlo en otras veinticuatro 
horas tampoco se cd 

I 

ple; no debería imp,edir qµe los partidos y candidaturas 
independientes puedan �resentar su solicitud únicamente en forma física, si. 
así lo de,ciden en eje,

]
icib de su autodeterminaoión y autoorganización. 

• En esa lógica, expres� qLie no hay razonabilidad, algL¡na para que el registro de
candida1tos sea oblig tot¡io en línea y después médiante expediente físico,
porque el artículo 3,5¡ f aoción 11, constitucional, r:io hexige y, aun cuando hace
alusión al deber de dmplir los requisitos, ,condiciones y términos que
determir1e la legislació , k110 de ninguna manera, aufüriza a imponer el registro
de candidaturas me iahte el sistema en línea :Como condición para la
procedencia del regís ro ya que la interpretaclón de normas pro persona y
conforme, permite lle1! ar a la conclusión de q�e no se debe imponer por el
legislador ordinario dn de

l

terminado sistema de r_egis_·_tro de candidatos, pues lo
que importa es que és os cumplan los requisitos de e¡le�Jibilidad y los requisitos
para contender demotfá

¡
ticamente en las urnas; miixime que las normas de 

derecho deben enten erse y aplicarse de manéra que faciliten el ejercicio de 
los derechos políticcis, y fo de forma que los re�trinjirn u obstruyan. 

- Por último, plantea la pdrtinencia, en su caso, :de hacer un pronunciamiento
sobre la coexistenci,1 el �istema de registro in l¡nea con el sistema de registro
tradicional presencié(! I sobre su opcionaliclarl. 

1 
r, 

NOVENO. lnvalide,z dll artículo 199 de ja Ley de Instituciones y 
Procedimientos EIHc orjales para el Estado de Guanajuato. Argumenta que
dicho n1Umeral atenta corntra la libertad de expresión, al disponer que los 

1 
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. partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que reali9en propaganda 
PODERJUDtCIALDE LA F�§.� electoral deberán evitar en ella, cualquier �funsa, difamación o que 
suPREMACORTEDE1usrIc1Aoél�a candidatos, partidos políticos, institucion� y terceros; puesto que 

sólo es prohibido constitucionalmente en la propag hda política o electoral que 
difundan los partidos y candidatos el calumniar a ras personas. 

':'>� 

- Así, señala que el artículo impugnado es inc nstitucional al ordenar a los
partidos políticos, las coaliciones y los candid tos que realicen propaganda
política o electoral evitar en ella cualquier ofe1/ sa o difamación que denigre a
candidatos, partidos políticos, instituciones

i
erceros, ya que constituye una 

suerte de censura previa constitucionalment prohibida. 

- Bajo ese contexto, expone que el artícul 41, base 111, apa�C, de la
Constitución Federal, establece que en l

�
ropaganda política o iéctoral que 

difundan los partidos y candidatos deber n abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas; lo que en rel ción con el n�ral 7 de la misma 
Constitución, se reconoce que es invio

i 
le la libertad de�undir opiniones, 

información e ideas, a través de cualquier medio, y que ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la previa censura, ni oartar la �

.
rt.. rt,ad de

. 
difusión, que no 

tiene más límites que los previstos en él primer �o del artículo 60 de la 
Norma Fundamental. . 

De esta forma, aduce que la única exp esi' stitucionalmente prohibida es 

o denigre, siendo que las l{orm s sf premas que prohíben calumniar sólo
amparan a las personas, nd así a I mdos políticos e instituciones.

Concluye que si el artícu o controv¾}.¡'[_o prohíbe, ex ante, expresiones tales
como ofensas, difamaci n 

§
enigraciones, y ordena evitar su uso en la 

propaganda electoral o olí los partidos, candidatos o coaliciones, es 
indudable que implica , na sue e de censura previa, porque pretende, en 
abstracto, calificarlas

�if 
mismas, como si tuvieran esas características 

negativas; máxime qu e la posibilidad de que, respecto de la eventualidad 
de tales expresiones, a ar ordenada su abstención u prohibida su expresión, 
podrían dar lugar a san i nes por infracción a la norma, sin causa válida. 

- De ahí, solicita�1'll.l� or�iones normativas que expresan "ofensa, difamación
o", "que deni�

.::, 

"partidos políticos, instituciones", deben declararse
inválidas.

- DÉCIMO�lidez d I artículo 202, fracción 1, de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Elec orales para el Estado de Guanajuato. Manifiesta que 
dicha fracción al exce tuar de la prohibición de colocar propaganda electoral 
en equipamiento urba o al "que esté destinado para el uso de propaganda, 
siempre que cuente co los permisos municipales correspondientes", rompe el 
principio de equidad en la competencia política, si, por ejemplo, el 
Ayuntamiento concesi a o permisiona espacios de equipamiento urbano 
destinado "para el uso e propaganda" a personas particulares, o incluso a 
partidos o candidaturas afines a quien gobierne el Municipio; con lo cual el 
partido en el gobierno o persona candidata que goce de mejores relaciones 
con la autoridad administrativa municipal, podrá obtener espacios vedados a 
otros que carecen de recursos económicos suficientes o de las relaciones 
políticas o de cualquier otro orden. 

13 
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- En efecto, indica que 1b parte final de la fracción I del artículo impugnado es
inc:onstittJcional, al E�xbeptuar, sin justificación, de la prohibición de colgar 
propaganda electoral �n elementos del equipamiento urbano, al equipamiento 
de ese ti¡oo que esté d�stinado para el uso de prdpaganda, siempre que cuente 
con los permisos muniq;ipales correspondientes; es decir, la regla general es la 
prohibición de colgar ¡:}ropaganda electoral en equipamiento urbano, a fin de 
no obstaculizar en fqrma alguna la visibilidacl de los señalamientos que 
permiten a las pernohas transitar y orientarse dGntro de los centros de 
población, pues, ele ihfringirse tal disposición, las autoridades electorales 
competentes por dEm�ncia ordenarán el retiro' de la propaganda electoral 
contraria! a esta ley. i 

- Sin embargo, aducEi ¿ue al modificarse la referida fracción l y añadirse la
excepción a tal prohib!ición, implica un doble r9serci, esto es, prohibición de 
colgar propaganda eltjctoral en equipamiento urbano a quien no cuente con 
permiso de la autoridad municipal, y en cambio, permisión de hacer
propaganda a quien cJente con tal permiso. 

j 

- En esa línea, expone �ue a fin de evitar que un'os partidos o candidaturas se 
tomen v,�ntaja indebid� en la colocación ele propaganda en esos espacios de
equipamiento urbano,! lo mejor sería simplemente mantener la prohibición 
pn�via a la refonna del artículo impugnado o ilnvalfldar la porción normativa 
controvertida; máxime ;que el principio de elecciones auténticas y el de equidag�_ 
en la competencia ¡política deben transitar conforme al principio :8�cl', 
progresividad, ele man�ra que los participantes en el juego de la política reci.b'á:n 
de la ley un trato iguali�ario, no solo formal sino sustanUvo. ' ·- • \ 

¡ .. ·,,.,:\' 

5. Radicación y turno. Miedi�nte proveído de cinco de julio de dos mil veintitré�;-' 
1 

la Ministra Prnsidenta de ebta Suprema Cortei de Justicia de la Nación ordenó 
i . ' 

formar y registrar el expepiente relativo a la acción de inconstitucionalidad _
147/2023 y la turnó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para que instruyera 

i 
el procedimiento respectivq. 

6. Admisi6n. Por auto de on4e de julio de dos mil veintitrés, el Ministro instructor 
i 

tuvo al prornovente por pr�sentado con la personalidad que ostenta y admitió 
! 

la acción de irnconstitucionrlidad; ordenó dar vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Esta�o de Guanajuato para que rindieran su informe y, al 

i 
hacerlo, en reilación con el

1 

Poder Legislativo, enviara copia certificada de los 
antecedentes legislativos. die! decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, los 

¡ 
dictámenes de las corni�iones correspondientes, las constancias de su 
distribución, las actas de las sesiones en las que se hayan aprobado y en las 

1 

que conste la votación dejos integrantes de ese órgano legislativo, así como 
los respectivos diarios ele �ebates, entre otros; y al Poder Ejecutivo para que 

14 
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enviara un ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial del Estado en el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN / 
suPREMACORTE 0E�1Rffi: p.,l¡l¡Qlw el decreto controvertido en este me fo de control constitucional. 

7. Asimismo, dio vista a la Fiscalía General de la pública para que formulara el

8. 

9. 

pedimento respectivo y a la Consejería Juríd�a del Gobierno Federal con la
finalidad de que, de considerar que la maleria de la presente acción de
inconstitucionalidad trasciende a sus funcion.ls constitucionales, manifestara lo
que a su representación correspondiera.

Por otra parte, solicitó a la S. Supe} or del Tribunal Rectoral del Poder
Judicial de la Federació(su piniGJn en relación � la acción de
inconstitucionalidad; requf ó al Co se/ero Preside� del Instituto Nacional 
Electoral para que remitiera copia etficada del esWo vigente del partido
p

,
olíJico MORENA, así �mo la certif¡ación 

*
egistro vigente y pr�cisara

q9[en o quienes son s�s actuales raVresent v integrantes de su organo
de dirección nacional; finalmente, requirió al Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para que informara la fech�icio del próximo proceso electoral 
en la entidad. 

Inicio del proceso electoral. Por oficio P/424/2023 ingresado el diecisiete de 
julio de dos mil vei itrés e�zón judicial de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y reci ido en i�ina de Certificación Judicial y Correspondencia 
el mismo día, la C�r.:�era Presidenta del Consejo General del Instituto
Electoral del Esta o �uanajuato, informó que el inicio del proceso electoral 
2023-2024 en I r ferida entidad, de conformidad con el artículo 174, párrafo 
segundo, de la y de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanaj ato, reformado a través del decreto número 205 será en el 
periodo comprend do del veinticinco al treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés, señalan o también que antes de la reforma el proceso electoral 
comenzaba la prim ra semana de septiembre del año previo a la elección, 
asimismo indicó que con las modificaciones realizadas a la ley electoral local, 

15 
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algunas actividades relacionadas con el proceso fueron recorridas a otro 
momento1 . 

1 O. Des;:ihogo d1a requeri1mi�nto por parte de·I Instituto Nacional Electoral. 
! 

Mediante oficio INE/DJ/10$89/2023 enviado el dieciot�ho de julio de dos mil 
! 
1 

veintitrés a través del SistEima Electrónico de este Alto Tribunal, el encargado 
de despacho de la Direcc:iqn Jurídica del Instituto Nlacional Electoral remitió en 
copia certificada el estatut� y registro vigentes, así corno registro del titular de 
la Presidenda e inte¡�ra�ión del Comité Ejecwtivo Nacional del partido 
MOREl\lA. 

11. A las anteriores promocio�es les recayó el acuerdo de dieciocho de julio del
1 

año en curso, mediante ej cual los Ministros Alberto Pérez Dayán y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, integrantes de la Comisión de RE!Ceso de la Suprema
Corte de Justicia de la Napión, correspondiente ail primer período de dos m_íl

: ---._-:-·J \_Í� 

veintitrés, tuvieron a la Corysejera Presidenta del Consejo General del_ lps1.itutc:>1
Electoral del Estado cfo !Guanajuato y al encargado de despacho .rde la .
Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, desahqgando
respectivamente los reque;rimientos formulados en proveído de once de julio
de dos mil veílntitrés.

12. Informe del Poder Ej,e1c4tivo del Estado de G'uanajuato. Mediante oficio
! 

CGJ-SAJ-16fl9/2023 depo�itado el veintiuno de julio.de dos mil veintitrés en el
buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y recibido en la
Oficina de Certificación .Juµicial y Correspondencia el mismo día, el Titular del
Poder Ejecutivo del Es.tado de Guanajuato rindió su informe, en el que

1 

manifestó, en síntesis, lo s)guiente:

EM RELACIÓN �ON El APARTADO V1 DEL ESCRITO INICIAL 

- En cuanito a la vulnerapión del artículo 12 en relación con el diverso 212, ambos
de la Ley Orgánica1 de! Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, indica que
se permitió que la ciu�adanía conociera la iniciativa a través de la página del

! • 

1 Por ejemplo, refirió que la convopatoria para la integración de los consejos municipales y distritales
se e:xpedía en la primera quincErné;l de julio y ahora es en la primera quincena de agosto; la fecha de 
corte para detem1inar el tres poi- clento de apoyo de la ciudadanía era al treinta y uno de julio del año 
previo a elección y ahora es al ti-ei�üa de septiembre. 

16 



PÁGINA  24 21 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL

'0�\DOS ¾
1: aS ' •�,. ,J✓, i �;; il��� 

� '"l),��i,tA\\�1 S; 
t

�
r ����:3�\1tf ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2023
+ .. º�,'•:,/� ,'j'I' 
���[\��"',ffi-

•r�-n:�---.-v.V://"'=:::-=-• 
Congreso del Estado de Guanajuato en la que se/mcuentran las herramientas 

PODER JUDICIAL DE LA F��ias para que toda persona pueda veryer su opinión, por tanto, se 
suPREMACORTEDE1usr1ctAD�©S�el principio de parlamento abierto. Ade)lláS, si bien este Alto Tribunal 

ha destacado, por ejemplo en la acción de inc9nstitucionalidad 294/2020 y sus 
acumuladas 298/2020 y 301/2020 la trasce11dencia del parlamento abierto 
como un mecanismo de transparencia y pa1icipación de la ciudadanía en el 
proceso legislativo, también ha expresadd que hay diversas formas para 
realizar ese ejercicio. t
Refiere que, de los artículos 12 y 211 de I Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato no se adviert. una disposición para que el Poder 
Legislativo local deba circunscribir la forrrja de atender la figura del parlamento 
abierto a la manera pretendida por el actionante. 

� 
- Señala que en la sesión de unta de/Gobierno y Coordinación �olítica de la 

Sexagésima Quinta Legi atur de

�

ongreso del Es
§

o de Guanajuato, 
verificada el 18 de mayo , e 2023, co o continuación de sión permanente 
abierta el día 17 del mi mo mes añ , diputados de la Co isión de Asuntos 
electorales formularon una solicit d de dispensa

�
érmino previsto por el 

artículo 173 de la Ley , rgánica del �dder Legislati d Estado de Guanajuato 
en relación con el dibtamen relativb a la reforma, ición y derogación de 
diversas disposicionJs de la Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales 
el Estado de Guana uato, la cual fue aprs�yor 25 de 36 integrantes del 
Pleno. � 
Además, menciona que la urgencia

�
e someter el asunto a la discusión del 

Pleno radicaba en lo dispuesto po · ículo 105, fracción 11, inciso i) (sic), 
párrafo tercero de a Constitución Po a de los Estados Unidos Mexicanos, 
que señala que tan1to la prom

�
I ación como la publicación de leyes en materia 

electoral del ordef federal c o locales se realicen en un plazo inferior a 
noventa días antes de que e ·ece el proceso electoral en que vayan a 
aplicarse. 1 

- Indica que en nin ú�nto fue cuestionado el tratamiento de urgente y
obvia resolución d I d�-impugnado.

- Por otra parte, nciona que de un análisis del capítulo séptimo denominado
Proceso Legís • p e la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato no s advierte la existencia de un plazo fijo o fluctuante que
establezc

�
os par*metros de tiempo mínim

. 
o y máx

. 
imo para la rendición de un 

dictamen a niateria de la competencia de alguno de los órganos del 
Congreso Estd.do de Guanajuato, que sucede lo mismo al revisarse las 
atribuciones de la Wnidad de Estudios de las Finanzas Públicas. 

- Asimismo, refiere q
�
1 e del contenido del dictamen realizado por la Unidad de

Estudios de las Fin nzas Públicas del Congreso del Estado de Guanajuato, no
se advierte un grad extremo de complejidad que implicara la realización de
estudios a profundi ad por lo que resulta humanamente posible, factible y
creíble que en el plazo concedido para ello, que medió entre los días 18 al 22
de mayo de 2023 se pudo haber realizado el estudio solicitado en torno al
impacto presupuesta! que implicaría la realización de la iniciativa tendiente a la
reforma de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Guanajuato.
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- Señala que el Congresd) local en ejercic:io de su libertad de configuración
normatiwa puede fijar lps;plazos para la ernisión'de determinados actos dentro
del proc;eso legislativo¡ q�e, en su caso, no se encuentren determinados.

EN RELACIÓN 1Cd>N EL APARTADO V2DEL ESCRITO INICIAL ' ! 

- Indica o¡ue las fracddnes I y 11 del artículo 3 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Eleddral1es para el Estado de Guanajuato fueron ampliadas y
clarificadas con la fona'lid�d de dotar de precisión el contenido de los vocablos
consistemtes en actos :anticipados tanto de precampi:1ña como de campaña.' ' 

- Respecfo del artículo :14f párrafo décimo primero d€; la Ley de Instituciones y
Procedi111ientos E!ectbr�les para el Estado de Guanajuato, refiere que la
confecc1ón de dicha d15ppsición se ajusta al contenido del segundo párrafo de
la fracción 11 del artículb 1116 de la Constitución General; en ese sentido, cuando
la referida norma constit�cional prevé que las C!onstituciones de las entidades
federativas deberán e$tajblecer la elección consecufiva de los diputados a las
legislaturas de los Esta�os hasta por cuatro periodos consecutivos, y que la
postulac�ión solo podrá s�r realizada por el mismo partido o por alguno de los
integrantes de la coa!lici:ón que los hubieran postulado, salvo que hubieran
renunciado o perdido Ju 117ilitancia antes de la mltad del mandato, más que una
facultad, es en realida:d UJna limitante para quieri tenga el cargo de Diputado y

t ! ' 
pret��?'ª volver� sm �l��ido, en el 3>enticlo _de �ue si un p,a�ido políticp-?rl;J�a
coahc1on de partidos; pplti1cos postulo a ese tipo de cargo publico a determ1naqa
persona habiendo sido electa y posteriormente ésta pretende reelegir:�e, sol'o
podrá h,acerlo si es 1el mismo partido o alguno de la coalición formada quien lq
postula para la reelí:!c�ióh, la excepción es que' hubiera renunciado o perdido
su militancia anteS ele ,la hlitad de su mandato.

f
En ese sentido la dispqsición constitucional contenida en la {acción II del,-.
artículo 116, más que ün� facultad dirigida a los organismos polítiios constituye ·,
una condición parn qu� u:n diputado o diputada qiue pretenda ser electo o electa
nuevamente, deben� se� postulada por el mismo partido o cualquiera de lós
integrantes de una c:oc;\.lic¡ón de partidos, con la excepción de haber renunciado
a su cargo o hubieserl Plfrdido su militancia, corh una temporalidad específica,
que eso acontezca antes de la mitad de su mandato.

- En relación con la fracdón XVIII del artículo 78 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electpr�les para el Estado de Guanajuato, señala que la 
confección de dicha no�ma fue en ejercicio de la libertad de configuración
normativa que asiste lal ¡legislador local. Siendo la finalidad de la norma dar
certeza, transparencia '1f agilidad en el trámite de la recepción de los
docume:ntos y solic:itud�s a través de una Oficialía Electoral que realizará
dichos trámites ví21 c:o�re� electrónico, lo que abonará a evitar complicaciones
en la recepción de s.olicit,udes.• ' 

' 

Si bien es cierto que ,el !artículo antes referido prevé como una atribución el
Instituto Estatal Electbr�I la recepción y trámite de solicitudes de Oficialía
Electornl a través de u!n �istema electrónico, ello no constituye una vulneración
a lo dispuesto en el artíqulo 116, fracción IV, inciso c), pues en ninguna parte
se hace alusión a los r,�díos de recepción de solicit_udes, por lo que no existe
impedimento alguno �ar� establecer como me'dio de recepción y trámite de
solicitudles de Oñcialía Electoral un sistema electrónJco.
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- Por lo que hace a la disposición contenida en el artículo 105, así como a la
PODER JUDICIAL DE LA F�§§ijión de los artículos 106, 107 y 1 Of de lá Ley de Instituciones y
suPREMACORTEDEJusr1crAD�thlientos Electorales para el Estad91 de Guanajuato, respecto a la 

primera de ellas menciona que en ninguna parte del numeral se establece que 
las oficinas auxiliares tendrán el carácte? de temporal, lo que en realidad 
dispone es que dichas oficinas durante el/proceso electoral se integrarán por 
un presidente y un secretario, además de que en el reglamento que emita el 
Consejo General de Instituto Estatal Ele

1
oral se establecerán las funciones de 

éstos. 

Las legislaturas locales cuentan con lib rtad configurativa para decidir la forma 
en que cada instituto electoral

. 
local de�e estar organizado administrativamente 

para el mejor desempeño y cumplimiepto de las atribuciones c
�

as en los 
artículos 41, base V, apartado C y 1 H3, fracción IV de la Constit General, 
sin que ello implique una violac·bn a los principios de tonomía e 
independencia. 

�--
En relación con la derogación de los artículos 106, 1 o:f' y 108 de la ya 

vocales desaparecieron con la emisión del Decre L islativo impugnado, la 
lógica es que las disposiciones rel�tivas deberían s erogadas. 

Resultando incorrecto .• 1 argu enÍo relativ
�

e la falta de un plazo para la 
\ emisión de un reglam nto que �-�ule las c1 nes de las oficinas auxiliares

del Instituto Estatal E)tctoral im �ue una vu • eración al principio de certeza,
pues el plazo se colige de la fecha ��u: inicia el proceso electoral.

- Relativo a los artídulos 111, 11� 13 de la Ley dé Instituciones y
_ _  • r , , Procedimientos Elettorales para el Estado de Guanajuato, refiere que

• conforme al artículo /111, los Áqnsejeros electorales de los órganos distritales
• Je rían designados ptr el Con��eneral del Instituto Electoral local, conforme

'. : á la votación que al ffecto se realice, sin que ello se realice a su libre arbitrio,
sino la elección parté

=
las propuestas que en torno a dichos supuestos sean

formuladas por los I políticos y por los grupos organizados de la
sociedad civil. El hedho que en los artículos impugnados se establezcan los
métodos de designdción de los cargos que en ellos se enlistan, de ninguna
forma supone � t�nsgresión a la democracia, dado el carácter de árbitros
en los proceso�orales.

- En cuan
�

al párrafl primero del artículo 132 de la Ley de Instituciones y
Procedí s Electtales para el Estado de Guanajuato, refiere que de una 
interpretad sistem tica al artículo en cita, no se desprende que prevea 
aspectos relativos a capacitación alguna relacionada con los comicios 
federales y estatales. 

- Referente a los artículo 194 Bis, 194 Ter y 194 Cuater la Ley de Instituciones
y Procedimientos Elec rales para el Estado de Guanajuato indica que la
adición del articulado fu en ejercicio de la libertad de configuración legislativa.
En ese sentido, mencion que el hecho de que se haya previsto el uso de las
tecnologías de la infor ?Ción como herramienta para el registro de las
candidaturas no infring� derecho humano alguno, puesto que dicha disposición
es general y dirigida a todos los partidos políticos y candidatos independientes,
con el propósito de que todos los aspirantes a los puestos de elección popular
puedan registrarse de una manera más ágil y eficientes.
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- En cua,�to al artículo 199 de la Ley ele Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Esta�o de Guanajuato señala o¡ue, si bien es cierto que
dicho ar1tículo fue adicipn�do por la última porcióh noirmativa, lo restante no fue
modificado. ' 1 

- Finalmente, sobre [a pórción segunda de la fracción I del ariículo 202,
• 1 

mencionJa que el razonamiento del accionante constituye una apreciación
subjetiv,�, puesto que'. la! norma es igual para todo:s sin entrañar disparidad
alguna E)n el trato, :siendd general e impersonal, por lo que quien se sitúe en la
hipótesis normativa iimpugnada, cumpliendo con sus requisitos, podrá acceder
al beneficio ahí estalbI$ci�o.

13. Informe del Poder Le�Jisfat(vo del Estado de Guanajuato. Mediante oficio

DAJ/2094/2023 depositado ellveintiuno de julio de dos mil veintitrés en el buzón

judicial de esta Suprema CoriJe de Justicia de la Nación y recibido en la Oficina

de Certificaci<ón Judicial y Correspondencia el mismo día, la Presidenta de la

Diputación PEffmanente qye funge durante el Segundo Receso del Segundo

Año de Ejercicio Constitud0nal de la Sexagésima Quinta Legislatura del Está'át:>' ,-f;·•:< .. ;;;·0� 
de Guanajuafo 1 en repre�tentclción del Poder Legislativo de dicha entidaa rindió 

¡ .• : '·.· 
su informe dohde señaló, en esencia, lo siguiBnte: 

·, 

l. Que es cierto que el Cpngreso ele la referida Entidad Federativa, expidió.�].
Decreto 205, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas� c.,

1 ,:-1. ' ;::.  

disposiciones de la L�y �e Instituciones y Procedimientos Electorales par:á,él",;:: 
Estado cfo Guanajuatd; d:ecreto publicado en el Periódico Oficial del Gbbierno :
ciel Estado número 108, ,Tercera Parte, el treinta y uno de mayo de :dq�: mlí, • • 
veintitrés. • ••• 

11. Que no observa que S'? actualice alguna causa de improcedencia.

111. En primer lugar, i aquce los argumentos encaminados a sostener la
constitucionalidad del ¡j)roceso legislativo, en el siguiente orden:

1. Observancia a lo disRuesto por el artfoulo 12 en relación con el diverso
211 die l'a Ley Org.árnica �el Poder Legislativo del !Estado de GuanaJuato

Señala en este apartado, que contrarío a lo que aI·guye el actor, durante el 
desarrollo del proceso legislativo que cormspondió al Decreto impugnado, no 
se vulneraron los prestlipuestos formales ni proc;esales, por la supuesta 
inobservancia del artículq, 12 en relación con el diverso 211, ambos de la Ley 
Orgánic¡a del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato relativos a la 
implemientación del Parlamento Abierto y a la participación de la sociedad 
civil en 'actividades; de �ateria legislativa. Lo que según aduce, se traduce 
en una violación dímcta a la libertad de expresión, tiransparencía, acceso a la 
información púb[íca y rendición de cuentas, protegidos por los artículos 6 y 7 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

20 
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Pues considera que se realiza una interpretación falsa y errónea del contenido 

P0DERJUDIOAL DE LA F�ículos 12 y 211, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
suPREMA CORTE oE JusTtCIA oBs,t�Nde Guanajuato, ya que si bien la ("!Ormativa aplicable incorpora la 

previsibilidad de mecanismos y herramientds que promuevan el parlamento 
abierto, no existe disposición legal o re9,(amentaria alguna de la que, se 
desprenda la obligatoriedad del legisladGr local para que, como parte del 
proceso legislativo, se deban llevar a 7· bo foros o mesas de trabajo para
solicitar la opinión de la ciudadanía. 

Lo que dice, se corrobora con lo expresamente señalado en el segundo párrafo 
del numeral 9, de los Lineamientos deiarlamento Abierto del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato, donde texfalmente se estableció que: "cuando en
los trabajos de dictaminación de fas i f iciativas o proposiciones �misiones
acuerden ponerlas a consulta y partipipación de fa ciudadanía ... '\$ raduciendo 
que en dicha porción normativa, se establece como causa condición, la 
existencia de un acuerdo de co�isión para determi� qué iniciativas y 
proposiciones, se po

a
n� participación de la ciudad� o respecto de

cuales si se llevaran 
¡ 

· abo
-�

rci¿f,s como foros o mesas de trabajo. 

Pues el someter a pa¡ticipación irJcta d� la ciudad�la iniciativa presentada 
el pasado diecisietp de mayo e dos mil veintitrés, por los Diputados 
integrantes de los <Brupos Parla entarios �s Partidos Acción Nacional y 
�evolucio�ario !n_stftucional, con el propó�reformar, adicionar y derogar
diversas d1spos1c1ores de la LEY DE JNST/TI.J{;/ONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES 

$

RA EL ESTADO
�

GUANAJUATO, o el contemplar como 
parte de la metodo ogía de estudio 1 • r s o  mesas de trabajo de participación 

� directa como lo r iere el disidente, n ra una obligación de los legisladores 
,; por el sólo hecho de adoptar un modelo de parlamento abierto y ello mucho 

menos se traduce en una
�

-ción al proceso legislativo. Es decir, no es
obligatorio sino I ás bien tivo que, en los procesos legislativos de
iniciativas de ley, sé deba acor ar la participación directa de la ciudadanía 
mediante la celeb aci

�
oros o mesas de trabajo. 

Que en este mis o se • do, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
resuelto diversos precedentes (Acción de lnconstitucionalidad 29/2023 y sus 
acumuladas 30�� 31/2023, 37 /2023, 38/2023, 43/2023 y 47 /2023) donde 
señaló que, la �mación y adopción del modelo de parlamento abierto por 
parte de los órgar,os legislativos, consiste en contemplar la posibilidad de 
generar 

�
cios , e participación directa .de la ciudadanía, más no que, de 

manera a y ecesaria esto deba contemplarse como parte de todos y 
cada uno de os pr cesas legislativos. 

Por lo tanto, conclu 

�
-que, el no llevar a cabó foros o mesas de trabajo para

solicitar la opinión de la ciudadanía no resulta en una violación que invalide el 
proceso legislativo, p rque las disposiciones constitucionales y legales que 
regulan la creación de ormas en el Estado de Guanajuato, no prevén que deba 
cumplirse con ese tipo de modelo de participación de la sociedad. 



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE - 2023 PÁGINA  29

2. Obse:rvancia a lo dispuesto por los artículos 167 al 208 Cuater, de la
Ley Orgjánica del P�qe� Legislativo del Estad;o de Guanajuato

De inici(p, precisó que, r¡o obstante que el partido político se duele de una 
supuesfal violación de l�s artículos comprendidos del 167 al 208 Cuater, 
únícameinte formula ;conqeptos de invalidez respecto al artículo 173 de la Ley
Orgánic;a del Poder U.egi�lativo, no así respecto del resto de los numerales que 

' ' 

invoca; por lo cual, se deberá llegar a la conclusión de que en el proceso 
legislativo de creacidn del Decreto impugnado, no existe violación alguna. 

Luego riefirió, que e-1 par¡tido político actor, propone la invalidez del proceso 
legislativo desde d,oi� ari$tas: a) Por la omisión de ClJmplir con la obligación de 
motivar ila condiciórn, urg�nte, pues no se funda ni motiva la urgencia o dan 
motivos que actu211i�aram la dispensa; y, b) Que se violenta el principio de 
delibera:ción democ�áticq., consistente en que todos los integrantes de un 
órgano legislativo, ¡�fecti�amente conozcan lo_ que se va a discutir en una 
sesión, debido a que lílº se realizó la publicación y distribución de los 
dictámenes en eJ términq de cuarenta y ocho horas, antes de la sesión en que 
dicho dictamen se discutíó. 

En relac;ión con la _grime:ra arista, sostiene que contrario a lo señalado por la 
parte aotora, no existe: v4lneración formal al proceso legislativo llevado a ca�@� 
por el Poder Legislativo �el Estado de Guanajuato, en la emisión del Decr�t©; / 
205, pw�s en cuantq a 1� dispensa a que se refiere, el artículo 173 de la liy: 
Orgánica del Pode!r L�gislativo del Estado de Guanajuato, no resul�aíf'· 
aplicabh�s los criteri1�s jufisprudenciales invocaqos erróneamente por el acfor; 
toda ve:i que, en dicha$ ejecutorias se abord:;:1ron situaciones diferentes al 
caso. 

Que el c�rtículo 173 1�e lareferida Ley Orgánica, establece el término para qú'e 
sean diútribuidos a los diputados los dictámenes a efecto de que pueda ser 
puesto a discusión un'prbyecto de ley, decreto o acuerdo, el cual debe ser de 
manera !previa y mediando al menos cuarenta y ocho horas a la sesión en que 
se vaya111 a discutir, :�sí tqmbién el dispositivo en cornento establece supuestos 
específiiGos en los que np resulta necesaria la distribución de los dictámenes 

1 ' 

con la a1nticipación de cyarenta y ocho horas, que son: a) cuando se nombre 
Goberrnador interino,, proyisional o sustituto; b) en la dlesignación de integrantes 
de los ;concejos M:unicfpales; c) por acuerdo de la Junta de Gobierno y
Coordin:ación Política. 

La apltcación del referido precepto, no constituye una violación al 
procedíriniento legisl$ltivo1 pues el mismo establece que la dispensa mediante 
acuerdo de la Jun-(a. d$ Gobierno y Coordinación Política constituye una 
potestac� que la Ley ,Org�nica del Poder Legislativo, le confiere a dicha órgano 
de gobi1�rno, sin qu,ip la propia Ley supedite la procedencia del acuerdo a la 
valoraciipn por pa1i1$ .de los diputados integrantes, de la existencia de un 
supuest'o de urgen9ia, y en tales concHciones no es factible sostener la 
necesidiad de demostrar la existencia de una circuns1tancia de urgencia no 
previsbl por la norma, como erradamente lo refiere el actor. 

También señaló, que la j;urisprudencia invocada por el actor P./J. 33/2007 del 
Tribunal: Pleno de rubro: "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES 
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PARA QUE PUEDA ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA APROBACIÓN

PODERJUDICIALDELAFEQ@ACJL�ES y DECRETOS (LEGIS
�

CIÓN DEL ESTADO DE BAJA
suPREMACORTEDEJusr1C1ADtJAl:!.."t�RNIA)", se refiere a un supuesto totalmente diferente, pues en aquel

litigio se dispensó la totalidad del trámite ordinario, amparándose en la figura 
• de obvia y urgente resolución, lo qu . no aconteció E?n el presente asunto

dado que el decreto impugnado derilo del trámite ordinario de proceso 
legislativo. 

De modo tal que, la solicitud de dispe, sa de las cuarenta y ocho horas, a que 
se refiere el artículo 173 de la Ley O gánica del Poder Legislativo del Estado, 
referente al término relativo a la distri, ución a los diputados, del dictamen de la 
ley impugnada, no requiriera ser funtiada o motivada, al ser ésta, una acción
conferida a un órgano legislativo en jercicio de sus potestades�es dentro 
del proceso legislativo. '\5 -
Que si bien, en la L gis! ción del Estado de Guanaju�t::imbién existe la 
figura de obvia y irgent resolu ión, la cual se regul�Tn el artículo 177,
m. isma que tiene p r objeto iscutirl

/ 
el asunto en el

$
ento, por considerarse

urgente y sin nec sidad de , asa11 por comisión, s ta que el actor parte de
una premisa inco recta al con jderrr que en el . caso está ante el supuesto a
que se refiere artículo 17 I\ d13l ordenamiento orgánico citado, en tanto
sostiene que el ficio que suscnls-Íó la Co

�
,, de Asuntos Electorales omite 

cumplir con la olbligación constitucional de 1 . r la condición de urgencia, ya 
ql:le se limitó a expresar la dispensa sin fun ar ni motivar la urgencia o los 
ni0tivos que ac ualizaran la dispens

�
rámite ordinario. 

jduce que, e el proceso legislativo cuestionado en la presente instancia 
�onstitticional, se cumplieron

�
balicfad con todas y cada una de las etapas 

establecidas n el proceso I ativo, garantizando el pleno conocimiento de 
las personas iputadas respecto e la información generada y fomentando el 
dialogo cierno rático. Toda vez que, se cumplió con la normatividad legal que 
rige el proces legisl�

.
c ontenida en los artículos 1, 3, 5, 6 y 167 al 208 de 

la Ley Orgá ica de�r Legislativo del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato. 

En relación c �Jgunda arista, donde el accionante refiere que se violenta
el principio j� �liberación democrática consistente en que todos los
integrantes d un órgano legislativo efectivamente conozcan lo que se va a 
discutir e sesión, pues refiere que no se cumplió con la distribución previa 
del dictam , o que impidió el conocimiento de lo que se iba a discutir, ello 
aunado a la m gnitud de la reforma. 

La autoridad d mandada señala que es infundada dicha aseveración, ya que 
el contenido d

�
Decreto impugnado no es de tal complejidad que ameritara 

mayor conocim ento, dado que las reformas, adicciones y derogaciones 
realizadas a las • ue atiende el Decreto 205, relativo a Ley de Instituciones y 
Procedimientos �lectorales para el Estado de Guanajuato, abordo los aspectos 
siguientes: a) se �e¡;iula con mayor amplitud los actos anticipados de campaña 
y precampaña; s

� 
clarifican y amplían los derechos de los representantes 

populares para la • ección consecutiva; b) se adecúa la facultad del IEEG para 
realizar los conteos rápidos; c) la Oficialía Electoral recibirá solicitudes en forma 
electrónica; d) se impulsa la profesionalización del personal de los órganos 
electorales en la entidad; e) se modifican las fechas de inicio del proceso 
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electoral; f) se formula el financiamiento para candidatos independientes; g) se 
establece el registro de, candidatos en línea; h) se precisan aspectos de 
propaganda electoral y gubernamental; i) se implementa la vía postal como 
forma de emitir el vofo dé los guanajuatenses el1 el extranjero; j) se elimina el 
escrito de protesta 1� se flacilitan los de incidentes, los de incidencias, perdón, 
los que se podrán presentar en cualquier tiempo dentro de la jornada electoral; 
k) se sustituyen las Juntas ejecutivas regionales por oficinas auxiliares que
contarán con un presidente y un secretario; 1) se perfecciona el mecanismo de
resultados preliminates como elemento de información; 111) se toma la previsión
para una posible n�forma a los dispositivos generales en la materia para
establecer el concepto de actas correspondientes, sin precisar si es·única o de
escrutinio o cómputo; n) se establece a los partidos y candidatos la sanción de
pérdida del registro por [levar a cabo violencia política electoral en contra de
las mujeres; o) se i:foroga el recurso de revocación, entre otras.

De lo que dice, se ac\vierte que las modificaciones no son de gran magnitud 
y complejidad qu,e impi:diera el conocimiento y comprensión de estas, de 
ahí que sea infuncla1'do el argumento del actor, relativo a que el trámite de la 
obligación de distrib,Uir a los diputados, mínimo con cuarenta y ocho horas 
de anticipación a la ses¡ión, de los dictámenes que vayan a discutirse, sea 
un hecho que haya• afeatado el principio de deliberación democrática y que 
constituyan un potericial invalidante. 

·:�� 

Afirma que las pE!r!�onas diputadas, tuvieron conocimiento y en su da�¿;j'� •• 
oportunidad de así hc3berlo deseado, de imponerse dc�I contenido de la inibíativa ' . 
y del dictamen. 

En este sentido considera, que no se violentó el principio de deliberación 
democrática consistente en que todos los integranteis de un órgano legislativo· 
efectivamente conw:can lo que se va a discutir en una sesión, esto es, que el 
hecho de que se dispensara la obligación de distribuir los dictámenes a 
los diputados con 1cuarenta y ocho horas a la ses¡ión en la que se discutió, 
no fue un detonan-te que impactara ,,m E�I conocimiento del contenido del 
dictamen y de lo, ,que se iba a discutir, de modo que no se vulneró el 
principio de prind¡pio de deliberación democrática. Por lo que, estima que 
no incurrió en deficiéncias que tengan pofoncial invalidante. 

En relación con el señalamiento de la parte accionante, relativo a que en el 
proceso legislativo :se vulneró lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estrado de Guanajuato, ya que no se 
distribuyeron los dii;:támenes con cuarenta y ocho horas de antelación a la 
sesión en que se clii;cutió. El Congreso demandado indicó que es cierto que el 
dictamen fue circulado con un plazo menor a las 48 horas señaladas en el 
artículo 173 de la L.ey Orgánica. Sin embargo, se1ñaló que fue así, dada la 
existencia de dispen�a o acuerdo emitido por la Junta de Gobierno, en ejercicio 
de su atribución lei�al prevista en el mismo numeral que señala: 11para que 
pueda ser puesto a discusión un proyecto de ley, decreto o acuerdo, deben ser 
distribuidos los dicMmenes correspondientes de manera prevía y mediando al 
menos cuarenta y opho horas a fa sesión en que se vayan a discutir, salvo en 
/os casos que [ .. ] cuando medie acuerdo dei- la Junta de Gobierno y
Coordinación Políticr=i". 
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Pese a que la existencia de dicha dispensa_p acuerdo derivado de una

PODER JUDICIAL DE LA Ff®)x�6t(in normativa, aun y cuando se consideY,;1!ª que la circulación en esos
suPREMACORTEoE;vsr1c1A�A0t implica una vulneración formal al artícfillo en cita, se estimó que dicha

acción no trascendió de manera fundamental 2 los principios de la deliberación
democrática, especialmente al conocimiento /e la· información relevante sobre
la que versará la deliberación. 

/ Por lo que, considera que no se advierten lementos en el proceso legislativo
que permitan sustentar que la "aparent " violación formal de la ley haya 
provocado que los diputados desconocier n o no tuvieran el tiempo suficiente 
para valorar el contenido del dictamen·, y que hubiera trascendido a la calidad 
democrática de la decisión. 

·: 
� 

3. Consulta a la Unidad de Estudios de las Finanzas Públi�� (Opinión
sobre la Refonna) n � 
En relación con lo sost

�
lílido por el 

.
act@r, que la consulta hecha a la Unidad de 

Estudios de las Finanz s Pública� del Congreso d�s!ado, presentó diversas 
irregularidades que cg, stituyen uriJ��(.ara y direct�ción a los artículos 14
y 16 de la Constitució,h Política de r\)Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, el Conleso demandado señ� la Unidad de Estudios de las 
Finanzas Públicas/, es una unidad admin�trativa del Poder Legislativo 
encargada de apoyar a las Comisiones Legislativas e integrantes del Congreso 
en el ejercicio de

l
las funciones e i#�i¡gaciones legislativas, en materia de 

finanzas públicas· pero que, dentro-�roceso legislativo-su participación 
no es un requis

r

· o sine qua non, para la validez de la norma, sino que su 
, rntervención se realiza ú.ni�ente si las comisiones Legislativas así lo 
estiman conve iente. <!� 

En relación con ¡al "co
�

mino que refiere el demandante, ello obedeció a la 
propia metodol9gía a a por la Comisión de Asuntos Electorales, por lo 
cual la circunst ncia de e en otros procesos sus opiniones las haya vertido 
en diferentes pi zos resulta irrelevante. 

Agregó que, s s piniones no. resultan vinculantes u obligatorias para la 
dictaminación d las iniciativas, al tener únicamente carácter orientador. De tal 
suerte �el contenido o sentido de las opiniones de esta unidad 
administratí�, o pueden afectar la validez del proceso legislativo. 

En relación con ue la referida Unidad omitió pronunciarse sobre un supuesto 
cambio en el "si tema de financiamiento" del Instituto Electoral del Estado, 
indicó que tal afir ación resultaba dogmátic:a en tanto no manifiesta, ni expone 
en qué consiste·o por qué se daría el cambio que refiere. 

IV. En segundo I gar, aduce los argumentos encaminados a sostener la
constitucionalida de la reforma legal electoral impugnada, en el siguiente
orden:

1. Refiere que deben declararse inoperantes los argumentos del primer
concepto de invalidez donde la parte accionante asevera que las fracciones I y
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11 del artículo 3o. de ila Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guana�uato, transgreden diversos preceptos de la Constitución 
Federal, porque, desde su perspectiva, prevén definiciones que violan el 
principio de taxa1iviclad, pues en las porciones normativas que dicen: " ... y en 
espacio público o vi1tual contenidos en portales de internet y redes sociales ... 
", no se regulan otI'.as modalidades de actos anticipados de precampaña y 
campaña, que podrí;:ln conculcar también los principios que rigen en material 
electoral. 

Lo anterior, debido é que parten de la premisa erró111ea de que los supuestos 
contenidos en las pGrciones normativas cuestionadas -que son idénticas- son 
los únicos en los qué se pueden materializar actos anticipados de precampaña 
y campaña. 

Siendo que, como puede verse al inicio de las fracciones en donde se 
encuentran los enunciados jurídicos controvertidos, se prevé el supuesto 
genérico y amplio de actos de precampaña y campaña, en el sentido de "actos 
de expresión que se!; realicen bajo cualquier modalidad ... ". 

En este sentido, señala que no es posible examinar y determinar la 
constitucionalidad' o incbnstitucionalidlad de la:s porciones normativaii 
impugnadas partief,ndo del análisis de argumentos que se apartá'ri:"ael 
sentido literal ínteuro d�I precepto legal que las c;ontiene, pues emprend�r 
tal escrutinio con su�tento en ideas claramente descontextualizadas del :resto 
de enunciados norm:ativos contenidos en las mismas fracciones, podría llevar
a emitir un juicio que se aparte de la ieisencia die los planteamientos de 
impugnación; lo ,cI�al no podría llevars1e a cabo válidamente, ni siquiera 
en suplencia de· la1¡ queja, porque en realidad no se estarían corrigiendo o, 
completando las deficiencias del concepto de invalídez de que se trata, sino 
que se estarían introduciendo nuevos motivos de disenso. 

Sin embargo, indica que para el caso de que este Alto Tribunal considerara que 
el concepto de invallidez sí puede ser estudiado a la luz de la causa de pedir, 
la demandada seña!la que tendría que declararse infundado, dado que, las 
porciones normativ,�s controvertidas son adicionales al supuesto genérico y 
amplio, consistente en los 11actos de expresión que se realicen bajo cualquier 
modalidad ... ", que ,lbarcaría las hipótesis de hecho aludidas por el impugnante 
(actos de precampaDa y campaña realizados vía postal, casa por casa, correo 
electrón:ico, vía telefonica, etcétera). 

2. Indica que en el segundo concepto de invalidez se impugna el artículo 14 de
la Ley de lnstitud1vnes y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato, en torn9 a dos puntos: a) Que la norma cuestionada obliga a los
partidos políticos y cioaliciones a postular a la misma persona. b) Que se limita
a las personas que in9 tienen militancia partidista, a participar en la elección
consecutiva cuando :se desvincularon del partido o coalición que los postuló en
la elección previa antes de la mitad de su mandato y posteriormente se
reconcillan con el p,(rtido o coalición.

En relación con el primer punto, refiere que es una interpretación tergiversada 
de la palabra del:mrá, utilizada en la norma cuestionada, pues el actor la 
entiende como un irtiperatívo para el partldo pol ítico o coalición que postuló a 
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la persona que pretende su elección consec tiva, cuando ese vocablo se 

PODERJUDICIALDELAF�rtlaramente a que es un deber par dicha persona, quien deberá 
suPREMACORTEDEJusr1c1A�f€1-f:I� nueva postulación precisamente del/mismo partido o coalición que la 

postuló para el cargo que detenta, salvo 91ue se desvincule del partido o 
coalición. 

Asimismo señala que, la supuesta limitaci 'n aludida en el segundo punto, está 

que se infiere de lo dispuesto en el artíc lo 116, fracción 11, segundo párrafo, 
de la Constitución Federal. Pues la final}tlad constitucional de esa disposición 
es que la persona que quiera ser postulada para su posible elección 
consec�!iva, lo �ea por el mismo partidb político o _coalición _que la_ post�I? en
la elecc1on anterior, pues /\llos es don los que tiene un vinc�olog1co. 

Por tanto, dicha finarÜad cbnsli!Lional se debe 
�

tender a los no 
militantes, pues éstos, al igual 

�
e lo� _milit

.
antes de part manifiestan ante 

la ciudadanía en sus etas y de isiones de gobierno, los pr cipios, programa 
ideológico y platafor a electoral , el

l
artido o coali�n 

n
que los postuló. 

, Por ende, la obliga J. ón de desvin� :se de ese pa?1rcfo o coalición - no puede 
�-�,, hablarse de renunq a por no ser mjlitantes-

�
tes de la mitad de su mandato y

'1,;_ sin posibilidad de tlar efectos jurídicos a conciliación" después de ese
·• tiempo, es acord�/con la finalidad constitucio -� aludida, en razón de que debe
~ operar la misma /regla que para los militantes, por la innegable vinculación

'.
�

eológica referid • 

� .\s¡" s� reconocI ra cualquier efecto jurídico a la "reconciliación" ideológica
. • ·:,·después de tra scurrida la �ad del mandato, constituiría un engaño en 
' perjúbo del ele torada, pue��abría certeza de los vínculos ideológicos de 

la persona que
i:

1 retende ser postulada para su posible elección consecutiva, ni 
de la continuid d de 

�
nes y programas políticos, sociales y económicos 

que ha implem ntado te el ejercicio del cargo para el que fue electa en el 
'proceso electo

!
_ 1 prevI 

Que al respect 
�

ala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha • o la jurisprudencia 7/2021, de rubro: "DERECHO A SER 
VOTADO. LA IPUTACIONES EXTERNAS, QUE ASPIRAN A LA 
ELECCIÓ

�
CDNSECUTIVA, DEBEN DESVINCULARSE DEL PARTIDO 

POLÍTIC UE ORIGINALMENTE LAS POSTULÓ SI PRETENDEN 
REELEGIR XoR UN PARTIDO DISTINTO11

; que si bien no es vinculante 
para la Suprem Corte de Justicia de la Nación, la invoca en virtud de su 
razonabilidad. 

Concluyendo qu artículo 14 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para 

�

I Estado de Guanajuato, no viola la Constitución Federal. 

3. Que en el ter er concepto de invalidez se impugna la fracción XVIII del
artículo 78 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Guanajuato, que prevé un sistema electrónico para recepción y
trámite de las solicitudes de oficialía electoral; cuyos motivos de disenso
consisten, en que no se incluyen o se dejan fuera de esa norma las solicitudes

27 
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de oficialía elect:oral. verbales, por comparecencia, por escrito, correo postal, 
fax u otros medi�s d\stintos a la presentación electrónica.

Señala al respecto que, el sistema electrónico de oficialía electoral, de ninguna 
manera resultar1ía inconstitucional, pues no constituye un obstáculo ni 
impedimento parra instar el ejercicio de dicha función, sino la forma dispuesta 
en la ley para h!acerrlo; que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción IV:,, incis:� ch_ punto 6, de la Constit�ción Fe,deral, _es un tema de libre
configurac,on lef

1
11slat1va por parte de las entidades federativas. 

4. y 5. Que en los :conceptos de invalidez cuarto y quinto, se impugnan el
artículo 105 de a L�}{ de Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Guanajw�to, así como !a derogación de los numerales 106, 107 y 
108 de la misma, Le�f, respectivamente; artículos todos que tienen relación con 
la ·sustitución dé lai; Juntas Ejecutivas Regionales por las Oficinas Auxiliares 
del Instituto Eltjcto1rta( del Estado de Guanajuato., Lo cual hace bajo los 
siguientes arg�mer\tos: a) Esa sustitución no garantiza el adecuado 
funcionamiento 1::lel Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, porque se 
suprimieron plazks del personal que integraba las Juntas y porque las Oficinas 
Auxiliares son ó�@atnos temporales. b) No existe certeza sobre las funciones de
las Oficinas AuJfilia(es, pues se dejó su regulación al Instituto Electoral del 
Estado de Guar11ajuato, en lugar de haberse determinado en la proptc1"'l;,e;){
impugnada. 1 ••• '.:-�: 

... ,-' ,,·},::::.

4

' ·/. ; i ' 'f(:' '. -
Al respecto, se1�afa que las dos afirmac:iones sintetizadas en el 1'i�ciso, a)
son falaces, pU6rS el propio accionante cita los dos artículos transitorios eh l:ó? .'
que se ve que n�) existe supresión de plazas, sino que opera una sustitudol;l ·\ 
total de las Ju1tas ¡

.
por las Oficinas Auxiliares; do lo cual se puede infe

.
rir: > 

también que és¡ta:s s0n permanentes al irgual que lo eran las Juntas. . ... í; < 
' .. · . ; 

i 

Pues supone, �ue ia, descuidada afirmación sobre la supuesta integración 
temporal de las 1 Ofitinas Auxiliares se debe a una deficiente o tergiversada 
lectura del segu�1do párrafo ele una de las normas controvertidas -artículo 105-
, que prevé quei do:s i::le las personas integrantes de esas Oficinas formarán 
parte, durante eljproceso electoral, del consejo electoral de la demarcación que 
corresponda, en¡ cal:i�ad de presidenta( e) y secretaria( o). 

Por otra parte, i
l
'dici� que la decisión legislativa de que el Instituto Electoral del 

Estado de Guanajwüo regule en su reglamento interior, no transgrede ningún 
precepto consti:, ucii:rnal, sino que, por el contra1°io, es conforme con la 
autonomía que E�I artíGulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal 
reconoce a los o:rganismos públicos locales electorales. 

Agrega que la siJstii:µqión de las Juntas por las Oficinas Auxiliares, tuvo como 
objetivo preservf�r a l!o:s órganos auxiliares del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, par� no a:fectar la funcionalidad de éste. 

6. Que en el se�to c:prycepto de invalidez se impugnan los artículos 111, 112 y
1-13, que regul'ln el procedimiento de designación de las y los consejeros
distritales, durar¡1te lbs procesos electorales. Bajo el argumento de que ese
procedimiento e¡; pqcr democrático, ya que existe171 "filtros" en el proceso de 
selección y no s�� cli1�pllso que la designación sea por votación calificada de las 

28 
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y los consejeros electorales que integran el lnstit

2

to lectora! del Estado de 
PODER JUDICIAL DE LA FEQ�ato. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Argumentos que -refiere- carecen de razonabili ad, pues el procedimiento 
contenido en los preceptos impugnados, diseñarlo en ejercicio de la amplia 
libertad de configuración legislativa local, recondcida por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las jurisprudencips P./J. 81/2011 (9a.) y P./J. 
7/2013 (10a.) -que si bien ya no aplicarían a lá designación de consejeras y 
consejeros de los organismos públicos loca��s electorales, dado el cambio 
constitucional que dio origen al actual sisterz:ia nacional electoral, sí pueden
aplicarse por analogía al procedimiento 9e designación de consejeras y
conseje!o� distritales y_ mun!�ipales en ¡81_ Estado de �uanaju�to-,_ ese
proced1m1ento de des1gnac1on de co�¡s_e1eras y conseJe�stntales
prevé formas plenamente democráticar?e participación ciu�dana a fin
de integrar los consejos e�torales distritales (y también los consejos 
municipales, pues se· apli,6a e) mismo Jrocedimiento�gún lo dispone el 
artículo 125 de la Ley impugna

!;
). � 

A modo de ejemplo refi
¡ 

que, en el· a ículo 112, ,fe'g,�do párrafo, se incluye 
la posibilidad de que las y lo \ ci dadanos ato propongan como
candidatos para ser cdnsejeras y có s jeros electorales. 

Además, en el primJ
1

, párrafo del mismo a� se dispone la expedición de 
una convocatoria pública, que, en oposición a las aseveraciones del 
impugnante, posibilita una real parti

!i

. ción democrática de la ciudadanía para 
integrar los consej s distritales ele s, con la participac;:ión activa de los 
partidos políticos y grupos organizados e la sociedad civil. 

�:1ifi1�n
t

�1:c1� r:�
ió

�s6ª i�a�aju�t�
os

pz;i.
ns

1����a�'
e

;
t

��:
1e

; �
e

� 
consejeros distri les

�
. or así preverlo el artículo 22 del Reglamento de 

Elecciones del nstit acional Electoral, es necesario decir que ese 
ordenamiento n , es • ulante para el Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, por lo cual, no estaba obligado a disponer la votación calificada 
alegada por el a 

7. Que en el séft,mo concepto de invalidez, se controvierte el artículo 132,
primer pá

�
o, df la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado d n juato, que dispone la facultad de que los consejos municipales
o, en su cas , lo distritales, designen un número suficiente de supervisores y
capacitadores a istentes durante los procesos electorales. Bajo el argumento
de que la alusi, n a un número suficiente de los funcionarios electorales
referidos es subj tiva e incierta, y, por otra, que la capacitación electoral es una
facultad propia el Instituto Nacional Electoral, por lo que los consejos
municipales y di tritales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
carecen de fac ltades para hacer la designación de supervisores y
capacitadores.

Señala que son inatendibles dichos argumentos teniendo en cuenta, 
precisamente, que el Instituto Nacional Electoral tiene la facultad de llevar a 
cabo la capacitación. 
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Es así, porque el ejercjcio de esa facultad de ninguna manera impide que los 
consejos municipales -y, en su caso, los distritales, del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; designen un número suficiente - de acuerdo con las 
circunstancias y necesidades de cada proceso electoral- de personas que 
llevarán a cabo las fqn�iones de supervisión y capacitación electoral, quienes 
deberán ser capaclití�d,os por personal del Instituto f\lacional Electoral, por ser 
éste el que tiene la focültad de llevar a cabo esa capt:icitación. 

Esío es, los consejo:s municipales y, en su caso, los distritales del organismo 
público local electon�I designan a las personas que serán capacitadas por el 
Instituto Nacional EIEtctoral. 

Esas personas -sup,�fy'isores y capacitadores designados en el ámbito local
serán quienes, ya 1ci:3.pacitados, en conjunte, con los supervisores y 
capacitadores desig�ados por la autoridad electoral nacional, replicarán 
sus ·conocimientos E�n ilas y los ciudadanos que serv[;rán como funcionarios de 
mesa directiva de c:asilla durante la jornada electoraL 

Esa estrecha colabo,qación entre las autoridades electorales nacional y locales, 
que existe en razón d�I sistema nacional electoral previsto en el artículo 41 de 
la Constitución Fe��ral, permite que los organismos públicos locales 
electorales contribuyan con la designación de personas que, ur.iá"';y:Jz 
capacitadas por el ln�tituto Nacional Electoral, lleven a cabo a su; véz la 
capacitación de las personas que sean insaculadas para realizar las,futíciones 
de integrantes de la�� mesas directivas de casilla. ' r. 

• 

Por lo tanto, no es, posible prever un número determinado de potenciales 
supervisores y capi�citadores, pues es necesario esperar a que en cada -
proceso electoral ei 1lnstituto Nacional Electoral determine el número efe 
personas que se ne<�esitarán como supervisoras y capacitadoras para atender 
tanto el proceso ele,ttt0ral federal como el local; por lo cual está justificada la· 
falta de precisión ctdl húmero de personas que, en acuerdo con la autoridad 
electoral nacional, pd>drán ser designadas como sup<�rvisoras y capacitadoras. 

8. Que en el oct.avo · concepto de invalidez se tildan de inconstitucionales los
artículos 194 bis. 194 fer y 194 cuater, que disponen un sistema electrónico de
registro de candidaturas.

Al efecto, refiere qu;e1 el deber legal ele que el registro de candidaturas se 
realice a través de t!Hl sistema electrónico no es inconstitucional, porque no 
constituye un obs1�ácmlo ni impedimento para llevar a cabo tal registro, 
sino que es la forma. :dispuesta en la ley para hac,erlo; que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el antícµlo 116, fracción IV, inciso c), punto 6, de la Constitución 
Federal, es un tema ¡je libre configuración legislativa por parte de las entidades 
federativas. 

9. Que en el noveno concepto de invalidez se impugna el artículo 199, que
dispone el deber de los partidos políticos, coalicione8, candidatas y candidatos
de evitar cualquier 1ofensa, difamación que denigre a candidatos, partidos
políticos e institucione�. Bajo el argumento de.que la1 única conducta prohibida
constitucionalmente ,..en el artículo 41, fracción 111, Apartado C, -primer párrafoª los partidos políf:iQos, es la de calumniar a las personas, lo cual no impide 
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cal�mniar, difamar, denigrar a otros partidos polít cos o a las; instituciones. Y 
P0DERJUDICJAL DE LA F�lY}®ltlcluir esas prohibiciones se da lugar a la 6ensura previa.
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN • 1 

En este punto, refiere que la acción de inconititucionalidad debe declararse 
improcedente con fundamento en los artículoi 19, fracción IX, en relación con 
el 20, fracción 111, y 65 de la Ley Reglamenfaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política �%los Estados Unidos Mexicanos,
porque las porciones impugnadas no fu

;
on materia de reforma. 

En efecto, la parte que fue reformada es l,a que se enfatiza con negritas en la 
siguiente transcripción: "Artículo 199. 

�

Lafs partidos políticos, las coaliciones y 
los candidatos que realicen propaganda política o efectora/ de

�
n evitar en 

ella, cualquier ofensa, famacíón o alumnía que denigre ndidatos, 
partidos políticos, in5, Jtuc· nes y te ceros, y deberán ab enerse de 
expresiones que

,

is 1rimin n o cons ítuyan actos de �!�ncia política en
razón de género en términ°'s de est I Ley". Más no fue�uida la reforma a
que se refiere el pa ido político actor. 

Por lo demás, serala que la ai
�

liaci n del abaniJt..i..nconductas denotativas
de personas, 

�

a idos políticos e in ituciones, p��das en la propaganda 
política y electo al, fue consider do )cons

�
al por el Alto Tribun_al, en la 

jurisprudenci§l P ./J. 10/2013 \9gi.), bro: "PRECAMPANA. LA 
RESTRICCIO QUE IMPONE A LOS P - ANDIDATOS A CARGOS DE 

-. ELECCIÓN PqPULAR EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE 
p INSTITUCION S Y PROCEDIMIE

�
S ELECTORALES DEL DISTRITO 

FEDERAL, ELATIVA A UTI� EXPRESIONES_ VERBALES O 
ESCRITOS ONTRARIOS A LA ORAL, QUE INJURIEN A LAS 
AUTORIDAD S, A LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS O 

. PRECANDID TOS, o QU��NDAN A INCITAR A LA VIOLENCIA y AL 
DESORDEN PÚBLICO, NOV°i&A LOS NUMERALES 60. Y 41, FRACCIÓN 
111, APART DO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL"

j 
� 

1 O. Que en e décimo, y�mo concepto de invalidez, se tilda de inconstitucional 
el artículo 2 

�
2,

5:
cción 1, que dispone la excepción a la prohibición de colocar 

propaganda e I en equipamiento urbano, en los casos en que ese 
equipamient este estinado para tal fin. Bajo el argumento de que la norma 
c,o�trovertid

4 
puede romper�¡ principio de e�u_idad elector�!, ya_ que, afirma, es

log1co su r que las autoridades que administran el equIpamIento urbano en 
el que se 1· la propaganda electoral, beneficiarán indebidamente al partido 
político que ostuló a los funcionarios que gobiernan. 

Al respecto 

�

1ere, que los argumentos son especulaciones subjetivas del 
actor, ya que carecen de sustento jurídico o fáctico. Además, la presunta 
violación al rincipio de equidad puede ser evitada por las autoridades 
electorales, m diante el ejercicio de la facultad contenida en el último párrafo 
del propio artí ulo 202 de la ley electoral local, que dispone: "Los órganos 
electorales, de

�
ro del ámbito de su competencia, velarán por la observancia 

de estas dispos,· iones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar, con el fin 
de asegurar a pa idos políticos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus obligaciones". 
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14. O¡pinióin de la Sala Superi�r del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación. Mediante ofiGio TEPJF-SGA-OA-3096/2023 presentado en el

buzón judicial de esta Sup�ema Co1ie, la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la :F.ederación, rindió su informe, en el que indicó lo

siguiente:

- Tema 1. Violaciones ial, procedimiento legislativo. No emite opinión, dado que
los planteamientos no se encuentran vinculados a la materia electoral.

- Tema 2. Concepto ide actos anticipados de precampaña y campaña. El
concepto de invalidez �e debe declarar infundado. El accionante parte ele una
interpretación parcia1

11 d;e la norma impugnada, pues ésta limita ni restringe la
manera en cómo se ¡pueden realizar los actos anticipados de precampaña y

• 1 campaña.

- Tema 3. Requisitos pa:ra la elección consecutiva. El concepto de invalidez se
debe declarar infundado. Contrario a lo alegado por MORENA, en ningún
momento se imponE� un deber a los partidos políticos o integrantes de la
coalición de necesqriamente postular a una elección consecutiva a. Lf!!fa
diputación, por el mE�rq hecho de que sea su voluntad. Lo único que regul'a la,
norma es que, sí la i:li�utación no militantei pretende la elección consecutiva;
invariablemente k) te,hdrá que hacer por conducto del mismo partido pdlítico o
integrante de la coalipi?n, pero en modo alguno se traduce en una imposición.

Por otra parte, el argumento consistente en si es posible postular nuevamente
a una diputación no tlnrlitante que se desvincula del partido político o coalición
postulante, pero pos-,teHormente se reconcilia, parte de una situación fáctica,
por lo que no es posibl� emitir una opinión.

' ' • 
- Tema 4. Solicitud al l'nstituto local para realizar funciones de oficialía electoral. 

El concepto de invaliaez se debe declarar infundado. La implementación de un 
sistema electrónico ��tá dentro de la libertad configurativa de los estados. 
Además, la norma ctil�stionada no significa que las solicitudes de ejercicio de 
oficialía electoral sol?rflente se pueden presentar por medio electrónico, pues 
entenderlo de esa imanera vulneraría el derecho humano de petición y 
desnaturalizaría tod,¡¡t ¡regulación ele los procedimientos sancionadores, ello 
porque una petición ?� puede formular por escrito y las denuncias se pueden 
formar de esa mane�ra, así como por c:omparecenCia o medios electrónicos, 

' 1 

casos en los cuales I e;s posible que se solicite en esos momentos ejercer la 
función de oficialía elettoral. 

En ese sentido, debe� �ntenderse que la norma impugnada en ningún momento 
limita la posibilidad de ¡Dresentar solicitudes por escrito, comparecencia, medios 
electrónicos o cualqdi�r otra modalidad. 

- Temas 5 y 6. Oficinas auxiliares como sustitutas de las juntas ejecutivas y
regionales permanemtes, así como derogación de las normas que regulaban
estas ú ltirnas.

Por una parte, e15 !fundado el concepto de invalidez relativo a que
indebidamente sa remitió al Consejo General del Instituto local el desarrollo de

32 
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las, funciones de los órganos auxiliares en el reglam nto interior. Lo anterior, 
PODER JUDICIAL DE LA F�lQts deber del legislador local regular nor tivamente y en ley las 
SUPREMACORTEDEJUST!ClAD§tf-i�nes de las oficinas auxiliares en atención z los principios de legalidad 

y certeza. Dichos principios se vulneran al dejar a}ª regulación de la autoridad 
administrativa las normas que rigen a las autoriiades administrativas, lo que 
debería estar expresamente claro desde la legio/ación secundaria.

En otro aspecto, considera infundados los /planteamientos relativos a la 
eliminación de las juntas ejecutivas regionales permanentes y su sustitución 
por órganos auxiliares. Ello puesto que la es

.
trpctura de los organismos públicos 

locales electorales pueden se� ,�ladas poy el legislador local en términos del
segundo párrafo del artículo 1 r°. constituciofal, la organización de la estructura
del Instituto local cae dentro Je la li�ertad aonfigurativa de los 

�
s. 

- Tema 7. Elección de conJjerías l1ecto/ales distritales del OPtE. Se debe
calificar como infundado f' concedto de invalidez por�. !ª regulación del
procedimiento para desig¡,ar consej ros tlistritales está en�mbito de libertad
configurativa de las entidades fe er. tivas y no controvierte disposición
constitucional alguna. ¡ (f' , 

- Tema 8. Designación de supervisare capacitad� asistentes electorales.
El concepto de invali;¡¡,z se debe calificar 

�
undado, pues corresponde al 

Instituto Nacional Eleptoral, entre otras, las ·ones de capacitación electoral 
\. 

, para los procedimierytos electorales locales erales, por lo que el legislador 
"z � local no tiene competencia para regular sobre dicha temática.,, 

Tema 9. lmpleme�ación de un sisL t'r,!e registro de candidaturas en línea .. 
Se debe calificar orno infundado ��epto de invalidez. ·La regulación de 

I cómo se habrá d realizar ii' egistro de candidaturas está en el ámbito de
., libertad configuratf'!.a de las dades federativas. Además, la implementación

"· ,.,. del registro de ca1didaturas e I a no tiene incidencia alguna en los derechos
de autodeterminafión y autoorganización de los partidos políticos, pues serán
éstos quienes dter�sus candidaturas de acuerdo con los programas,
principios e idea

/ 
qu

�
lan. 

- Tema 1 O. Límites a la libertad de expresión. Se debe calificar como fundado el
concepto de i li ez. Refiriendo que este Alto Tribunal sobre aspectos
similares ya ha t'lia.t<=Wln--.inado que se vulnera la Constitución General cuando se
establecen cond ciones y.supuestos distintos al de calumnia, que constituye la
única lim�n a la libertad de expresión.

- Tema 11� �op ganda en equipamiento urbano. Se debe calificar como
infundado el co cepto de invalidez respectivo. Por una parte, se encuentra
dentro de la libe ad de configuración legislativa de las legislaturas locales la
emisión de la n rma impugnada. Aunado a que la prohibición de colgar
propaganda en el equipamiento urbano prevista en la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales solo es aplicable a los
procedimientos el torales federales.

15. Autos a la vista a efecto de formular alegatos. Mediante acuerdo de

veinticinco de julio de dos mil veintitrés, los Ministros Alberto Pérez Dayán y

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, integrantes de la Comisión de Receso de la

33 
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Suprema Corte de Justicit� de la Nación, correspondiente al primer período de 

dos mil veintitrés, ordenaton que los autos quedaran a la vista de las partes 

para que formularan por e�crito sus alegatos. 

16. Pedimento del Fiscal ÚHneral de la República. El funcionario citado no

formuló pedimento en el presente asunto.

17. Alegatos y cierre de in!�trucción. Mediante acuerdo de siete de agosto de

dos mil veintitrés, el Ministro instructor tuvo al partido político MORENA y a los

poderes Legislativo y EjeGutivo, ambos del Estado de Guanajuato, formulando

los alegatos; y, visto el estado procesal del expedientE�, cerró la instrucción a

efecto de elaborar el proyecto de (esolución correspondiente.

l. COMPETENCIA

18. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente

para resolver la presente acción ele inconstitucionalidad, en términos de lo

dispuesto por los artículm; 105, fracción 11, inciso f), de la Constitución General2 .··

y 1 O, fracción 1, de la Le� Orgánica del Poder Judicial de la Federación 3, toda

vez que el accionante plantea la posible contradicción entre el Decreto

Legislativo 205, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diyersas

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Guanajuato y 10 Constitución General.

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
"Artíc.ufo 105. La Suprema Corte-,de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntas siguientes: 
( . . .  )
JI. De ,as acciones de inconstitucionalidad que tengan porobjeto plantearla posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de incor.stitucionalfdad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de publicación de la n{I)rma, por: 
( . . .) 
f) Los partidos pof.íticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias
nacicna/es, en contra de leyes e:Jectorales federales o locales; y los pcirtidos políticos con registro en
una enUdad federativa, a travé1� de sus dirigencias, exclusivamente Gn contra de leyes electora/es
expedidas por Ja Legislatura de ta entidad federativa que les otorgó el registro;( ... )".
3 Ley Orgánica del Poder Judi(�ial de la Federación 
"Artículo 1 O. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
J. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las
fracciones J y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;( ... )".

;34 
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11. PRECISIÓN DE LAS NORMA

¡

SIRECLAMADAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

19. En principio, cabe destacar que el partido acaionante impugnó el Decreto

Legislativo 205, mediante el cual se reforman/adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley de Instituciones y PrÍcedimientos Electora/es para el

Estado de Guanajuato, publicado el treinta y lno de mayo de dos mil veintitrés
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estido de Guanajuato, en su totalidad 
aduciendo violaciones al procedimi'ento ledíslativo. 

20. Sin embargo, las normas �onstituf nalidad se considera i!nada en 
lo particular y que, en su caso, s rán a ali�adas en la pres� resolución son 

para el Estado de Guanajuato: 

/ -✓ Artículo 3, fraLiones I y 11.
� i. -✓ Artículo 14, Járrafo décimo primero.

✓ Artículo 78}racción XVIII. � 
f Artículo 1 O

;.//, Derogaciój de los artículo�6, 107 y 108.
' ✓ 

, • 1 (!� 
_., Articulas 1r 1,112 y 113.

✓ Artículos 194, Bis, 1AAry 194 Cuater.
✓ Artículo 1 !' párrafo�ero.

✓ Artículo 1 
1
9. ¿fI">" 

✓ Artículo 2 2, f�n l.

21. No es óbice a lo erior que en el tercer concepto de invalidez relacionado con
el trámite de s licitudes de la oficialía electoral a partir de un sistema
electrónico, en el que partido accionante reclama la inconstitucionalidad del
artículo 78, fracció XVIII, de la ley electoral local, también haga referencia a
los artículos Segu do y Tercero transitorios del Decreto impugnado; pues,
respecto de estos últimos, omite aducir argumento alguno tendente a demostrar
su inconstitucionalidad, sino que en realidad se limita a señalar que de
prosperar su petición de interpretación conforme respecto al primero de los
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preceptos señalados, dicha interpretación se haga exltensiva a los preceptos 
! 

transitorios re1¡eridos. 

111. OPORTUNIDAD

22. Conforme al �irtículo ¡so d� la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del
Artículo 105 c�e la Cqmsfül!lción General4 , el plazo para promover acción de

! 1 , 

inconstituciorn�lidad �s de treinta días naturales, computados a partir del día
siguiente a la �echa eh que la norma general sea publicada en el medio oficial
correspondierfte, conjsidBrando en materia electoral, todos los días como
hábiles.

23. En el caso, del e�crito inicial por el que se interpuso la acción de
inconstitucion�lidad, ise advierte que el promovente señala como norma
general impufgnada, t;\I DeGreto Legislativo 205, mediante el cual se reforma;;l?i.!.

¡ ' 
'"l- -- .�"·" 

adicjonan y (�erogan; diversas disposiciones de la Ley de lnstítucion.�s";'y,, 

Procedímientcps Electipra!.es para el Estado de Guanajuato, publicado el treirit·�· 
i • • 

y uno de ma)f0 de dj:>Si n11I veintitrés en el Periódico Oficial del Gobierno del 
¡ i 

Estado de Gu!anajuatf.>. ' ! 

24. Por consigui�nte, el (Jlazo de treinta días naturales para promover la acción
transcurrió ct¡et jueve�s urna al viernes treinta de Junie> ele dos mil veintitrés.

25. En consecuer�cia, si 1� acción de inconstitucionalidad �;e presentó en el buzón
judicial de este Alto Tribunal el veintinueve de junio de dos mil veintitrés, es

. 1 

evidente que :pu prom;oci1Sn resulta oportuna.

4 Ley R.eglamen�aria de la� Fr�cciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos �exicano,s , . 
"Artículo 60. El pfazo para ¡ejerr:;itar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a parfir¡del día siguie17te a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el porrespoddiente medio oficial. Si el último día del pfazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentars$ el prime�día hábil siguiente. 

En materia elecio(al, para e{ cómpvto de los plazos, todos los dÍas son hábiles". 

36 
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\J�\DO:S ¡j,¡� 
os �� � � ;/J. J.tft,Jfh ��· 0

� ���i�ii{�l �s 1, ���,��1� i ACCIÓN DE INCONSTITUCION IDAD 147/2023
��t:g;-r.:.-, __ .... �•�¡�y:;ó< f¿IIJ/¡I f "a,....?�.· � ,•p 

-��[\\\ ]�",/# -··�.-.�� 
-6'-J,.1)-":/ "="'.::;;:-

IV. LEGITIM • CIÓN
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

/ 

• 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

26. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por
ser un presupuesto indispensable para el �ercicio de la acción.

27. Los artículos 105, fracción 11, inciso f), dlia Constitución Federal, y 62, último
párrafo, de la Ley Reglamentaria de la atería disponen:

"Artículo 105. La Suprema Corte de JJusticia de la Nación conoce� los 
términos que señala la ley reg!amentpria, de los asuntos siguient�� (.' . .) 
//. De las acciones de inconstítuciona!idad que tengan

_ 
po���to plantear

la posible contradicción entre un
1 

norma de carácter �eral y esta
Constitución. 

(. . .) 

Las acciones de inconstitucionali ¡a_d podrán ejercJ!:.�e, dentro de los
treinta días naturales sig le.

�
es

J

! fecha de public© de la norma, por:

f) Los partidos poi· ícos • n registro-
� 

el Instituto Nacional 
Electoral, por cond cto de s dírígenc cíonales, en contra de 

\IIeyes electora/es fe erales o locales; y los p idos políticos con registro• i· en una entidad fedef tiva, a través d
�
e sus

_ 
dirigen cías, exclusivamente en 

contra de leyes e!eptorales expedí r la Legislatura de la entidad 
• federativa que fes otorgó el registro; (...

• •• "Artículo 62. (. . .) l �

28. 

En los términos prej istos por el inciso f) de la fracción JI del artículo 105 de
la Constitución Po/1

r
·ca 

� 
Estados Unidos Mexicanos, se considerarán 

parte demandante n I cedimientos por acciones.en contra de leyes 
electorales, ademá de eñaladas en la fracción I del artículo 1 O de esta 
ley, a los partidbs políticos con registro por conducto de sus 
dírígencías nací a/es o estatales, según corresponda, a quienes les 
será aplicable, nducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos 
del artículo 11 de e e mismo ordenamiento." 

De conformid�n I s artículos transcritos, los partidos políticos con 
registro ante el lnstitutb Nacional Electoral o con registro en una entidad 
federativa, por conduct� de sus dirigencias respectivas, podrán promover 
acción de inconstitucion lidad en contra de leyes electorales federales o 
locales, para lo cual debe satisfacer los siguientes extremos: 

✓ Que el partido políti o cuente con registro ante la autoridad electoral
correspondiente; J,
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. i 

✓ Que el ¡partido (oolítioo promueva por conducto de su dirigencia (nacional
¡ ' 

o local segúnj sea el caso) y, que quien suscriba a nombre y en
; : 

represi�ntaciód de! partido político cuente con facultades para ello y
1 ; 1 

✓ Que la� normc/s impugnadas sean de naturaleza electoral, federales o
locales¡ en el i caso, de que los accionantes sean partidos políticos

! \ 

nacion!ales y¡ E�n el caso de los partidos políticos locales,
1 ; 

exclusi¡vament¡e Em contra de leyes electorftles expedidas por la
Legislc1ttura della entidad federativa que les otorgó el registro.

! 

29� La presente ;acción lcie iinconstitucionalidad fue suscrita por Mario Martín 
1 i 1 

Delgado Carrillo, ost�mtán-0:lose como presidente nacional del partido político 
MORENA. De) las cot¡1st21n�ias remitidas por el Instituto Nacional Electoral se 
advierte lo sig�iente: ! 

: 

✓ El Pa�ido MO(�Ef'\IA cuenta con registro corno partido político Napionifil,;_
1 l ·: . --:�S 

según I certific�ción! expedida por la Directora del Secretarí��.:tdeL 
lnstitutio Nacio[nal Fiectoral de quince de julio de dos mil veintitris. 

, ..

✓ Mario ¡\tiartín ije!g�1do Carrillo se encuentra registrado como Presidente ..... _ 
del coimité EN�cuti�o Nacional del partido político Nacional MORENA;.· e 
según i certific(3ción expedida por la Directora del Secretariado del • ' 

j ' 

lnstítut/o Nacio/nal /Electoral de quince de julio de dos mil veintitrés. 
✓ El artí,;�ulo 38,l indi�o a)5 , del Estatuto de MORENA; establece que el

i 

Presid:ente de�I eomité Ejecutivo Nacional tiene la atribución de
¡ 

repres:entar le9almente al partido.

¡ 30. Asimismo, la�p normsis impugnadas son de naturaleza electoral, al regular
! 

diversos aspe¡ctos dir��ctcv17ente vinculados con los procesos electorales, todas
1 1 : 

ellas contenidias en !�1 Ley:de Instituciones y Procedimientos Electorales para
¡ ! 

el Estado de <Guanajuato.
1 ! 1 

5 "Artículo 38. El <comité EjJcutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones del
1 ' ': Consejo Nacional/ (. . .) 

Estará conformado, garanti!rnndo la paridad de género, por doce penwnas en total, cuyos cargos y 
funciones serán !c¡s siguientr3s: 
a. Presidente/a, creberá col¡1ducir políticamente al partido y será su representante legal en el país,
responsabilidad crue podr� dele[Jar en la Secretaría General en sus ausencias; coordinará la 
elaboración de la convo9atoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional. En casos
excepciona/es po(�rá otorgar poderes para el mejor despacho de asuntos de su competencia. ( ... ) ". 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAc�1&01:Pu�K:1Áci}El�Aoote Tribunal Pleno concluye que la a ción de inconstitucionalidad 

fue promovida por parte legitimada para ello. 

/ 
V. CAUSAS DE IMPROCEDEN

7 
Y SOBRESEIMIENTO 

32. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo, del E$tado de Guanajuato, en similares
términos, señalan que la impugnación del a/i_;culo 199 de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato de�clararse
improcedente, pues la porción norm 4iva reclamada no fue modificada
mediante el Decreto impugn¡c.\ �

33. Dicho argumento resulta i?/undad�, ·ado que se a�e que con el Decreto
impugnado se realizó url cambio en sentid

+
ativo en el contenido del

. _ artí¡lo 199 de la Ley e Instituciones y Pr • ientos Electorales para el
Estado de Guanajuato, como se desprende de la comparación entre el texto 
anterior y el reformado: 

� 

Texto ant rior 

Artículo 199. Los parti, os políticos, las 
coaliciones y los • nd

�
-d s que 

realicen propaganda pblític ctoral 
deberán evitar en ella, pualquie ofensa, 
difamación o calum

�
·. que denigre a 

candidatos, pa políticos, 
instituciones y tercero 

• Jexto,reforÍnado

Artículo 199. Los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos que 
realicen propaganda política o electoral 
deberán evitar en ella, cualquier ofensa, 
difamación o calumnia que denigre a 
candidatos, partidos políticos, 
instituciones y terceros, y deberán 
abstenerse de expresiones que 
discriminen o constituyan actos de 
violencia política en razón de género 
en términos _de esta Ley. 

34. Al respecto, este Tribun I Pleno ha considerado que para que se actualice el
supuesto de un nuevo a to legislativo que dé lugar a la impugnación de una
norma general, deben reu¼rse dos aspectos: a) que se haya llevado a cabo un
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-

35. 

36. 

proceso legisl,�tivo y b� qu,e la modificación normativa sea sustantiva o material, 
es decir que ekista uni carnfuio en el sentido normativo6, 

1 ; ; 
¡ • 1 

En el caso, s;e consi\::lera que el primer requisito se cumple, puesto que el 
1 

• 

a1iículo 199 d¡e la Ley; ele: lhstituciones y Procedimientos EleGtorales local fue 
reformado m�diante 1fa expedición del Decreto Legislativo 205, en el que se 
llevó a cabo ;el proc��so, IEpgislativo correspondiente. En cuanto al segundo 
aspecto, se cc/nsider� que �on la reforma impugnada 121 hipótesis contenida en 
el precepto irr�pugnac¡o s.µ�rió un cambió el sentido normativo, puesto que la 
reforma del re;ferido n�JmE�r$1, implicó una modificación a las prohibiciones a los 

1 ' 1 

partidos polít¡cos, la� coaliciones y los candidatos en la realización de 
propaganda p:olítica oj ele:ctoral al aumentarse determinados supuestos, por lo 

i 1 

que dicho artíl(ulo fuejmoclificado en su contenido y alcance. 

! . 

Por lo tanto, eik incon�uso¡ que se está en presencia de un nuevo acto legisla.ti�\ 
1 1 1 ,:' (-, .é 

para efectos <�e la in¡puf¡n�ción del artículo 199 de la Ley de lnstituci��s·y 
Procedimienk�s Electtj>raleq para el Estado de Guanajuato. De ahí que no·��Ista':_ 
razón al Poc)er Eje�cutivo y el Poder Legislativo, ambos del Estado de 
Guanajuato7 . 

1 ' 

37. Al no existir albuna ot�·a causa de improcedencia propuesta por las partes o que
este órgano jL dicial a;dvi!�r1!a de oficio, se procede al estudio de los conceptos

i ' 

de invalidez p anteadfs por el partido accionante.

Vti. ESTUDIO DE FONDO 

38. En este apart!ado, selaní�li!Z:arán los conceptos de inv�lidez formulados por el
! Í . 1 

partido polítidD promo:vente conforme a los temas siguientes: 
! ' 

' 
1 

6 Véase: Tesis I P jJ. 2�/20'liE>. (1 0a.) de rubro "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD.
LINEA/\11/ENTOS ) MINIMOS RJEQUER/DOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA
GENERAL IMPUGNADA c:oJ\!Si11ífUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO". Reg. digital 2012802. 
7 Similares consil�eracione$ se ,expresaron al resolver la acción de inconstitucionalidad 133/2020, 
resuelta por el Trie_,unal Pler¡

,
1110 en s:esión de veinticinco de agosto de dos mil veinte, bajo la Ponencia 

de la Ministra Yas111ín Esqui�el Mossa.
' . 

40 
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APARTADO 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAO N 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

Vl.1. 

Vl.2. 

TEMA 1. 
violaciones 
legislativo 

TEMA 

Análisis 
al 

TEMA 2. Definición de 
anticipados de precamp 
de campaña 

�RTICULOS IMPUGNADOS 
a totalidad del Decreto 205, 

mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de 
Guana·uato. 
Artículo 3º, fracciones I y 11, de la 
Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guana·uato. 

Vl.3. ,, TEMA 3. Elección co 
de diputados 

Artículo 14, pá
� 

décimo 
primero, de la ey de 
Instituciones y Pro edimientos 
Electorales ara el Estado de 
Guana·uato. 

Vl.4. 

. Vl.5., --· 

Vl.6. 
,y 

Vl.7. 

Vl.8. 

Vl.9. 

Vl.1 O. 

Artículo 78, fracción XVIII, de la 
Ley 

� 
Instituciones y 

Proc • ntos Electorales para 
el Esta o de Guana·uato. 

rtículo 105, así como la 
c���gación de los numerales 

TEM 5. Desaparición de las 6, 107 y 108 de la Ley de 
Juntlas Ejecutivas Regionales Instituciones y Procedimientos 

/ 
Electorales para el Estado de 

TE A 6. Diseño de elección de 

�
ctorales 

MA 7. ��ació
_
n de la 

pacitaci�toral

Guana·uato. 
Artículos 111, 112 y 133 de la 
Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para
el Estado de Guana·uato. 
Artículo 132, párrafo primero, de 
la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guana·uato. 
Artículos 194 bis, 194 ter y 194 

de cuater de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales 

ara el Estado de Guana·uato. 
A 9. Límites a la libertad 

expresión. Prohibición de 
p opagahda que ofenda, 

,, d fame, calumnie o denigre a 
" c tididatos, partidos políticos, 

in tituciones terceros 
T MA /10. Colocación de 
pr 

�
a anda electoral en 

el ntos del equipamiento 
ur no 

41 

Artículo 199 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de 
Guanajuato .. 

Artículo 202, fracción 1, de la Ley 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
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39. 

Vl.1. TEMA { ANÁI i1s1s DE VIOLACIONES AL PROCESO LEGISLATIVO
1 7 1 

¡ i 1 

¡ ¡ 

Conforme al (briterlo �·eiter�do por este Tribunal Pleno, previo a analizar los 
1 : 1 

planteamientojs sobre!la intjonstitucionalidad de las disposiciones impugnadas, 
deben estudia/rse pre-f¡er,ent�mente los conceptos de invalidez relacionados con 
las violacione�l al proc:eclimi:ento legislativo que dio origen al Decreto Legislativo
205, mediantel el cual lse reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley dellnstitu�ione� y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, �, ublicad

;
o el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés en el

1 ' 

Periódico Oficcial del :Gobierno del Estado de Guanajuato, impugnado por el 
1 ' 

partido políticb MORPcNA1 ya que, de resultar fundados, podrían significar la 
! 1 ' 

invalidación t�tal de I�� r,eforma impugnadaª .
¡ '
1 j 1 

8 Lo ant_e�or con a�o�� en 1d
1

s ::riterios jurisprudencia! y aislado del Trib1.J;nal Pleno de la Suprema-eó
. 
rt;�

de Just1c1a de la �:Iac,on, de numerps P.IJ. 32/2007, P./J. 42/2013, P./J. 94/2001 y P.L/2008, d-e·rwbro 
y texto, respectiv�mente: : '" • 
"ACCIÓN DE flfCONSTllfUC1'0!1fALIDAD EN MA TER/A ELECTORAL. LAS VIOLACIONES 
PROCESALES l0EBEN BXAM!NARSF= PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, 
PORQUE PUEDiÉN TENEfR UNI EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA 
IMPUGNADA, Q

Í
E HAGA {NNECf=SAR/O EL ESTUDIO DE ÉSTAS. Él Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia , e la NacÍ(fJn en 19 jurisprudencia P.IJ. 6/2003, publicada en el Semanalio Judicial de
fa Federación y S'.1 Gaceta, !Novena Epoca, Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en 
acción de inconstttuciona!idad en inateria efectora/ debe privilegiarse ¡�/ análisis de los conceptos de 
invalidez referido�! al fo�dol de fas normas generales impugnadas, r sól? en caso de que resulten 
infundados debetp analtzar'r,e aqqe!los en los que se aduzcan v1olac10nes en el desarrollo del 
procedimiento !e�is/ativo orfgínó al la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión 
sobre el tema c

�
duce a apartarse de la jurisprudencia citada para establecer que la acción de

inconsfitucionalídé d es un I medió de control abstracto, cuando se hagan valer violaciones al 
procedimiento le (slativo q�e dio cyigen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en
primer término, ya que, de réfsultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben 
privilegiarse en ml1estro sistema cdnstitucional, su efecto de invalidación será total, siendo, por tanto, 
innecesario ocup,�rse de to;s viciof] de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los .
promoventes", 1 : . 

Este criterio ha si180 reiterado en diversos precedentes, entre los que podemos citar (por ser los más 
recientes), las accpiones de �nconstitucionalidad 278/2020, 265/2020, 241/2020, 236/2020, 196/2020, 
157/2020, 148/2C!l20, 140/l2020, �23/2020, 121/2020 y 119/2020. · Así como en la acción de 
inconstitucionalidc\d 95/202iy su a:cumulada 105/2021. 
"ACCIÓN DEINC

�
bNSTITU\.,fOl·hO..�IDAD. RESULTA INNECESARIO PRONUNCIARSE SOBRE LOS 

CONCEPTOS D INVALIDEZ PLANTEADOS EN LA DEMANDA CUANDO SE ADVIERTE UN VICIO 
1 1 ' 

DE /NCONSTITU¡CIONALIIMD QUE PROVOCA LA NUl/DAD TOTAL DEL ACTO LEGISLA TJVO 
IMPUGNADO. E

� 
términos be lo previsto en el artículo 7'I, párrafo primero, de la Ley Reglamentaría 

de las Fraccione I y II del P¡.rtícufd 105 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 
al dictar sentencí- en una iwcíón de inconstitucionalídad la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe suplir los eonceptos [ de invalidez planteados en la demandfir y fundar su declaración de 
inconstítucíonalid,Íd en la viqlación ae cualquier precepto constitucional, sea invocado o no en el escrito 
inicial. En congmE�ncia con �o antetíor, si del análisis del marco constítl'fcional que rige la materia en la 
que incide el actcb legis!atiV¡o impl)gnado se advierte un vicio de inconstituciona!idad que implica la 
nulidad total de é�tte, la Suprema Gorte debe emitir la declaración de invalidez fundada en el precepto 
constitucional con

1
espondieirte, incluso ante la ausencia de un concepto de invalidez específico, puesto 

que ese efecto <Jfe inva!id$ci6n hace innecesario pronunciarse sobre los conceptos de invalidez
planteados en fa diemanda".¡ 
"VIOLACIONES áE CARÁo'":Ti'::F? ñORMAL EN EL PROCESO LEGISLA TJVO. SON IRRELEVANTES 1 ! . 
SI NO TRASCIENDEN DEI MJWERA FUNDANIENTA.L ,ll LA NORMA. Dentro del procedimiento

1 ! 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAc�odi:ifft!Dt�, el partido político MORENA p

� 
tea la inconstitucionalidad del 

Decreto 205, mediante el cual se reforman adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y 7 ocedimientos Electorales para el
Estado de Guanajuato, publicado el treinta/ uno de mayo de dos mil veintitrés 
en el Periódico Oficial del 1Gobi'enio :d�I �iádo de ,:8�,�n_ajuato, por violaciones
al procedimiento legislativo, en relación don los siguientes puntos: 

e· 

1. Parí.amento abierto¡Cf � , 
p

i
�pío, exp��� .que �I �d ímíento

leg1slat1vo llevado a �a / �- �e indbs�rvo _el art1c�l?·.·_1��n relac,on con el
211 de la Ley Orgání deuer Legislativo �e Gua�ató, ya que de

7t,gislat/Vo pueden darse violacio es de carácter fonnal que trascien�; �anera fundamental a la 
norma misma, de tal manera q e provoquen su invalidez ,o inconstitucibnalidad y violaciones de la 
misma naturaleza que n.o trasc ende_n al contenido_mism

?,I!
. _ a, oorma.y, ,por end(;)¡ no r3fectan su

validez. Lo primero sucede, por ejemplo, cuando una··noi: ' ·• ' Uéba sin el quórum n'eeesario o sin
el número de votos requerido po_r la ley, en cuyo,casojEJ.._ (/l)lé¿cfóu fqr¡nal trascender<ía de modo 
fundamental, provocando su in alidez. En cambio cua,ndo, por'efemplo,7ás comisiones no siguieron el 
trámite p

. 
ª 
__ 
ra e( estu 

.. 
dio de las i¡ iciativas, nQ se hay

�
emitid

.
o los d?.bat(;)s que la

. 
/:J .• ¡jpieran provocado, 

o la iniciativa no fue dictamín
1

· a por la comisión a correspondía su estudio: sino por otra, ello
cares;e de';;relevancia jurídic;c) í se cumple cqn el fin u o buscado por: la inicíatívéj, esto es, que haya 
sido aprof;J;ada por el Pleno d -1 órgano legislativo y publicada oficia(¡jfente. E;.n este supuesto los vicios 
comefidQ9 no trascienden 

i 
modo fund

�
. nfé,¡f a la norma con la que .cu/minó el procedimiento 

legislativo, pues este tipo d ·requisitos f a facilitar el análisis, díscí.;sión' y aprobación de los
proyectos de ley por el Ple. o· del Congreso, p lo que si éste ,aprueiJa l?.Jey, cumpliéndose con las 
formalidades trascendentes ara ello, su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de 

"PROCEDIMIENTO LEGIS A T/Vi •• CIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN
·carácter secundario".

� CADA CASO CONCRET PAR TERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL. Para
determinar si las violacione al proced1 lento legislativo aducidas en una acción de ínconstituciona/idad
infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicano rovocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen
relevancia invalidatoria de ima, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la
decisión, es necesario e fu el cumplimiento de los siguientes estándares: 1) El procedimiento
legislativo.debe respetar e derech<p a la pprticipac(ó.n°de todas/as fuf)rzapp<f!lític:9s.ee,n-;fepr;@se.ntación
parjame:1tarf a e:7 _c

5
icidnes: de (lbe_rt�q � ig�ald,ad/ e�: deSift�su/ta i;ecfjpaH¡q3 eyuf �e .5e§p�ten lé:Js 

ca1.Jcffs-que permlt • a !as--mayonas-como-a las0mmonas pBrlamentanas,}eX:fJFe'Sa'fa y defe'AGfer s&,
opinión en un context éfe delib_eración pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y
quórum en el seno de las ámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates; 2) El
proc.edimi,én(o, de(íberatív, >den e.: cufmi[J_'iJi có1 la (cortecta"-aplíc,acicyH\ de las reglas: d.e votaci{Jn
estaéleciéJJs;' }1 3),-Ténto i a, de!lberabiónlparléÍimehtarial cbhw !a�-'v.otAcib1ie.s &ehfet1i se/-¡J)(!Jblid-a.3, !El
cumplimif}nto de los criteri s anteriores siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo
en su integridad, pues se usca determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales
impacta o no en la calidad I emocrática de la decisión final. Así, estos criterios no pueden proyectarse
por su propia naturaleza obre cada una de las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del
procedimiento legislativo, ues su función es ayudar a determinar la relevancia última de cada
actuación a la luz de los p • cipios que otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que
discipline su desarrollo. A emás, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista
que la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes
y modalidades que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes presentadas en el desarrollo
de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la entrada en receso de las Cámaras o la necesidad
de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. En
este contexto, la evaluación del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las
particularidades de cada caso concreto, sin que ello pueda desembocar en su final desatención".
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las constancia� del de arrollo del proceso legisl�tivo, no se desp1rende 
¡ . ' 

la apertura d1 un fo o o mesa de trabajo, )1i mecanismo al'guno 
utilizado para folicita la opinión de la ciuda�lanía, lo que se traduce
en la violación <llirecta e: la libertad de expresión, !transparencia, acceso a 

1 

la información P¡ública rendición de cuentas, prc)te1�idos por los artículos 
6 y 7 de la Con!titución Federal, dado que las diS)posiciones impugnadas 
inciden directarente n la democracia social l y popular, privando el 
ejercicio de p�rticipa ión electoral ciudadana¡ como eje central del 

' 
modelo demotrático. Transgrediendo los detechos electorales del 
pueblo de Gua1ajuato. pasando inadvertidos lo!? artículos 1 y 8, fracción 
1, de los Linearrientos de Parlamento Abierto d'.el Poder Legislativo del
Estado, los cJates p evén poner a consultai de la ciudadanra las 
iniciativas y pr+osicio es que se presenten al Clongreso local. � 

. Á1 . ,/· , .... 

Por tanto, concluye qu· la omisión de constituir Ljn parlamento abierto e� JJ� 
el que se realikaran f�ros para que la ciudada)1ía conozca y participe \;; 
directamente eh el prmceso legislativo, resulta �na violación al proceso\ 
de reforma, p1rque I s disposiciones de la qay Orgánica del Poder ·:;
Legislativo del Estado , ue regula la creación de rormas, prevé quEi debé 
cumplirse con fse tipo de modelo de participaci�n de la sociedad. 

i 

11. Falta de diÁcusió, y participación inform;ada. Argumenta que el
1 ' 

Decreto 205 n� se e cuentra apegado a los /principios de legalidad, 
representatividl!d, plur�lismo político y democra9ia deliberativa, así como 
el respeto a 1Js reglas de votación y publicid�d en el desarrollo del 
proceso legisl

a1t
vo, inc

_
• uyendo preponderantem�

.
; nte el conocimiento de 

las iniciativas a discL tir, de modo que se a;se!�ure la participación 
1 

informada y lib e de lo� legisladores en la creaci(ón de las normas. Pues, 
indica que la in¡ciativa • urnada a la Comisión delAsuntos Electorales del 
Congreso del �stado c rece de una discusión y (participación informada, 
ya que del tie�po de u creación, se aprecia q�e: a) es un Decreto de 
rápida e irrespbnsable creación sin justificar eli' motivo que llevó a los 
parlamentarios a rec: !izarla, dado que no :se! deprende de sus 
participaciones una c usa real de hecho debi�amente razonada que 
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. justifique la finalidad del mismo; y b )

� 

creación no . fue pública ni 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTEDEJusr1c1Aotr��rente, en virtud de que no se llevó a cabo en apego a los artículos

167 al 208 cuáter de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 

. ' .. ,. ,¡ . 

En esa guisa, observa la violadón' (artículo 173 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo de Guanajuato, lues el dictamen correspondiente fue 
emitido el veinti.cuat.ro de m�yo /ae d?s mil �eiíltitrés; mismo que fue 
entregado a los. d1put�dos mt�grantes dH • 1� Junta dé�bierno y
Coordinación Política e

�
s

: 
ísma fecha;· sienao gue. en el oficio de 

:::��:r:
0 ;:�:�:�t•�:t 1�;

i

ó2e 
d

:i::t;;��
I

�: :::��� :
u

:i
Pleno del Congr'es / local a b�lébrarse el �eihtl� 'siguiente, ªesto es, a 

·,;,'\.
menos de veínti uatrO horás de SUe

�.
9,ª�

;,7
:>

/ Así, argument
L 

que se omitió publicar y distribuir el dic.tamen con la 
_,.• anticipación refluerida, vulneran� de los presupue�tos básicos del 

•1 :l 'i'R t,) �rincipio de �eliberación democrática consistente en que todos los 
� �:\C;f��;tegrantes·

r:
/ un ór

.
gano �at

.
ivo efect

.
ivamente

.
conozcan lo que se 

va a discutir en una sesión, ya que, contrario a lo señalado por el 
referido ar ículo � el Dictamen de la Comisión de Asuntos 
Electorales ue apr� y pr.esentado el veinticuatro de mayo de dos 
mil veintitré , ?f �esto a discusión en sesión celebrada el veinticinco
siguiente, s nW distribuido con por lo menos cuarenta y ocho 

s a la kesión en la que se fuer.a'i d1sc,utJr; máxime que 
• -LXV LEG/JGyCP/M61-P/2023 de veinticuatro de mayo de

dos mil vei .titré�, emitjdo por ,el Secretario .General, se notificó la 
) ápr�l:ia�'fori·p

0
1\r�p�rté di1�-�uhiá;d� Gó�refr1i'ó\y &é eodrdfn;�dóYl•'�olítica·

de la dispens ·del términos previsto en el artículo 173 de la Ley Orgánica 
del Poder L islativo local, siendo que la Comisión de Asuntos 
Electorales om t • cumplir con la obligación constitucional de fundar y 
motivar la condición de urgencia. 

45 
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Concluye que �a ampli extensión del Decreto i�pugnado en donde se 
reforman cincilienta y seis artículos, la adio�ón de dieciocho y la 

1 

derogación ele cat9rce es un factor que hace 6}vidente la imposibilidad 
real que existip para conocer el contenido d6�1 mismo, violándose el 
principio de d�liberacimn democrática, pues losÍ integrantes del órgano 
legislativo no t�vie�on I posibilidad real de delib�rar la iniciativa sometida 

a discusión. I

111. Consulta � la U, idad de Estudios de l�s Finanzas Públicas.
1 1 

Sostiene que eh el caso de la consulta hecha a 1� Unidad de Estudios de
las Finan:,as Ppblicas Le1 Congreso del Estado, Íen la cual rindió informe
técnico sobre

j
la �efor a a la Ley de Instituciones y Procedimientos

Electorales de Guanaj ato, presentó diversas ir¡egularidades en·cla�r,f•
. 

directa violad ;n a 'º' artículos 14 y 16 de lia Constitución FE}dE;ratf j 
específicamen�e por lo vicios en el proceso de isu creación. �, r?J_·;: 

! 
! 

t; 

Expone que lal iniclati a fue radicada el diecioclha de mayo de dos mil 
veintitrés, apriba�do la Comisión legislativa !'.a metodología para su 
estudio y dict�men, n la cual se determin'.ó solicitar opinión, vía 

1 

electrónica,, a 11versos organismos, proponíendp un plazo de respuesta 
de veinticuatro)horas. ue si bien la Unidad de �studios de las Finanzas 
Públicas del Cfngreso del Estado dio respuest� a la consulta realizada 
en el plazo prElvisto, 1 cie1io es que resulta clajro que dicho organismo 
sólo 

. 
tuvo veif ic'

1�tro horas hábiles para el !estudio, deliberación y
em1s1on de• la 

]
p1rn;on r al1zada, lo cual es muy �oca tiempo. 

Así, expresa q 
1
e d;cha Unidad de Estudios de la$ Finanzas Públicas dejó 

de observar 13! �spíritu ue debe revestir el proc�so legislativo, al realizar 
un análisis cleJcuidad:, y exprés del document<o a dictaminar pues en 

1 • l ' 
condiciones nibrmales se toma un tiempo pj·uclente al realizar sus 

1 1 

opiniones; rná�irne qu se deja fuera del estudi�, el análisis y opinión de
diversos ente$, y pa idos, invocando la reso!lición de la acción de 
inconstituciona;lidad 29 2013. 
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'0�\DOS¡J-t� . 
as ,,.� .. .f✓, 

� ;[¡ 1 !>0�· ��-0
�.�,�if:il{"�t 1 
� •'f:t'l?:t;'lf'!J.v.;ci< l/(h1 

� .;a Q��--� ,')!.JI ���[\\\ 1�� � � 

¡, ���í.��1� �¡ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA

Z

IDÁD 147/2023 

��i�,e sentido, resulta relevante, de manera pr via, realizar una relación del 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

� 

, 

suPREMAcoRrE oEScf#j§¡Íbt §.�Wido en reiterados precedentes d este Tribunal Pleno sobre la
temática de las violaciones al procedimiento I gislativo y, por otro lado, revisar 

• el marco normativo de la entidad federativa que establece las reglas y principios

( 

A) Doctrina de la Suprema Corte de J sticia d� la Nación en relación 
• ' • •. __ • ,. ,1 < 

con las violaciones
, 
al prordimientoiegisla

t
iv�.

� 

42. Esta Suprema Corte cuenta con una �dttrina consolida.91a res·pecto a cuándo
se actualiza una violación al pr�i�ft� q_

ue haga �eo�� la inval'.dación

<,,;
atal de un decreto que reforr:/a, dekoga >\?d1c10'!8 d�r�as leyes. En smtes1s,

.� se ha entendido que el r gimen .. oératIco ·1m�te en nuestro texto 

apru.eba las normas, se v
¡ 

1fiquer1 ciertos pr .. stos formales y materiales 
q

��;
a

�
i
:

agan los princip
/ 

s de legalid
�;

ede�ocÍacia deliberativa. 

43. De· �;i·ctr�;s precedentes c©nviene destaca%s acciones de inconstitucionalidad
9/2005ila diversa 52/2oo/J y sus,�uladas 53/2006 y 54Í2006; y 42/2015. La
primera se resolvió él tréce de junio de dos mil cinco. 9 En ese caso, la parte 
demandante adujo vio! d�al procedimiento legislativo que dio origen al 
artículo 17 de la Constit ci�lítica del Estado de Aguascalientes. El Tribunal 
Pleno llegó a la co sión de que no existieron violaciones con potencial 
invalidante; sin emb , sentó un importante precedente en cuanto a las 
reglas y princi�� que debE}fl .. acatarsEf ep uo¡_proJ�eqirr,rie:�tº �egi�l�tjvo en
atención a las �ntía· de debido proceso y legalidad que, en esencia, h·an 
sido las qu,e han m,anten·do sq v.Igen9ia_ba�ta la _fecha.,En_ la sentencia se dijo .

• , ' .\ : ,- . � ; ·: � ., � '. ; ·�.. � '. : � .: '\ ; � � - � / \ : � � . ; . ' � 
lo siguiente� , : , · ·• · · .J ' : ·�--- l; .\ J "·· •• \/··\\ .. _' •

"De conformidad con o expuesto, este Tribunal Pleno estima que para
determinar sí en un caso concreto /as violaciones al procedimiento
legislativo redundan e la violación de /as garantías de debido proceso y

9 La acción de inconstitucionalidad 9/2005 se resolvió por mayoría de seis votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández y Presidente Azuela Güitrón; 
votaron en contra las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero, así como los Ministros Díaz Romero, 
Góngora Pimentel y Silva Meza. 
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' 
legalidad consag1adas e el artículo 14, segundo Jpárrafo y 16, primer 
párrafo, de la Co11stitució Federa/1º y provocan la invalidez de la norma 
emitida, o si por�¡ contra ·o las mismas no tienen re}.evancia invalídatoría 
de esta última, pd,r no 1/eg r a trastocar los atributos t::femocráticos finales 
de la decisión, eh- neces

l
· río evaluar el cumplimienfo de los siguientes 

�.r:7g���=�imieJb 1e:gisI tivo debe respetar el dere�ho a la participación 
de todas las fudrzas po

¡
íticas con representación! parlamentarías, en 

condiciones de libbrtad e i ua!dad. En otras palabras, ;es necesario, que s,e 
respeten los caucks que p rmiten tanto a las mayoría� como a las minorías 
parlamentarías ekpr�sar I y defender su opinión &n un contexto de 
deliberación públiba, /o cu1f otorga relevancia a las ref!_,lars de integración y 
quórum en eJ sefo de l

t 
cámaras y a las que ref]uJan el objeto y el 

desarrollo de los dfebates. 
2) El procedím 

.

.. íe1to de!ib rativo debe culminar con lt;i
.

• correcta aplicación 
de las reglas de votación stablecidas. 
3) Tanto la qeliberación ar/amantaría como las Vv?taciones deben ser
públicas. , j
El cumplimiento dl:J los, crit ríos anteriores siempre deb;e evaluarse a la vista
del rocedimfento le ls!at! o en su inte ridad puesto o/UEJ de lo que se trata
es precisamente efe deteri inar si la existencia de c11ertas irregularidades 
procedimentales f?untua!e impacta o no en fa calid�d democrática de la 
decisión final. Lós anter ores criterios, en otras p�Jabras, no pueden 
proyectarse por �u propia naturaleza sobre cada un� d'e las actuaciones 
que se lleven a cabo en e desarrollo del procedímíen)to legislativo, puesto 
que su función eJ precisamente ayudar a determina!} la relevancia última 
de cada una de Jstas aduaciones a la luz de los pt¡nC'Ípios que otorgan 
verdadero sentid� a la xistencia de una normatiVra que discipline su 
desarrollo. ' 
Además, los critehos enu ciados siempre deben aplicarse sin perder de 
vista que la re u!kcióh de. rocedímiento le is!ativo tiaramente es única e 
invariable, sino �ue inc!u e aiustes y modalidades \que responden a la 
necesidad de ateff1der a la vicisitudes o �vatares qu6f te,� frecuentemente 
se presentan ,e.

n ey desarfí
�

flo de los trabajos par!ame1tanos. La entrada en 
receso de las cálinaras o la necesidad de tramitar ciedas iniciativas con 
extrema UTí e'ncia por eje p/o --algo que, como ve�'emos, caracteriza el 
caso que deb.emos abord ·

¡

en el presente asunto- .s�n circunstancias que 
se presentan hkbitualm nte y ante las cuales¡ la evaluación del 
cumplimientoi de r,os está dares enunciados debe h�ci:Jrse cargo de las 
particularidades efe! caso concreto, sin que ello pu$d61 desembocar, en 
cualquier casb; ery la final esatención de el!os"11.

1 

i '. 

10 "Artículo 14 de fa Cons
1

1tucíón F deral. (. .. ) 
Nadie podrá ser privado de fa vida, d la libertad o de sus propiedade�, posesiones o derechos, sino
mediante juicio seguido a • te los trih una/es previamente establecidCis, en el que se cumplan las
formalidades esenciales detl rocedimi nto y conforme a las leyes expeqidas con anterioridad al hecho". 
"Artículo 16. Nadie pu,ede 4er m:olest1do en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en vfrt�d ?e mand�I¡deQto f8críto de

�
a autoridad competente, que fu�1de y motive la causa /,:,gal del 

proced1m1ento. (.,.) . , 
11 Hojas 76 a 79 de la res�ectiva se tencia. Este criterio se refleja eh la tesis aislada U2008 (9a.), 
emitida por el Tribunal Pléno de es a Suprema Corte de Justicia ctle la Nación, publicada en el 
se

_
. manario Judicial de _la F;�eración � su Gaceta, Novena Época, juni�

. 
de 2008, tomo 27. página 717,

de rubro: "PROCEDIMIErn, TO 'LEG�LA TIVO. PRINCIPIOS CUYO! CUMPLIMIENTO SE DEBE
VERIFICAR EN CADA CASO CbNC ETO PARA LA DETERMINACJ;oN DE LA INVALIDACIÓN DE 
AQUÉL". • 1 
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. 44. Del precedente citado se advierte que para e· te Tribunal Pl,eno lo mínimo
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN L surREMAcoRrrndoo�ooa� que debe cumplirse en un trabajo legislativo es: a) el respeto a

las reglas de votación, b) la publicidad en el
l:

d,sarrollo del proceso legislativo y 
( en las votaciones y e) la participación de todas las fuerzas políticas 

representadas en el respectivo órgano legislativo en el proceso de creación 
normativa en condiciones de; libe�ad � iguJfdad en un contexto de deliberación 
pública. 

45. En dicho fallo ¡e •dijo· que existeri·d�s P? �'citios légi�létivos fÚ�da�ales que
deben 

. 
ser considerado�r cOnoder del potencial invalidante del acto 

legislativo: la econom1a pr�cesal y la equidad e� deliberación 
_rarlamentaria. 12 El p�inf ro d�•!�t? 'dos principiVi '. -�;� �uítarle rigidez al

! pro�.e�1�1ento le�1slat1f�.e� de�1�,�1 ,ten9�._no repofil_ i i·?:�
e_d1m1entos que no

i ,cambr�nan de mane'¡_ 
sustanc1al\iá_volunta

�
men,tru;1a expresada en la

J! votac1on. Por otra Pfrte, el segundo prmc1 , · • ris1dera que no todas las 
]· violaciones procedirhentales son irreleva�tes: Am.bos , principio·s deben 

L 
entendersenno como excluyentes·, sino �ben $'ed_��erpret_ad;s de manera
conjunta para pode determinar con mayor certeza si existieron violaciones 
sustanciales al procedimiento le�vo. 

46. A partir del marco jurisp�cial anteriormente citado, este Pleno de la
Suprema Corte de Justic� la Nación ha resuelto diversas acciones de
inconstitucionalidad las que se han establecido parámetros de regularidad
constitucional atend\e a las características y especi:cí�_

ades de cada caso

• ;u�;:��
º 

c�;e
8
;e J • ;i�

n
d� l�

e
t:c��

s
���::ii���

o
�: !(�{�!�:�f f 1��%¡���/�:·�:�·�

¡
=��i� ;s:�

Gaceta, Novena Epoca, j��o de 2008, tomo 27, página 709, de rubro y texto: "FORMALIDADES DEL
.Fj>ROCEDIMIENT9LEGISJJ,P.T¡Jv,O. PRff:'J1ejPl9y ql!.!= �l<;,fi:,Y IP1fJI5:R(?f}f(! ¡DE1�A �J(AL,U�p1qN
DE SUPOTENCIAJ°' IN_)!A,éD'A I;OR/Q.,í(;fdangotgn yf)a;aqa{Q!} ;c1,e-1qco[1§}l\Lf2IO�J/<:la..d se- �r/al1pen_l<¡x; 
conceptos de invalidez re/a ·vos a violaciones a las formalidades del procedimiento legislativo, dicho 
estudio debe partir de la ca íderación de las premisas básicas en las que se asienta la democracia 
liberal representativa como ode!o de Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución 
Política de los Estados Unido Mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. A partir de ahí, debe vigilarse 
el cumplimiento de dos princi ios en el ejercicio de la evaluación del potencial invalidatorio de dichas 
irregularidades procedimental s: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando elfo no redundaría en un cambio sustancial de la 
voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto inva!idatorio a todas y cada una de 
las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la 
deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrarío, a .la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación 
parlamentaría que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las 
previsiones legales al respecto". 
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cpncreto para 
/
t!eter inar la i valit!ez o la validez del p;roceso legislativo, como 

son: las accio

1

es ele inconsti ucionalidad: 52/2006 y s¡us acumuladas 5]/2006
y 54/2006, resueltas el cua ro de enero de dos mil! siete; 13 42/2015 y sus 
acumuladas 4k/2015 y 44/2 15, 1·esueltas en sesión �e tres de septiembre de 
d:0s mil quincJ; 14 41/¡ 014, f liada en sesión de veintirueve de septiembre de
dos mil quin+; 15 3f/2013 , su acumulada 37/201f, resuelta el trece de
septiembre de dos (nil die1ocho; 16 121/2017 y susi acumuladas 122/2017, 
123/201 7 y 1 ks,2017, fallaras el dieciséis de enero de dos mil veinte; 17

131/2017 y S
r 

s acu

l 

u lada 132/2017, 133/2017 y 112,6/2017, resueltas en 

13 En este asuntoj el 1"ribu�al Pleno llegó a la conclusión de que s� transgredían los principios de 
legalidad y democ

1
acia deliterativa p rque las irregularidades adverti6ias en el procedimiento tuvieron 

un gran imp_acto 
1
en las pesibil!dadés reales de expresión de las idi:riersas fuerzas po_líticas c�

repr�entac�on �a�lam�.ntarLª· Pn_merJ, porque el_ decret? fu� aprobad . d1�1pensando _la total1daid g'.")P�h,�r�l:'11t�s leg1�lat1�9s bajo u¡a, caracter de urgen_cIa que Jamas fue mo !v�do; �s decir, se pr�se9t�-��a�:.
1�1c1at1va_ le�1slat1va y de.<,de .. ese mo_, ento se dispensaron !ºd�s. �os tr, mIt�s (1�cluyendo el d1ctan;�i1��
y',se paso ?Irectam:enteia la/aprobac1_0 del Decreto, lo cual 1mpId10 qu la mI�O:Ia del C:ongreso tu�1�.��)l 
la oporturndad de conocer el contenIc o de la reforma. Y segundo, por, ue sI bien es cierto qu,;, ex1st1a, -,;;_ 
premura en la exp�dición db las no as al tratarse de material elector 1, lo cual se advirtió de maneráJl.:'� 
implícita, el Tribun�I Pleno ó,encionó ue esa sola razón (el cumplimie�to del plazo de noventa días de�� 
expedición de las hormas é[ectorale

� 
antes del inicio del proceso elettoral) no podía justificar el uso "' 

extraordinario de l�s facult�des de di pensa urgente de los trámites le@islativos. - . J -p -pJ:,1·
14 En ese asunto Je cohsid¡eró que, i bien se había solicitado la dispbnsa del trámite de distribl!_q9Jíl¡-,¡Clfl 
del referid_o �icta1�en, así co

l

mo da: I _ ctura únicamente a i?s puntos {solutiv°.s, tal situación _no t��¡}�
1[,í1\�un potencial invahd!ante del proced1m1

t
ento de reforma anahzado, puesC.<o que ninguno de los diputados" 

solicitó el uso de lb palabra para ma ifestarse en contra de esta soli�itud de dispensa de trémite; lo 
cual hacía evident

l

b que to�os los int grantes del Congreso estuvieroh d,e acuerdo con la misma. Lo 
que se corroboró ¡posterio�ente cuándo, después de haberse somfhido a debate y votación ya el 
dictamen en sí mismo, ningún diputa�o hizo uso de la palabra, obten�énclose veintidós votos a favor, 
cero en contra y céro abstef1ciones. 

� 15 En relación con 1;os vidos¡en el proc dimiento, este Tribunal Pleno d�terminó que se actualizaba una 
violación sustancial del procedimien o, relacionada con las reglas �)ue garantizan la participación 
efectiva de todos lbs leglsiJdores en I deliberación parlamentaria que] culminan con la aprobación de 
la norma porque dreviame�te a la di cusión del dictamen mencionad(D no se distribuyó el texto a los 
□

.
'iputados por lo m�nos' con

j
veinticuat o horas de anticipación ni se pubjicó en la Gaceta Parlamentaria, 

lo cual, en ese caso, impid ó a las mí orías (en especial a las que se!opusieron a que ese asunto se 
ir1cluyera a última /hora en 

I 
a orden el día por desconocer su conte9ido), contar con los elementos 

nBcesarios para 9oder dis
1
cutir, exp esar y defender su opinión, pripviamente a la aprobación del

dictamen del proy1cto de 1 - ley impu� nada. ; 
1� El Tribunal Plero decla ó .'� in�� idez_ de l�s normas !1;7pugnada¡s al adve�ir q�e no se había
re. spetado el dereoco a la p rt1cIpacIO del1berat1va en relacIon con la �º. rrecta aplicac1on de las reglas
de votación esta/:'.lecidas, porque los Diputados integrantes de ¡ la Legislatura había11 tenido
conocimiento del tlfictamen respectiv hasta las diez horas con trein\a minutos del mismo día de la 
celebración de un:a sesión extraordii,aria, cuya convocatoria no ve$aba sobre dicho punto y que 
adicionalmente no

¡ 

había ido incluido en la orden del día con unal aílticipación de por lo menos 
v�inticuatro horas, con la influsión _de

J
os do:umentos corres�°.ndi��te� (en cual�uier !?rmato) ni había 

sido entregado al menos ll)On tremt' y seis horas con antIcIpacIon ¡antia la D1recc1on de Procesos 
Legislativos del Congreso del Estado (de Jalisco). Y no existió una m�tivación reforzada o justificada 
que sostuviera la i�corpora�ión del di • amen de la Comisión de Derechós Humanos del Congreso Local 
en el orden del día, como l.in asunto urgente a ser tratado en la multlcitada sesión extraordinaria de 
tr.einta, y uno de oc�ubre de Idos n:iH �r ce. . . . . , : . 17 En e�ta �o se e�tre�aroni fo.s dicta enes leg1�la�1vos de 1� expe�1c1or de las leyes cue�t1onad�s �on
la sufic1en?1a nece13ana y la dispensa de ese tramite no se Justifico, ad1ecuadamente, baJo los cntenos
de urgencia confo me a lasipautas d los precedentes. 
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/ 
-��[\\\ 1��' •r�··�� 

-·.-v,r./)�� �

. sesión de veintisiete de noviembre de dos mil die isiete; 18 43/2018, fallada el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRrrnE')@#Bfi�i�c¡,:¡Aª@.Jjulio de dos mil veinte; 19 112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 

114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, res,eltas en sesión once de mayo 
de dos mil veinte;20 236/2020 y sus acumulad/s 237/2020 y 272/2020, falladas
en sesión de doce de noviembre de dos mil veinte 21

47. Es importante también toiñ�r•�: coPsid€2ón e/cf\t,;riw sostenido por este
Tribunal Constitúciónal al resolyef la �cciJn de incon�titLi;�i�rralidad 95/2021 y

"Se conslder�que no habían exí�U�i�ío.nes:fl.ª
.
•;�.:::proi�;i�to de��::r.es y reformas 

al texto const1tuc1onal en cuestron( pot�ue e,I p,c1amen;Qr,tgen,,d�I El,ecr
�

o irnpugn,9do se había
sometido a di�cusión en lo genera1/y- part. ic�f'r par .

. 

�

· fi�,�l�e!)te .. �er aptob�dq�R .' .. a v�taci9n calificada
de las dos terceras

.partes de [os .presentes1 er; lé!: se IP!l 1ritegra¡ües de la .Asarop,_ a General, en la que 
pre

.
cisamente se

. 
encontraban

:

· preserita'd.· •
. 
s .. : t.9da�

. 
la

. 
s f

.
· uerias políticas; y 

.. 

J

.

a'·có11voc$f<
. 
offa·a la sesión

plenaria había observado las f rmalidades !. ue p a ello exigía el R

1
�

é'nfo �Interior y-de Prácticas 
C,rj.¡arlamentarias. • . . ,.·. • ? 'es .. � Plena �e?laró Ja _ in"'. lld. e

. z.: por v
.
i.ol·. 

:S
l.o.n,es. • e,n_ �l ',Wocedirni�n. • ·.:, L�_gi.· is

. 
I?. �ivo d_�bi .do_ a que el f/ d1ctam� respectivo habta, _s¡ o, ar:i;o);?�Q,O. e) . ,.shlc;i 1Jcl en. q�� se som��I€?,! c,1_,�1scu¡5!.º;ll, §Jn h�b�rlo

1_, "entregaWo de manera previa a los lego;lactor como lo 
�

a la leg1slac1on y Sin �u¡, ex1st1era 
f;/ motivac:'mn alguna que jus

f

ifitara su incorporación en el or . ía sin la oportunidácf déoida, como 
ft un asulJ,t isp?cial o urgen e p�ra ser tratado, y la ?ircunst_a • 

. 
• drque quien presidiera la ?omisión

h ¡ que lo presento fundara su 01Ic1tud en la sola mencton de d1cho·art1culo (que faculta a Los legisladores M1�:,. a s�lícit?; la. inclusión de su
. 
n

. 
tos ·urgentes), s .e dijo

�
no

. 
eca s.·uficiente para ccpn 

.

. validar su falta de
mot1vac1on. . . . . .. . 

D.A 1 :\?_;Ert'@e �s,,unto se analizó todo el proceso !egislati I decreto impugnado y se indicó que si bien 
. Df.. .era c:;¡�1r;t@fCÍ;!t en algunos[precedentes (en específico .en las acciones de inq,onstitucionalidad 52/2006 
�(['.¡". 

1y �us
r.

,frqüffiul�das 53/�9?6 y 54/2006),_ e
�

ibu�al Pl_�no habí�- éo�siderado que_ la a_cel�ración o
�- ·dis'penWai;;;� ciertos tra

;
tes

. 
preparatorio a d1scus1on plenarta, sm que• se hubiere Justificado la 

urgencia, impedía que I s distintas fuerzas po as conocieran la iniciativa planteada por haber sido 
presentadas el.mismo d1 en que fue discutida; lo cierto era que ese criterio no resultaba aplicable al 
caso en estudio, ya que

±
n el asu

�
e,resolvfa, los motivo,. p9ra exentar a la iniciativa del trámite 

ordinario habían sido e puestos c n ridad por uno de IO.? Diputados integrantes de la legislatura 
respectiva y avalados p r veintiú e los Diputados presentes en la sesión, con un solo voto en 
contra, y además, ante IF claridad de ansitorio som.etido a votación, su comprensión no requería de 
un estudio profundo y detallado previo a su discusión y, por ende, no había sido afectada la calidad 
democrática del debate i

�
r r presentada el mismo día en la sesión. 

21 El Pleno de la Supré e concluyó que sí se observaron las diversas fases sustanciales 
señaladas en la normatiJ·da I para las reformas aprobadas, y se permitió la participación de todas 
las fue�as pol füca,s, �?r lo qu,e;�en el caso n9. �Xi�tiq _vic:¡la_ció�. !3-lgy·nª :a.Ja¡.�f()n;r.tsli;tj.9,des rsE:p�i?les

. del pr:oceso de �re ton c(e normas que lleven ?- ;s.u. mval1dªc1on. EliP¡'_y;a; qU$}si:l.) ¡�J, prpot91m1eJl+º 
legislativo respetó'<! .

1
eoho a la participaci'ón • de.·Jodas. fas 1.fuer:zas __ p.ofüieas� ,co'.n t:.epré$.etJ.ti;i<i1ión 

parlamentaria, en con tdlnes de libertad e igualdad, ya que de autos no se advirtió alguna irregularidad 
que les hubiera impedidó participar en el procedimiento en condiciones de libertad e igualdad; la 
• ap¡obal3Jón: dA la r�f?r,mé:! s·� rral]z? ?e'

¡,n;i�ne:Fl lib{�J \3nj 9on9.ic1on es¡-dr l!�uajda9\ ya ¡�u,e J�d?s los 
diputados .que-, as1,etteJ:9n, a. l?s:s;1ta:i;JasL�es�on_e>s J,,st�v¡e(Q_\l ¡ 13A\co12_9.1c¡�eLc;le"'\ha9e.¡; }Íf.ale.r ,_sys ..
argumentos a favor o en c ntra del proyecto de dictamen que se sometió a discusión y votación; b) El 
procedimiento deliberativo ulminó con la correcta aplicación de reglas de votación establecidas, pues 
las votaciones por las que e aprobó el Dictamen se ajustaron en cada una de sus etapas a las reglas 
establecidas por las norma aplicables, específicamente .en lo relativo a la votación en lo general del
Dictamen, el cual se aprobó por más de las dos terceras partes de los miembros del Congreso, mientras
que las reservas también se aprobaron por mayoría; y c) En el desarrollo del procedimiento se culminó 
con el criterio consistente en que tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones realizadas
deben ser públicas, ya que de las constancias que integran los autos, no se advierte que estas sesiones 
se hubier.an \\evado a cabo de una forma diferente a la pública, esto es que hayan sido privadas o
secretas, sino por el contrario, en tales discusiones se expusieron las posiciones de las diversas fuerzas
políticas a los ojos del público, siendo recogida fielmente por los instrumentos dedicados a dejar
constancia pública de los trabajos parlamentarios: el acta de la sesión, el video de la misma y la 
publicación en los instrumentos oficiales de las normas adoptadas.
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su acumulada 10:$/2 1
21, res elta por el Tribunal Plen� en sesión de dieciséis

d� noviembre tie ,dos mil vei, tiuno22, donde se dijo lo s}iguiente: 

" ... Del conjunto e prec dentes mencionados poderos advertir que los 
criterios sJsteJiJidós por es e Tribunal Pleno en re!ació(l con /as violaciones 
ínva/ídantés y no !invalida tes a /os procedimientos �egfs!atívos ha tenido 
una evo!uhión que se ha i1exibí/izado últimamente, lde tal manera que sí
bien en diwersas Jccíones de inconstitucionalidad23, s� declaró la invalidez
de /os pro�edimiehtos legi /ativos en ellas analizados

j
1con base en criterios

más rígidds sobrJ el íncw plimiento de reglas parlamentarias, lo cierto es
que en 101 preceHentes ás recientes, 24 esos crit ,rfos se han venido 
modelando 'a ti'n de p ivílegiar la subsistenci1 efe los procesos 
legislativés., sie}¡npre y !cuando se haya respet�ro el derecho a Ja 
participaqióf! de todasl �as fuerza� política� 'f n; repr�sentacíón 
parlamentar1;c1, Jn cond�c10n�s. de /Jbertad e 1gu\3.ldad, as, como, _de
manera genera el e mp/Jm1ento de las reg¡Jas par!amentanas 
(especialjeri¡te I s referí s a /as votaciones) y el p1p ndpio de publicidad 
de las ses

[
·ones.

/'\,'y , \ d 
Esas dir,ectr!�:s :estab!�F�das en los precedentes¡ f1!ás recientes son ,["'; 
fas que ;eg1�n '�/ ana/1s1s del actuar parlament1:1.rm en el presente _ '?'[;f
asunto. i • I 1 ·, • , 't')i 

Pod:ían, 1n fJdnc·pio, pa� cer fundados los argum�n¡
¡
tos de los diputados "ti, 

acc10nantes, 'en el sentJ o de que la convocatorra a la reumon de fa -:,·� 
Com_i�ión par,a !�I�discusí n del díct�m_en efabora?oj por la C?mísión de
Justicia s@ p;U,b/1do en la Gaceta Oflc1al de la Camarn de Diputados r�f ,�-e_.: , ,::-, 
veintidós 6/e qbril be dos íl veintiuno y la sesión se !�evó a cabo el mismo . • • .. ,.:\día, por Jo que no se rea/i, ó con la anticipación míninya de 48 horas a que 

22' Se aprobó por �ay�ría 

l

l ocho vot s de las señoras Ministras y de
i
'los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena apartandóse e las con ideraciones, González Alcánta a Carrancá en contra de los 
p�rrafo� d�I veintidós al veí tis_éis, Es uivel Mossa apartándose de lo . párraf�s del cie_nto dieci�éis al 
c1;ento drecrocho, F�anGó G nzalez Sa as, Pardo Rebolledo, Laynez Pol¡rsek, Perez Dayan y Presidente 
Z:aldívar Lelo de Uarrea, respecto d I considerando sexto, relativo a¡l estudio de los conceptos de 
invalidez relaciona�os con �iolacione al procedimiento legislativo, confistente en reconocer la validez 
d�I procedimiento )egitlativh que cu! inó en el "DECRETO por el qu

i 
se expide la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la F'eder, ción y la , ey de Carrera Judicial del Pod • r Judicial de la Federación; se
ré

.
forman, adicionar y JJ_ e_ roJ

1

an diver& s disposiciones de la Ley Federa de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Regtar7entaria del Apar,ado B) del artículo 123 Consti ucional; de fa Ley Federal de 
D'efensoría Pública; de la Ley de Amp ro, Reglamentaria de los artícufps ·t 03 y 107 de la Constitución 
Política de los Est�do(Uni<Jo� iyrexic nos; de la Ley Reg_lamentari� de¡ fas fraccione_s '. y JI del artículo
105 de_ /� Const!t�c�sn 1�/!hca d los _E�tado�. Unidos Mextcan_ps y �el Cod!go_ Federal d�Procedtmtentos cliles ', p�lrcado e el Drano Of1c1al de la Federac

f 
n el srete de Junro de dos mrl 

vei_:1tiuno. �I �eñor¡Min1i 
_
_ tro f'_ guil�r M rales y la se�ora Min(stra Piña H rni:ndez votaron en contra. Los 

senores Mrnrstros Guberrez Ortrz M na y Gonzalez Alcantara Cam nea anunciaron sendos votos 
concurrentes. La s13ñob,1 Mi 1istra Píñ Hernández anunció voto particular.
231 Como son las fccibhes de incon titucionalidad: 52/2006 y sus a<�umuladas 53/2006 y 54/2006, 
resueltas el cuatro t:fe éhero c:fe dos mi siete; 4'1/2014 (resuelta en sesió)n de veintinueve de septiembre 
de

. 
dos mil quince);

f.
36/

_
2

,•
013 (fallada e sesión de trece de septiembre�

-
e dos mil dieciocho); 1:21/2017 

y sus acumuladas 221/201 , 123/201 y 135/2017 (falladas el dieciséi(, dE� enero de dos mil veinte); y
la' 43/2018 (fallada el V.einti 1ete de julo de dos mil veinte). 
24' Como las Acciones• de lnconstit cionalidad 112/2019 y sus acu'.muladas 113/2019, 114/2019, 
115/2019, 119/201 p y 120/ ó19, resu Itas en sesión once de mayo de �os mil veinte, y 236/2020 y sus 
acumuladas 237/2020• y 2 r12020, fe liadas en sesión de doce de noviembre de dos mil veinte, así 
cómo en las accio�es de inoonstitucio alidad 212/2020, 193/2020, 179l2020, 214/2020, 131/2020 y su 
acumulada 186/2020, y'28si(2020.
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALID D 147/2023 

se r(!fiere el artículo 150, numeral 1, fracción 11, del Regfam:ento de fa 
PODER JUDICIAL DE LA �ªfflft®l&e Diputados; además de que tampoc. se circuló fa propuesta de 
suPREMACORTEDEJusr,c1Aé?� entre /os integrantes de fa Co isión con cinco días de

anticipación. 

( 

( 

Sin embargo, del acta de fa reunión virt al de fa Mesa Directiva de fa 
Cámara de Diputados, de veintidós de abril, de dos mil veintiuno, se advierte 
que en ella se acordó cfar,, paso ,éon, 1 f Dec!watoria de Publicidad del 
dictamen de fa Comisión de 'Justicia, pbr • [ quéswexpiden fa Ley Orgánica 
del Poder Judicialde Ja Federación y fa 'Ley de\Qarreta Judicial del Poder 
Judicial de fa Federación; y. .. L9.Mesa Dir�ctíva támbié:h .acordó que se 
solicitaría la dispensa de tráf)1itei • ara su, discusion y •votación de 
inmediato en la ;s�sión, de ,e_sa IJIÍSrrJf ·. f�cha .. ,, . : _ ,. '" ( . - ,�
Y de la • propia sesiéit llevada r a cJbo: por-- el 'fleh_o;>de fa. Gádrara de
Diputados

.
en esa m

. 

is
. 
ma fecha

.
(v

. 
e

_
Jnffidó

_
s de 

__
_
_ 
abrif de dos:

_�
¡¡ veintiuno) se 

advierte que la dispens,4

�

. trátn{{
e_,

tue con,va!icl_ad� po A_samblea,
pues en el/a s:e c

_ 
onsultp, e_ -v_,º_ :,(ad1,cm<

_
�c_o_ .n _ 

om,ca, �1:s�_.au onza
_
bª

. 
que

�e: s_ometiera (�: díscúsión, _ \ l�º-�-�!?n"ile !nl!1.�
�

:, P -�' 1ict�m,e:.n. de 
�•, mento: obtem

_
en _ do�

. 
una,•, ot·'-_-�

_
f?fl· \_;m_ • ª

_. 
y�ntar 

_
.'_ ,P. 

__ 
· r:"Ja, afI!lmatJva.

f_:, , • -��emas de que, cjeJ�.Je_9tL.¡ra,,: 'f!..,!f!:S,, rci,,te('(yqcJO�e� R, \ v��8ri de {º�Bs /os
,;,;: �,putadas que part1 1paron a Jo largo de fa· ses1pn, se p,J.eqe advertir que 
{'.. t�dos tenían un cfa conocimiento sobre fo�tos que se someterían a 
!,:-�. ilebate, y en especí ico, a fo relativo al artíc�iino Tercero Transitorio. 
f?: Por Jo que en todo.' aso,· /as violaciones qi./e pc/&eran''h.aBerse cometido no 
�:¡'. • n¡s�u!ta

.
rían i�vafid ntes al no haberse

�
-_sgmd!do_ 9/gun.p,�� /os principios

i e par,Jame/iltanos a ue se ha hecho m en esta resofucJOn. 
ps :i.. . --. ¡_ .1- t , - - . . . • · 
rr.: J,,� h, rY .en cuá"nto a /as ociones su

�
sP,ensivas, se advie

_ 
rte que /os demandantes 

carecen de razó , pues éstas sometieron a discusión, sin embargo, fa 
mayoría votó po fa negativa a to rfas en consideración. 

Finalmente, cab . seña
�

- 8/ haber quedado evidenciado que en esta 
etapa se respetó el de!í la, participa.c;ión de todas fas fuerzas políticas 
con representac ón parla ntaria, en condiciones de libertad e igualdad 
(pues de la se "ón respectiva se puede advertir claramente que en fa 
discusión partici on diversos diputados de todos /os partidos políticos, 
quienes se pron on sobre el contenido del dictamen que se sometió a 
$.l! consid(;Jre,cié¿n , e procedimien,t2 c:J�!fPerativq _cufm.{'}?,,29.'J ¡a Y<:?tf!_ción del 
diota117eh ��- íy�� siguie�cio las ceg!as �e '::?tacié/n,e;�t�b���jdaf y tanto
fa de/1beraCii1,JAef ifamedtana-eomo-:-/as""votacIOnes ftJer,on ipt!lb/Joas. • ,.

.De ahí qut1, _ e.un Gl)$.11.do �e, 
.

901¡sJder.w?. qu_? Ja., cel§ridªd ,en el trámite 
Jegi�fat{vdde[ Sª� : i¡o!��172p)i?:?º2 �!fl�!J-� �A[8,� t6'-r[n�E�4�eq �tt�bl�ctqª'§ :_
en /os Reglament s y d1spos1c1ones ap/Jcah!es a fa Camara de Diputados, 
elfo resultaría in ficiente para considerar que el proceso legislativo 
respectivo deba in alidarse. 

,, 

48. Del conjunto de preced /tes mencionados, podemos advertir que los criterios

sostenidos por este Trib na! Pleno en relación con las violaciones invalidantes

y no invalidantes a los procedimientos legislativos ha tenido una evolución que
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49¡ 

50l 

1 • ¡ 
; 

1 ' 

se ha flexibilizJdo últil�ament 
de inconstitudionalidkd25 s 

, de tal manera que, si bibn en diversas acciones 
declaró la invalidez \Cle los procedimientos 

legislativos en ellas (ahaliza os con base en criterios más rígidos solbre el 
incumplimiento de re�las pa lamentarias, lo cierto es que en los precedentes 

1 1 más recientes,26 esibs crite ios se han moldeado ,a fin de privilegiar la 
subsistencia dr los pjocesos legislativos, siempre y cuf'ndo se haya respetado 
el derecho a la participación e todas las fuerzas políticas con representación
parlamentaria, en co�dicion s de liberiad e igualdad\, así como, de manera 
general, el c mplim�ento d las reglas parlamentar¡ias ( especialmente las 
referidas a las votaciones) y I principio de publicidad /de las sesiones. 

Del mismo modo, est Alto - ribunal ha reparado insi)¡t,mtemente en que la 
urgencia que lleva J una dispensa de trámites Iegljslativos siempre dg!i�--:
obedecer a u

J
a tjauta real· que quede debidame�te justificada. • _-,,�0

En efecto, es e Trib�nal PI no ha sustentado que, ¡para el caso de notoni:l�¡. 
urgencia en 11 contihuación del procedimiento legi�lativo con dispensa cÍ��j 

1 i • ·>,i'[,, 

trámites legislativos,! se d ben acreditar, por lo ¡menos, las siguient�� 1-Y

condiciones: 

i 
a) La ex¡stenci� de det rminados hechos que génE;ren una condición de
urgencia en la �iscusión y aprobación de una inipiativa de ley o decreto;

b) La 1ación
¡ 

medía- in, esto es, que tales 
;,

eiohos necesariamente 
1 : 

generen la urgtncia e, la aprobación de la inici?tiva de ley o decmto de 
que se trate, p�es de I acerse así, ello traería o;onsecuencias negiativas

1 , . 
1 . ' 

para la socjed d y 

1 1 i 
25Como son las A!cciones

�

1de incons itucionalidad: 52/2006 y sus acf.umuladas 53/2006 y 54/2006, 
resueltas el cuatro Jde enero de dos mi siete; 41 /2014 (resuelta en sesió)n de veintinueve de septiembre 
de dos mil quince)l 36/201 (fallada e sesión de trece de septiembre tfe dos mil dieciocho); 121/2017 
y sus acumuladas 1122./2017¡ 

.
• ·.123/201 y 135/2017 (falladas el dieciséi� de enero de dos mil veinte); y

la, 43/2018 (fallada el veintislete de jul o de dos mil veinte). .J 
26 Como !as Acciones cte l lnconstit cionalidad 112/2019 y' sus ac4muladas 113/2019, 114/2019, 
115/2019, 119/201� y ,120Í�o19, resu Itas en sesión once de mayo de tlos mil veinte, y 236/2020 y sus 
acumuladas 237/�020 y 21212020, f liadas en sesión de doce de n�viembre de dos mil veinte, así 
como en las accio9es de in<eonstitucio alídad 212/2020, 193/2020, 179720:20, 214/2020, 131/2020 y su 
acumulada 186/20

r

0, y 28'j/2020. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDA/147/2023

. e) Que tal condición de urgencia evidencie la ecesidad d� que se omitan
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRrEoE;usr1c1A���Ntrámites parlamentarios, sin que e ningún caso se traduzca en 

( 

afectación a principios democráticos. 

51. Lo anterior tiene respaldo en la$

reproducen:

que a continuación se 

e 

"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES PARA-QUE PUEDA 
ACTUALIZARSE LA URG!=-NCIA EN/LA'APROBACIÓN JJE·� Y 
DECRETOS (LEGISLACIÓN DEL �S¡TADO DE-BAJA CAL.IFORf!JA) . .El
artículo 31 de la_ Constitu ., n Polítíc�¡del f!stado· de Bcifa C�lífbrfJia prevé 
que e� los casos de Ufi ene . /7/otor,

�
_, ·caftfíca_ da Pº: may� de vo�os_ de

/os diputados presenfes, ·e 
-

- Gong eso puede dtspensa�s tramttes 
reg!amentarios �ara

�. �prob ción ; e las leyes y dectf'J�os, de lo que se

1""/1.'-, 
co!tge que tal dtspos, C!On es \

�
a

· na'turafeza $XfrEWtt/fficirta1• pDr fo que no 
_ _ debe

_
. utilizarse de for, ._ a ql!e p-� m __ it. _Ji _1ª

•-
s rr_i�y-oría

_
S

_
�
_ 
- ·, _:: ·_ .• 

__ 
• _:�n

-
ta

-

rías aprob
-
ar 

·,. una norma genera
¼:

m-fa debtd ·-m ervenc!On d

. 

e /as rJ,llnon
_
;

_
ªs

-
1 pretex,

. 
tando 

.' o apoyándose en esa supues a .urgéneia
�

_es, eventualmente, dicha 
f circunstancia pue e provocar la anulación • ··ate deJ t6das /as-f&erzas
" políticas represen adas en el Congreso Est_ . que todo procedimiento 

legislativo debe r spetar en condiciones ae libetfacfe igualdad. Pór lo que 
Gf..f3!¿,en existir, cu n_. do me _nos,- /as sig

f§
·

. 
• • nte�- co __ n_ dicion9.s :par

.
a co�sider�r

CJ,P!}, en un deter: mado caso, se act 'dicha urgenGia: 1. L:a existencia 
de 'determinado hechos que gerieren na· condición de urgencia en la 
élistusi6n y apr, bac

_
·-ión de u

�
:a • iciativa de ley 6:d-ecreto .. 2. La _relación

medio-fin, esto es, que tales • os necesariamente generen fa urgencia 
en la aprobació� de la iniciativa d ley o decreto de que se trate, pues, de 
no hacerse de sta forma, elfo traería consecuencias negativas para la 
sociedad, y, 3. ue !a

�
o • ión de urgenc.ia evidencie la necesidad de que 

se omitan ciert s trá rlamentarios, sin que esto se traduzca en 
afectación a pri cipios o '/ores· democráticos". (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo XXV, 
mayo de 2007, . /2007, página 1524, registro digital 172426). 

"DISPENSA D TRÁMITES LEGISLATIVOS EN. EL..,.,,ES-TAD0 DE 
C0LIMA.��

�
::FALTA 0E M,PTJVA'ClóN:N9' SE (;GJNV'AlJff#A r!RDR_ LA

V0TAC/O • -
�

-MAYOR/A o·uNANIMIDAD DE L0S;.llvTE!GRANTES 
DE LA LE SL TURA. La circunstancia de que una propuesta de 
G!ispen,sa de trá(l) (e9�fegisJapyos 9e ªRrue,be!por rnay9r.(,a,.o unan{mic;lad cf,e 
vo.tds;·Joo Í.e"S. suñkienté pa/,aLcodJ.aJtdar isr/-tattE/-'cJ/e LwbtIYa�[é/FJ¡\ rrtáifim�. 
cuando incide ne ativamente en los principios democráticos que deben 
sustentar el actuar el Poder Legislativo. Además, /as votaciones ocurridas 
durante el desarro o del procedimiento no pueden servir como sustento 
para desestimar los conceptos de invalidez en los que se aduce fa violación 
a /os principios d acráticos en un proceso legislativo". (Semanario 
Judicial de la Federacíón y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 
2009, página 111 O, registro digital 167520). 
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1 

1 

1 

1 

! , i 

A
I

CION !ºE I NCON STITU CIONALIDA!D 14 7 /2023 

i 
ªDISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE
COLIMA, 1 PARA,: SU PROCEDENCIA DEBEN Í MOTIVARSE LA.S
RAZONE� QUE LlLEVAN A CALIFICAR UN ASUNT© COMO URGENTE
El artículo¡, 48 de IIéil Constitución Política del Estadoj de Colima prevé la
dispensa die trámites legislativos en caso de notoria u'rgE1ncia, la cual debe
calificarse jpor las jvbtaciones que para cada caso est�b!ece el capítulo XIV
del Reglamento d

� 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad. Sin

embargo, ho bast. Ja aprobación de la moción de disfa�ensa por la votación
requerida )Jara que ésta proceda, pues acorde con el �rincipio democrático
que debe �nforma�fa labor legislativa, es necesario o/ue se expongan fas
razones �ue llev�n a ca(íficar un asunto como urQrente, las cuales no
pueden considerqrse como sustento del actuar de f1ps legisladores si no
contienen I argumentos obJelivos encaminados a ref<i)rzar la dispensa de
trá:17ites,_ d

¡

ebiendb
.
,r�ístir, cuando menos, fas siguien('es c_o�_diciones: a)

.
· �a

existencia de det�rmmados hechos que generen una clond1c1on de urgencia
en la discu

/
sión y aprobación de una iniciativa de ley o fecreto; b) la re/acio.' nmedio-fin, esto e3i,

. 
:.que tales hechos necesariamente¡ generen fa urgencia

en la apro�ación tle la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de
no hacers@ a�í,. _el{o

.
; traería oo:7sec�enci�s negativa� p¡ara la sociedad;�' c) 

q�e tal c?in?101on¡· die urgen?ta e�tdencte la _ne?estdajd de que se omitan 
ciertos tra

r
ttes pa,r(amentanos, sm que en nmgun cas1o ello se traduzca en _Ár.:1

afectación a prin9ípJos o valores �emocráticos". (Se�anario Judicial de.Ja f.)(!" Federaci�p y su G:a;ceta, Novena Epoca, Tomo XXIX, !abiril de 2009, página -�(.'.j,_� 
1109, reg,1tro digjtal 167521 ). 

• \��'� 
"LEY DE l1NSTl�UCIONE:S Y PROCESOS ELECTd,RALES Y CÓDIGO ·,,{,PENAL Df=L ESJ17ADO DE BAJA CALIFORNIA. EL jDECRETO POR EL 
QUE SE REFOR • ifl.RON DICHOS CUERPOS LEGALES FUE EMITIDO 
VIOLANDp LOS VALORES DE LA DEMOCR�CIA,REPRESENTATIV,4 <t'.:J
(DECRETO 2,53 PUBLICADO EN EL PERIODIC\O OFICIAL DE LA • -.?�P
ENTIDAD I EL '.f 6 DE OCTUBRE DE 2006). Como él citado decreto fue 
aprobado con ba e. en una supuesta urgencia que dih lugar a la dispensa
de ciertosJtrámite�,,del procedimiento legislativo prevfsfo en la legislación
del Estad© de B�j0 California, lo que impidió que /as distintas fuerzas
políticas Jonocief$n de fa iniciativa planteada, enl virtud de que fue
presentad1 el ml.,smo día en que se discutió, esto¡ es, no se conoció
previamen:te por l�:s demás integrantes del Congreso� dispensándose por
la mayoría el qw31 fuera dictaminada por las Comish�nes respectivas, no
puede co�siderarse que la aprobación de tal decretal sE1a el resultado del
debate de�ocrátlo _qu� _d�be existir en todo �rga�c¡ legislati�o, máxim:e
cuando tarpoco se JUsf!ftco la sup�e�ta urgencra, Stn!, que la ctr?unstanc1a
de que a/g

l

unos dtputados de las dtstmtas fuerzas potrf!cas que mtegran €�/
Congreso def E:stado hicieran valer los argume111tos que estimaran
pertinentes, a taJ

1
or y en contra de la iniciativa, sub:Sane tal violación al

procedimiénto legfs/ativo, ya que se actualizó dentro d¡e la sesión el mismo
dÍa de su fe,resent�ción, por Jo que es evidente que el (órgano legislativo no
tuvo suficiknte tie'rrJpo para conocer y estudiar dicha (iniciativa legal y, por
ende,_ par� realiilar_. un debate real �obre ell!1, en ¡et qu� las m!�orías
estuvieran¡ en pos1bt

.
ltdad de hacerse otr. Ademas, de /� propia votacton con

la que fue aprobai'!/a la reforma (13 votos a favor, 12�,e¡n contra) se advierte
que existió una mbyoría parlamentaria que logró impo!nerse aprovechando
un mecant�mo leJa! que no fue instituido para tales fit�es, sino únicamente
para casos excep,cionales que razonablemente justifliquen la urgencia de
su aprobkción, y en los que deberán observ�rse los principios 
democrátí�os que deben regir todo debate parlament�rio; máxime cuando 

1 ' 

1 

i 
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. se t�ata de normas generales bajo las cuales pretende 1/evarsy a cabo el 
PODERJUDIOAL DE LA ��N3lectora/ en el Estado que, por en e, inciden totalmente en el 
SUPREMA coRTE oe Jusr,c��t!femocrático mexicano. Por consig Íente, de la evaluación global 

( 

( 

•
del procedimiento que condujo a la aprobac ón del Decreto 253 se advierte 
la existencia de violaciones procedimental s con un efecto de invalidación 
respecto del mismo, por haberse emif'do violando los valores de la 
democracia representativa". (Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Jurisprudencia Tomo XXVI, diciembre de 2007, 
P./J. 35/2007, página 993, registro digit 1170709). 

52. También es importante citar la ac�íi de íoc:n�titudonalídad 61/2019,
resuelta por el Tribunal Pleno en ses107 d,e doce,de Jmero de+do�eintiuno,
en la cual,por mayoría de.diez v9tos21/�Y declanEdajnyqlidez de la'tey número
248 de Comunicación Socyaf),aucl el,,stadq de Veracruz d�acio,de la Llave,
publicada en la Gaceta crcial, �• dic/_a entidad feGleratiy;a,e,l qiecisJete de mayo

_,!'.1,9�_ dos mil diecinueve, ¡En dicl:i �.eJr�wtoria se concl�µ� [a ley impugnada
¡. era" ¡�co1J1stitucional ppr vjplaci. ne ·al pco9edimientp _ tegislativo, �ya que el 

f legislador no ofreció �na motivacion suficieri�a sustentar la dispensa d�I 
trámite l<rgislativo, qfle ordinariamente hubi�rmitido a los legisladores 
contar:º

. 
n un. a co ia del dictamen·

_
��ª. tivo con.a.I me

.
n,os cuarenta y

ocho h�Jas de ¡ ticipación para ,1MJjarizarse ,con Ja propuesta y
reflexionar sobrel{_su. contenidz>cpara hacerse·-de una posIcIon propia.
Adicionalmente, 1

1
s diputadoi�lo tuvieron ac�eso al contenido del 

dictamen mediant la pu
�

i
�

n en :la Gaceta.Parlamentaria, publicación 
que se realizó en odo c un plazo brevísimo (menor a veinticuatro 
horas). Finalmente, no se constató que la dispensa se hubiera decretado por 

rida reglamentariamente. 

53. Asimismo, es i . ante citar lc:úesuelto por el'Tribunal. PLeno al con.ocert,Q� la
acción de incons itucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023,

�1/2Q2�J ,31/202�, ,3: (202=3, 4,1g92�lyJ4J/�q1�2t/r.�s��Jt�� erh_ sé�iq'n,_Jdj�.�c�� ¡ ¡'- ,

27 De los Ministros Gutiérrez rtiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo a vor solamente por una de las razones de invalidez, Piña Hernández por 
consideraciones adicionales, íos Farjat, Laynez Potisek a favor solamente por una de las razones de 
invalidez, Pérez Dayán y Pre 'dente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Esquive! Mossa votó 
en contra. Las señoras Minist s y el señor Ministro Franco González Salas, Piña Hernández y Ríos 
Farjat anunciaron sendos votos con.currentes. 

28 De las señoras Ministras y . los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá por razones adicionales, Aguilar Morales con el proyecto original, Pardo Rebolledo 
separándose de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea separándose de las consideraciones, 
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54l 

5fü 

' 
1 ' 

AdCIÓN ,IDE INGONSTITUCIONAUDA(o 147/2023 
1 1¡ 
1 

de mayo de 90s mi� ieintitrés, en la cual, por maypría de nueve votos, se 

declaró la invalidez d�l Decreto por el que se reform�n, adicionan y derogan 

díversas dispo�icionJsi de la Ley General de Comunio�ción Social y de la Ley

General de Résponsbbilidades Administrativas, publi��ado en el Diario Oficial 
1 1 ! i 

ele la Federacipn el v�i;ntisiete de diciembre de dos mili veintidós. 
! 1 ' : 

En ese prec�dentel, ¡ además de explicar el par(§.metro de regularidad 
constitucional �a desidhto, se determinó la invalidez ci)el Decreto cuestionado, 

' ' 1 

por violación �irecta !al artículo 72 de la Constitución !Federal, esto porque la 
iniciativa nos� conoJCi,¡ó a tiempo y no se publicó corú la anticipación dlebida 

1 1 ' • 

para su disctsióri �n la Cámara de Origen, dada \la inobservancia a las 
disposicione* co�t� ni das en el Reglamento! de cada Cámara, 

1 1 ,¡. 

desconociéndlose 0ón ello el principio de delifoeración informada y 
democrática, 1 así cJ��o los derechos que asisteh a la representación_7 l 

• A:�'J
popular. 

' 
(".!{l�; 

Lo que, e�encialr¡n�nte se reiteró al resoIv;erse la acción 1
• d�'?� 

inconstitucio�alida�'/71120�?3 y sus acumuladas 1sho23, 89/2023, 90/2023, ;�-f-"
9:1/2023, 92/�2p23 y p�/202�1, en sesión de veintidó;s de junio de dos mil <,irJ.
v:eintitrés, en ia cual! �or mayoría de votos, se declaró\ la invalidez del !Decreto ,'. ';
pbr el que se retorm4n, adicionan y derogan diversasj disposiciones de la Ley 

: 1 : 

General de ln�tituciorf3s y Procedimientos Electorale�, de la Ley Gen:eral de 
Pa1iidos Polítibos, del la Ley Orgánica del Poder Judicilal de la Federación y se 

i : ; ; 
ex

• 

pi�e la Leyl
_
, Ge�e

1
·a,l de i

_
os Medios de lm

-�
ugnacic;}n en Materia Electora'.,

publicado en r' D1ar a Oficial de la Federac1on el do)s de marzo de dos mil
veintitrés. i , . . 

i 

Por último, itambi�ril se destaca lo resuelto • rn las controvi�rsias 
c:¡onstitucion11es 94f 4021 y 276/2022, resueltas el oc�½o de junio y veintinueve
de agosto, ambas de 1dbs mil veintitrés, respectivament;e; en las que este !Pleno, 

1 1 ; 

en la primera, ¡estimó que el procedimiento legislativo ��ra irregular por b�sarse 

1 ' ' 

Ríos Farjat con precisionesl Jlaynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose 
de algunas considpracione.,,, !Las señoras Ministras Esquivel Mossa � Ortiz Ahlf votaron en: contra y 
ai:,unciaron sendo1 votos pf,�iculares. 
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. en una dispensa del trámite que carecía de motiva9ión legislativc)., precisándose 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN L 
suPREMACoRTE oe�1AÜ�1�ispensas se traducen en la redu7ción de etapas de reflexión, 

diálogo e intercambio de ideas, lo que neces7amente se traduce en mermar
el principio de deliberación parlamentaria y, en la segunda, que el 
procedimiento relativo contenía dos viJos con potencial invalidante, 
consistentes en la dispe�sa del trámite del }ici_arn;n legislativo el cual carecía
de una motivación mín'ima y la falta de cum�limient'o:del plazo mínimo para que 
los diputados integrantes del Ple�o de c'óngrnso local SÉ

f impusieran del 
conocimiento de su contenido y alca.rice ' • ¡�

57. Esas directrices establecictLlS pr cédenteS reféñctO·s�las que regirán
el análisis del actuar parlf entári� '8t

p
resente a�� •

r•, 

B) Marc1norníatiVo' del Esta
� 

GlÍanajuato 
. 

�8. En' principio, en lo qu /interesa, la Constitución del Estado de Guanajuato, en 

/-
la sección tercera, de la Iniciativa y Far� d� laS Leyés y D_ecrétós, artículo
5629 establece que I derecho de iniciar leyes'y decretos compete entre otros, 
� Í�s;dÍputados del ongreso dé�do. Por otra parte; erÍ éfa rtículo 5830, se 

�éstablece que todo royecto de ley o decreto, una vez aprobado, se remitirá al 
Ejecutivo, quien i no �re observaciones· que hacer lo publicará 
inmediatamente y e rep�no vetado por el Poder Ejecutivo, toda Ley o 
Decreto no devuel 

� 
observaciones al Congreso dentro de diez días 

'¡• ,\ , .  l' 

" "Artículo 56.- El �l de iniciar Leyes o �ecretos, c��;e,: • • 

�i�-� %�
b
J;;�°Jo��/p�8/a

�

��s,o ��I Estado/ : : . '. t . · . : 1 \ r-·1 . _ í / · ; 1 ..,, • lfl.'-AI Supremo Tnbunal . JustLc1a en.ehramd de,SLLS atnbug¡ones;,y, L · l : .... /· . ' .; r · • •. _ 
IV.- A los Ayuntamientos o Concejos Municipales; y, 
V.- A los ciudadanos que r, presenten cuando menos el cero punto cinco por ciento de la lista nominal 
de electores correspondien es a la Entidad y reúnan los requisitos previstos en la Ley. 
Cuando fa iniciativa incida\ en !¡a competencia municipal, el Congreso recabará la opinión de los 
Ayuntamientos durante el pA

¡
eso legislativo, en los términos de la Ley respectiva". 

30 "Artículo 58.- Todo Proye o 'de Ley o Decreto, una vez aprobado, se remitirá al Ejecutivo, quien si
no tuviere observaciones qu acer lo publicará inmediatamente. 
Se reputará no vetado por e Poder Ejecutivo, toda Ley o Decreto no devuelto con observaciones al 
Congreso dentro de diez días hábiles, siguientes al de su recepción. 
El Proyecto de Ley o Decreto vetado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto con sus 
observaciones al Congreso. Deberá ser discutido de nuevo por éste, y si fuese confirmado por las dos 
terceras partes del número total de votos, será Ley o Decreto y volverá al Ejecutivo para su 
promulgación". 
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59¡. 

ACCIÓN 
f 

E INGONSTITUCIONALID�D 147/2023 

hábiles, siguientes recepción. Así, el artíc4lo 61 31 , señala 9ue las 
! 

Leyes, Reglamentos, W Circulares, obligan y surten �us efectos en el día o 
término que señale ,¡ siempre que se publiquen en; el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado , : e Guanajuato y, de no señalar�e día o término, :iniciará 

j i 

su vigencia al día sigM ente de su publicación en ese rpeclio oficial. 
! 
í ¡ 
f.: 1 

Por su parte:}, la Llb¡yr Orgánica del Poder Legi41ativo del Estqdo de
Guanajuato, en lo 1�¡Le al caso importa, establece; la:s siguientes r�glas y¡,;1 ! ! 

principios en el proc4:�imiento legislativo:
''I 

! 1 

•En el artículo 1�032, del Capítulo !, de los Ór�anos del Congreso del
Estado, se estaJ>¡ \�ce que el Congreso local se or�aniza y funciona¡ con un
Pleno,

_ 
M�a �1f°tíva; Diputa

_
ción Permanent�; Junta de Gob�E,��

Coordrnac,on P�
f ¡t1ca; y ComIs1ones Leg1slat1va9 permanentes, ?P 1d�,o:¡

especiales. 
' 

'� 

¡I ' }'' 
• En el artículo , I 2

33, se señala que el Congr�so local promoverá la::;¡�
implementación;: e un Parlamento Abierto orien�'ado en los princi'pios d�;:-� • 

¡ ! ! ¡ ¡;,v 

transparencia dft la información, rendición de puentas, evaluaqión del'' ,i;-

desempeño legí�/ livo, participación ciudadana y1uso de tecnologí{ls de la
información y la/¡�articipación ciudadana.

3""Artículo 61.- Las Leyes,
J

A?�glamentos, Circulares y cualesquiera otn)s disposiciones de obseNancia 
general obligan y surten s &! efectos en el día o término que señalen, �iempre que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Gobie

�
1;,'
,
ro
,.
� del Estado de Guanajuato; de no señ$,

, larse día o término, in,
, !ciará su

vigencia al dÍa siguiente de ,su publicación en ese medio oficial". 
32"Artículo 50. Para el c ,r¡pcimiem'o, análisis, resolució(.J y seguitniento de los asuntos de su 
competencia, el Congreso lif�[Estado se organiza y funciona de la sig�tiente manera: 
l. El Pleno del Congreso d�'pstado;
JI. La Mesa Directiva; ! 1 
1/1. La Diputación Permane

i
4e;

IV. La Junta de Gobierno y �oordinación Política; y
\l. Las Comisiones Legisla Nas permanentes, unidas o especiales". 
33"Artícu/o 12. El Congrestp1ldel Estado promoverá la implementaqión de un Parlamento Abierto 
orientado _en lo� pr�ncipio

j
'.,1� tra:7,spa_rencia de la información, r�ndi1,ión cf e cuent�,s, eva/V

,
ación del

clesempeno legrslatwo, pa /�
�
, pac!On ciudadana y uso de tecno!og,as de la mformac,on. 

En el ejercicio de su funci n
, 
,
,
• /os Diputados promoverán la participacfón e inclusión de la c!udadanfa

en la toma de dedsiones_ r, /: cion�das co,n el pr?ceso (egislativo. '. . . : ., El Congreso del Estado 1mm, �sara a traves de Lineamientos de Parlan1ento Abierto la 1mplementac1on 
de , ti d t 11"11 d ! ., I • I t· I ' I • • • t ! d prac cas e ransparenc51¡1a y e eva uacton egts a Na para a canza1r os pnnctptos con emp a os en 
e1 presente artfcu/o, y pro1dr1 era una agenda de parlamento y gobierr¡o abierto en los ámbitos estatal 
y municipal". 
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• En cuanto a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, el artículo
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRreoEJusr1c1A"6arlNS�la que este es el órgano de gobierno encargado de la dirección 

de los asuntos relativos al régimen lnte no del Poder Legislativo, en la cual 
se expresará la pluralidad del Cong eso y funcionará como un órgano 
colegiado, compuesto _ por los Coordinadores de los Grupos

Parlamentarios, los integrántes de I s Repres_entaciones Parlamentarias y 
por los Diputado$ l�dependie�tes F serviriÍ 'dé'e�láce entre los Grupos 
Parlamentariós, Representaciones Parlamentarias y, en su caso, 
Diputados Independientes, a fin de alcanzar acuerdos qJ�mitan al 

C

-

ongreso, a la. �

-

iputac·6ri 
_
_ 
1

�
1
�

;�
r , 

_
_ 

, 
ª

_ 

�e

-

nte y

-
-
_

_ 

,ª_--__ l�s

_

, -����sion

-

�s legislativas 

adoptar las dec1s1one que les corresponden.· As1rn'1� en 'cuanto a la 
toma de decisiones , 1 artí 'J} • 7

-
43- 5, es

_ 
tab.let���· será p'or mayoría

absoluta mediante el si�t�a _ de voto poñ�tj?,, en el cual los

coordinadores re , resent���n ·tan.tos
_
; 

� 
cóm'.o'.'.i�tegran

_ 
�es tenga

su Grupo Parlafuentario al mome : :·-_ e-'·la' i'nstalacilórt de la 
< -

' ' • , ' • 
·, � 

• 

Legislatura.

� 

-,- -� -· - _- _ 34 "Artículo 71. La Junta de Gobierno y Coordinación Política, es el órgano de gobierno encargado de 

la dirección de los asunWs rJlativ
��-

gin]en
_
Jnterno de/.PoderLegislatívo, con el fin de optimizar sus 

funciones legislativas, polítiqas y a • • trativás, conforme a Jo dispuesto en la Ley. 
En la Junta de Gobierno y oordi olítíca se expresará la pluralidad del Congreso del Estado y 
funcionará como un órga o colegí que servirá de enlace entre los Grupos Parlamentarios, 
Representaciones Par/ame tarias legalmente constituidos en el seno de la Legislatura y, en su caso, 
Diputados Independientes, n objeto de impulsar entendimientos y convergencias políticas con las 

instancias y órganos que �r,l[re,1)necesarios, a fin de alcanzar acuerdos que permitan al Congreso del 

�i��t��cfo)!i ire�:���J:�es pir�;;;Ind�)�\_
comi�ion

,
es /e�

íslat���.
ad

,�:.,
ta

: �8.
s

, �
ecisiones �

ue 

La Junta de _Gobie
�· y Coa dinación_ Rof{tica ·�stw:á.eon;pu� {>�EJ,pof,j@sfo�r�l/íl9,do1,efdff 1�8: GnJ¡p<f!s 

Parlamentanos, / - > - gr ntes, de las--Representactones Rar!amemtanas, y .. por ios DI19uta"dos 

Independientes. 

Ji;:np;�����:!e e1e.d�u���� �!!º//:!f iuecra:r�:��1::a����Ff:0
;0; ;�:r:����e ;st�:tr����f 

Congreso del Estadg. _ , j ;.. 0,· •••• ' ¡ 1 '�- , ! , ¡_..,, L .,J , 1 \_ ,- \ , _. l -, . 
La Vicepresidencia de la Jun de Gobierno y Coordinación Política corresponderá a quien coordine el 
Grupo Parlamentario que rep esente la primera minorfa y durará en su encargo el mismo tiempo que

la Presidencia y, en su caso, uplirá las faltas de ésta. 
En el caso de que ninguno de los Grupos Parlamentarios cuente con la mayoría absoluta, la 
Presidencia de la Junta de Go ierno y Coordinación Política será ejercida, en forma alternada y para 
cada año de ejercicio constituct

f 

I, por quienes coordinen los dos Grupos Parlamentarios que cuenten 
con el mayor número de integra tes del Congreso del Estado, comenzando par e! Grupo Parlamentario 
que cuente con el número may r"_ 
35 "Artículo 74. Sus decisione se tomarán por mayoría absoluta mediante el sistema de voto 
ponderado, en el cual los coo inadores representarán tantos votos como integrantes tenga su 
Grupo Parlamentario al momento de la instalación de fa Legislatura. 
La Secretaría General del Congreso del Estado fungirá como Secretaría Técnica de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política". 
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1
119 liN ONSTITUCIONALIDA!p 147/2023

•En cuanto a los jpr�po Parlamentarios el artícu/o 12536 los define como 
las formas de orgw n¡zac ón que adoptarán los Dip;utados que pertehezcan 
a un mismo parti�o polít co, a efecto de encauzar� la libre expresió'11 de las 
corrientes ideolóWiqas n el seno del local p�ara coadyuvar 91 buen 
desarrollo del prdbebo I gislativo y se conformari,\ c1Uando menos por dos 

1 , , , 

Diputados y sólo: p�drá haber uno por cada pa�iclo político. Asimismo, 
! : . , 

dispone que los q¡ipptad s que hayan siclo electo� con una candid9tura de 
coalición, deber�; ¡opt r por alguno de los pa'.rtidos políticos que los 
propusíeron. 

• En cuanto a las: e�nio es de las comnsiones l�gílslativas, los a¡rUculos
¡ '; 

78, 79, 80 y 823711
1 c(isp nen que éstas se reunir¡án cuantas vece,s sean

1 ! 

1 1 
1 

se "Artículo 125. Los Grupo� P:arta entaríos son fas formas de on�anízación que adoptqr,áJJ.Jit§ 
Diputados q_ue pe�enez�aq¡ a pn m smo partido político, a efecto �e encauzar la libre fpr�[<:>!1 
de las comentes 1deolog1'(sas, en • l seno del Congreso del Estt1do para coadyuva,¡ ;al buen 
d�arrollo del proces? leg'iJia�v.o. . . • ; . . . ¡ . : , Un Grupo_ Par!an;:"1ntano se

i

f
· 
bnfi_?rme a cuando menos por dos Dtputa¡dos y solo podra hab� 

.
. 
,_
r uno PPF 

.
.. , 

cada partido po!tf1co. : : . <.l 
Los Diputados que hayan s·: �lecto con una candidatura de coa/íciqn, deberán optar por $.lguno dél 
los part�dos políticos ?�e los I ro'p_usí� on". • .:ji 
37 Reurnones de Com1s1onesl'LeQJ1slat as . _ , "Artículo 78. Las Comisione$ L/pglsl tívas se reunirán cuantas veces¡ sean necesarias parf} atender � 
asuntos de su competencia!b !ps q e fe hayan sido turnados por !al Presidencia del Congreso de!'!:. 
Estado. 

:,[ : 

' ·: -
Las Comisiones Legíslatíva4 cd,ntará con el apoyo permanente de ¡una Secretaría Técníc!;a, cuyos 
responsables serán nombra� s por léi Dirección General de Servicios� Apoyo Técnico Parlamentario". 
"Aruculo 79. La Presidendia i:Je; la Comisión fe is/ativa convocará con al menos veihticuatro 
horas de antici ,acíóri infdrméi.ndo acom añando las documenta fes de los asuntos a flratar. así , •• '11 1 i como lugar, d1a V hora, : i 1 , 

En caso de asuntos urgent,es,¡se p drá dispensar la convocatoriaj con la anticipación $,eñalada 
en el párrafo anforior. 1 I 1 : -

La mayorí� -�e los íntegran�1 dp la . omisión Legislativa podrán solíc{tar p�r escrito a _ta P�es�denc�a
de la Com1s1on que convoquq a r,eum , expresando los asuntos a tratar; el dra y hora. Sr la P$stdencta 
no convoca o no da respue 1 ta lpor scrito a fa petición dentro de la� veinticuatro horas siguientes, 
aquellos podrán convocar, 0 1

, serván ose lo señalado en este artícu/o¡y dando aviso por cotiJducto de 
la Secretaría General a la P� siqenci del Congreso del Estado". 
"Aruculo 80. Para que la� C�misÍ nes se reúnan válidamente, (requieren la presenr;;la de la 
mayoría de sus integranteff , 
Las Comisiones Legislativasl�orf,¡arár. decisiones por mayorfa de voto,�de los integrantes pr,esentes. 
En caso de empate en la VDractpn, é ta deberá repetirse en la mísmal reunión Y, sí resultas� empate 
por segunda vez, se discutir�ly votar en la reunión siguiente. ; 
Las resoluciones de la Pre�{dercia odrán ser reclamadas por cual(guiera de los integrarl,tes de la 
Comisión y se resolverán ponm$ybrí de votos". ' 
"Artículo 81. Las Comisiones¡f-ep¡íslat as Unidas se conformarán con 1$ suma de los integrantes de las 
distintas_ C?omisiones y s�sío�ar1n vá1 ?amente con la pr�sencía de la írnayoría de sus i�tegré/4ntes.
Las dec1s1ones se tomaran Pf?T mayo a de votos de los mtegrantes pr(�sentes, computandos:r9 un voto 
por cada Diputado, con indeM

¡;
ten�enc • que integre dos o más Comisiotes Legislativas".

"Aruculo 82. Los integ�
1 
t�s. et las Comisiones Legislativa�, e•stán obligados a acudir

puntualmente a sus reuniofiJ
l
es¡y só podrán faltar por causajustifipacfa oportuna y debidamente 

comunicada. 1 ! : : 
, Las Comisiones se reunirán� e/ Rec to Oficial, pero podrán tener rewpiones en lugar distinto, siempre
1 que así fo acuerde la mayor4 d'f] sus integrantes, informando a la Ju/Ua de Gobierno y Coordinación 

i . , 
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necysarias para atender asuntos de su c
z

petencia o lo� que le hayan 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTE oEJusr1c1A�N™mados por la Presidencia del Con I reso estatal y contarán con un 

apoyo permanente de una Secretaría fenica. En ese sentido, dispone 
que la Presidencia de la Comisión legislativa convocará con al menos ( 

\ 

( 

veinticuatro horas de anticipación, informando y acompañando las 
documentales de los 'as u ritos a'tfata'r ásí có)119 lugar, día y hora y en caso 
de asuntos, se pddrá dispensar lac nvoc;t;r1aléo� al menos veinticuatro 

'¡ _.., '· 

horas dé ariticipación. 

Asimismo, en cuant� Comisión de'Aáuntos Electorales, el artículo 
10338 en espe , ífico r�que le corresponde el conocimiento y dictamen 
de los asunto��e �se refieran a las iniciativas de ley o modificaciones,
relacionadas c�egislación electoral; mientras que el 112 relativo a la 
'Comisió'n ,�1 a'ciénda, 'y. Eisc�liza5C.Íóri: si:'

f
uien·::ricfesp'éirua�f regpedo ·a 

. • • ' �- ·' :\ ''.· ,: :, .¡,¡; . t! t.') :: = �-··: :, __ /' E_J"·. ., • '· ·•· ,· . 

,fl�lít(c�para l_'�s e(ectr.s·1fr,su�U(f§tale��é¿[respbnrtJ,;t1si r--arwy5do resfr:ctívF dr.J,
er1\��nttªrr

.
en

. 
da·

mm uta .qua se levante. ... '\/ . .... .. . ... "" t .. , .�.,; , , "-'-' j , \ ,�, ., ·- �.t . , \, r ,, , . .. • 
La firma de dictámenes se ará en el Recinto Oficial. 
Las reuniones de comision podrán llevarse a distancia mediante el uso de herramientas tecnológicas, 
ante una emergencia decía da por autoridad respectiva que impida o haga inconveniente la presencia 
de los Diputados en el Reci o Oficial o en sede alterna, siempre que así lo acuerde fa mayoría de sus
integrantes y se informe a la • nta de Gobierno y Coordinación Política. 
En las reuniones a distancia, e hará uso de la firma electrónica en los dictámenes que se aprueben".
38 "Artículo 103. Corresponde la Comisión de Asuntos Electorales, el conocimiento y dictamen de los
asuntos relativos a: 
l. Los que se refieran a las inicl8tivas de ley o modificaciones, relacionadas con la legislación electoral;
(. .. )". 
"Artículo 112. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Fiscalización, el conocimiento y dictamen de
los asuntos siguientes:( ... ) XV. Otros análogos que ajuicio de la Presidencia del Congreso del Estado,
sean ma.teria de tratamiento por esta Comisión. (. .. )". 
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: l !

este tema, en la f acldó 
'! i ' 

de 1� �r,esidencii
l; 

d!

.

el

. 

XV, que deberá de cono;cer de otros que a juicio 
ongreso sean materia d� tratamiento por dicha 

Com1s1O11. , , , 
! ' i . 

' 

• En relación con! as di cusiones y votaciones \en las Comisiom,es, de
' 1 • . ' 

acuerdo con loE¡; a�ícu os 87 y 8839 , el análisi� del asunto, iniciativa, 

proposición o di; '.tren comenzará sometiéndos;e a la considera�ión de

los integrantes di� �sta . En principio, la Secre;taría dará lectura a los 
' ¡ 

documentos con�uqent s, salvo que hayan sido,distribuidos a ca:da uno 
de los integrant�� �e I Comisión Legislativa cqn al menos veinticuatro
horas dE� anticip�b�n y la lectura sea dispensa◊,fa previo acuerdo de la 
comisión. En las: jeJnio es no habrá límite en las! participaciones, ni en el 
tiempo de éstas,;�[n/em argo, en cualquier mome;nto la Presidenci? po�:;0
preguntar a los:! tigra tes si el asunto de qu0 se trate se consi-d;f�(; 
suficientemente : : isbuti o y en caso afirmativo s� procederá a vcotadlóq,(,;\ 

: 1 

' • ·::,{-�\¿
',-,'\ � 

'c•{:;t

39: "Artículo 87. El análisis ditf aslmfo, ·niciativa, proposición o dictamen comenzará sometién:dose a-la : ..
c0nsideración de los integra½, es! de I Comisiones. 
Para tal efecto, la Secretar1,�1 dé.rá / tura a los documentos conducE)ntes, a menos que hi¡Jyan sido 
distribuidos o puestos a disp�si4ión e cada uno de los integrantes di¡ la Comisión Legislativa con al 
menos veinticuatro horas dé¡ if ntfcipa 'ón y la lectura sea dispensada p,revio acuerdo de la comisión. 
En la� reunio�es de Comisf4>�e1 L�r( !ativas no habrá l(mite �n las patficipaciones, n� en el t¡empo de 
la;s mismas, sm embargo, erv�pu9Jqµ1e momento la Pres1denc1a podrá )reguntar a los mtegrahtes de la 
Opmisión si el asunto de qcJ,

.1
; s� tKat se considera suficientemente d?scutido y en caso afirJ;nativo se

ptocederá a votación. , l 
Ti3rminada la discusión se t,e aqará � otación y en su caso se expresatán los votos particulares si los 
hubiera. ; 1 !
Lb.· s Diputados p

. 
odrán so!icft

�
•

.

1r �.'ue e el dictamen se exprese el senticio de su voto y, en su

.

caso, las 
rJzones del mismo. ' ! .
Ppra que haya dictamen d$ Cbmis"'n Legislativa, deberá presentarse firmado por la máyoría de 
q/J. ienes la integran. Si algu(

.
e

¡: 
d¡sJ,

. 

,ti re del parecer de dicha mayoría,; firmarán el dictamen i

.

haciendo 
constar su voto en contra. ' • 

1 

Aprobado un dictamen, se 1
, on;drá disposición de la Presidencia ¡de la Mesa Directiva, para su

i1�c!usión en el orden del dí&; �e �a se� ·ón que se determine". 
"Artículo 88. Cuando se disq�ta µn di tamen y se expresen votos partitu!ares, se deberán formular de 
manera independient� al dft;;�at1en y o comunicarán a la Presidencia !de la Comisión, para el trámite 
parlamentan? que sena!� la¡1¡1re1ente Ley. _ . . .. _ . . E!{ voto particular podra �:1 pre7e fado por uno o mas mtegrant�s de la Com1s1on Leg1slat1va
ctJrrespondiente y se desah

1
qgaf¡á ;de acuerdo a lo que se establece e¡, el Capítulo Tercero 'del Título 

S'éptimo de fa presente Ley., �e/ativo /as discusiones, y deberá contelper: 
l. ¡Una parte expositiva que s)=i lcohfdlrm rá por la fundamentación legal, lbs antecedentes que dan origen
al éste y las consideracionesibe !quie o quienes lo promueven para fdrmu!ar una propuesta ,distinta a
la contenida en el dictamenj : 1 1 

11. Una P_�rte resolutiva, quei1f:lbtrá e nstar de los artículos o propuestas concretas que se sajelarán a
léi. votac1on del Pleno; y , : 1 ! 
fil. La firma de quien o quie,'iJ�s I� pro. ueven. 
E! voto particular se turnar� i I I� /fre idencia de la Mesa Directiva para el trámite parlamentario que
señala la presente Ley". • ' i 
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Para que haya dictamen de Comisión Legislativa, deberá presentarse 
firmado por la mayoría de quienes· la integ/an. Si alguien disintiere del 
parecer de dicha. may'oría, f

i
rmatán el clictimen haciendo constar su voto 

en contra. Una vez aprobado el dictamJn,' s'e pb�drá a disposición de 
la Presidencia de la Mesa Óirecti�á, 'p • ra su inc'Íu�ión en el orden del 

. ·, • " : \ 

día de la sesión que·se·determine. ·lv

:::i��:s��� ª:�::
�

ri::lz:::::
;

;
�
�::::�:

i
/:in:ri�: 

extraordinarias, so�mn�� • y \ixi/adas y tod�erán públicas, con

_ excepción de las 
_f

e establez)J ei arti
� 

454f d�' eSe ordena
_
miento.

j/Las sesiones ord1 anas son las que se ren durante los penados a 
que se refiere el artículo 51 de la Constitución y las sesiones 

-r�extraordinarias 1. s que se convoq�rnnte los receso� del Congreso a
·consideración e la Diputación Permanente o a solicitud del titular del

º"'' Poder Ejecutiv 
� 

En este punto 
ordinarias se 
Congreso y e 
distribuirán 

estac� ·de acuerd·o c;n e·I artículo 14142 , las sesiones 
erifica�n los días y horas que cite la Presidencia del 

�e!1 del día y los documentos que correspondan se 
�arte de la Presidencia a los Diputados, con 

--�--,----,--,---,..-;-,-i�,-,--,-- . i. : i,·._r ¡, • • : ;- • ·· : t',-A'.� t, 
40 "Artículo 139.-La._...,.. • .....,,,,nespueden setordinariás;"extiaordiha'rias, solemb.eS';hpr.Madas. , ,.,, i 
Todas las sesiones s públicas, excepto aquellas en que se traten los asuntos comprendidos en el 

f :�1;;&:1;�1iiia1i-�t!ii:::O.::�ªl.kJJ&a1Jt�JicbfJ,qj,,_?e};nJr,;/,}�r1,huJQ'.1',_5 deVá
Constitución Política par, el Estado de Guanajuato; 
11. Las comunicaciones q e con la nota de «reservado» dirijan al Congreso del Estado, a los Poderes
Ejecutivo y Judicial, los a untamientos o Concejos Municipales, en su caso, y cualquier Poder de otra 
entidad federativa o las a toridades de la Federación; 
111. Los relativos a la re ación de servidores públicos del Congreso del Estado, que hayan sido
designados por el Pleno;
IV. Los asuntos que señ n otras leyes; y
V. Los demás asuntos qu por acuerdo del Pleno deban tratarse con reserva".
42 "Artículo 141. Las sesiones ordinarias se verificarán, en los días y horas que cite la Presidencia del
Congreso del Estado. 
El orden del día de las sesiones y los documentos que correspondan se distribuirán por parte de la 
Presidencia a los Diputados, con veinticuatro horas de anticipación a la celebración de las mismas y 
se publicará en fa Gaceta Parlamentaría". 
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veinticuatro horfs de anticipación a la cele�ración de esta� y se

publicará en la �aceta Parlamentaria. 
'! 

' 

i 

Así, de acuerdo qbn �I 2 rtículo 14343
1 la Presidenpia de la Mesa Djrectiva 

hará la cíleclarat��la de, pertura y levantará cadaise:sión. En relación con 
' .¡ 

el artículo 14444, J¡ por f Ita de cuórum no pudier13- iniciarse la sesi:ón una . ,¡ ¡ . 
hora después dell!f sera ada, la Presidencia de la l�esa Directiva ordenará 
se pase lista a 111 prfs< ntes y se giren comunicf ciones a los Diputados
ausente8, previnl4ndtjle: para que acudan a la ss¡sión siguiente. 

! 
1 

¡ 
•Ahora bien, en�� Títy10 Séptimo, se establece co;ncretamente las rnormas
que rigen el Pro��dir1ie1 to Legislativo. En ese sentido, en primer lwgar, el
artículo •'16745 lis�� de rrn nera limitativa en cinco fr1acciones a las personas
que tienen del �ereqhc de iniciar leyes o decr¡etos, refiere en lo que
interesa, al titul11

.
·
-
· de!

,.
: E ·ecutivo local y a los Dil'utados integranfe,v�,f.

t9 
Congreso local. , , . -:.'r,\ ! 

• \\� ::)i./, i 
: ,¡ ,,/·t?J�' 

• El artículo 1 ��46 r,ef ere que las iniciativas) de ley o decreto se::?.
presentarán por i�scri�o y serán turnadas a las (�omisiones Legis¡lativas1¡ • 

; 

' "! 

43' "Artículo 143. La Preside'rltia de /, Mesa Directiva hará la declaratoria correspondiente al abrir y 
ie:vantar cada sesión". 

' • ¡ !
44i "Artículo 144. Si por falta qf� cuórurr no pudiera iniciarse la sesión unp hora después de fa señalada, 
/al Presf�encia de la Mesa D,r�ec�vf, o, denará se pase lista a los presef��s y �e ?iren comunfca_cion�s
a. los Diputados ausentes, W(evmten oles para que acudan a ·la se,�1on s1gwente. Lo antenor, sm
perjuicio de fa sanción a quf! :-?e haya acreedores".
4s "Artículo 167. El derecho/ dje inltia leyes o decretos, compete: /. ,L¡! Gobernador del Estado; /l. A 
D/putados integrantes del Qor1gre4

.
o el Estado; flf. Af Supremo Tribuí¡1al de Justicia del Esta

. 
do en el

r�mo de sus atribuciones; /V(; 1A los a) untamientos o concejos municipt¡l/es; y V. A los ciudadanos que 
r�presenten cuando _menot�J cero unt? cinco por �i�nto ·de !ºs i1i1scritos en fa lista �omina! de
e�ectores correspondientes 911Esta�o reunan los reqwslfos previstos '{3n la ley de la matena. 
46

1 Artículo 168. Las iniciativl[¡1 ser�n 1. rnadas a las Comisiones Legis�ativas, Permanentes ó Unidas, 
según corresponcla, atendieHf/o a la n atería sobre la que versen. 
Las iniciativas de ley o decr$(o, �e¡P(é sentarán_por <!��rito y deberán cpnten_er: . . . /. : Proem/0, en el que se ;

i
· d1cara que estan dmg1dos a fa Pres1,denc1a de la Mesa D1rect1va,

fL/ndamentación legal como � iciante;
11.1 .. Exposición de motivos, �-: /a q�e e exprese el objeto de las misrt,as y las (sic) consideraciones 
jLirídicas que fas fundamenta ,· 
111. El texto normativo de la 4tppuesta,
IV. El régimen transitorio, eri isu caho;
V; Fecha de presentación, fi/:nomb,re firma de quien o quienes fa suspriben;
VI. En caso de iniciativa popplar, el ne mbre legible y firma de cada uno) de los ciudadanos, su clave de
elector y número de folio de, 1iª cre'.de1 cial para votar, debiéndose anekar copia de la misma¡ además
de cubrir los requisitos que $�!'ab!f1ce a ley de la materia;
V/1. Acompañar el dictamenid,e ímpac o presupuesta/, cuando correspdnda; y
V/JI. La solicitud de que se&l¡li !aprohao s por e{ Pleno.

! '1 ¡ 
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\')�\DOS M� 
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� <u�' �\!11!!�1>� '�\�) o i, ��t��1� j ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA
7

1 
1 

D 147/2023 
� l:JiQ!'fJP_!§J<..fJ! 

-���[\\\ ]�� � •... � .. �� -..-..-v.;;.,., .... � -• 
Permanentes o Unidas, según correspo

t
d ,  atendiendo a I<? materia sobre 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTEDEJusr,c1Ale1:t.��1ó'N'ersen; así pues, dichas Comi iones, rendirán su dictamen al 

Congreso local o Diputación Perma? nte por escrito. Asimismo dicho
numeral señala los requisitos de las i�iciativas de ley o decreto. 

'.. ·'¡ ·' \:, ' 

•De acuerdo con el artículo 171 47 las Coníisi9nes Legislativas a las que
se turnen las iniciativ�s, rendir

2

á, su dicta�en :�1-�ongreso del Estado
o Diputación Permanente,. or escrito el cu'.al deberá contener
consideraciones claras y preci s ?el asunto a q�e se refi� concluir
·sométiendo a considera.ció,. cleIPfeno el proyecto dé l�y, decreto o

.. • .  � 
acuerdo. 

•• , . .  , 
. ' ':'

.:,
··.· . � • 

1 _  i_ 

previa y med}ando al e os cuarenta . 17 ..• • noras a la sesmn en que
se vayan a discutir, s o en los casos que el Congreso del Estado
nombre 

_
Gof ernador interino, pro�I o sustituto, cua�do designe a 

quienes integren los Conce1os.Murnc1pales, o cuando medie acuerdo de
•• )��a Junta e Gobierno y �in�ción f>olítica: .c'oriforme al artículo

J'J�17449, los ictámenes relativos a proyectos de ley; de decreto, de acuerdos 
y de madi icaciones �ones a: l

_
a Constituc.ión ya sea Federal o local, 

deberán recibir lectur�a sesión en ue se va an a discutir. 

Las proposiciones de acu os se presentarán por escrito y deberán contener, proemio, 
consideraciones, pr: puesta, fecha de presenta.cipn, eLnombre y firma ge qu.iE:n o qllLenf:;� la §Usqdpen". 
4T "Artículo 171. LE¡ omisipnes �.egis/?Jtivas a la,s .que 8:f! turnen Ja�Jn{<:;jat¡yas} {eJJ�ü:Jn iuAlctarprpn 
al Congreso·de/ E""""'n,,.�. DiputaciónPermanenté; por escritó;· ·, , . , . 
Los dictámenes de e contener consideraciones claras y precisas del asunto a que se refieran, y 
concluir sometiend a consideración del Pleno el proyecto de ley, decreto o acuerdo, según 
corresponda'� , . . , , . , . . . . . 

, _ .  • \ .i ', 
_,,.,v! � j 1

',,,j ..,_�) ; � �••··•"' '/ •�\� L�,J L_ �• _,-- \ i •, /·-•\ '•��• i" 
48 "Artículo 173. Para que pueda ser puesto a discusión un proyecto de ley, decreto o acuerdo, deben 
ser distribuidos los di támenes correspondientes de manera previa y mediando al menos cuarenta y 
ocho horas a la sesió e que se vayan a discutir, salvo en los casos que el Congreso del Estado 
nombre Gobernador in rino, provisional o sustituto, cuando designe a quienes integren los Concejos 
Municipales, en los términos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, o bien, cuando 
medie acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política. 
Para que pueda ser materia de discusión un voto particular, debe ser entregado por quienes Jo 
suscriban a la Presidencia de la Me.sa Directiva y distribuido al resto de los Diputados cuando menos 
veinticuatro horas antes de la sesión en que se vaya a discutir". 
49 "Artículo 174. Los dictámenes relativos a proyectos de ley, de decreto, de acuerdos y de 
modificaciones o adiciones a la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán recibir lectura en la sesión en que se
vayan a discutir". 
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i 
• Por lo que hac$I a lcjl ispensa de la lectura de¡ los dictámenes ·en las

\ '\ j 

sesiones del PlerJ� i el �1 ículo 17550 prevé que sól(� procederá por acuerdo
de las dos tercera� p¿rt s de los presentes en la ¡sesión en que se dicte.

! ¡ ! 
1 

Mientras que la diSIP nsa de lectura de lo(s dictámenes en las
Comisíones Legi!s

1

1atiV¡a procederá por acuerdo, de la mayoría ele los 
presentes, siemp.r¡e q� e además se cumplan los1 supuestos del artículo 
8751 de la presen�� Le,y. 

¡' ; 

• Por lo que h,acp¡ a lrs discusiones, en primer lugar, se tiene que el
artículo 17752, est$blepe que cualquier proposiciórp o proyecto de acuerdo 

1 .1 

podrá ser declaii,do 'de obvia resolución, lo q¡ue tiene objeto que el
asunto se: discut'[Iª' mo ento, por considerarse t�rgente y sin necesidad
de pasar, a Comisión egislativa, siempre que ;10 solicite la Juhta de 

! : 1 ! 

Gobierno w Coorct!�nació Política o algún diputadó); y que la propuesta ,cte;;� 
! ! ' 

/){'/""\:f "'-;¡__ ;¡ 1 

i: ''1\(� 
,,. ·,�: ·'tt,50 "Artículo 175. Laldispensa, !be lectu de los dictámenes en fas sesicJ,nes del Pleno, sólo procederá 

por acuerdo de las 'pos tercú�s parte� de los presentes en la sesión er1i que se dicte. 
La dispensa de lect'µra de lo�Wict8me es en las Comisiones Legis!ativ8i�, procederá por acue(cfo de la 
mayoría de los presentes emA/fi reunió en que se analice, si además S(� cubren los supuestos previos 
que contempla el atícu!o 87i�e la pre ente Ley". : • 
51 "Artículo 87. El ªf áfisis del ,J;.sunto, 1 iciativa, proposición o dictamen icomenzará sometiéndose a la 
consideración de /op íntegrantrs de la Comisiones. 
Pera tal efecto, fa Secretaría¡

1
dará lec ura a los documentos conduce1�tes, a menos que hayan sido 

distribuidos o pues1os a dis¡jqsición d cada uno de los integrantes de\ta Comisión Legislativa con al 
menos veinticuatro '/Joras de ¡��ticipaci 'n y la lectura sea dispensada p).'evio acuerdo de la comisión. 
Er. fas reuniones d,z Comisiones Legis ativas no habrá límite en las pa,/cipaciones, ni en el tiempo de 
las mismas, sin emhargo, eni}ualquier momento la Presidencia podrá pfeguntar a los integrantes de la 
Comisión si el asuri/o de qu$Jke trate e considera suficientemente dis,cutido y en caso afirmativo se 
proce?erá a vo�aci9n_-, : ;I _ ., ,, . . . Termmada la d1scus10n se r�bara v tac10n y en su caso se expresat'(ln los votos particulares st los 
hubiera. '. . i 
Los Diputados podrí

l
án solicifi)ti que en I dictamen se exprese el sentido d,9 su voto y, en su &éiso, las 

razones del mismo.. 

Para que haya dídtamen de·• Comísié Legislativa, deberá presentar1e J7rmado por la mayoría de
quienes la integran.! Si a!guie;tiJ

¡ 
disintie e del parecer de dicha mayoría, 1irmarán el dictamen haciendo 

constar su voto en d:ontra. ' ; ¡ 
Aprobado un dictaJren, se J:),©ndrá a disposición de la Presidencia de /.a Mesa Directiva, para su 
inclusión en el ordep del día d,é la ses1; n que se determine". 
52 "Artículo 177. Cu9Jquier pnJJ�osición proyecto de acuerdo podrá serpee/arado de obvia resolución. 
La obvia resolución¡ tiene por �bjeto q e el asunto se discuta al momen:to, por considerarse urgente y 
sin necesidad de pasar a CCJJYsión Le islativa. 
Una proposición o p�oyecto d� ¡acuerdo podrá ser declarado de obvia resplución siempre que se cumpla 
con Jo siguiente: : , 
l. Que lo solicite la Junta de e,hbierho • Coordinación Política o algún d'e,utado; y
!!. Que fa propuesta¡ de la oMI; 1 resol u- ión sea aprobada por las dos tere¡eras partes de los int$grantes
del Pleno". • • 1 i 
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/
•r����� obvia resolución sea aprobada po

/

r las dos terceras partes de los 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRrE oE Jusr1c1AiEEt�ntes del Pleno. 

( 
Ahora bien, el artículo 17853, refiere que la discusión se sujetará a las 

siguientes prevenciones, primero leerá el dictamen de la comisión 

53 "Artículo 178. La discusión se sujetará a la9 si uientesprevenciones:
l. Se leerá el dictámen de fa comisión dictamin' dqritqu€t éonoció del as'Linto y,,en su caso, el voto o
votos particulares, si los hubiere. : .. _ . .
SI algún dipufaab pidiese que se lea algo ma el(;)( e"xpediente, 'Íá• PF@sidenciá. de ,�a Directiva
solicitará a /a Secretaría proceda � �arJectur.. 1, /,?i pidiese c¡u� lf1:,. .r:;��fsión �egis!�� -manifie�t� _ odesarrolle los fundamentos cfét dictamen,' lo hara por conducto fle•,fa, P.res1den'C1a< éíe la comIsIon 
dictaminadora. • 

�� Los autores de la proposición, iniciativa o' d í! dictamen, pódrán• hablar hJs:·°'�{;l diez minutos para
justificar/o y fundamentarlo; . . , : ... • .. . . . 
11. La Presidencia de /a Mesa Directiva anu 'ciará 'desde lúego, é¡ue ej,cjJ9tamen se póne a discusión,
abriendo el registro de quienf;s sff1n...scriqa_n a fat:or o en contra. -

�
,-. ,.. En caso de que se presenten vot6s particuffres, se someterá a aiscü "" '. primer término· el dictamen

y en caso de ser desechado, 
t

ponJ

;

-a 0nsiderapión �/ voto partic� ,. , 't , , 

r,--. 11/. Si sólo hubiere inscripción favor, la resldencia· otorga'rá el uso áe i¡j palabra en el orden que se 
" '"t-�ubiere solicitado; , 

�' . ; . 
1� 7:�-- Si hubiere inscripción eJ contra y a favor, se abrirá ·ro, pudiéndose inscribir hasta tres
:/ Dlfi_utados en contra y hast1 tres a fav Se fes concederá··. . OfnJ.é\ alternad.a el uso de la palabra,
t: comenzando por las que impugnan el dI tamen, no excediendo su 'disertación de diez minutos; 
,5:. V. (}uando la importancia dff asunto lo requiera y Jo

�
ceda /a Asamblea por mayorfa de los presentes 

f o por acuerdo de la Junta/. de Gobierno y Coordin • ofítica, podrán hablar tos Diputados en los 

/ 
tumos que les correspondle, por todo el tiempQ qu u/fe necesario o incrementar el número de 
oradores; 

i .J, VI. Vn!Tvez que hayan h. blado los. orador,
�

s • scritos o antes, $i alguna eje e,llos renuncia al uso de la
palabra, la Presidencia d la Mesa D1rectiv rá pregunt

.
ar sí el asunto est

. 
á suficientemente discutido1 y, sí se resuelve afirma iv9mente · por mayor. 'de los presentes, se procederá a votarlo. En caso

contrario se reanudará / discusión, pudiendo hablar nuevamente un orador en contra y otro a favor, 
hasta por diez minutos; • .• . - . · 
VII. Los Diputados aun uando no

�
entren en la lista de inscripción como oradores, podrán pedir 

la palabra para respon er a/usía anales orectificar hechos relacionados y pertenecientes al 
debate al concluir el o dar, hasta p cinco minutos. Al solicitar la palabra se deberán precisar las 
alusiones o hechos inv cadas. 
Se otorgará el uso e 

�
pa!abra en primer término para responder alusiones personales y

posteriormente para re ur,· ' e hechos.
Cuando el orador se a arte tema para el cual solicitó la palabra, ya sea rectificación de hechos o 
alusiones personales, se exceda.del tiempo estabfecído, será llamfii_do ,..al.01;.d(;Jn po.r [[:). Presidencia. de 
la Mesa Directiva y • a segundo llamado. no rectifica su actitud)e ser:á retir9do él uso de la palabra;
VIII. Ningún orado - ser interrumpido mientras tenga el uso de. la palabra, a ménos que se tFate.
de una moción de or, o de alguna interpelación, pero en este último caso sólo será respondida la
interpelación con permi o de la Presidencia de la Mesa Directiva y con anuencia de la oradora. Quedan 
éibso[uta.mente prohibid s las discusiones. en forrna (je diá{qgo; ; • , . • , . , . 
1k. El ordei:J,Ú}\reiJ/arha_

}
fi. por la lPresLderfcja p;b'F sf o� moa[QJJ !cfé--1.{n il_ipufopo 'f;i_;selusiv�ine/2te en los. 

casos siguientes: 
a

.

) Para ilustrar la discus

�

ón con la lectura de un documento. En este caso, el diputado podrá solicitar a 
la Presidencia de la Me a Directiva la lectura de un documento que estimen ilustre la discusión, sin 
que esta1ectura se const ere como parte del tiempo de que disponen en su caso; 
b) Cuando se infrinjan la disposiciones de la presente Ley, a cuyo efecto, se deberá citar el artículo
respectivo; 
c) Cuando se viertan injur.

�

ontra alguna persona; y 
d) Cuando el orador se ap e del asunto o discusión.
X. Ninguna discusión se p rá suspender, sino por las siguientes causas:
a) Por la falta de cuórum sus integrantes;
b) Por grave desorden pro cado por el público asistente a la sesión;
c) Por alguna proposición suspensiva que presente algún Diputado; y
d) Por decretarse un receso por la Presidencia de la Mesa Directiva cuando exista causa justificada".
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dictaminadora qw: conoció del asunto y, en su ca�o, los votos parti�ulares, 
! 11 • • 

posteriormente lrl Presidencia de la Mesa Dir�ctiva anunciará· que el 
.t . 

dictamen se pon�j a dfscusión, abriendo el registroi de quienes se inscriban 
a favor o en con�ra; si se presentan votos parí(1culares, se som�terá a 
discusión en pri�er término el dictamen y en ca10 de ser desechado, se 
pondrá a consi:1eración el voto particular. L�e!JO, si sólo hubiere
inscripción a fa¡Y/or, la Presidencia otorgará el juso de la palablia en el 
orden que se hqbiere :solicitado. Si hubiere in�c1ripción en cor¡t1tra y a 

,1 : 

favor, sie abrirá ¡Ji registro, pudiéndose inscrib)r hasta tres Dip:utados 
en contra y ha�{� tres a favor y se les conced�rá en forma alternada el 
uso de la palab�Ji, comenzando por las que im�ugnan el dictanhian, no 

.1 • ' 

excediendo su d��ertación de diez minutos. Una \i/e:z: que hayan h:ablado 
los oradores inscritos;, la Presidencia podrá ¡pneguntar si el psunt� 
está sufíciente�ente discutido y, si se resuelfe afirmativamer��,í'�i;
mayoría de los igres,enites, se procederá a vot�rlo. En caso cq·t1trario 

,1 l ! 
se reanudará 1� i' iscm�ión. . 1 ·l. .  

Cabe destacar q ! e el orden se reclamará por la¡ Presidencia por1 sí o, a" 
� -� moción de un di�rado E�xclusivamente entre en c

!
llatro casos, destacando

los sigui1antes: a)
.
· 
r

ara
.

· ilustrar la discusión con la l(ectura de un docll .. mento.
En este caso, e diputado podrá solicitar a la IPrnsidencia de la Mesa 

1, 

Directiva la lectytia de un documento que estime1n ilustre la discu�ión, sin 
que esta lectura '.�e considere como parte del tier�po de que disponen en 

i 

su caso y b) Cuft do SH infrinjan las disposicion(ps de la presente Ley, a 
1 

cuyo efecto, se f berá citar el artículo respectivo, 

•Conforme al arffoulo 17954, para la discusión y v(Dt21ción de todo proyecto 
de Ley, decreto o acuerdo se requiere de la: mayoría absol�ta del. . 
número total d� Dipu1tados integrantes del C;onigreso del Estado; y 
concluida la se someterá a votación) el dictamen, s$gún el 

54 11Artícu/o 179. Para la dist;\íón y votación de todo proyecto de Ley'( dG•creto o acuerdo se requiere
de la mayoría absoluta del n; mero total de Diputados integrantes del (,�ongreso del Estado". 

: i 
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general y después, se procederá

. 

a dis

r

cutirlo en lo particular, sujetando la 

discusión de cada uno de sus artículos lo dispuesto por el artículo 178. 

'-. - :·, ' ·., u ·¡ �- Jl 
• De acuerdo con el artículo 18257 , en casOde que no sea aprobado en lo

general un dictamen, se preguntará,,i votacÍ6nec�nómica si se devuelve
a la comisión dictaminadora respectfva, en caso de que la votación fuere

negativa, se teridrá pár �esecfiád,t'° rcte��ílct�\Ú �rchivo �·ivo; y de
no ser aprobado un

. 
d1cta��n . �n lo

. 
genera

. 
1� . n. 

�.J:odra
. _ 

presentarse
nuevamente durante el • mo pJriodo de sesiones·, c�rme al artículo

18358.

f•�r-. ,(·J ·> •Por cuanto, a la proposici es_.?µspe
i!

· 9s, los artículos 184, 185 y
ttt�-"�· . ' . � ... . •, ' f:�\. ) 18659 señala las

,
glas siguientes: 1) no p , • , presentarse más de una en 

Mí ,, .: la discu.sión de u dictamen;. 2) un
�

resen/ada. se leerá ésta y sin otro

CO !65 "Artícvl'o 180. Concluí a • /á discusión, se someterá a votación el dictamén de la Comisión 
1 LJ,.. DJctaminaqora". 

g·. . 
. 

·' '.-' f'1/1itrcu/o 181. Todo p!i
Í

ecto de Ley o de<tr�ue cons_te de más de un �rtículo, se discutirá y votará 
primero en lo general y espués, se proce·d.

erá . 8 discutirlo
.· 
e_n_

i_o p. artiéular, sujetando la discusión de
cada uno de sus articulo a fo dis

�
or el articu/o 178.de fa presente Ley. 

Queda a cada Diputa el derec de pédif que determinados artículos se discutan y voten 
particularmente. La dis

f
sión de • rsas secciones o capítulos, podrán hacerse en distintas y 

consecutivas sesiones. 
El Pleno puede acorda1¡ a solicitud de algún diputado, que los artículos de un proyecto, decreto o
proposición que contenga

�
rios párrafos, fracciones, apartados o incisos, sean discutidos o votados 

aisladamente en cada u partes". 
57 "Artículo 182. En caso de q no sea aprobado en lo general un dictamen, se preguntará en votación 
económica si se devue ve a /a comisión dictamimldora respectiva. $i le votación. fuere afirmativa, 
volverá a la comisi, di ta.minadora para nuevo estudio. y dictame17, si fuere negativ1;1, se tendrá por 
desechado, ordenf:N'l1"1.i-nW archivo definitivo, . . . .. · .. . 
Lo previsto en el pár. anterior no aplicará a los dictámenes derivados de informes de resultados 
correspondientes a proc sos de fiscalización a cargo de la Auditoría Superior del Estado. 
Tratándose efe. di9támeriie.s:,err I.os que, 9e pr9P,oqga ·fa c;i?VOIL!c[�n qe«{nffJrm�s 

1
Gf,e re$ulta,.¿os a Ja 

Auditor/a;S.upérior-del•.�s cid o se ;opsery.k,,f.{Jjo ffispµe,sJo te� /<J _L�y/de, Fl'sq,a/[z!3CÍ©fl púper¡ibG c/el•{istadó.
de Guanajuato". 
58 "Artículo 183. No aprob do un dictamen en lo general, no podrá presentarse nuevamente durante el 
mismo periodo de sesion ". 
59 "Artículo 184. Presenta a una proposición suspensiva, se leerá ésta y sin otro requisito que oír al 
autor, si la quiere fundar a otra que hable en sentido contrario, si los hubiere, se preguntará a la 
Asamblea si se toma en ca sideración. En caso de negativa, se tendrá por desechada, en el caso de 
afirmativa, se votará en el a to". 
"Artículo 185. No podrá pr, s ntarse más de una proposición suspensiva en la discusión de un 
dictamen". 
"Artículo 186. Puesto a debat algún dictamen o proposición, la comisión dictaminadora ni las autoras 
podrán retirarlo, sin previo acuerdo de la Asamblea. Sin embargo, aún sin retirar el dictamen o
proposición podrán sus autoras modificarlo al tiempo de discutirse en lo particular, pero en el sentido 
que manifieste la discusión". 
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' 
i '! ' i 

1 
! 

requisit
_
o qu� oír �I ª�f 01, si la quiere fun

,
dar y a o�ra que ha�le en sentido

contrario, s1 los , mub1!3rE , se preguntara a la A�amblea s1 se tdma en 
consideración y $� cako de negativa, se tendrá pqr desechada, en el caso
de afirmativa, s�: vot/ n en el acto y 3) una vez puesto a debate, la 

! ·: 

comisión díctamip�do a ni las autoras podrán retirarlo, sin previo acuerdo 
de la Asc:1mblea. $!in e t argo, podrán sus autoras¡ modificarlo al tiempo de 
discutirse en lo p:a1iícUJla , pero en el sentido que ¡¡nanifieste la discusión. ' i '! 1 

i 

•Asimismo, el arit(culd 1 760, dispone que los artículos no reservados, en
': 1 

lo particular se ten;drát p r aprobados con la declajración de la Presidencia
en tal . s�ntido. ¡1n ¡ª� o de que se realice la¡ reserva, esta deberá
acompañarse siif prr e e una propuesta, que será entregada a 19 Mesa
Directiva y de s�.1 apjotada, se modificará el dic¡tamen en sus términos,
en caso contrad1, s¡ 1 ndrá por aprobado el \texto del dictamen, �$� 
necesidad de votarlo rn

[

u, vamente. T�<-, 

• Una vez aprob4t u
1 

1 royecto, el artículo 18861!, refiere que deberá s�>t 
enviado a las B8f(etaría de la Mesa Directiva pa�ra que, en unión con la ·�rü
Presidencia d:e la cdmsión dictaminadora, ela�oren la minuta en los �cr 

."(' 

términos que dé�fl p bl carse y, se remitirá al tit�lar del Poder Ej1:;cutivó • 
local, para los eff9tos ce nstitucionales correspon�ientes. 

•Por ló que ha�r a /1a votaciones, la ley esfablece las siguientes
reglas, El artícul

1
°; 18

j

96', señala tres clases: ecojnómicas, nominales y

·1 

" "Arlícul_o 187: Los _atfíc�ll)s n I s seNados en lo particular se tr¡ndrán por aprobados con la
dec!arac10n de la Pres1dencJa len ta1 s nf!do. 
La resefl/a en 1o particulaA cjebefí.

1

1á compañarse siempre de una 11ropuesta, misma que deberá 
entrega_rse a la Mefa DirecÜ¡V�; de se aproba�a, se mod!ficará el_ dict�men en sus términos, en caso
contrano, se tendra por apro�fido el te to del d1Ctamen, sm necesidad Gje votarlo nuevamente". 
61 "A_rtícw'o 188. Aprob�do u1 ,proy�cto d� fer_, decreto o acuerdo,_�¡ así fo acuer�a el f! lena, deber� ��r
e�v,ad? a las secretanas d�J1 Mepa ,re_ctl�a para que, en um_on co� la Pres1?��c1a <:fe la com1s1on
d1ctammadora, elaboren fa rf!Hr¡uta en I s termmos que deba publicarse .y, se rem!t,ra al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para lbs efe!tot constitucionales co,respondienaes o a las autoridades que se 
señalen en el acuerdo respet)�ivo, Jeg 'n corresponda". 
62 "Artículo 189. Hay tres c!a�$s delvo acíones: económicas, nominales/y por cédula. 
Las clases de votaciones pr,evistás n este artículo podrán rea!ízar�e a través de las siguientes 
modaüdades: 
l. Convencional; y
JI. Electrónica.
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por,.¡C?�dula y pueden realizarse de maner • convencional ,o electrónica a 
PODER JUDICIAL DE LA f=EDEitALlÓN 
surREMAc□Rrrne1usr1c1AUié:lrJ.éSc1del Sistema Electrónico bajo las bases que establece el artículo 

( 

( 

I 
1 ' 

rr\1 • 

r:. .  

19063, siendo la Mesa Directiva la que tleberá determinar la modalidad 
previo a la votación. Una vez iniciada I votación no podrá suspenderse. 
Sin embargo, a propuesta .de unq t� cera parte de los integrantes del 
Congreso, podrá mo.cfificárse 1k::mg ¡,lidad:: de:; la. votación. Asimismo, el 

' ! ', l ¡} /.' ', 

artículo 20364
_ prescribe que ningún cfiputadó' pb'drá \retirarse durante las 

votaciones o abstenerse de votar e�t'atidb ,en la- �esion o reunión de
comisi�n,

,
a no ��r que teng�ft�r:, 

persbrn�l!,?,!�.
asu�tci�ya fijado

su pos1c1on pol1lica, la cz'1 deb ra �e quedar r�g�i.
ad�· en el acta o

minuta correspondient .: '� 
' \ ·. ·.\ \ 

de ;cu��Ein el artícÜló 19165,

Use vote un proy eta de Ley o decreto en lo general y en lo particular; 
l. :'e.v?ten iniciati as que el Cong�cal dirija al Cong�eso de la Unión;
l lf:' Lo pida algún iputado y sea apoyado por otros dos Diputados y
IV. Así .10 determiie la Pres�a de la Mesa Directi

.
va . 

Previo a iniciar la votación la Pres¼. de la Mesa Directiva deberá detenninar la modalidad con la
que se realizará la votación. 
Si la votación se determin los términos de la fracción 11, ésta se realizará de conformidad con los 
Lineamientos del Sistema t nico del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
Una vez iniciada la votación podrá suspenderse. 
A proP_uesta de 

1

una t�(cfra, arte de)os inteQ(é/.(]tf')s.,de/ Cor¡[Jreso de/¡¡Estfildf, rPºcj¡;Éi.: modific_f:lmf! /a
n;ioda!rda(jqe/a;vo

5
1on ,: : : ¡¡ /. ', ' ¡ ¡: \ ! •• � ;' ,,[ . .)\ ¡;~ºIr··,; } f'.•-· �"•,, \, \, • '

63 "Artículo 190i • A de

�

--Sistema • Electrónico; se 1/eváráfl.,a cabo,Jas-vbt�@iones feédn@mi@as,. 
nominales y por cédu , y se esarrollarán bajo las siguientes bases mínimas: 
/. La presidencia abrirá el Sist ma Electrónico para efectos de la votación hasta por tres minutos para 
qLJe 1sepuf7dé! '(/esfrrq/!árJayo ác7ón y '9 �:�rra(� uqa:_-yerwnitido fl[ vofo,\Yi.= l /\ f\ j ,\ ; • \ ,·
J /. Las votaciones ··s.e \l:eiah 'de' plegadas len {lantalla.s) ol táJJÜ;:Jo�!efttctf.QJ:ií<J.Q§, ftt..Q'epto !,as.t, 1/of'E!ÓLQOfJS 
por cédula.· 
En caso de que no sea posib realizar una votación por Sistema Electrónico, se realizará por el 
Convencional". 
54 "Artículo 203. Ningún diputado odrá abstenerse de votar estando en fa sesión o reunión de comisión, 
a no ser que tenga interés pers na! en el asunto que sea objeto de proposición o dictamen o haya 
fijado su posición política, la cua deberá de quedar registrada en el acta o minuta correspondiente. 
Tampoco podrá retirarse durante I s votaciones". 

65 "Artículo 191. Las votaciones ser, n nominales en los casos siguientes: 
/. Cuando se vote un proyecto de Le o decreto en Jo general y en Jo particular; 
/l. Cuando se voten iniciativas que el Congreso del Estado dirija al Congreso de la Unión; 
111. Cuando lo pida algún diputado y sea apoyado por otros dos Diputados; y
IV. Cuando así lo determine la Presidencia de la Mesa Directiva".
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• Conforme a lqs a ícJlos 193 y 19466
, las 'J/otaciones por cédula

proceden cuand@[ten�a por objeto: 1) elegir a lo(S integrantes de la Mesa

Directiva del Cmjí@res!o I cal; 2) elegi1· al Gobernapor interino o sustituto, y
: : 1 3) que el Congrej3o loo

t
al designe o nombre persoqas para ocupar un cargo 

público
_
' o recibir' �re io o estímulos y 4) la

_
res

.
oijució�-

de los dictámenes
producidos dur21rnte 

1

1 proced1m1ento de JUICIO: pol1t1co en contra del 
Gobernador del' !=stadc , los Diputados Local e� y los Magistrados del 
Supremo Tribun?1! de Ju ticia. 

1 

' 1 

ci Todas las vo��tCiope se decidirán por ma1voría de votos de los 
presenties, salvi� lo$ e asos en que s·e exija u¡na mayoría calificada; 

' 
1 ; 

esto es, para qu�¡un �re yecto tenga carácter de ley, decreto o acuerdo se 
requiere que se�iaprbb do en votación nominal :por más de la mitad ,�tri 

' : 1 ' ! ,.;:, .. .,,Q..,_, 
número de Diput¡3:dos¡pr sentes; según lo estable(Cido en los artícu�ó's.f9n�'-
y 20267 de la ley $n cbrr ento. 

•• -º'ff.
"· .,,,. i ";• 
,,_.,..,. 
,--.. • .t-1'�•· 

, ¡_:;''.� 

Ji\� 

6E "Artículo 193. Las votacio'()es se ha án por cédula en los casos sigui'{mtes: 
l. Las que tengan por objetq éfegi� a J s integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado;
ll Las que tengan por objero .

. 
elegi

J
t al Gobernador interíno o sustituto, én términos de los artículos 73 y 

74 de la Constitución Polític:,a;para el stado de Guanajuato; 
111. Las demás que tengan )Ji;Jr ob 'et que el Congreso del Estado de:signe o nombre personas para
ocupar un cargo público, o ,¡epibir pre ios o estímulos; y
IV. Las que tengan por objeto la r�so ción de los dictámenes produci�los durante el procedimiento en
contra de los titulares a qu�jse refie e el artículo 125 de la Constitupión Política para el Estado de
Guanajuato". ' l 
"Articulo 194. Las votacione's:por déd la, se harán a través de una cédµla, el diputado después de que
plasme el sentido de su vot4>;: dirá hu ombre en voz alta y la deposital¡'á, sin leerla, en un ánfora. 
ConcfuKia la votación, una de;fas Sec etarfas hará el cómputo de las cé;dulas para verificar si él número 
es igual al de los Diputados! votantes resentes. Después se pasarán (l manos de la Presidencia de la 
Mesa Directiva para que M :conste I contenido de las mismas, y e)n su caso, se pueda reclamar 
cualquier error. Finalmente :una dJ la Secretarías dará a conocer el tesultado a la Presidencia de fa
Mesa Directiva y ésta a la As�mbl�a. 
Tratándose defí'Sistema EleMrónic9, plasmará el sentido de su votadión, sin dar a conocer el sentido 
de su elección. , , 1 . . . . _ A propuesta de una tercera lp'f;lrte die wenes mtegran el Congreso del¡Estado, cualqwer asunto podra 
ser votado por cédula, exqepto tbs royectos de leyes, requiriéndose para su aprobacióh las dos 
terceras partes de los pr'ese'{ltes". J 

61 "Artículo 196. Todas las yQfaciqne se decidirán por mayoría de vc)tos de los presentes, salvo los
casos en que se exija una n�ayorf

�
c1: lificada. 

Mículo 202. Para que un proye to enga carácter de Ley, decreto �'> acuerdo se requiere que sea 
aprobado en votación nomin,a'/ por á de la mitad del número de Diput'p.dos presentes; salvo los casos 
previstos en la Constitución ifolítica p ra el Estado de Guanajuato, la LJ,ey de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, otd¡s /eyefs la presente Ley, exijan ún poro;entaje especial. Los Diputados
tienen derecho a solicitar q¡;re el raz namiento de su voto se asientQ en el acta, y podrá pedirlo al 
momento de terminar la vof$Cíón". 
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En ese orden, el artículo 20468, establece ue toda resolución que dicte 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA CORTE oE JusnciA�l &�Qfeso del Estado tendrá el cara ter de ley, decreto o acuerdo,

' 
f 

/ 

f 
l 

{'f':' 

las cuales se comunicarán al titular d I Poder Ejecutivo local, además 
se comunicarán los acuerdos y se solfitará su publicación cuando así lo 
estime conveniente e .l Congreso de

t
l ·• stado 

.
. En ese sentido., se entiende

por Ley toda resolución del Cong eso local que otorgue derechos e 
imponga obligaciones a la generali ad de las personas. 

• Por lo que hace al veto, 81 ,ªrt,LQ 2Ó769 eStablecé qu�utará no
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:�::c�:�:�
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:�:::;,:����
y si el Pleno aprJeba el dictamen porlá mayoría calificada que establece 
la Constitución I cal,' se remitirá a�� del Ejecutivo de! Estado la ley o 
el decreto resp ctivo, quien deberá promülgarlo ·sin más trámite. 

�·· 

""A,tlculo 204. Toda reso ución q� el Congreso del Estado tendrá el carácter de ley, decreto o 
acuerdo. 
Las leyes, decretos e inici • s al Congreso de la Unión se comunicarán al titular del Poder Ejecutivo 
del Estado. Asimismo, se • arán los acuerdos y se solicitará su publicación cuando así lo estime 
conveniente el Congreso d I ado. 
Se entiende por: . ,- .• /<. - , .· . , ., .; ') ;;",:. ,;, ,, .. . ; f. Ley: Toda resofu

5
"n del Congreso del Estado que otqrgue dere9bos. e imponga oblig¿wiones a /a

generalidad de las. , a

�

· • ' • . , ·: :. . .. • _. 
/l. Decreto: Toda res ión el Congreso del Estado que otorgue derechos e imponga obligaciones a 
determinadas personas; 
ffl, J:.. _cu;,e. rcfo: T,oda,resolucióp cjef·Con_grÍ?9o del Esta.do cwepor1su¡{)atuFF"ez·a no rE¡.r.ruiefía de sai;ieióf),

, . - , ; , � . ; :· : - • , • 1 ••• .., � 1 , ....., lf J .'l , f t -, � � i - '1 · ' � . J , . promufgacI.ón J\púb{ícéJQÍÓi;J,\ • sv.cas.,q; �éJJvo_,qt1,@Jé.§te t3s.f1m� t:¡9nv,em&JJfe,_Ju �J!Q'lidr¿cii[Jh�Jf \ \_, . ¡ .. 
IV. Iniciativas al Congreso de a Unión: Toda propuesta de reformas a la legislación de orden general
o federal que se formulan de onformidad con la fracción 11/ del artículo 71 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexica os''..
69 "Artículo 207. Se reputará no vetado por el titular del Poder Ejecutivo del Estado todo decreto o ley 
no devuelto con obseNaciones I Congreso del Estado dentro del término que señala el artículo 58 de 
fa Constitución Política para el E tado de Guanajuato". 
70 "Artículo 208. El decreto o ley vuelto al Congreso del Estado con obseNaciones, se remitirá a la 

comisión o comisiones dictamina ras respectivas, para que sea discutido nuevamente y se deberán 
analizar las obseNaciones hechas por el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
La comisión o comisiones dictaminadoras podrán ratificar el dictamen o modificarlo y si el Pleno 
aprueba el dictamen a que se refiere el párrafo anterior por fa mayoría calificada que establece fa 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, se remitirá al titular del Poder Ejecutivo del Estado 
fa ley o el decreto respectivo, quien deberá promulgarlo sin más trámite". 
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• Respecto a la �frti ip ción ciudadana, el artí�ulo 21171 señala que el
Congreso establ�cerJ n ecanismos de participaci'.ón con la sociedad civil, ' ; 1 • 

en colalboració� _
cot I Observatorio Ciudadfino Legislativo, en la

planeación, pro$�am¡ci 'n, ejecución, evaluació'n y supervIsIon de las
actividades en m,qf:erim li gislativa y parlamentaria,¡ que se lleven a cabo en 

' b·t d : / t • sus am , os e o.ompe E ncIa. 

•Finalmente, en: cua
¡ 
te a la Gaceta Parlamentaria, el artículo 29272, 

establece que e¡s, el me io informativo oficial d(�I Congreso del Estado 
j 

y será p1ublicaq9 en la página de Internet del \Congreso y contendrá 
diversa inform�:4ión en lo que intere!sa se de(staca lo siguiente: ( ... )
11. El Proyecto d� orJer del día de la_s sesiones; del Pleno y Diputación
Permanente; (--lX. tlo! dictámenes de las Conrisiones Legislativas y
los votos parti�ularbs ( ... ) XV. L9s demás dO)cumentos oficiales que_�-

¡ , 
� -,:.. 

dispongan la M)$sa iI ectiva y la Junta de Gpbierno y Coordinación, ,,,:--1 

dictárne,nes, VQ�OS pé rticulares, actas, mim,1tas, proposiciones ·o r�
acuerdo)s debertárn p

i 

b licarse en la Gaceta a rr�ás tardar, veinticuatro j
horas aintes de ¡fat sesi, n en la que se presen�en. Lo a�terior, señala i

l:%J'U 
que será aplicaf:),le e lo conducente a las Con�isiones Legislativas. ·�0-

,--:�\_..., 

60. Ahora bien, del proceso legi' lativo del Decreto por el¡ que se reformaron los
artículos 3, fracciones :J y 11; • 6, quinto párrafo; 32 fraqción IV; 33, fracción XII; 

71"Artículo 211. El Congreso; efe! E tac o establecerá mecanismos de pqrticipación con la sociedad civil, 
en colaboración

_ 
con e!

-
O'bsri

l
rv

_ 
•
. 
atorli

l 
íudadano Legislativo, en la plane� 

.

. ción, programación, ejecución, 
e·1aluación y supervisión de-V�s ac "vicades en materia legislativa y parl�mentaria, que se lleven a cabo 
en sus ámbitos de compete},Jqia, d a uerdo con esta Ley y los /ineam{entos correspondientes". 
71 "Artículo 292. f.a Gaceta P�1rlari(ler taria es el medio informativo oi/cíal del Congreso del Estado. 
La Gaceta Parlamentaria ¡s�rá P,ub, icada en la página de lnterne'.t del Congreso del Estado y 
contendrá lo si91uiente: (.�.) JI, Ef P oyecto de orden del día de las s1esiones del Pleno y Diputación
Permanente; ( .. .) ' ' 

j X. Los dictámenes de las 9�1misfon es Legislativas y /os votos par{iculares; ( ... )
XV. Los demás documentqs ofic{a!e que dispongan fa Mesa Direqtiva y fa Junta de Gobierno y
Coordinación Política. 1 , 

El orden del día, las iniciativas, Jicl 'menes votos particulares, acfas, minutas, proposiciones o
acuerdos deberán publiccij;'1·e en la• Gaceta a más tardar. veinticw;itro horas antes de la sesión 

• • • 11' 1 en la que se pr,e:senten, • : 
Lo anterior se 'aplicará en 1� co1du ente a las Comisiones Legisla/ivas".
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'0�\D0S 41� . 
oS � ... .f✓, 

/ 

<J ,á ¡,f�i'. -¡��: 0 
�•u��iJf�\l�6 i,. ��i��\� i ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2023
� �/:0:-p,_ •• ,�r�.rÓ' 11/1/j//, 

z 

��[\Rrff� 
·•�f��cciones XIV y XVIII, pasando esta última . ser fracción XI?<; 87, segundo

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , . • / . , 
nárr�fr,; "�n ... 1+¡:;,rcer parrafo; 92, fracciones IX y X; 93 fraccIon VII; 105; 111; 112,��������� ,j primer párrafo; 113

_
;
,
114; 118; 120, fracción

,
IX/,.121, fracción 11; 127; 132, primer 

r párrafo; 141, fraccIon IV; 174, segundo pargafo; 175, tercero, cuarto y octavo 
\ L párrafos; 179; 188, primer párrafo; 190, segundo párrafo, inciso c; 199; 201;

202, fracciones I y 11; 203, segunoo1pkrt�fl; 206·; primer párrafo; 215, fracción

VII; 216, fracdone� n y 111; 232, pri�er p4rafo; 233, p�i:n¡¡r párrafo, fracción 11;

236; 237, primer parrafo; 238, fracctones'I, 11 en su pnmer parrafo, 111 y VII, asI

como seg�ndo y noveno p. �r�jfc\s;:
.
244 rf ccióll 1i::241?4

.
8,

.
'pr\rl1er�afo; 254;

258, fracción 11; 278, fracc,ón I�

�

; 2961/pnmer parrafo; 297, seg,undo y cuarto

párrafos; 298, primer párr fo; 30 ; 302, segundo párrafo;� primer párrafo; 

326; �30, segundo p�rra o; 334,piiJ, �árrafo; 340;?4
_�
·, frá�ció� 1, ,

inciso e y
fraccIon VII, inciso b; 35,, fraccIohes Vy VI; 396, frad�s XXII yXX:lll; y 411, 
fracción I; así como la denominación d·e 'la ��ón cu1Afa� del Ca�p'.ítulo I del

�-r.T
i
rtt7r01{�rcero para é¡u dar de las Oficinas �es; se kcikiori�5 ·er artículo

�tf .14, cón;_\Los párrafos oc avo, noveno décimo, décimo primero y décimo segundo; tt · el artrci!io 16, con los párrafos séptim�á�ó; él ·artk:Ulo 77 con un sexto
��, · párrafo, recorriéndos1 en sü orden el subsecuenté;• el 'árl:ícul� 78·, fracción XVIII,

1Ef.'. , recorrié�dti'�íl en su Jrden las s�cuentes, así como 'las fracciones XXV y
ne.·•. • :.XXVI; �r�rtT�ulo 78 �is; el artículo 92 con las fracciones XLIII, XLIV y XLV,�{� .. : .. ,,, ... ,. 1 . . .. · .. recorriéndose en su o ,den �sed.tente, quedán·do como XLVI; 152 Bis; 188, 

tercer párrafo, recorr énd�n su orden los subsecuentes; una Sección 
Tercera al Capítulo I del Título Cuarto, denominada del registro en línea de 
candidatos, con los a los 194 Bis; 194 Ter; y 194 Cuater, recorriéndose en 

:�g
o:�:: �7rr:�;�� �t:::

Ci
;:�::fo�

◊
:��tctt0r�:��fi�t� if:�::::�:::�

en su. ord�� el,.subsE?�ur _te; 3f6-Bi�;l326. Ter;}.5,5,Jra�c;:_ión �11; y 396, fracción
XXIV; y Ffé 0de'robarbh b. artrbbios)9z� t?abdibn4��rJ-/ kLl;l-9•i{fracciórrVIII;
106; 107; 108; 120, fracci'n 11; 121, fracción IV; 129, fracción VII; 188, quinto 
párrafo; 387; 392; 393; 39 ; y 395, de Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, publicado el treinta y uno de mayo 
de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, se advierte lo siguiente: 

77 



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE - 2023 PÁGINA  85ACCIÓNjpE N1 ONSTITUCIONALIDA!D 147/2023 
f •• 

a). Iniciativa delr¡efofm s. El diecisiete de may(o de dos mil veintitrés,
fue pre�:,entada i�n 1� � ecretaría General del C;ongreso del Estado de 

'1 ¡ J 

Guanajuato, la, ,/níci�ti' a de reformas a la V ... ey de Instituciones y
Procedimientos ffllectbn les para el Estado de G�anajuato, formulé;lda por 

¡' f 

diputados de lo�,/Grupo Parlamentarios de los r�artidos políticos .Acción 
Nacional y RevqlWcioha io lnstitucional73. 

1 

1 

¡ :! i 

b) Turno a la Ctjff is�ór y trabajo en ella. El die(ciocho de mayo de dos
mil veintitrés, f'.r' turn1 para su análisis y dict�men a la Comisión de

, , 1 Asuntos Electora�:es. • ·i 1 

! ,; 
; ' 
; ' 

En la misma fec/;)ª ( d/ie< iocho de mayo de dos mil veintitrés), en neunión, 
la Comisión dio: ;tuerilta, radicó la iniciativa y aqordó la metodología de " 

i d 1 • 
-��

trabajo para el !?nál!lsít y dictaminación de la :citada iniciativa,: ·eñ>"'-Th,sVl 
; 1 1 

¡ ·()!,.,,,:'! 
términoB siguient�s74) • : ,-. /

1�i'�/
• ! • 

\ ;,,:.,_.....i,,: 

.¡ ,!t�. 1. Solicitar ct>ipínión e la iniciativa, vía electró¡,ica, remitiéndola a esa'.��Jl, 'I : 
ccHnisión l�gisl�ti a el lunes veintidós de¡ mayo del año er;i CL,-Jrsp;;�kb c._

'I . ' • .. D� . 
a la Unidad, ,tJe Ésiudios de las Finanzas Pú,1blicas del Congreso.E!�V� 1c�J\rl\ 

• 1 [ ! ,.. � ,, ,\(¡ e 
! ,¡ . 

. ·(\ \b' 

Estado; al Jrib�n I Estatal Electoral de Guanajuato; al l.nstltuto 
' . 1 ! 

Electoral d�I Efta o de Guanajuato; a lcl Coordinación General 
Jurídica de !�obifrl o del Estado y a partidos¡ políticos. 

2. Realizacjqn d� r esas de trabajo, en fecHa veintidós de mayo del
'! ! 

año .en cur�8• in�eg adas por diputados, ase��ores parlamentarios y la

secretaría t$cní8a, previa anuencia del ór(gano de gobierno, con
. ': 1 . 

representan�es 9e as instancias consultada$, a efecto de desahogar
las opinion�� r�cil idas y analizar la inicia�iva con la finalidad de
esbozar un l,Rroy�c o de dictamen.

' 1 

3. Reunión: :lde pe misión para discutir,. y ipn su caso, aprobar el 
proyecto d�:dict*m n. 

! ! 

7::\ Fojas 653 a 658 del expeµiente pril cipal. 
74 Foja 609 del expediente. ! 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTE 0E1usr1c1Alak-!��1Wr oficio 7395, del mismo diecioc o de mayo de dos mil veintitrés, 

la Comisión de Asuntos Electorales, s I licitó la anuencia del órgano de 
Gobierno para llevar a cabo, el vei

,
idós de mayo del referido año, 

mesas de trabajo con .funcionario. tjel Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato

.
' de la Coordinación 'GeV�ral J)JríPJc; de 

,
Gobierno 

,
del Estado

y del lnstt�uto Electoral del Edtado de Guana_¡uato, as, como a 
representantes del Partido Aéció} Na�ional, del Partido Revolucionario 
lnstit�cioílal, del Partidq deJa fevolución· Dernocrátioa, d�rtido del 
Trabajo, del Partido Verde !Ecologista de, Méxl'co, de Movimiento 
Ciudadano y de Movirriíento de Re.generación Nae.ion� • . , 

�� \ 

;�'. •� 
mayo de dos mil veintit��{ el Secreta

�
neraHnformó al P,residente

¡- · h y S�cretana �e
/ 

a Com1s� de �su
_
nt •.• ·. • ctorales que .el organo de

i' . . Gobierno hab1a 11cordado por una.rnm1da.d darse-por eriterado y otorgar la

e� ... : 'y r anuencia para donvocar a los fun�os propuestos 76 • .

�':¿ ·· · .,;: c) Aprobació
/ 

del dicta� La Comisión de Asünlos Electorales,
informó a los integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, 
por oficio de/veintic. de mayo de :dos mil veintitrés, recibido en 

la Unidad de orres�encia del Congreso, en la misma fecha, a las 

12:10 (doce �� ::on diez minutos), la aprobación del dictamen en

esa misma f� relativo a la iniciativa formulada por diputados 
ir.itegrante de los grüpos parlam�ntarios de los:,p<iútiElos :Acci.0n Nacional 

•• ria Institucional, a efecto de refo�m�r, adicionar y derogar
-div�rsas disp sidfmes. q�- la; 1L�y-- de. J11�tit!Jci9qes y P(OC�dimientos
electorales pa' • el' Estado de Gua'n;jJat6':· ; / \ � / l .. ,

Cabe señalar q e el dictamen aprobado por dicha Comisión de Asuntos 
Electorales con iene firmas autógrafas de cinco diputados, faltando la 

correspondiente a la diputada Lilia Margarita Rienda Salas. 

75 Foja 607 del expediente. 
76 Foja 61 O del expediente. 
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i ' 

;! : : . @IIPllJt A!bO GRl)PO PARLAMENTARIO 
Gustavo .¡\do¡1'.t, P !faro Reyes

Pre�1c¡¡e1 te 
Susanq ,Be,rrpú :lez Cano

Diputad$ $e1,retaria 
Maria de fa Llijz IHernández Martínez

; Dibutict!a , ocal 
Cuauhtémbc Bece ra González• 

• Dib,1.it$do , ocal 

' PRI

PAN

PAN

MORENA

Lilia N)a�í:31rita¡ Rionda Salas PAN 
Dibut$d1a , ocal SIN FIRMA 

d! Di�pensa. Con 11 
�proba

�
ión del dictamen, se �olicit� I� dispensa del 

termmo de 48 :;horas (art1culo 173 de la Le¡y Orgamca del Poder 
Legislativo del 13st��o de Guanajuato) para su¡ distribución entre los 
diputactdDS integ¡rantis del Congreso, la cual fo1e otorgada por la Junta
de Gobiérno y C$<;1r�í�a1,,ión Política en sesión per¡manente de veintic�aJro 
de mayo de dos¡ rnil , ei titrés, iniciada a las 13:�)6 (trece horas 00�. séis 
minuto$) y concluidla e1n la misma fecha, a las (13:41 (trece hoJª-t�c9n 

. J ,,-
cuarenta y un mihutp� ), de cuyo documento (MIN1UTA SESENTA i\�,NO) 
se advierte en el1 µ>uJb • ERCERO, lo siguiente:

• •• ¿'±;-,.,, •
,.., ,, 

")�\;.•,
}; 

"(. . .) TEROER¡ ¡- =i diputado Gustavo �do/fo A/faro Re1�e:s·:-f5:jJ 
Diputada S:µs9nla germudez Cano, prestdepnte y secretana de la 
Comisi�n de 4{u, tos Electo�/es infonna/1 que 

_
el día de hoy

_ 
la

Com1s1Gn apro!bvJ , Jor mayona, el d1ctameq re!aftvo a la 1mctat1va
formulada porÍ !ip uta das y diputados inte;grantes de los grupos 
pa'rlamentatiosi te los partidos Acción Na1píonal y Revolucionario 
lnstituciona{;. al �fE eta de reformar, adicioftwr y derogar diversas
disposiciones della Ley de Instituciones y Prócedimientos Electorales 
parn el EstaG!d �e Guanajuato. Por fq¡ anterior, consideran 

im�)ortante, qu� �/ mismo sea discutido en¡la sesión del Pleno del 

Congreso, a d,eleúrarse el 25 de mayo dE)/ año en curso, por /o 
cuad formulan Ía}e11ta solicitud al órgano d� gobierno}' a fin de que 

se .cíispens-e el¡ t�nnino previsto para la di!?i/ribución del dictamen 

de referene:ii':1.,1 J /iRs diputadas y diputad(ps integrantes de esta 

Legrislatura. P¡a'rtic ipando la diputada y diputados integrantes del

80 



PÁGINA  88 21 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL

\)�\DOS M<? oS ,4�"' -f✓• 
� 1/J J,i�0�'S -��· 0 t �©i1J, '5 \ �l�'iJJ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA

/
LiDAD 147/2023

·-��[\�]� .. �� •r�ii�-. / 
•✓/-:-' - / 

, órgano de gobierno, refiriendo sus op
7

íniones sobre la procedencia de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRrE oE Jvsr1c1A oE LA �1diiispensa, posteriormente s

t

e P,USO a consideración la misma 

siendo aprobada por mayoría, a obtener mediante el sistema de 

( voto ponderado, 25 votos a fa or (GPPAN, GPRI) y 11 en contra 

'· 

(GPMORENA, G
:

PVEM y ({
7

MC). (
� 
•• )". 

Al respe�to, �,
e prec��a que la s��{°n_pe_r�an��te �eia Junta de Gob1ern�

y Coordmac1on Pol1tica fue abierta el· -d1ec-1s1ete de mayo de dos mil 
veintitrés (de la cual derivóla minuta 61), y C9QCl�id� ;�ticuatro

-
. • . . ' • .  ' .,· ', . - ' .', ··:. '-:.•, ·,. '\. ;: -

se mayo de dos milvein�itrés a las 13;41 '(trece h0.ras co;h cuarenta y 
un minutos). _- ·• ·, · '' : • , , · • • : " '·; ·,_,� 

'impugnado,
_ 
me) yendo /as m�c,a

_
tJvasl los d:�ta�ene� de /as com1s1ones

/��1spond1enrs, las constanc1�u, d1strilmé1on, las actas d
_
e las

,.\•9fJ-_§lOnes en las que se-hayan aprbbaao y en /as q'ue conste Ja votac10n de

,.;;¡l!!!§·)ntegrantei de ·ese órga,¡fÍ]:f!!/slativo, as/ como ./os respectivos diarios

de debates, �ntr� otros; no ex
.
iste 

_
en el :xpediénte consta�cia alguna

de la que se
_
t_dv1ertarg�.�Jue enviado directamente a los diputados el 

dictamen correspon�e y tampoco se tiene certeza de la hora de 
publicación e

�
aceta Parlamentaria. 

Y si bien e
!

!oder-Legislativo en su éontesta'.ciórttl�demctnda señaló que: 
"la propues • de orden del día y ·el documento iátegfal del dictamen 

aprobador tu. ron puf;Jlicado.s en la gágip? ,de/a._gace,fé;l..par!awentaria antes 

• féfetídá y. á�e'niás '~,envú)doJ 'a) l�s1 ctJ'ehta1 t1i Lcorr¿�\ eÚtdtr6ni-có
oficiales, de la totalidad de las personas Diputadas que integran el 
pleno a las 1 : 04 _Moras del miércoles 24 de mayo del 2023"; se reitera 
que de las co slancias que remitió no se advierte constancia alguna 
de los correos electrónicos oficiales a los Diputados integrantes del 
Pleno, pues únicamente a foja 612 (seiscientos doce) del expediente, se 
infiere un correo enviado a la Gaceta Parlamentaria el veinticuatro de 
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mayo!�� dos, �;il
.
ve

1

nttrés, a las 2:04 (dos hoIras con cuatro minutos),
que setni:¼la lo ;s1g;uIen ,e: 

f .

"Asunto: fe remit: a tualización de G�ceta Parl¡amentaria
Fecha: m1erooles, 2� de mayo de 2023, 2:04:11 ¡pm. hora estandar central 
4pl 
De: Gaceta Parla e taria <gaceta @congresogto.gob.mx> 
A: Gaceta Parlam n- aria <gaceta@congresogto1.gob.mx> 
Prioridad: Aija 
Datos 01_ drden del día 25 mayo 2023 v2.pdf, �9_ Dictamen Reformas a 
la¡LIPE Djput,;1da y djuntos: diputados del GPlP AN y GPPRl.pdf 
BuEmos días, 

D� form.a;adjurnta I e remite actualización orden pe[ día y documentos
cornplement�rios �e la Sesión Ordinaria de mariana jueves 25 de mayo 
de 2023, pu�llcados en GACETA PARLAMENT!ARIA. 

ORI.DEN DEL DÍA�DI LA SESIÓN ORDINARIA
ht�

.
íps://cpr¡1gr�

. 
�og o.e ob.mx/gacetas/3'I98/detall♦ orden del día .1

SE{3UND:O lNO 
I 

E EJERCICIO CONSTITUC�ONAL 
SE:(,3UND:O J?E:Rl<DD O ORDINARIO 
PRESIDENc:tIA o'Pl' TADA LAURA CRISTINAIMA.RQUEZ ALCALÁ ., 11 , 

(.. .)". 

f) Sesiq111 ordrmtria el Pleno del Congreso. El veiinticinco de mayo d�

dos mll veintitrés a la: 10:10 (diez horas con tjiez minutos) dio inicid:aJ'PREivL
distancja, la sesión o di aria por virtud de la cuaJI se aprobó el dictam��:1.:���t ,' 
materic;1 de la pre,¡$ente e cción de inconstitucionali�ad, con la asistencia de 
veintis;éis dispUt;:tciok, indicando que existía c�1órum para sesionar; el
Presid<,,nte abrió1,la selsi< n e  instruyó a la Secretarfa diera lectura del orden 
del día (la Discllsión r, en su caso, aprobación �el dictamen presentado
por 1� Comisió�, de 4s L ntos Electorales. relativo ia la i

_
niciativa formu'.ada

por d1p:utados trttE�gr,nt-s de los grupos parlam¡entanos de los partidos
Acción, Nacional

. 
y re olucionario .lnstitucionali a efecto de reformar,

adicion¡ar y derqgar dlív rsas disposiciones de 1$ Ley de Instituciones y 
Procedimient<>s $:llec+,-: les para el Estado de Gu¡anajuato, se encontraba 
listada,1en et pu�to nwmero XIX) y le pidió que e;n votación económica a 
través tlel sistenfla e1Jct ónico y a quienes se en�ontraban a distancia en 
la modalidad co/i}�renbia nal, preguntara si era dE'4 aprobarse el orden del 
día puesto a co:nsid Ira ión, existiendo una vot,ción de treinta votos a 
favor, oero en contra. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAUbAD 147/2023 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTEDEJusr1c1A'6ELANAc1dtJna vez que tocó el turno, el Prefidente le solicitó a la Secretaría 

que diera lectura al dictamen presetado por la Comisión de Asuntos
Electorales, relativo ª

_
. 

la
·

. 

in

. 

iciativa fo
_
r
J

u
.
lada por

. 

los Diputados integrantes 
de los Grupos Parlamentarios �

/
•
; 

los partidos Acción Nacional y 
Revolucionario lnstitGdo1\a1i a:, Jtedf�:�de f�farmar, adicionar y derogar 
diversas d'.sposí�ion�s de !ª Le/ de l�;tíiutíof_

<as
_ 

y Procedimientos
Electorales para el Estado'de GualílaJqato, Górrespond1ente al punto 19 del 
orden del dí�; concluÍda. la ·�ttu,ra 'd�r:_ cficta�en r�t

i
vo, el

:•

e

s
i
d:

n

::
¿
:::

e

rr::
�

;!

¿e
::

o

�g::;::

i

'�(;:�::�y-Orgáníca

(_ '

- t _..,, ·\, como autor de/ Dictamen, la Diputada __ ·_. ROCHA AGUILAR (PRI) 

!'tl.,,:/1 para hablar en cbntrll," quien fue rectificadá Jn h·edíOs por el DiP�tado que
l,,,f�;"" le antecedió en el uso de la �de '1a·'Oi�Jtada: R0TH NOEMÍ 
\ coa71iz �,, TISCAREÑO AGO.ITIA (PRI), para - háblar a· favor; de la Diputada

���--��f 
ji:���- DESSIRE Af}JG�L R_OCH�), para h�blar e

_
n ·c�rÍtra; del Diputado

ARMANDO • NGEL HERNANDEZ (PAN), para hablar a favor; del
Diputado G RARDO�NÁNDEt GONzÁLez (VEM), para hablar en 
contra; de la Diputad�SANA BERMÚDEZ CANO (PAN), para hablar
a favo�, la 1u7é�E;.._ r�ctificada en hechos por el Diputado GERARDO 
FERNANDEZ �LEZ (VEM); y del diputado Cuauhtémoc Becerra
González �RENA{ i. para ha�!ªr "en c_o��ra, s1ten,do ('.;]Ue. la ,Diputada

'.'. --- �. L "'... � "'� dl..--,. _ .... -'-""' �...:;;;:,.Z, li.:t !N -tr.J- L .... ..:;...r' - _.,,, ! . 

Susana Ber 'dez Cano (PAN) rectificó los hechos. 

: ' 
• ✓\' 1 ,:-�'\ P6st�t1d 'm��Í~e, L1{ L.Pr§�J;?;diai (p1J¡1¿-\ a L11 t:sJc/ii�rt} 1ec:ab�r-

votación nominar��� Asamblea a través del sistema electrónico y de quien 
se encontraba ��stancia en la modalidad convencional, a efecto de 
aprobar o no el dictamen en lo general, obteniéndose veintidós votos a 
favor y cuatro en contra, por lo que se anunció que el dictamen había
sido aprobado, en lo general, por mayoría de votos. 
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✓ De las intervendones en contra, se destaeyan las siguientes:

• La Diputada Y4LM
j 

R' CHA AGUILAIR (PRI), Em síntesis señaló que, si
bien existía un H

.
mite dEÍ tiempo para realizar alg!una reforma en materia

electoral, la inictiatív te aprobó fast track, v;ulnerando el proceso
legislativo que t1radlci nalmente siguen toda;s las iniciativas, pues
apenas se le de

.
stín{ un par de días para realífar una consulta sobre

los más de 8{P artíc los que contiene dio)hat iniciativa, lo cual
conside1,ró era rpuy io o tiempo para poderla; analizar por todos los
diputados de oposibi< n, las autoridades elect!Jrales e incluso para la 
ciudadanía, ,que nb se le consultó. Que) :se vulneraron los 
procedimientos y 1ak I ormas mínimas internajs para hacer reformas 
al aventón, por la 
evidencia una muy 

rápida, con dispens,) de trámites, lo cual 
a la práctica legi!,lativa. 

Señaló que av:alar uI procedimiento legisla�ivo con esos rasgos, 
equivaldría a asumir, q1 ,e la mayoría parlamentajria, por el simple hecho 
de serlo, está por enc1m; I de las reglas constitucio;1ales. Por su naturaleza,
una reforma elector I e ebe llevar necesariamer,lte consensos po!Jti.co$, 

1 

toda vez que se traté de los procesos que , rigen una elección de 
representantes. QonJ1u ó diciendo que, ante l(os vicios del proceso 
legislativo, así cc,mJ II falta de cuidado y de \seriedad con la que se

,¡ 

realizó el dicta.man e a como resultado un I dictamen plagado de 
errores. 

•La Diputada D��SSlfE ANGEL ROCHA (MC), E?íl síntesis refirió, que la
reforma no represenfat a al interés democrático de la ciudadanía; que
estaba pensada en IJ n cesidad de los partidos y grupos parlamentarios
que la suscriblerq>h; te¡ní{ miras cortas y alcances ,,educidos porque estaba 
pensad.a desde las es ructuras burocráticas P?rtidistas; que era una 
expresión autorítEWia, si diálogo, sin consenso. Además, mencionó que 
no buscaba fortalecer la democracia ni la represeIrtativídad y ni siquiera la 
inclusión de todó$ lo s ctores de la sociedad, p)or lo que no se tendría 
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( 

l 
'· 

),�JE �
;�1CI':)�: 

• El Diputado GERARDO FERNÁNDEZ GON LEZ (VEM), indicó que el
dictamen de la Comisión de Asuntos Elect rales trastocaba el sistema
electoral de Guanajuato con 

1 

u�·. prodJctQ legislativo que no fue. 
¡. / ' consensuado, que fue dictamin�do sobre 1·as ·red.mas. Pero más que

eso, porque ese fast track o trato A,feferencial que se dio a esa

los partidos políticos gi I¡¡ e,� • dad I�� org:nis�
'.'

eradores de 
la norma, desde el Ptº de Vl

'

S 
\Jm

1mstra
�t

ud1c1al. 

Que unos pocos legíslaidores deci
� 

meter el acel<irador al 
estudio de una ini�¡i tivil suscrita p�r 1 • .. ·•• 'lador'.35 d81 PÁN1y algunos

del PRI, con la cerr zón y soberbia propias de una tiranía. Dejando fuera 
a los demás grupos representaci�arlame�t�rias p�_ra d_ictaminar en 
menos de siete día• una iniciativa de más de ochenta modificaciones tras 
una simulación del prÓéeso �ativo. 

Señaló que la inic at� fue �irculada y dada a conocer a los treinta
y seis diputado �conforman la Asamblea, ni éstos fueron 
convocados a l;Jt,,.t:sas de trabajo. Asimismo indicó que, la iniciativa no 
contenía el imp�presupuestario al que se refiere el artículo 168 de la 

�:d�:g:�:�:tt L,:t
is

�t:��::
a 

P
a

:::.�l�;
li

l�
¡

!�t�:� 
d

:�:

\Dºci?r il�sttiyjl r{bre ;,' ,�nJ'(�j�? 1tª�í/t R.?: d: '¡ter. º,'.11,t
i
q:

:��::
der Leg1slat1v

\

7, y le p1d10 a- la Mesa Direcb\7a le-'d1era ll:lct□ra al

77 "Artículo 276. La Unidad de EstuJIOs de las Fmanzas Públicas tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Emitir opiniones técnicas de las iniciativas de leyes de ingresos para el Estado y para los municipios,
así como de la iniciativa de Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado;
11. Analizar las iniciativas de decreto relativas a las operaciones de financiamiento que constituyan
deuda pública y obligaciones;
111. Dar seguimiento a la aplicación de las leyes de Ingresos y Presupuesto de Egresos para fines
estadísticos y de proyección de política fiscal;
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ACCIQN¡:Ct9 IN( ONSTITUCIONALIDA{D 147/2023 

Señala que otra fa!!$ 1 el proceso legislativo, es quJe en menos de tres días 
naturales se citOJ 'ª !U a mesa de trabajo para eli análisis de la iniciativa ! i 
cuando todavía 

1
�stf , a corriendo el término fija�o para recibir opiniones 

que se :solicitar? n i 
r

n dichas mesas de trabaj;o, solamente se simuló 
escuchar las opjl�lor

¡
s del Instituto Electoral y <le! Tribunal Electoral de 

Guanajuato, co
1
1qe

1
ieni o un tiempo limitado de1 quince minutos y a los 

partidos políticos 
rnd

o
i 

de diez minutos y que j�más se entró al análisis 
de tod0s y cada une) dle os artículos contenidos e.n la iniciativa, reiterando
que se trataba /dH : lá� de ochenta propuestas1 impactadas en setenta 
artículos. 

i ' ¡ 

Que en el dict2�meh q1 e se discutió en la reur¡,ión de la Comisión de, .. 
Asuntos Eleotofrale$, s, contienen nuevas propuestas que no vie�e·�:�¡;"� 1 
su�tentadas �n IF:'�1p

i

os ción de motivos de 1� iniciativa y que jamás fuerohT� •. :<,::':�
obJeto die la d1s9µs1� e las mesas de trabaJo. ·. >.J) 

¡ 

Por ello, solici,p s� V< to en contra d1el dictan�en con la finalidad de :, - •
que se regresie aj a Comisión de Asuntos i Electorales para que 
realmente seap �s6u1chadas y atendidas 1(\s opiniones técnico-

IV. Dar seguimiento a la dehda JúMic directa y contingente para efectps de proyección de políticas de
financiamiento público; ¡: 1 1 

\/ Analizar las iniciativas d�Jey cp /Jec eta cuya materia incida en las acfividades financieras. La Unidad 
recibirá las inicíafivas por cqnduptb d fas Comisiones Legislativas correspondientes; 
VI. Elab�m� y prop�ner_(os

�
p�

. 
ite(id

l

s t cnicos para fa elaboración e intqgración de las iniciativas sobre 
deuda pubflca y obl1gac1bn •'(,; 
Vil. Analizar permanentem1�nte /a le ·slación estatal vigente en materJa financiera con fa finalidad de 
presentar los informes corr�'SPOo/d¡en es; 
V1/I. Elaborar y actualizar l(Ji¡7a [base de datos con infonnación estac/ística, económica y financiera 
necesaria para la toma de o�ecis¡oies en el quehacer parlamentario; 
IX Realizar estudios e inve

?
1
;. tiga'c

• 
iGne sobre política fiscal, financiera, ¡económica y administrativa que 

coadyuve en el eifercicio d .! tas lal1 ib ciones del Congreso del Estado¡ así como elaborar y proponer
criterios en dicha,s materia r'. 
X Elaborar y sugerir estut;fibs � b!í las remuneraciones que deben recibir los integrantes de los 
ayuntamientos; ! 

1 Xi. Elaborar y proponer su �rogt,a a nual de actividades;
Xi!. Elaborar semestralmente lo� i to, es estadísticos, económicos y financieros y remitirlos a fa Junta 
de Enlace en ME!teria Ffna1fera, p ra fa toma de decisiones; 1 

Xi//. Realizar la� gestiones (Jára �a
j
ve • icación de la Junta de Enlace e,.i Materia Financiera y colaborar 

en la ejecución de sus fu1cfones p r instrucción de la Presidencia ide fa Comisión de Hacienda y
Fiscalización; y · 1 
XJV. Colaborar e

. 
n el aná.lis

�
l e, le/¡ i /ar e de fa situación que guarda fa ,administración pública estatal y

e! grado de avance de los :otife'tivos n cumplimiento de las metas e;stab!ecidas en el Programa de 
Gobierno conforme a los Ji 

1
0am¡e, toi que emita la Junta de Gobiernoiy Coordinación Política".
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'0�\DOS 41� 
oS �� .. -/;; � ;!J ti�0�"E ���: 0 

t.�)�i�ii��t¡, �l,��1j ÍÍ! ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1i /2023
�lpf¡f'é'AJ\¾'fJf,;,;,f/!! 

/
�-;,.,t.\\\ �.yg •r��� 

-4--¡,,Jr�/��:::.: .%'" 

. jurídicas y se impacten en el dictamen y e

z

l decreto, pµes aún tenían
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIAtierop_�N 

r • El Diputado CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEZ (MORENA}, indicó
"-· 

que como integrant.e de la y�mi�i?n di Asuntos Electorales estuvo
acompañando la ini�iativa1 la cual considi:-ª �;ue n� era tan mala, que era
muy ambiciosa porque en una sola inic6iativa se pretendía reformar el
diecisiete por ciento (17%)'

C
Íe i�1'ájíCLJ10� ,�Lié 'contiene la Ley de

Instituciones y Procedimi.éÍi os Elect6rales, • 
1
o�s- cuafes ·� más de

o�henta Que desde su /rupO parla�f :ari
O

,":����dí� acompañar ese
dictamen �t.'°pellado/ileno

. 
• �

. 
;�
.
, r

.

z'��- 1

.

ncons1 

.. 

s

.

-�
. 
e

.

1 
�

.
G

I��

. 

\

. 

ue pr'.v1leg1a, la 
agenda pol1t1ca de unjsolo Gru o Pb[1t1co; al m�� tiempo que excluye,
por lo menos a más QJe veínte i11&Jfvas en' mát�éléctoral; pfopuestas

de oposición. 

Que tanto la iniciativa como el di�n, contenía inco".sistencias tanto 
técnicas como süJtánciales, debido a la premura y a la arbitrariedad. Pues 
el dictamen incluí� adÍcion�f�rmar diversos artículos que ni siquiera 
estaban incluido� en la iniciativa original . Refirió comó ejemplo la adición 
de toda una sec I ión �onada eón el registro en línea de candidatos, 
pues ninguno de eso�ulos se propuso en la iniciativa original. 

✓ Agotadas\ tlas las participaciones, la Presidencia solicitó a la

• :1::;;�;:�:! I:�::::: :::�:���6
1
::�::��:��:��;::::� 

s

�
s

�:
m

:i
dictarne.n en lo ��neral, Jr.1forf!)qr:idq.q(Je 1s� ha,bJan e,mitido,.veintidós 
�otos a favóry 6Ja�to '16ios ,Ji,�·b�hirá>BJl@ra1ncló�el P{e�id�ntf'que e'I · • • 
dictamen había sid I aprobado en lo general por mayoría de votos. 

✓ Enseguida s sometió a discusión el Dictamen en lo particular,
registrándose las siguientes intervenciones:
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61. 

ACCIÓN: Dij N 1 ONSTITUCIONALIDAJD 147/2023 ' 
! 

• La Diputada A�GÉ ICA CASILLAS MARTÍNE1
1
t (PAN) para realizar dos

j 1 ! 

reservas; la primera: 1 ,· rtículo 194-Bis, la cual se) aprobó por unanimidad
de los 

_
presentes, e� iol· cíón nomí

_
nal -en la mod�lidad electrónica y en la

modalidad conv�:np1

[

n I de quien se enco�1traba a d1stanc1a- al
computarse veint(1:r1s ve tos, sin discusión; y la s)egunda, al artículo 278 -
fracción IV, misma ¡q e se aprobó por unanimid�d de los presentes, en 
votación nominal �Jn la modalidad electróni�a y en la modalidad 
convencional de; gu�e � e encontraba a distancia� al computarse veintitrés 
votos, siln discUsiió), 

• El Diputado qf�4R LARRONDO DÍAZ (P�.\N) para formular dos
reserva�:,, la prirrirrt,1 p ra adicionar Ull artículo: Cuarto Transitorio; y la
segunc;la, para ��iqiom r un artículo Quinto Trapsitorio, mismas que se 
aprobaron por u.n��f i< ad de los presentes, en,votación nominal

. 
-en fá'

modalidad electro111 a y en la modalidad conivenc1onal de quien se 
encontraba a distancia- al computarse veintitrés votos, sin discusión. 

•Por su parte, la Djp ti da YULMA ROCHA AG;UtlLAR (PRI) formuló su
reserva al artículo 1 1 jfr, cciones I y 11, re�gistránd(t)sH la intervención de la
Diputada Susan¡3 B�1¡m 'dez Cano para hablar e�1 contra. Una vez hecho
lo cual se sometió a¡v!

�

oh ción, no resultando aprpbada por mayoría, con 
cuatro votos a fav�r y veintitrés en contra, en !Votación nominal -en la 
modalidad electró�i a y en la modalidad cor7¡vencional de quien se 
encontraba a .dis.tan:cia-i i 

✓ En consécue I ci , el Presidente declaró tener por aprobados los
artículos no res<;)(V�drs así como el rese(Vado rno aprobado, contenidos
en el Pictamen1 e' Tsiruyó re�itir

_ 
al Ejecutivo; del Estad� el Decreto

aprobado para lc¡¡s e:f
r

t s constrtucronales de su:competencra. 

Con los elementos si,ñ�ladc s, se procede al análisis¡ de la constitucionalidad 
del procedimiento le�isl�Jivc que dio origen al Decr¡eto 205, por el que se
reforman, adicionan y derolga n diversas disposiciones �e la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Elettorf3.les para el Estado de Guanajjuato, publicado el treinta 
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( 
t 

), 

f 

( 

l. PARLAMENTO ABIE 

' . 
62. De la lectura de los argumentos n el concepto de invalidez, 

identificado como apartad� A, relativo a las v· ladones al, proceso legislativo, 
en específico al punto 1, el partido ac�ioña. -'é MORENA, luego de describir 
cómo se llevó a cabo el pfoce·so legis'iativo se��ala que no se ��ó con el 

Legislativo de Guanajuato, ya� en ning • n momento se l�a cabo un foro, 
mesa de trabajo ni mecaniio par\'Sóiicit.ar la opinió�5, ·1a

,
ciudadáriía. Como

consecuencia, consider{violados \¡os· érechos a··�ertad de expresión, 

•• transparencia, acceso¡� la inforfll\.ti ,n p
� 

y· rendiCÍ,
ón °dé cuentas,

contemplados en los rtículos 6 y 7 d a Co • • 'ión Federal -aunado a que 
. � ·. . fa Primera Sala de ste Alto Tribunal ha· declarado 'lá fnvalidez de proceso 

, 
legislativo, de confo midad con los a� en revisión 25/2021 y 27/2021-; 
así, la falta de par! mento abierto incide en la democracia social y popular, 
prlvando el ejercici de participa�lectoral ciudadana como eje central del 
modelo democráti o. 

63. Adicionalmente, r fiere q,¾hecho de no involucrar a la ciudadanía en la
discusión y emisió d�efreto impugnado, ignora los artículos 1 y 8, fracción 1, 
de los Lineamiento d�amento Abierto emitido por el Poder Legislativo local; 
lo anterior, pues o 'forme al texto, SEftiene la' obligaciqh:de l>t>néf-a.'tohsulfa d'é 

lo.cal. 

' 
·,. · . _' 

• ;. t : '. ,' . • . • . tl . . ; , � 
• • 

.•. . ,. 

ciativas y proposicionés que se presenten 'en Efl Cohg'reso 

64. Este Tribunal Plen
ti

etermina que los argumentos son infundados.

65. Para sustentar esta conclusión, se debe destacar que la figura de parlamento
abierto se ha estudiado en diversos precedentes de esta Suprema Corte, como 
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la acción de inconst¡tuci j n lidad 294/2020 y sus a¡cumuladas78 , así como
los amparos 1en revisión 5, 2021 79 y 27/20:M ªº , en lps que se definió que la 
implementación de es$ figu a n una democracia implic(¡l incorporar al ciudadano 
tanto en el diseño de las n, rr as, en las iniciativas ciu�adanas, así como en la 
difusión de los proyectos �ara recabar comentario� y medir el grado de 
aceptación QE:; los c9mbi s normativos propuestos, • lo cual incluye realizar 
deliberaciones abíerta;s. A�ímísmo, se destacó que un¡ modelo legislativo en el 
que se otorga ur,i. p�pel re mayor protagonismo .ª: _la ciudadanía -�leva la
confianza de¡ los repr�sientan es y favorece el cumpl1rry1ento y aceptac,on de la 
legislación. 

66. Recientemente, estte
1 .

Pleno al res¡plver la acción de 
inconstitucionalid�d. 73/202 381 , estableció que los $jercicios de parlamento 
abie�io represe�tan

.
: m

.
rcan)sr os de deliberación públita a través de lo� cual�

·
:·
�

·

:'

.

:�:

.

�· 
los organos le:igislattvqs abre, espacios de part1c1pac1�n a la c1udada111a y/o �:)1�

1 

funcionarios ;especializados e alguna materia para qu� incidan en el diseño dEr�t 
las normas qµe pre�npan Jp'fbar. Como ha reconocídp la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de J�sticíJ '

]� la Nación, el propósit� de estos ejercicio{;'#i·\ 
transparenci13 varía, ppr lo fue un parlamento abierto $u ele tener lugar cw'ih"Bb' "' 
el contenido de las norma¡ p opuestas versa sobre tel[llas de relevancia social
y/o interés para la ciudadalilía 

67. Asimismo, .en ese qsunT e señaló que el decre¡to entonces impugnado
versaba sobn� temas de rb rés para la ciudadanía W relevancia social -por
modificar la • estructur�, orga ización y procedimiento)s del Instituto Nacional
Electoral y atribuciones be Tribunal Electoral del! Poder Judicial de la
Federación-, pero no por e: e simple hecho conllev¡aba a una omisión del
legislador de implementa n parlamento abierto; lo anterior, porque lo
determinante, es que e>cista ur a obligación jurídica en e$e sentido para el órgano

73 Ministra ponente Ana N/argari a I íos Farjat, sesión de seis de c¡liciembre de dos mil veintiuno, 
unanimidad de diez votos. 
-,, Ministro ponente Alfredo 'Gutiér ez Ortiz Mena, sesión de dieciocho1 de agosto de dos mil veintiuno, 
unanimidad de cinco votos. 
sJ Ministro ponente Juan Luis Go�záf z Alcántara Carrancá, sesión d� dieciocho de agosto de dos mil
veintiuno, unanimidad de cinco votos 
81 Ministro ponente Javier Gaynez Po isek, sesiones de 
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legislativo. Así, procedió a analizar el marco normativo aplicable para dilucidar si 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTE r:e1J�@1�P&i.<il!\�Ongreso de la Unión en ese caso- es\ ba obligado a llevar a cabo 

( 

un ejercicio de parlamento abierto antes de aprob¡f una reforma legal, pues de
lo contrario, no sería válido concluir que era necesario el requisito en comento. 

68. En efecto, como se precis? eri· Id aCÓíó� de �/'�s�ít�cíonalídad 29/2023 y
sus acumul�das82,. los

. 
ejercicios d

. 

;
_
,:��larn

_
:, �

-

n
l
f

_
c�c�b

-.

ie
.
rtó·�o

J 
válidos y de��ables 

para cualquier sociedad demqcrfü:1ca, _ pero/ no 'representan un requ1s1to de
validez de las normas' que e;pii -�¡ leg¡'s'iad0r; por e'I[-;� la� o�i�ión·�alizarlos
no puede considerarse una Vífolació _ a las normas que .rigyn el procedimiento 
legislativo. 

• • ' , 1 i 
:
· •• • • • •• ·- • " ' • ·:¾ - ·

·. -� ¡ 

,�{�e, aun cuarido los eierciéiP,s df :��rlªÍn�nto ab i�iriklevan�s porque
?�¡!:/n�,a,,or protagonismo/a la ciUi!8.ctaMa érí 

�
a cié 1dEléisiones; 'no existe 

r:,Ji9��Ón constitucio�al/o' c�nvenéiohá1 ���i • > i'�rgan�;:del ��� lleven a
Utttibo)éJercici�s de _parlarento abierto; de ahí' que sé erf�ie.nda� �m�� bien como
a:t1 __ {�pu¡trge$. p1screc1onales al alcance d�greso de la Urn?n y congr�sos 
;iJ1c�les ��ra involucrar

_ 

/� ci�d
-
· adan

.

ía _e� g�ne
-
,
.r��-y/

-
o pers 

_

_ 
ºn

-

as 
,
u organizaciones

expertas en la elabora1i?n de las�as 1und1cas que p_re(endan aprobar, con
independencia del teniai sobre el q·ue versen las propuestas: 

70. Se recalcó que aunqu es¼acedimiéntos abren la posibilidad de cambiar el
funcionamiento y dese peño de las legislaturas en la medida que la ciudadanía
deja de tener un rol de· ro receptor de las decisiones, no se ha considerado

:�:t;a�i:�
a

�:::i:: ;:��
i

::i:�a�:�:� �;a::§:\�J!�a:!j ,:;:�:,::; ::�ae�
reg/9s previstas .en ./f:1. G , nstituciót;LFe.de,:ql, éJSÍ C..O!J1Q en .. L?- aormatfva gue_regula 

'. ; , • • . I , �- ,.'.· ; • � ¡ ; . �•� (; .! � ,� ,, ·•,� ; : ( i /��½, t :; 1 �- i !.. �\ : : " 1 ,� \� r�. ' la labor éiel Congreso' y e sus Camaras t . .J, 'no se des¡:Jreflderta ob11g1EJ.cmn·de' 

conformar un modelo e parlamento abierlo consistente en espacios de 

82 Véase la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023,
38/2023, 43/2023 y 47/2023, resueltas el ocho de mayo de dos mil veintitrés, en este punto por
unanimidad de once votos, párrs. 58 a 72.
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partídpación ;directa d� la c ucadanía como parte del prpcedimiento de creación 
' 1 . • 

de una norma"83. 

71. Finalmente, em el pré.ced : nt se sostuvo que si bier¡i el debate democrático
exige la libre concur�enciJ <· e ideas y de informacipn en relación con los
servidores públicos, los ca d1datos y los partidos pol�ticos, de modo que es
necesario gqrantizar I� pu li idad y la transparencia¡ en las actividades del
legislador, la .ausencic¡l de ej rcicios de parlamento �bierto no conlleva una
vulneración al derecho de so a la información de la) ciudadanía.

72. Dicho lo anterior, se �stima e ue, contrario a lo que alega el partido accionante,
el Congreso de Guanajuftc no tenía la obligaci�n de convocar a la :-:\:;,

�
ciudadarnía � través :tC�1e est1 s mecanismos para re¡formar la legislación e_n .. \ 
materia elect�ral; por lq¡tan+, o puede concluirse que �ay una omisión de llevar).• .
a cabo un parlamento p.b1erto ntes de la exped1c1on de;I decreto impugnado, de ; . 
forma que SE;! considel)'en v�lr eradas las normas cons[titucionales que rigen el; 
procedimiento ·Iegislatívo. 

73. Así, es infundado I.o �u1e r fi re el partido accionante \en el sentido de que en
los Lineamientos de lf:arla E nto Abierto del Poder LEt)gislativo del Estado de
Guanajuato SE'� establece la o ligación de consultar a l�s ciudadanos sobre las
iniciativas de l<:�y, de cqnfor ic ad con el artículo 8; lo anterior, ya que parte de la
falsa premis;3 de qu� el lcPngreso buscó que los: ciudadanos participen
activamente como si se trat n de una consulta a grupojs vulnerables.

74. En relación ,con eUe1rna, 1 Ley Orgánica del Poder Wegislativo del Estado de
Guanajuato establece que el Congreso prom:overá lf;) implementación de un
parlamento abierto ornientad en los principios d� transparencia de la
información, rendición del e entas, evaluación del desempeño legislativo,
participación ciudadana y ,s de tecnologías de la i10formación (artículo 12,
pñmer párrafo); asimismo, Jre�é que los Diputados pro�noverán la participación

83 Acción de in,constituqion�Udad 29 2023 y sus acumuladas 30/202¡3, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 
43/2023 y 47/2023, resuelta;� el ocho de mayo de dos mil veintitrés, e$ este punto por unanimidad de 
once votos, párr. 66. 
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,r����ión de la ciudadanía en la toma de de, isiones relacionadas con el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1' 

, 

suPREMACORTE�v�OOfi;i�l.e9}l�tivo (artículo 12, párrafo segundo, y que el Congreso impulsará 

a través de Lineamientos de Parlamento �bierto la implementación de 

( acciones para alcanzar los principios señ lados en los ámbitos estatal y
municipal (artículo 12, párrafo tercero) ..

' ' 

"Parlamento Abierto y Evaluación Legisli fiva 
\ � • • ,.:__ 

• V "'; .' 

Artículo 12. El Congre$O del 'Estad
/' 
•.. prónjovér{J. fa Jmfo·fem�

�
ión de un 

Parfainehto Abierto orientaa6:. en1 ·os 'pflncipiós�: ge trf/ñsp�a Ia de fa 
infor_m_

.
·aci��' r�ndici

.
ón

9 
fé\p

.
i(en

. 
tas, • e. va!uª. r;ío

·
/

·

n
. 

• .• �
.
�¡

.
�•�e[. e

. 
s.�1;7pefJ

.

. 

.
legislativo, 

part1c1pac1on c1udadan
í,,, 

us� de tecroológ1as de ta mfórm�n. ., 

En eí' ejercicio de s. func) � n•Jbs D1)iut¡3c/os • proiné!i;i�)-á� ¡Játficipación e 

leg1s/ativo. • · • - .. ·
· 

,. - . , , . , ,,
. . • ·. � ' . . . ; 

" '\ ":. ,: :;, ,; -�- 1 ,:: • , ; • 

El, qongrns� del Es a,d°'· Í'J!P}-1[JJ,r4 ;él, .t .. (ª.X�� ·ª. e "�in
,
ea�/�r:t 

... 
º.' s de, ff1rlame'!!º

Abrerlo la imple entac,on ilev,�act,cas 
�

sparen;da y de •<!valuacmn 
legislativa para al!Canzar los pfindipios con -- ... � _ 'ció.'$ eh $I presenfti,'ártículo, y
promoverá una a enda de parlamento y gobier, p abierto en los ámbitos estatal
y municipal". 

• • • -

75. De lo que se des rende que no se�é como -obligatoria la figura de

parlamento abierto, s no qÜe se r� que este s� promÓverá, es decir, que el
legislativo debe pro urar o tratar de hacerlo, de forma tal que cuando en la

76. 

!; . 

expedición de las no mas e� circunstandas que no lo hagan viable para el

propio desarrollo legi lativo�e encuentra obligado a llevarlo a cabo. Así, se
debe procurar y com 

parlamento abierto, 
obligación.

ice el precepto transcrito, promover llevar acciones de
legal no se advierte que se trate de una

Po� o;tra, p�rte;' e
.
! �rt ?�1�_]2_d

¡�:J
a rf� 1,?[�-�?1º1

ª
\ estª?l�c� qye 1r_ r�¡\

nta de
Gobierno fCoordiriac ó'n Polítita,,teridr-a-lá atribwcbitfh d�et-r-Jiti�-lós\lirleáfhi'entds .. i '  ,, 

de parlamento abierto. partir de lo que el Congreso emitió en los Lineamientos 

84 "Artículo 72. La Junta de Gobierno y Coordinación Política tendrá las atribuciones siguientes: 
[ ... ]
XXVI l. Emitir los lineamientos para el desarrollo de actividades de cabildeo_ ante Órganos del Congreso 
del Estado y Diputados, así como los de parlamento abierto;". 
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d!e Parlamento Abierto de F oder Legislativo del Esta¡do de Guanajuato85, se 
j 

considera pertinente señ • lai lo establecido en los :artículos 1, 8, 9 y 1 O, 
1 

d;estacando que el aedo aI te refiere que de los aludidos artículos 1 y 8, 
f�acción 1, S';; advierte· su o li atoriedad: 

"Artículo 1. Los prese I te lineamientos tienen por �bjeto establecer las 
bases paira la imp!eme

i
t- ción del Parlamento Abiertp en el Congreso del

Estado d,e GuanaJuato, de conformidad con lo que dis
1
oone la Ley Orgánica 

para el Estado de Gua a uato la Ley General de Tréf!sparencia y Acceso 
a la J�fqrmación P:úblic , li Ley d� Transparen_cia y Aof�so a I� Jnforr¡:iación
Públrca:para el Es,fé1do be GuanaJuato y demas normr¡i.t1Va ap/Jcabfe 

Mejores práctica� 

"Artículo 8. Er.1, la in plementacíón del Parlapiento Abierto, con 
indeper¡cfencia d�, lo r:;u señalen otras disposici<:)nes normativas, se 
deberán im lerne!rdar a� enos las si uientes prácNc�s de transparencia y 
participi3ción ciud�c/ana: 

f. Poner a cons
. 
ul� 

. 
.f:l de 

I
}a iudadanía las iniciativas y P.: roposiciones que se

presenf{Jn al Conr¿Jrf;)SO d f Estado; 

lf. Poner en conocimie I to y en su caso, a disposició17 de la ciudadanf a fa
información que se gen re o posea por parte d$! Poder Legislativo, 
sujetándose para, ello � le que dispone la Ley de Transparencia y Acc�$o 
a la Información Púd ic, para el Estado de Gu&najuato, la Ley ·•de 
Fiscalización Superior d1 I Estado de Guanajuato, : y demás normativa 
aplicable; y 

1/1. Propiciar la particlp ci n ciudadana a través del uso de las tecnologías 
de la irtformación y d

�

1 1� comunicación, mediante I� implementación de 
esquem61s, modelos y VÍé s de interacción, que perrrftan la comunicación 
entre la ciudadanta y el C( ngreso del Estado, que se rwJetarán, además de 
Jo seña/61do en los prese tes lineamientos, a /os mé)nuales de operación 
que para cada Una die ellas se diseñe. Consult� y participación en 
íníciativas y próposícioAe� ". 

Co11sulti1 y parlh#pac}ó, en iniciativas y proposicif ones 

"ArtícCJlo 9. Sin mejo� cabo de las atribucione/s Jv' facultades que 
tienen 1os diputados p ra llevar a cabo el ejefcicio de la función 
legislativa, toda ínici tiv o proposición que ingrE�se al Congreso del 
Estado deberá pone SE a disposición de la áiudadanf a para su 

"' Los lineamieotos en comento s. /Lindaron en los articulas 63, fracción 1, de la Constitución Polltica 
para el Estado ele Guanaj'()ato, ásí tmo 12 último párrafo y artíc�llo cuarto transitorio de la Ley 
Qrgánica del Poder Legíslativo dJI E tado de Guanajuato; con lo 'cudl se destaca que el artículo 63, 

��
acción 1, de la Constituciórí! local rig nte en ese momento señalaba:

ARTICULO 63,- Son facult:i:ides del ( ongreso del Estado: 

l.i- Expedir las Uwes y Reg/'ame to� que regulen su estructura y funcionamiento, las que, para su 
v¡gencía, no requerirán de promul, ac ón del Ejecutivo;". 
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conocimiento, una vez que de ella se aya dado cuenta al Pleno del 
PODER JUDICIAL DE LA�ª� del Estado. Para tales efec os, se deberán habilitar en la 
suPREMA CORTE DE Jusr1c1A¡!Jaig.f#ál<t!#e internet del Congreso del E tado, vínculos electrónicos que 

permitan su fácil localización. 

Cuando en /os trabajos de dictaminac·ón de /as iniciativas o proposiciones 
/as comisiones acuerden ponerlas a consulta y participación de la 
ciudadanía, para que ésta haga I egar sus comentarios, opiniones y 
observaciones, se habilitarán en; 11 pagina de: internet del Congreso del 
Estado, /os vínculo e/ec;trónico qu posibiliten :'y/agiliten fa participación, 
con independencia de cualquier ot o mecanismo de partjcipación que /as
comisiones pudieran establecer.e • •• • • 

Uso de las· tecnologíaS de llili .rma'cí6,i< : . ' • 
'� 

Leg1s/atJvo, se hara us eflcta y eficiente de 1as tec g¡as de fa 
iRformación y comLJnicac ón. .• 

�
I · 

' 
. ·., ··•·· 

.
.. ·• . .·

Los sistem
. 
as informát�ls que s_e.

-LJ
.

tilicen
_
e

_
n 
__ 

-ef.Po,¡({;
.
, [t••.A.· gislativo deberán

atender a /os príncífl)ios de. ccesibi!idad de l;;�inacíón, certeza, 
• concentración, confiJbilidad, ·.·con'sefvac76n de· fdti.foi:;' clasificación,

funcionalidad, . homol gaciór1 . de. cor¡tenid�--. ,: ,,. Ptºª_ e;sqs,. : integr;alidad,
interconectividad, 00 en, organización, sene . •. sustentabi!idad". 

. . ' ... ' • . .  '·• • \ • •
-,,. 

" l 

J)l�'i. J[ 
De:�? transcripción ant rior se advierte�&e prevén tres m�j'ores prácticas
de transparencia y pkrticipación con�ntes en poner a consulta de la
ciudadanía las inici

l
/tivas y �osicionés, poner 'en conocimiento y a

disposición de la ciud ·danía lá �f�ación que se g.eriere o posea el Poder
Legislativo y propicia la �cipació

_
H ci

.�
dadana a través del uso de las

tecnologías de la infor ac�comurncacron. 

78. No obstante, el prim uesto, no debe de entenderse de forma aislada, sino
que se debe acudir a siguiente artículo,titulado "c9nsu/tfJ•Y-fJªdicipación .en
iniciativas y p�icI nes". Asf,ccel1 �Gongr�so'.��tabÍeJe �,wé it0da'• .. ir\ici'á·ti1/a 'O
proposición debe po erse a disposición de la ciudadanía. para su
: (' ,- :·\ : h._. / ,,.--�,:. :1 _j �(':

'.
�· ,-\ Í.- t.� �;:---ir-·

¡ (r � f / r·\ :�·� i !\ h t\ !.- · 
conocimiento., cu.ár:iclo s�a hayá_da&o Jye�tá\q[ BlénoLm:edii1nfe\la; �,�gftlf\ qe.
internet de dicho poder. P steriormente se distingue que para el caso en que
las comisiones acuer n, durante la dictaminación, poner a consulta y
participación de la ciu adanía las iniciativas o proposiciones, habilitarán
la página de internet del Congreso para que se hagan llegar las opiniones y
observaciones.

95 



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE - 2023 PÁGINA  103

79. 

80. 

En ese sentido, es evjden e que, contrario a lo E¡:xpuesto por el partido 
acdonante, la fracción I i +I artículo .ª. de l

_�
s Lineamijentos �o ordena que

. 
se

realice un proceso de consul¡ a y part1c1pac1on de la c1�dadania para que opine 
sobre una iniciativa de l�J, 1 ino que usa el vocablo '\consulta" para el simple 
hecho de hacer del c�n6c miento sin que sea ne¡cesario un ejercicio de 
retroalimentación; en cat¡nbic, este ejercicio de partici1pación, sólo tendrá lugar 
cuando la c<Dmisión dicl:adn, dora acuerde que se va� requerir la participación 
de la ciudadanía. Lo GlUe,además debe entenderse co�forme con lo que señala 
la Ley Orgánica del Poder LP�gislatívo, en la que -se r(,eitera- no se prevé como 
obligatoria la figura de p$r ar ento abierto. 

Así, contrariamente a lo $rgu entado por la accionant$, la omisión de constitui�,�;:-J
un parlamenfo abi'.eño e,n el que se realizaran forosi para que la ciudada0{ftc,,/ 

\ participara ciirectamej1te
,, 
! , 1 proceso legtslativo no �

,
• onstituye

_ �
na violacif ri,;\

.
;", " 

pues en los ¡preceptos se a ados no se establece ur�a ob1Igac1on de llevar::a . 1 
; 

• 
-··-1 ::-- ·"

cabo foros o mesas de tna a_ o para solicitar la opiniórnde la ciudadanía, de ahí"'-. �-
lo infundado de sus a¡r�¡u¡ er tos. 1' _:: !\E\'.--, 

: :� .. --·�r�C'.!_ r-

81. De igual forma, debe d: ci se que, contrario a .lo, que expone el partido
accionante, del artículo 2!1 e e la Ley Orgánica del Poqer Legislativo del Estado
de Guanajuato tampoco s

i 

( esprende la obligación �e llevar a cabo mesas o
foros para la participa:ciórn ele ciudadanos en el procestj legislativo. Pues, si bien
el artículo 21-1 se refiern aja articipación ciudadana, lp cierto es que se refiere
a la diversa figura de Otp er

¡ 
atorio Ciudadano Legisl�tivo que tiene un matiz

distinto al de partiqipa¡r dft trf de un proceso legislativ�, en realidad se trata de
la evaluación de las 9ctividac

¡

·les del Congreso:86. 

86 En efecto, el artículo 211 debb ee se a partir de los artículos 12 bi�, 2·11 bis, 211 ter, 212, 212 bis, 
212 ter, 212 quáter y, 21]2 q!Jinquiés ( e la Ley Orgánica en comento: 

"Artículo '/2 Bis. El Congreso de
.
/ kstfdo establecerá el Observatorio pudadano Legislativo como un

mecanismo de lWa!uactón objeti�a el desempeño legislativo de llt,;s diputados con base en los 
slguientes índice.s: 1 
l. De eficiencia y transparencia lr3gisl, tiva;
/l. De eficiencia presupu'esf:$1 y fis&a/i ación; y
/fl. De impacto social y age!�da t'fJdisl' tiva.
Lo anterior con el objetivb d� int�gf¡ar. coordinar un sistema de mediciqn y evaluación con participación
cfudadana, de las actividad$s le'f¡i lat vas y parlamentarias en el Estado".

Capítulo I 
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PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE oePt.f!frlÍ!:Ú&fÍ2�l;.¡Hf/ªdana

¿Artículo 211. ''f!:.7Congreso del Estado establecerá mecanismos de p rticipación con la sociedad civil, 
en colaboración con el Observatorio Ciudadano Legislativo, en la p/a eación, programación, ejecución, 
evaluación y supervisión de las actividades en materia legislativa y arlamentaria, que se lleven a cabo 

( 
en sus ámbitos de competencia, de acuerdo con esta Ley y los fin amientos correspondientes". 

( 

Capítulo JI 
Observatorio Ciudadano Legislativo 

"Artículo 211 Bis. El Observa.torio Ciudadano Legislativo es • n'.' órga¡jó aiudadano con independencia 
funcional y administrativa de vigilancia para conocer, qpjnar, ecomendar, evaluar y dar seguimiento al 
desempeño legislativo y parlamentario, con _laJinaJidad cf.e� mitir una opiJ¡iórí basada en los resultados 
de las evaluaciones y crear un marco de confiabilidad así como contribuir a 

�
e las acciones 

legislativas, se r,
. 
ea/leen en térm_ irids de • transp

. 
a

.
rencia, máxima publicidad, rrend cuentas,

participación ciudadana, eficiencia, eficacia y honradez, . •• . 
El Observatodo Ciudadano Legislativo deb(;rá .ei3tárinte rada por: \ ••. , , ,· 
/. Un representante de la Universidad de Gu¡;m,ajuato; . • ,
JI. Un representante de la Procufadutía de ós D(:j/echa Humanos del Esta'� GuanéJuato; 
/JI. Un representante del lnstí�ut? _de Acce

. 
º:.a..

_;
. �nfor.. aciór1. Púb!ice par.

.
a e

_
Jlf...�o de Guanajuato; 

,, -� . IV. Tres representantes de coleg1os de p ofes1 : 1stas y • • • . 
,, , - • 

�--��71:f: Cinco repre�ent�ntes de ofga�iza?io .�s. r.9 .. , uben arT1ent�Jes .. · ,
�

-, • � , • . 
t : .• ÉJfl.t Observatono Ciudadano J;eg1slat1v : contara. co una secretan a • i cq Et�de'.Wonformt@ad con los 
'· • ·: J/ffk·amientos respectivos y con el apcf yo t?é.nido • d la Secretaría G. á! a·, través de la Unidad de 
L'. . ;:Jt¡uimiento y Análisis de Impacto Lff!_is!ativo. • • • • 
,, . Ó("tf/10 ob?e_ rv:atorio �e

. 

sion�rá
. 
de ma

l
: era orrlii,ari,, ?:19 me

�--
-
. 
[la

. 
vez

. 
ca,dac�atro mt�es

_

, y en forma 
�- • etffraotdmana, cuando fa 1mportanc1 del asunto si lo ame . , • "· • ' , .. • 
f:'. .• 1:'.Ós r:epre�entantes a que �e r�fie en las fra?cio�es W.y , . 'fJ,e[�n _e¡r�� e�cargo Cf!a_to años. La
1�" � pres1dencm del Observatono C1ud dano Leg1s/atNo recaera en elgc.mo d'e los representantes de las 

e c. � _frqccjpq_es IV y V referidas, la e al será rotativa
�

r afi.o entre ellos. La conv_oefatoria para estos 

1 repr.i/;1ntantes se realizará por fa Junta de Gobier. ordinac1on Pdfítica, de conformidad con los 
h.• .l " lineamientos respectivos". . . . ,, ,. . , .. - . . , � 

"Artículo 211 Ter. El Observatori Ciudadano 
lineamientos y su programa de trabajo. L 
recibirán retribución, emolumE?nt , ni comp n 

egis[atlvo fur¡yjonará y operará. de conformidad con sus 
actividades de sus integrantes serán honoríficas y no 

·, n alguna por el des.emp�ño _de su función".

"Artículo 212. El Observatorio c¡udadano Legislativo, tendrá fas siguientes atribuciones: 
l. Promover la participación drg

�
a de la sóciedad en, áctividades legislativas, así como el 

intercambio de conocimiento e tr, s cJná!ogos en los Congresos Estatales; 
//. Integrar el Sistema de Eva/ ació Medición de las Actividades Legislativas y Parlamentarias y 
contará con el apoyo de la Uní ad de Seguimiento y Análisis de Impacto Legislativo; 
fil. Establecer un sistema anente que permita monítorear la percepción de la ciudadanía, en 
re lación al desempeño /er,j(j· f/m.ilv"'-
/V. Operar la Plataforma Dig e Desempeño Legislativo; 
V. gvgluar con objetivid_qd el. d s!3mpeño y eficifJTJ_cia eje los integrante§ cf.e! Congre�o del Estado;
�¡: f:1i?pidiar e imp

�
' ar fa e/ab rapión de propuestas ciu'dad�:r/as de retorr¼a�a""z�y§sta través ae 1a

tntal8ttva popul?.r; ., ., . , _ -· . --" , ___ _. [ .
VII. Rendir el informe sus ac ividades".

"Art(cu!q 212 Bis. El Observato io Ciudpdano ,L,eg¡s.Jativ,o e/abora,¡;á ur;_J[J(orm(;f de /as (}Va/u,aciones, 
indicador(}s y-segiJJmiento,fegis! tivo, por¡e;ada, Grupb;P{jlrfamenfrjrio, Re¡jr?sentac/óh P/ilrfamentaria y
Diputados en Jo individúa/., • • • • • •• • • • • • - -- • • , 
El informe deberá elaborarse a ualmente y publicarse en la página de intemet del Congreso del 
Estado". 

"Artículo 212 Ter. El Observat río Ciudadano Legislativo actualizará la Plataforma Digital de 
Desempeño Legislativo con infor. ación y análisis sobre la actividad legislativa y parlamentaria del 
Congreso del Estado". 

"Artículo 212 Quáter. El Observatorio Ciudadano Legislativo podrá emitir recomendaciones a los 
Grupos Parlamentarios, Representaciones Parlamentarias y Diputados en Jo individual, las cuales 
serán públicas y estarán enfocadas al menos a: 
l. El mejoramiento del desempeño legislativo; y
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82. 

83. 

ACCIÓN ¡:CiE IN! ONSTITUCIONAl,.JDA;D 147/2023 

Esto, pues la Ley Orgáni.

�

ca (artículo 211) establece¡ que el Congreso local 
establecerá mecanismos e e participación con 1la sociedad civil en 
colaboración con el O s rvatorio Ciudadano L:egislativo, que es un 
mecanismo de evaluaci<5n objetiva del desemp�ño legislativo de los 
diputados cion base Em Jn ices de eficiencia y tra�sparencia legislativa, 
efi�ien�ia ¡mesupue$tal � fi calización, así como i+p�cto socia� y agenda
leg1slat1va y, que tiene po obJeto integrar y coqrdmar un sistema de 
medición y evaluadióin bo, participación ciudad�na (artículo 12 bis); de
forma más detallada, se t1�ab de un órgano ciudadat�o para conocer, opinar, 
recomendar, evaluar y dar seguimiento al de�empeño legislativo y 
parlamentario con la fi al dad de emitir una o¡iliniión basada en las j 

evaluacioneis y crear; un a co de confiabilidad (artíqlllo 211 bis). 

en el sentido que se llev¡n a cabo las mesas y foro,s que contribuyan en el '-.
proceso leglslativo,. S:i biel e precepto se refiere a la ¡participación ciudadana,
en realidad se trata de� urna contribución posterior a ija actividad legislativa y 
parlamentaria que bL1sca a icipar en el Observatorip Ciudadano Legislatrvo .... . 1 

para la evaluación y poste io emisión de recomendac;¡ones, pero no se refiere 
a la posibilidad u opligacié n de que los ciudadarnps formen parte de un 
procedimiento para la aprdbc·ción de normas generale:,s. 

84. En otro orden de ideas, se pe ne de manifiesto como ª\bonteció en la acción de
incons1tituqionaHdad 73/20 3 antes citada 1 no es c}bstáculo que el partido
accionante Gite los anllpar I s bn revisión 25/2021 y 27/2021 para sustentar sus
argumentos por dps aJc

l
ones: (i) los asuntos versaron sobre la 

/l. Las acciones u omisiones que e1 "ven del informe anual que preséJnte el Observatorio Ciudadano
Legislativo. 
Las recomendaciones de�rán s r probadas por la mayoría de /o1s integrantes del Observatorio
Ciudadano Leg!sJativo". • l 
"Artículo 212 Quinquies. Los Grup s arlamentarios, Representa�ione:s Parlamentarias o Diputados a
las que se dÍrijcJn. las rec.omr_odac

�
fon s, deberán dar respuesta fundat,J

.: a y motivada, en un plazo que 
no exceda de quince días Htitiiles a r:, rtir de su recepción, tanto en Jo� casos en los que se acepte la
recomendación, como en tos s s en los que decidan recha2jarta. En caso de aceptar la
recomendación se deberá informal-al Observatorio Ciudadano Legista1vo las acciones específicas que
se tomarán para dar cumplimiento'. 
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constitucionalidad de la emisión de votaciones por c
, 
tlula -esto es, secretas-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN / 
suPREMA coRrE oE�tl�Ée�¡Qonstitucionales locales para reconoder matrimonio igualitario en 

l 
Yucatán, y no precisamente sobre la ausencia dt oros de discusión ciudadana 
o experta sobre el tema en particular, por lo que sus conclusiones sobre aquel
procedimiento legislativo no necesariamente /on aplicables al presente caso;
(ii) el hecho que los ejercicios de parlaIT}8nto abi�rto sean útiles para la
realización de ciertos derechos anos -1como el.acceso a la información y
a la libertad de expresión pre 1stos �n lo,/artículos. 6º y ,7º .obnstitucionales-·
no se sigue que la omisió de H. 

·
v

var' ;,,,tío Íal�s ejercidos �re esos
derechos. 

"·.�, 
85. El segundo punto deb entehd�rfre· con iri�epen�.?i� de qu� _descartar

• '. . mecanismos que puf dan pollanCÍar • un derec�uridamental no 
. 
es

·
, 

conce�tualmente lo
. /

Ismo q�� vulnma:,. es�- de�eoho�'. ·rues s�, conte�1do
j. especifico puede vanaren funcron de'las ne��e,s'-d".·cada reg10t1, lo cierto
;,: es que en la democrkcia participativa existen_ m�y divers_o� mecanismos para
,' .

.. 
garanliz

_
ar los derec�

�s hu;anos al a�_l_a mformac1on �ala hb,ertad de
.. -.�0expres1on, que van ras alla de la part1c1pac1on directa de la c1udadarna y/o de 

expertos en la elaboración de la�s que expidan sus representantes. 

86. Por lo que hace al Estad�Gua�ajuaJo la Léy Orgánica del Congreso del
Estado de Guanaj ato y 1� de Transparencia y Acceso a la Información
Pública de la entid • �:,vén otros mecanismos para su satisfacción, como lo
son: poner a dispos �el público la agenda legislativa; gaceta parlamentaria;

:;:�i::t:�:t� :: :: �::i:t;�::�í��!:;:a�
u

:� t�1�Iit::.:��;:: 
de acuerdp, fecha n que se rt?cibió, .la.s .. colJ]i�iones,.a. Ias 1qu.� s� turnaron 
: · . - ,, ,_ . • .... •• r... · : -:· ... i: ,� -.� )¡ l � ( .l ... �_\ : ; ;_,. : "-�··_: � ,· - ./ ¡ 

y ·1os ' dictárrrene ;· 't 'leyes, a• aécretos 'Y' 1 abu'erdos ·"éiprbbacios;' las
convocatorias, actat (��uerdos, listas de asistencia y votación de las 
comisiones y comités V de las sesiones del Pleno; las resoluciones definitivas 
sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia; versiones públicas de la 
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información entregada <p e udiencias y cornparecer¡cias; contrataciones de 
servicios personales; inf�x E semestral de ejercicio p1tesupuestal87 .

1 '

87 Artículos rela1cionados, ern la Le Acceso, a lla Información Pública del 
1 Estado de Guariajuato: '1 , ¡

J 
"Artículo 29. El Poder Legislafi , eberá poner a disposición del ¡público y actualizar la siguiente 
información: 
l. Agenda legislativa;
IJ. Gaceta Parla,mentaria;
!JI. Orden del Día;
/'✓. El Diario de/os Debates;
V. Las version�s en audio y vldeo de fas sesiones públicas; 
VI. La asistenc;ia de cada un� !e us sesiones del Pleno, de la !Oiputación Permanente, de las 
Comisiones y Comités; : 
VII. Las iniciativas de ley o decr¡

,
et s, untos de acuerdo, fa fecha en 

i
: ue se recibió, las Comisiones a

las que se turnaron, y !0'(3 dfctámehe� que, en su caso, recaigan sobre las mismas; 
VIII. Las leyes, .decrefos y acuetdJs e probados por el Pleno del Gong 1eso del Estado y en su caso, de
fa Diputación Permanente; : 1 
IX. Las convocatorias, 9cta�, acuird s, listas de asistencia y votacióJ) de las comisiones y comités y
de las sesiones del Pleno, Ni/éntlfidan lo el sentido del voto, .en votació� económica, y por cada persona 'l
legisladora, en (a votación n:omíqal y I I resultado de la votación por céÓJula, así como votos particulares - /
y reser✓as de los dictflmenés y �c�e1 os sometidos a consideración; : , 'l 

X Las resoluciones definití�as �o/J;re "uicios políticos y declaratorias de procedencia; e\:{ XI. Las versiones públicas efe la, iqfot 1ación entregada en las audienC¡ias públicas, comparecencias y ,- .
en los procedir]o/ientos df) di;¡sigr¡ació1 , ratificación, efección1 reefecció/;i o cualquier otro; e¿· 

XII. Las contrataciones de serv,icfos personales señalando el nombif de la persona prestadora del <., 

servicio, objeto, monto y ll{ge11ci1 d I contrato de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités,
Grupos Parlamentarios, R1?presepta iones Parlamentarias, y Unida� de Estudios de las Finanzas'� T 
Públicas e Instituto de lnve�tigapione Legislativas; , • • •• r 

XIII. El informe s
. 
i�mestral dél eje

_
'r
j

"cic presupuesta! del uso y destino d'e los recursos financieros de 10$, 
árganos de gobierno, Comii;ione,s, Ce mités, Grupos Parlamentarios, R}presentaciones Parlamentariás'
y Unidad de Estudios dé las Fin'fl. a, f=!úblic�s e _Instituto de lnvestig�'cione_s �egis!att�as; y
XIV. Los result1;JC!os de los :estu'(:/1 s mvest1gac1ones de naturaleza qconom1ca, po/Jtica y saeta! que
realicen la Unída,d de Estudios efe as Finanzas Públicas e Instituto de Unvestigaciones Legislativas". 

Artículos de la Le Or ánica de C1 n reso del Estado de Guana"Ulato 
• I< ¡ � 

"Artículo 141, Las sesiones ort)i ari s se verificarán, en los días y hbras que cite la Presidencia del 
Congreso del Sstado. 
El orden del dífl de las ses,ione:s les documentos que corresponda�1 se distribuirán por parte de la 
Presidencia a los Diputada$, cd,n �ei ticuatro horas de anticipación ai/a celebración de las mismas y 
se publicará en la Gaceta Parfar,nent ria". 

"Artícuto 151._ Lo. �conte_ckfo er 
�
�s esio�e� a las que se, refiere es�e Capítulo,. ser� consignado en

un medio de dif,us1on ofJc1a/lden9npm do Dtano de los Debates, en el c1ue se publicara la fecha y lugar
donde se verificr,uen, el surr¡a1ioj 1º/T bre de quien presida, copia fiel (1/el acta de la sesión anterior, la
trascripción de /61 versión eh aU,dio d las discusiones en el orden qlJ,e se desarrollen e inserción de 
todos los asuntos con que $e d1

j
ue ta, fo anterior en un plazo de ve¡nticuatro horas posteriores a la 

sesión. ' 
No se publicarán las disqusfpr,es ·1 do umentos relacionados con las sqsiones privadas cuando se esté 
en los supuestos del artícuib ?3ide la Ley de Transparencia y Acceso (a /a Información Pública para el 
Estado de Guanajuato. . 1 

Lo anterior se aplicará en lo cori,dice te a las Comisiones Legislativas('.

1'Artícufo 212 B#s. El Qbservatbrlo C iudadano Legislativo elaborará (m informe de las evaluaciones, 
indicadores y seguimiento }?gjs(atlvo, por cada Grupo Parlamentario, !Representación Parlamentaria y 
Diputados en Id individual. • 
El informe deberá elaborarse 9n al ente y publicarse en la págim) de interne[ del Congreso del 
Estado·'. 

"Artículo 292, La Gaceta Par/ar,n nt, ria es el medio informativo oficiaii del Congreso del Estado. 
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' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1·4¡7/2023 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEAACIÓN 
suPREMAo�le-oEfv�sl!R��,owontrario a lo que señala el partido ac:� ante, debe decirse que 

lo anterior no incide en el modelo democrático; esto/ toda vez que en el orden 

( jurídico mexicano los ciudadanos son representtos por aquellas personas a
quienes previamente designaron en elecciones li res, auténticas y periódicas. 
Los ejercicios de participación ciudadana en la fo mación de las leyes, en suma, 
no operan como sustitutos sino como 
representativa. 

de la democracia 

. ,. . ·.· ... 
lv 

88. Por lo expuesto, se considéian :inf¿{a'!Jº/ os arQu'in�nto� reláC(cinados con la
figura de parlamento abierto,' er ·ta�toLqúe no eXiSle'� Ób'ligación def:, ·�plemeritar dicho procédimieritelprev\�' ía··�.�-��s!._��f_\ ...

.
�e. -��rn'ias éf�ntro de un 

f. • \proceso legislativo. � 
r· 
( ✓ 

L 
L 

1' ,-
L'.. / 

�

�·-. 

La Gaceta Parlamentaria será pu líe da en la página del ntemetde/ Congreso del Estado y contendrá 
lo siguiente: 

·.1-1<�--.... --�· 

• .. • 

/. El anuncio a las diversas activi I Congreso del Estado; 
/l. El Proyecto de orden del día las esiones del Pleno y Diputación Permanente; 
//!. Las comunicaciones oficiales dirigidas al Congreso del Estado; 
IV. Las solicitudes de ficen • de los Diputados;
V. Las comunicaciones d i lares dirigidas al Congreso del Estado; 
VI. Las iniciativas presentada te el Congreso del Estado; 
VII. Los cambios aprobados en 1 . integración dfJ/as Qom{siones Legi§}atfv._9r,; . ·"' ... ,
VIII. Las proposicio

�
de acue1<

�

0 y acu(;)rdo (sicj que preser;¡tEin los Diputa.dos¡' .· 
IX. Las actas y min ;. ílforrnes

. 
resoluciones, aéuérdos, declaracioaesíypr.onuri.c;iamientos del Ple.no, 

la Mesa Directiva, la ta de G biemo y Coordinación Política, y fas Comisiones Legislativas; 
X. Los dictámenes de las Comis, nes Legislativas y los votos particulares;
XI. Las.informes df7 las delega cío es que represen(en al; Cpngreso, del Fista_do qµe a9istéw a reuniones
interpé3i:Ictmentaria's. o intf3iha,cibn: fes; !·. •• • ) . , ; � 1} >. : . ' / 

.
. i ... • • : • • . \ 

XII. El registro de asistencia e ina istencia de los Diputados a las sesiones del Pleno y en su caso, su
justificación;

y, en su caso, su justificación; 
XIV. El resultado y situación que g afí an los indicadores que reflejen la gestión para un Parlamento
Abierto; y
XV. Los demás documentos oficia que dispongan la Mesa Directiva y la Junta de Gobierno y
Coordinación Política.
El orden del día, fas iniciativas, dictámenes, votos particulares, actas, minutas, proposiciones o
acuerdos deberán publicarse en la Gaceta a más tardar, veinticuatro horas antes de fa sesión en la
que se presenten.
Lo anterior se aplicará en lo conducente a las Comisiones Legislativas".
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11. COI\ISUL TA A l.lAI UNIDAD DE ESTUDIOS D¡E ILAS FINANZAS
PúsuoJls EL coNGREso DEL �l5TA00

89. De la lectura de los a f umentos vertidos en el concepto de invalidez,
identificado como fl.P?rt9do , relativo a las Violacion�s al proceso legislativo,
en específic

.
• () al pur¡to .

. 
j11l I partido accionante adpce que en el caso, la 

Comisión de Asunto13 a1Jct rales, encargada de re�lizar el dictamen de la 
1 1 

' 

inidativa de reforma, a; su vez solicitó opinión téc1hica de la iniciativa vía 
electrónica a diversos otgkn smos, entre estos a la Uinidad de Estudios de las 
Finanzas Públicas deJ C0

I
lgr so del Estado. En ese Sjentido, señala que dicha 

Unidad a sw juicio reijlliz◊ n estudio descuidado y ex�rés de la iniciativa de la 
reforma a la �-eY de l;sti�u

1 
ic �es y Procedimientos EIE�ctoral�s de Gu

_
anaj�,

ato;
lo que abono en las 1negula 1dades en el proceso de1creac1on, en v1olac1on a 
los artículos '14 y 16 Gle lp be nstitución Federal. 

90. Esto pues,_ �í bien_ la, 
Un¡

¡
d dio 

,
respuesta a la cons�lta en el plazo previst,>, 

pues remIt1c la op1rno:n el ve ntidos de mayo s1gU1ente,, lo cierto es que resulta 
claro que dicho organisn;,d s lo tuvo veinticuatro hora� hábiles para el estudio, 
deliberación y emisión d¡e la opinión realizada, lo cua¡I e,s muy poco tiempo; 

por lo que dejó de 1ol;>ser ar el espíritu que de�be revestir el proceso 

legfslativo, ya que en tjohd ciones normales se tomtJ un tiempo prudente al 
realizar sus opinione�1, m' ir e que se dejó fllera el e�tudio, análisis y opinión 

; ;• ' 

de diversos <::mtes y parti m. Asimismo, señala a mc�do de ejemplo diversas 
inicfativas en la que su qp ni, n fue emitida dos mese� despu�s de que solicitó 
porque en estima que, ep aso, se vulneró el proce�o ordinario legislativo. 

91. Tales argumEmtos son i11f n ados conforme a lo sig�iente:

92. En primer lugar, se tiene¡ que el pa1iido accionante en ¡esencia se duele de que
! '. 

la opinión técnica erniti�a or la referida Unidad d$ Estudios de Finanzas
Públicas del Congres.o ctfjE tado de Guanajuato, fuel presentada en un plazo
que a su parecer res�! a insuficiente lo que ref�eja falta ele estudio y
deliberación. Así wu�s, H p incípio cabe señalar quei del contenido de la Ley
Orgánica del Poder Leg(s ati o del Estado de Guana�uato, se advierte que la
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referida L)nidad, es un órgano técnico encargado d • apoyar a las Comisiones 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRrrnelergis:Iat,h,.iasNen el ejercicio de las funciones e iy vestigaciones legislativas en

materia de finanzas públicas; así, entre sus atribuciones se encuentra la de 

(_ 
analizar las in iciativas de ley o Decreto cuyai ate ria incida en las actividades 
financieras, una vez que r

,
ecib

8

a
8

. las inici�:iv

/

� por conducto de las Comisiones
Legislativas correspondientes 

( 

i. 

1,· , ,;( \ 

:¡ - �. '· .•• - •: .. ·, :. .... ·:... - • .-.. ·/ 

93• 
:�:i:::a;�:· 1:�P��;�

e

�
i

i: dn:[:
ª

::( e:;�d��
c

:iP
r

�s:;:::
n

ri��:
t

: :� 

' : . 1 • ' . \ :¡ . \ 
: ; , ', .'· ' ! • • ' • '' 

' --
\,.' ,, ¡ 

• 

94. Así, siendo que de la. lectura '3/'I cue , normativo '.1º
�

�Y!erte qµe sea dabl e 

exigir a la Unidad un lapso n}'n1mo pa ./ la emisión'de' 1 ,. , , píriiones "qwÉ:úesulten � , '< ', \ 1', ' \1 ,; � �l t� \i:,. �r j 
del estudio de las iniciativ que puedan inc

� 
maferia ·financiera, es que 

88 "Artículo 275. La Unidad de studiqs ge las F
�

·n zas •P.ú/:Jlicaf,e$ _e(órgano;técr¡ico de carácter
institucional encargado de apoy r a las Comfsion 

• • 
ativas y É/ los intégranfe$ dei Congreso del

Estado y de colaborar con. el. entro de Estudios P mentariós eFJ ._el ejerci.cJo de. las funciones e 
iovestigacíones legislativas en • atería de finanzas públicas". • 
"Artículo 276. La Unidad de

. 
E tudjos de!

�
. s inanzas Públicas tendrá las.s1

.
·gufen_tes atribuciones: 

l. Emitir opiniones técnica de las ini • s de leyes de ingresos para el Estado y para los
municipios, así como de. la in

¡

· iativa de Ley de esupuesto General dy.Egre::;os del Estado; 
/l. Analizar las iniciativas d deore

_ 
to relativas a las opera.

· 
ciones de financiamiento que constituyan 

1/1. Dar seguimiento a la ap icaci' • las leyes de Ingresos y Presupuesto de Egresos para fines 
deuda pública y obligaciones; -

� 

• • . , .. • . •• . 

estadísticos y de proyección e p a 1scal; 
IV. Dar seguimiento a la

i

e da públ1 a directa y contingente para efectos de proyección de políticas 
de financiamiento público;

V. Analizar las iniciatív. de ley o Decreto cuya materia incida en las actividades financieras.
La Unidad recibirá i ciativas por conducto de las Comisiones Legislativas 
correspondientes; 
VL. Elaborar y proponer los riteri(?s técnicos P,ara la elaboración e if)tegi;,ao,fóa d[?ia�ínícia.tivaq; s.o/:Jrf) 
deuda pública yoq

�
·. oionf)$,

\ 
: . :, . •. •• '·.··.. ; , i ·•· ,, .... • . . . 

Vlf: Análizar pÚrrf • : "me te-
.
· Ia1 legis!aeión estátál-vige

.

nté
.

1 eñ�maferii#inaJiJ"d!eJia.,dhri la1lín'alí<Fiad! de, 
presentar los informe arres o.ndientes; 

Vf/1. Elaborar y actualizar un base de datos con información estadística, económica y financiera 
necejarfa pa(a. la fómp de@::cfsionesi er:¡, éI que,t¡ac°f3(parf9meht"p10t· r·\ ¡- : ¡\ f,. •• j ,, ' .. •• • ' : : 
í� .�f?ealízahi'stiJdios, B; ihves'tigaciohes !sobr;:é p.dlítLaa rfüdat financieta/ �Qon&m,ica1 y /a1:J.r:r11nístzgt)�a" .•' ·1 ")
que coadyuve en el ejercicio de\ as atribuciones del Congreso del Estado, así como elaborar y proponer 
criterios en dichas materias; 
X.Elaborar y sugerir estudios obre las remuneraciones que deben recibir los integrantes de los

ayuntamientos;
XI.Elaborar y proponer su progra a anual de actividades;

XII.Elaborar semestralmente los in rmes estadísticos, económicos y financieros y remitirlos a la Junta
de Enlace en Materia Financiera para la toma de decisiones;

XII/. Realizar las gestiones para la verificación de la Junta de Enlace en Materia Financiera 
y colaborar en la ejecución de sus funciones, por instrucción de fa Presidencia de la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización; y Colaborar en el análisis del informe de la situación que guarda la 
administración pública estatal y el grado de avance de los objetivos en cumplimiento de las metas 
establecidas en el Programa de Gobierno conforme a los lineamientos que emita la Junta de Gobierno 
y Coordinación Política". 
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resulta válido que dicho organo técnico haya emitido) su opinión apegada al 
término impuesto por la cpmisíón, a decir de veinticu¡,tro horas, sin aclarar si 
se trataban de horas hábiles o no. 

95. En ese sentido, se füme I uI3, si la opinión fue solicitiada electrónicamente el
jueves dieciocho de mayo de dos mil veintitrés y, pre$entada por la Unidad el
lunes veintidós de mayo siguiente, mediando un día ihábil entre la solicitud y
entrega, esto es tres días �atural

_
es

'. 

únicamente refleja que se cumplieron los 
tiempos impuestos por 1

1
• Com1s1on de asuntos El�ctorales, sin que ello, 

contrario a lo sostenido por el partido accionante¡ incida en el proceso 
legislativo o nafleje la falta I e estudio, por el contrario, ole la lectura de la opinión 
emitida por dicho órgano Je advierte que en éste des¡r,rrolló un documento de 
más de setenta hojas. donJe desplegó un marco jurídicp aplicable, metodología 
de análisis ded proyeqt�1, cJnclusiones y por último ref�rencias bibliográficas. 

96. Por último, en relación co la acción de inconstitucio¡nalidad 29/2013, a que
hace referencia, di'ch? re!: ción resulta ineficaz, pues: no esgrime argumento
alguno bajo E::! cual dlasde la óptica del partido accior¡)ante pueda servir para
reforzar que, en el1 caso, : 1 tiempo en que fue emitid1a la opinión técnica por
parte de la Unidad de Esludios de las Finanzas Pú�licas del Congreso del
Estado, incide en la va

.

• lide
]
I d

�
l procedimiento legi

�
lati\10. 

97, 

IIL FAL IA DE D.ISC Sl]ON Y PARTICIPACION INFORMADA 

Como se mencionó, 00 ,la Jctura de los argumentos vertidos en el concepto de 
invalidez, identificado comb apartado A, relativo a la :violaciones al proceso 
legislativo, en específico alr punto 11, el accionante se a!uele de que el Decreto 
205 no se encuentra qpegldo a los principios de legal¡dad, representatividad, 
pluralismo político y demodracía deliberativa, así comq el respeto a las reglas 
de votación y publícidad en el desarrollo del proceso¡ legislativo, incluyendo 
preponderant<:�mente $1 co oGimiento de las iniciativas a discutir, de modo que 
se asegure la participación informada y libre de los legi1sladores en la creación

¡ 

de las normas. 
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•t"-�1·,�--

98.� -E� -esa línea, indica que la iniciativa turnada a la omisión de Asuntos
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN / 

• 

suPREMACORTE 0E��§Í�E'B<l�1§i?I Congreso del Estado carece de una d. cusión y participación 
informada, pues del tiempo de su creación, se aprec·a que: a) es un Decreto 
de rápida e irresponsable creación sin justificar .1 motivo que llevó a los 
parlamentarios a realizarla, da.do que no se depr nde de sus participaciones 
u�a causa real de h�

�
ho debida

�
e-nt

.
e razonad�/4,ueju�tifrque la finalidad del 

mismo y b) su creacIon no fue publica rn transpf rente, en virtud de que no se 
llevó a cabo en apego a los artJculos 167 al 20 cuáter de la·Ley Orgánica del 
Poder LegislátÍvo del Estado d

H 
Gu�najÚat; .. " •• \.·,,'e . .• \� 

99. 

�:g�:l:t�v�
s

:� 
o

�:::��:t:�
Í

;:��tf �:1e� 7:��:�=�z::;::
d

:

E
,;=t/¡¿•:lro de mayo de d�s ti veirtt\wls., �ism� �'.�

�-
- entre

-�
ádo a los

'.·· � :At·· d1putada,s mtegrantes de la J 
¡1

ta_ �e Gob'.em
��-

?
�
�rd1 

.. 
na�1.�,n Po,.l 1:

:
�a en_ ��a 

i <,r t� misma fecha, siendo que e

t

·�. 1 of1c10 de entr .• 
17 

� _rr.esp_ond1ente, 1� Com1s1on 
��� de Asuntos Electorales señ' a que considera importante' la discusión de d icho 

�i'.'t'¼�/ictamen en la sesión del 
t

no del C�Ú locB.I á delebr�rse el Veinticinco 

tlil!lk flf siguiente, esto es, a menos de veinticuatro horas de su entrega.

. � ,. 
1 OO. Así, argumenta que se o itió publicar y distribuir con la anticipación requerida, 

vulnerando uno de los p�uestos básicos del principio de deliberación 
democrática consistente e�� todos los integrantes de un órgano legislativo 
efectivamente conoz n lo que se va a discutir en una sesión, ya que, contrario 
a lo señalado por e erido artículo 173, el Dictamen de la Comisión de 

::1::�}ti:�
e

;
t

�:�: ;:�::it :t��
e

;::�
ª

::;:�;:6:
1

tt:;�¡�;;:;r�g���;: 
siri ser distribuJdo .con. .p.1 r: lo me□os,cuc3renta y o�h.O hQ(a,s_ pi;evips ? la _sesión. 
eA la �üé �i'fueraa; di'sd fi�, má�i·�e1Jui:��nlJ1 �fióit\d�[lv JE'b}JG)CP��6� �

. 
·• ¡ ·,.

P/2023 de veinticuatro d . mayo de dos mil veintitrés, emitido por el Secretario 
General, notifican la ap�bación por parte de la Junta de Gobierno y de 
Coordinación Política de la�ispensa del términos previsto en el artículo 173 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo local, siendo que la Comisión de Asuntos 
Electorales omite cumplir con la obligación constitucional de fundar y motivar la 
condición de urgencia. 
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ACCIÓN, DE N ONSTITUCIONALIDA\D 147/2023 

101. Gonduye que la arnplia e tensión del Decreto ilT¡pugnado en donde se
r13formaron cincuenta y se s· rtículos, se adicionaron �jieciocho y se derogaron
qatorce, es un factor que ha ce evidente la imposibilioJacl real que existió para

1 ' 

conocer el contenido del ismo, violándose el Pfincipio de deliberación
!

qemocrática, pues los i te grantes del órgano le0islativo no tuvieron la
1 ' • 

Rosibilidad real de deliber: r I iniciativa sometida a di�1cusión.

102. Resultan eS'éncialmente f 111 a dos los conceptos de ir�validez hechos valer, en

qtención a �u
-� Decr('>to itp

.
gnado fue aprobado en :transgresión al principio 

qe del1berae1on democrati que se advieÍ\ten violaciones en el 
' 

procedimiento seguido tienen potencial invali;dante -conforme a los 
r�cientes precedentep em tic os por este Tribunal Pierio- y que se refieren a la 

J�::�:a:::
v

:�:�a��� 1:: ::�
¡

:: :!�::t:;::t:::::� � 1:1

::���:
1

:�
que se vayi�n a di$c:utJ, lo que se tradujo en ur� desconocimiento d�I 

�ictamen que se sometió b ( iscusión, como fue expre¡sado por legisladores en 
la discusión relativa, con lo que no se puede consitderar que se respetó el 
qerecho a la participación pi na y efectiva de todos l�>s grupos representados 

1n el Congreso local, en 
I

p cífico de las minorías pajrlamentarias. 

103. �na vez precisado �I es iár dar general adoptado p(Dr este Pleno en líneas
wecedentes, es neceysarid e focarnos en las condicio¡nes de justiciabilidad de
+s reglas del prooeclimie�to legislativo q�e

. 
gar��tizaJ7 a los diputados contar

9On el dtcl<Jmen leg1�Jat,+ on una antic,pacmn r�zonable para conocer,

1studiar y reflexionar sobre E I contenido de la propues¡ta a discutirse en Pleno .

104. �n efecto, en los pre¡ced
�

nt s de esta Alto Tribunal �e ha asignado un valor
rrlevante a las re9,:las ru e garantizan el conoqimiento oportuno del

qictamen l�f:gislativq y dj I< s documentos relevante$, por parte de todos los
r\3presentantes popul�.res

�[ 
p1 es su cumplimiento es u10 presupuesto necesario

9e la misma posibilid�cl de la1 deliberación efectiva y lib}re que supone todas las 
qemás reglqs. 
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\J�\DOS ¾
<$' aS �= �<J ,lt,�,ih .���0 

"" \: :,i:)1.1 j ,� 7. 
!;; "'l��ifJ�*t\\�15¡i1 )*������ j ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2023

-��[\'\\ ]Yow' h--����s� 
¿1·���í que el cumplimiento de las reglas que pos bilitan est� precondición

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRrrnE�™-lX"<ílAlliilP de los requisitos esenciales para t ner por satisfecha las dos 

primeras condiciones del estándar reseñados, saber, que el procedimiento 

( legislativo respete el derecho a la participació de todas las fuerzas políticas "--
con representación parlamentaria, en condici nes de libertad e igualdad y que 
el procedimiento deliberativo cül�i�e coh ·, • correcta �plicación de las reglas
de votación establecidas. 

106. En el prese-nte· ·caso:. éab�:_éf ést�Q?( las,-·• :·igu'fente,s::�-e��isiorfes �es en el
momento·de la realizacióh de pró·�e�1I?7,

iehto 1e9.,is_1�,tj��:--��aliZá00 .. ,·El artículo
56 de la Constitución local e�tabled�.,los sujetos tit(Jlar� la facultad de
iniciar leyes y dec�etos, qu • co�p-� -�- '

· ·
n

_
}:�::ºY?�, ·á l"(?�:ip�ta_ctos del Congreso

del Estado. El articulo 1 8 Ley- Or hIQa ·ccteL_Poder �lat1vo del �stado de 
Gua�ajuato9�, r�fiere,

t
q {e Jasinil'

_
iativii'-, ,de

�-
.�d�--

6rJto\se pre
.
,sehtqra� por

escrito y seran turnada a las Com1s1onés Le . :as,-; Permanentes o Unidas, 
� ' '- -, .. ; . ' 

según corresponda, � endiendo a la materia sobre la que versen; así pues,
dichas Comisiones, /endirán su dict�al Congreso loe�!. o• Diputación 
Permanente, por es

t
to, de acuerdo coc el artículo 171 91 y deQerán contener 

"' "Articulo 56. - El derech de iniciar Leyes�fetos, compete: 
/.-Al Gobernador del Est do; 
11.-A los Diputados al Co greso de

�
·- do; • .. • 

!!/.-Al Supremo Tribunal e Justio ramo de sus atribuciones; y, 
IV. -A los Ayuntamientos Concejos nicipales; Y, 
V.-A los ciudadanos que representen cuando menos el cero punto cinco por ciento de la lista nominal 
de electores correspondí nt a la Entidad y reúnan los requisitos previstos en la Ley. 
Cuando la iniciativa inci competencia municipal, el Congreso recabará la opinión de los 
Ayuntamientos durante e pr, o legislativo, en los términos de la Ley respectiva". 
90 "Artículo 168. Las inici tivas serán turnadas a las Comisiones Legislativas, Permanentes o Unidas, 

Las iniciativas de ( ,br?to, se presfJntarán por:escrito y deberán: con_ten_er: • ¡ .. •• según corresponda
�

tenéi,leodo a la materia so_brft. fa que ver$er¡. \ .•· :i ·{ -, r..· . 

/. Proemio, en el q j indicará que están dirigidos a la Presidencia de fa Mesa Directiva, 
fundamentación legal com iniciante; 
/f... Expqsición ,de motiv_ os, .. e_n !,a que .se., e.xpre$f; el

_ 
obje,tq d,ala_ s /{1iSI1J.él,?_ y,)a8c (si9J_. coasidecacio 

. 

.o?s
.jurídica� mwias fúndame17 an,� . • • ,'. • . , • ; , . : . , 1 

• '.· • } • . • 

111. El texto normativo de la idpuesta: • •• • • �, • • ••• ' 1 
" ,_. • � • • , , - , 

IV. El régimen transitorio, e su caso;
V. Fecha de presentación, nombre y firma de quien o quienes la suscriben;
VI. En caso de iniciativa pop lar, el nombre legible y firma de cada uno de los ciudadanos, su clave de
efector y número de folio de a credencial para votar, debiéndose anexar copia de la misma, además
de cubrir los requisitos que e tab!ece la ley de la materia;
VII. Acompañar el dictamen d impacto presupuesta/, cuando corresponda; y
VI!/. La solicitud de que sean aprobadas por el Pleno.
Las proposiciones de acuerdos se presentarán por escrito y deberán contener, proemio,
consideraciones, propuesta, fecha de presentación, el nombre y firma de quien o quienes la suscriben".
91 "Artículo 171. Las Comisiones Legislativas a las que se turnen las iniciativas, rendirán su dictamen
al Congreso del Estado o Diputación Permanente, por escrito.
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consideraciones claras y precisas del asunto a que¡ se refieran, y concluir 
sometiendo a consideraci, n del Pleno el proyecto de l�y, decreto o acuerdo. 

107. Respecto de las reglas que protegen a los represe,ntantes populares para. 1 
contar con lo� do�umento¡ necesarios para

, 
conocer ¡Y reflexionar s�b�e una

propuesta lefpslattva, debe destacarse el articulo 173¡ de la Ley Organica del 
Poder Legislativo del Esta

t
o de Guanajuato, que estaf?lece lo siguiente:

"Artículo 173. Par;a qru[ pueda ser puesto a discuMón un proyecto de ley, 
decreto o aduetdo, deb,en ser distribuedos los dictámenes 
correspondiente{> iríce f;' anera previa y m1eidiando aif .menos cuarenta v ocho 
horas a la sesi6p en que se vayan a discutir, �alvo en /os casos que el 
Congreso del Estado nombre Gobernador interino¡, provisional o sustituto, 

• cuando designe a¡ quieres integren los Concejos Mqnicipa/es, en los términos
de la ConstítucióntoJíhpa par� el Estado de r:ua��jui,3to;, � bien, cuando medie
acuerdo de la Jupta dr, Gobierno y Coordmac1on lf olltica. 
Para que pueda s(ijr ma¡teria de discusión un voto pa�fou/ar, debe ser entregado
por quienes fo suscríb n a fa Presidencia de fa Mesip. Directiva y distribuido al
resto de los Diput�dos cuando menos veinticuatro he.kas antes de fa sesión en
que se vaya a dis-Cutír''.

108. Como se observa, el artículo 173 de la Ley Orgánica p¡recisa de los pasos que��:-,-_·-· z.
• deb

.
en seguirse ord�nári�m�n te una vez que la

_ 
Comisió:n 

.
correspondient

_
e emite. ·;r; . ' . 1

el dictamen le1g1slativa. l=n pnmer lugar, deberan ser d1s¡tnbu1dos los d1ctamenes 
correspondientes de man+a previa y median

. 
do

. 
al rr¡1enos cuarenta y ocho

horas a la sesión en que ¡se vayan a discutir, salvo \Em los casos que refiere,
en lo que interesa, cuamdo medie acuerdo de la; Junta de Gobierno y 
Coordinación Política. 

109. Ahora, el segundo párra o del artículo 141 de la: Ley Orgánica también
establece de manera des�acada que el ordEm del díz:1 ele las sesiones y los
documentos que corrn�sJondan se distribuirán por parte de la Presidencia
a los Diputaclos con V(�íniicuatro horas de anticipaqión a la celebración de
las sesiones y se p1.;1blic I rá en la Gaceta Parlamer�taria, como se advierte
de su texto:

Los dictámenes cleberán cante.ne consideraciones claras y precisas �el asunto a que se refieran, y 
concluir sometiendo a cor¡sider, ción del Pleno el proyecto de le'y, decreto o acuerdo, según 
corresponda". 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA CORTE oE Jusr,cIA'�ffi�WtfoN 141. Las sesiones ordinarias se verific, rán, en los días y horas 

que cite la Presidencia del Congreso del Estad 

El orden del día de las sesiones y los docum ntos que correspondan se
distribuirán por parte de la Presid�-;fia a los Diputados, con 
veinticuatro horas de anticipación ala cd!�bración de las mismas y se
publicará en la Gaceta Parla'rnéniaria"

/ 

110. Por su parte, el a,-tículo 11 de}ª nafi�ª .L.ey Orgáni9a92 señala que las
comunicaciones que realice. el Cc,ngrf!SOJ. del _Estado.se podr�p U

�

a cabo a 

_ 
IR!t""g . Coordinación Política. Pre':f sion, s; q e tienE?n apliqa��,1,.?J�s, comunicaciones 

( · ,, .. ,::::,�::"internas del Poder Legislativo. � 
'-- ., . ' , ,  , .. ,, 

t) ""·-� 

111. En suma, el ordinario�efecto de garantizan el
conocimiento oport I no del dictam� .... 

l:gislativo y de los documentos
relevantes por parte e todos los repres.tes �º,���ares, com� presupuesto 
necesario de la mis a po�ibilida�de

. 

la deliberación

·. 
efectiva y libre, una vez 

que la comisión le, islativa ha <f;�d,o el dictamen correspondiente, debe 
cumplir los siguient s cursos de acción: t) se debe incluir para su discusión de 
sesión de pleno e aquAcha que se considere conveniente pero sin 

interferir en el plaz de las �arenta y ocho horas contadas a partir de que se 
ponga a considera e los diputados, 2) en caso de que se considere 
necesario dispensa lazo de cuarenta y ocho horas previos a la sesión en 

�::1�
8

a::e

d
�;t:� l

d
i
c

�::t:�1:
1 

::
s

�:�:::::�!
u

�:f f :f �:tt
x

::�
a.

��:

GDr)dipi_9rAe l,JrgrnH' Ern;la ?'�1Dsi1t)�{il1t¡�1 Jj�df�),�· ts7-�1.e8;\gY; tl1s.
hechos necesariame te generen la urgencia en la aprobación pues de no 

92 11Artículo 11. Las comuni ac ones que realice el Congreso del Estado con otros Poderes o
autoridades estatales y munic· les, así como con personas físicas o jurídico colectivas, se podrán 
llevar a cabo, a través de me os remotos de comunicación electr.óníca que permitan garantizar la 
recepción de las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y con base en los 
lineamientos que para tal efecto apruebe la Junta de Gobierno y Coordinación Política. 

Estas previsiones tendrán aplicación en lo conducente, en las comunicaciones internas del Poder 
Legislativo". 
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h:acerse así. ello traería c, n ecuencias negativas parta la sociedad; y que tal 

':'ndición evidencie la nelei¡id�d de que se omita e�
. 
trámite parlament�rio,

s:m que se traduzca eh afebt, cton a pnncIpIos democr$tlcos y, 3) yn cualquiera 
de los casos, los c¡Hctáijte es deberán ser distri�uidos por parte de la
Rresidencia a los Diputadm con veinticuatro hora¡s de anticipación a la 
d,elebración de las sesiohe

r 
y se publicará en la G�ceta Parlamentaria. 

112. tJos cursos de acción pre¡cri:os para el trámite legisl�ivo ordinario garantizan
las precondiciones mínimas de una deliberación par¡lamentaria y, por tanto,
�eben considerarse una g rantía orgánica de la� condiciones tuteladas

1
cbnstitucionailmente de va id( z de un procedimiento le¡gislativo.

1 
1 

113. Wa obligación de envi$r el íc amen por cualquier vía, i�1cluyendo la electrónica,
g!arantiza el conocimiento bn vio de las modificacione� a las normas generales
�ue se van a discutir; su Ju1 licación en la Gaceta Pairlamentaria garantiza la
íl'Jblicidad que permitl'l la f 1I xión públic� y el plazo d� cuarenta y ocho horas

''· 

gjarant1za un espacio dt� estu 10 y reflex1on y, en caso !de haberse dispensado,

�ebe reducinse a ve!nticubtr

t

o horas como Uh espacro mínimo de estudio y
reflexión. Por tanto, este PI no concluye que los ó�ganos de dirección del
qongreso tienen una lnhal:rni1 ción jurídica para no intdrferir en los procesos de
cbnocimiento y rerle:x1íón de los representantes populares sobre aquello que
sbrá objeto de deliberació� p rlamentaria. •

114. r-Jo obstante, como se hab a delantado, esta Suprem� Corte ha reconocido la
a,nplia deferencia di$ los ó ganos legislativos para i determinar su agenda
l�gislativa, lo que incluye I p I sibiliclad de determinar qµe algunos temas deban
r$solverse con urgencia. Lk mayoría de las legisjaciones en la materia
ebtabtecen una facultad d (�irección de este� tipo y eln nuestros precedentes
h�mos reconocido su utmLaL y validez, siempre y o,uando su ejercicio de

: ¡· ct· • d i [ 1 ·ct d r�a ice en con 1c10nes I regu an a . 

115. jhora, en el presente. cas , , , e las constancias aportaj:ias al expediente sobre
el procedimiento legislativ!, as cuales obran en copia,\ certificada, se observa
q0e la iniciativa de la ley bo, batida fue presentada �I diecisiete de mayo de
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dos mil veintitrés, en la Secretaría General del Congreso qel Estado de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRrEoE�J;Jsij!JmQ!óNPOr diputados de los Grupos Parlament ríos de los partidos 

( 

políticos Acción Nacional y Revolucionario lnstitucion 1, siendo turnada a la 

Comisión de Asuntos Electorales el dieciocho de ma o de la misma anualidad. 
En esta misma fecha (dieciocho d6- mayo de dos , il veintitrés) en reunión, la 

Comisión dio cuenta, radicó la iniciativa y acordó! me�odología de trabajo para 

el análisis y dictaminación de la citada iniciativa 

116. Luego por �fiCio 7395, del miSm? �i��i��h·o ffe '
m

�y? :?.: do� �i�titrés, la 

Comisión de Asuntos Elecforalés\ s'olicito 1 /anuencia' efe·¡ -órgáno de Gobierno
para llevar a cabo, el veintídós de�yo �I refettdo 1�o��as 'de trabajo

_ 
con funcio,narios .del, T�ibu�a

( 
Es

+
tal Elector�lf�, ?u�najuat�, de la 

• Coordinac1on General �u

.

_nd,_ca p'e 

... 
�

�� 1

i

e

.
1
n

. 

o d� I 

.

E

·

s

·· 

t 

.
. 

ª .. �df;' 
:
nst,�u

:
o

.

Elect��al

del Estado de Guanaiuato, Js1como a re

�

tantesd61 Partido Acc,on 

�::::;�ti::: ::�::rt::
v

:�i�:::,
1
:�:

t

�!rtid{;::�=���o:�s:: ::���:���� 
de Movimiento Ciudadano de M¿vimi�e Regetlef�ción 

.
Nf cionaL

117. Enseguida, por oficio nú :. SG-�EG/JGyCP/M62-P/2023, de diecinueve
de mayo de dos mH vei titrés, el Secretario General informó a la Comisión
de Asuntos Electorales �I órgano de· Gobierno había acordado por
unanimidad darse por e � y otorgar la anuencia para convocar a los
funcionarios propues

11
8. :::�:::�

m

d
e

:�0:
f

:,:c::a;:��t:�:ó d: 1:8

a
��:::���=: ����

i

�
l

t
t

�!:• J: 
G_obi�rno f.C�ordiq�5ió;

n �olÍtiffi r1qib/1,° T1 :Ja. �?�d�d\9-� 9orr�s9,op;�epcia
dél Cóngrés6, efl: la • 'ismá tfechk�; ·a1 Í'a!;'·12:H:> (-ctobe h6ras' ccfri' diez·· 
minutos), la aprobació del dictamen por mayoría en esa misma fecha

(veinticuatro de mayo de d�s mil veintitrés), relativo a la iniciativa formulada por 
diputados integrantes de lfs grupos parlamentarios de los partidos Acción
Nacional y Revolucionario· Institucional, a efecto de reformar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; solicitando la dispensa del término 
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1 

de cuarenta y ocho hor

i

s para distribuir HI dictam,en entre los diputados 

integrantes del Conweso sin señalar alguna justifilcación para ello. Cabe 

s�ñalar que el dictam�n a I robado por dicha Comisió� de Asuntos Electorales

cpntiene firmas autógraifas de cinco diputados, faltandJo íla correspondiente a 
' 

, 

lc;l diputada Lilia tv,la�garíta IRionda Salas. 

119. En este punto debe recordarse que el artículo 100 y 10:1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del. EstÁdo de Guanajuato, establE3rce que las Comisiones

Permanentes se integrarán con al menos cinco mie}mbros, elegidos por el
. 1 

�lena, a propuesta d� la Junta de Gobierno y Coordi�1ación Política, tomando
1 ' 

e;n cuenta la plurali:dap representada en el Congreso d;el Estado93.

120. qestacando que en e] dict men no se hace constar sil la Diputada vocal Lilia

Margar[ta R!1onda Sallas (PAN) estaba o no prese.nte en la sesión de la .
i � � : 

cpmisión y de las consta cias remitidas por el Con{greso del Estado no se
apredita si fue convQcada legalmente, ni tampoco, por tanto, si estuvo en
cbndiciones de ejerc�r el �erecho de hacer valer su \Voz, en los términos del
a'rtículo 87 de la Ley ()rgá ica.

121. fa¡,sí, sin obse1Nase,en E�I d ctamen respectivo, la firma¡de la Diputada vocal, ni
cpnocerse su posicil$n, la Comisión de Asuntos El�}ctorales, informó a los
i�tegrantes de la Junta + Gobier

.
no y

. 
CoNdinació� Política, por �ficio de

veinticuatro de mayo de dos mil veint1trns, recibido en la Urndad de 

9� "Artículo 1 OO. La Legi?laf./¡/ra de erá designar por lo menos, las sigu7ientes Comisiones Legislativas 
c�n carácter permanente: 
(.; .. ) 
/!, Asuntos Electora/es; 
(.,.) 
El Pleno podrá 'E.1cordar la ponsf ucíón de Comisiones Legislativas lr,specia!es, cuando se estimen 
nfJ?esarias_ para.h�:erse c�rgo d1 u� asun_to específico. �! acuerdo �u_e �as es�ablezca señalar� su 
º?Jeto, su mtegra-cton con a!menos cmco miembros, atendiendo a los c¡ntenos sena!ados en el articulo 
7f5 de esta Ley y 61n su caso, ,f:i/ plaz

� 

para efectuar las tareas que se les i{layan encomendado. Cumplido 
su objeto se extinguirán. 
C¡uan_do s� haya

. 
�gafado e�;_,P 

_
_ bje�o de un� Comisión Legislativa Espec¡�t o �/ final de la Legísla_tura, la

Pres1denc1a de mcha ComJS1ón m armara lo conducente a la Mesa D)1rectNa, la cual comunicará al 
Pleno para que 1d1etermíne s41 extin ión". '. 
"Artículo 101. Las Comisiones LeJJislativas Permanentes serán cofegi,'adas y se integrarán con cinco 
miembros, excepto la .de G,bt1emación y Puntos Constitucionales la �ua/ estará integrada por siete, 
pr,ocurEmdo q�9:!efleje� fa proporJ¡ona!idad y p/ura(ídad de la confor"!bció� del Congreso del Est�do. 
En cada Com1s1on Leg1s(atil/,a Permanente y Especial habrá una Presidencia y una Secretaría, quienes 
la:S ocupen serán propuesta/;; aten, iendo a los criterios previstos en el �rtícu/o 76 de fa presente Ley. 
�LJ� 
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. Correspondencia del Congreso, en la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

echa, a las 12:10 {doce 
suPREMACORTEDEi'lOrasE«.Onc0iez minutos), la aprobación del di amen en esa misma fecha;

y solicitó la dispensa del término de cua
�
edta y ocho horas establecido 

en el artículo 173 de la Ley Orgánica del P der Legislativo del Estado de 
Guanajuato, para su circulación, la cu

t
·· fue otorgada por la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política én sesión/permanente del mismo 
veinticuatro de mayo de dos mHveintit és, iniciada a l?S 13:06 (trece horas
con seis minutos) y concluida en Ja mis a, fecha, a las �13:41'" (trece horas con
cuarenta y.un minutos), decuyo doC;u ento (MINL(T-:�>�iESBNTA�NO) que

/ 1 

::�:�e f:�
a
:1 ::

i
::

e
;;;c;;

ti::� 
u
::�t�s ti!��¡���� éXPediente, se

"( . .) TERCERO. Él dJadq11vo Adolfo Affar��S y fa Qip_ütada 
Susana Bermudez Cano, presidente y secretana· de la Comrsron de 
Asuntos Electorales i1tormao qpe. ef.(j(a; d

�r 
Co1'.[1isión apro/Jf!, por 

mayoría, el dictamen fe/atrVó a 'fa iniciati : - ,,, ulada por dipútátias y
diputados integranteJ ele los grupos parl?men . jqs de J�s partidos Aoción 
Nacional .y Revolu?i1na'.í� Institucional, a �fect? d�. reformar, adi_ci�nar y 
derogar drversas drsposrc. tones d

.e la �dt
. 
f.nstrtucrone. s y Pro. ce. dtmrentos

�lectora/es para e!jEs�ado de_ Gu�r;i�o .. Por lo a[,};�rior, .. cpnsideran
importante que e� mrsmo sea drscutrdo en la • sesron del Pleno del 
Congreso, a ce!ebtarse el 2

§
5 e, mayo • del año en curso; por lo cual 

formulan atenta so!fcitud al ór, • e gobierno, a fin de que se dispense
el término previstb pata la dist 'bución del dictamencéfe referencia, a 
las diputadas } diputados integrantes de esta Legislatura.
Particípando la �ipu

!:
y diputados integrantes del órgano de 

gobierno, refírie1_do s. opiníones sobre la procedencia de la
dispensa, posterí rmen se puso a consideración la misma siendo 
aprobada por yoría, al obtener mediante el sistema de voto 
ponderado, 2 s a favor (GPPAN, GPRI) y 11 en contra 
(GPMORENA, GP EM y RPPMC). ( ... )". 

122. Al respecto; s�isa que la ·sesión permane�fe• de'"ii:Jtirffa'. cle �obí·érn0 y�� 
Coordinación Polític • fue abierta el diecisiete de mayo de dos mil 

:::;�:

s

::�;:
s
:::::�:�i':�::�����::��:·�;�:��1:;;;;::1�:- : •· .i 

por los Diputados integrantes de la Junta de Gobierno en las siguientes fechas:
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' 

1 

ACCIÓN DE Nt 

FIRMA ELECTRÓNICA C'=R1 
)UN 

Dlp. 00,1(! r,larlliJ M, 
Vl*líe<$1d:iot 

ro.p. GeratdG,F1irn.á1 de; 
Vócal 

DIPUTADO 

LUIS ERNESTO AYÁLA 1 OI 
DAVID MARTINE2 MENO IZ 

:ONSTITUCIONALIDA:D 147/2023 

FICADI\ DE LA DIPUTADA Y DJPLJTADOS tmEGRANTES DE LA 
"A DE GOBJERNO Y COOfWINAClÓN F�OLÍT!CA. 

Dlp. Luis Ernesto Ayala Torre$ 
Presidente 

·,ntllzábal Dlp. AleJ�l()(.11"0- Arias Ávlla 
Í\fc1,,>al 

Qonzález 041). De$(,lre Angel Róct\a 
1Vo1�I 

GRUPO; FECHA DE 
PARLAMENTÍ;t,.,RIO FIRMA 

RRES PAN 30/05/2023 
�BAL MORENA 24/06/2023 

GERARDO FERNÁNDEZ G(I NZÁLEZ VERDE: 18/07/2023 
ECOLOGISÍTA 

ALEJANDRO ARIAS AVIL A PRI 31/05/2023 
DESSIRE ANGEL RDCHt MOVIMIENjTO 17/06/2023 

CIUDADAí'íJO 

:n efecto la dispen�a fJ , probada por mayoría n�ediante el sistema de 
1otación po1nderada94·, el n 

123. 8 
la que dicha Junta de d1obierno y Coordinación

, . ,, ... ¡' :ol1lica tom: sus vojac1of e'¡' esto es, los coord1n�d\ores representa� tantos
votos como mteqra:ntes te I gen su Grupo Parlamentano\�5, lo cual se advierte del 
p;unto TERCERO, de Ía mitu· a SESENTA Y UNO; sin Ómbargo, no se justificó

ni se
_ 
motiv.ó- I

� 
disp¡ms

¡ 
d la dis�ibució11 del ctid,tamen de referencia, a

10s diputados mtégr;a1ntes e e la Legislatura. 

124. Al respecto, se debe recordlar, que este Tribunal Pleno !ha sustentado que, para
e'! caso de urgencia pa/a la dispensa de trámite(S en el procedimiento
legislativo, se deben acreditar, por lo menos, las siguie)ntes condiciones:

: a) La existencia L determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en lq clisc�s ón y aprobación de una in;iciativa de ley o decreto; 

"'' [veinticinco votos a faVor de loslgr pos parlamentarios PAN y PRI y once en contra de los grupos 
parlamentarios MORENA, PVEM � P["C] 
95f'Artículo 7 4. Sus decisibne$ se to¡nar:3n por mayoría absoluta mediant;e el sistema de voto ponderado, 
en e! cual los coordinadores r¡ep1 esentarán tantos votos como • integrantes tenga su Grupo 
Parlamentario al momento de la insta ción de la Legislatura. 

La Secretaría Gtmera! de! Con)es del Estado fungirá como Sect,etaría Técnica de la Junta de 
Gobierno y Coorclinación Política". 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRrEoEJusr,c,�}LANAacka relación medio-fin, esto es, que t

/ 
es hechos necesariamente

generen la urgencia en la aprobación de 111niciativa de ley o decreto de

( que se trate, pues de hacerse así, ello traería consecuencias negativas " 
para la sociedad y .

. 
•· , . , · /

• .. • ..
c) Que tal condición de urge�cif evi�e7c'.: la héce�i�Hd de que se omitan
ciertos trámites parlamentarios,· sin • ,Úe en ningún casó se traduzca en 
afectación a principios denio"brático'�- • ' \. • • • • -�

-: . ,, �
. 
'. ,, 

1
.
25

· 
•

.

. 
No obsta

_
nte ello, en el proc

�'-901� .. 
gisÍativ0 

.
q�

.
,�·

. 
� .
. 
"�liza no_ e�iste 

,,,, ._,_razonamiento alguno sobro/'.ª ney1s,.dad de -

.

lafliSIJ)ensa de tramites, 
·cuando acorde con el prinaipio der\docrático que Ye informar la labor
legislativa, es necesario qui se éxpongan

. 

¡�$
�. 
�

.
-
:. �

.

�-
� 
.
. 

siq
. 
J,J 'Ueva

_
n �-

ca
.'. 
lificar un

asunto como urgente o simplemente. la n .· ad de ,la. dispensa en la J 
1 

/ 

distribución del dictamen/a los díputadosmtegr�Íites d� la LegislatJra en 
_
el

plazo de cuarenta y oJh� horas a� refiere la ley co,no necesario
para que los diputtos lo conozcan y eh consecuencia estén en
posíbílídad 

-�
e analíz

/ 
r y discu�rdad��arnente la j,r0cédencía o no de

su aprobac1on, las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar

de los legisladores . i no�ienen argumentos. objetivos encaminados a

justificar dicha dispe sa . � 

126. Por ello, se actualiz violación con efecto invalidante, porque en el caso
n� ,exi

_
ste argu�� ciq� que jus:ifiq�e ¡�[ uso

_ 
el�!;

. 
s�[iµ�$tt?�rr,�iv9 p,ará la

dispensa c6nte� : n erartículo 173 de Ta Ley Orgánica"def Foaér"Legíslatrvo
. del, E¡sta,de+. de_ Guar�u¡,tp, sin. c¡ue FI �iPJpte, l;lelh� d<¡ �y.e s

,
e t¡,atap'!: qe 

,
Ynr

reforrhá en má:tería e ectdral püdierd seírjoitifitación\s�fitient�-para :elle ( comb
se desprende de la /esis de jurisprudencia de este Tribunal Pleno P ./J.

t 

34/2007, de rubro: " EYES ELECTORALES. EL PLAZO EN QUE DEBEN

PROMULGARSE Y PUBLICARSE, Y DURANTE EL CUAL NO PODRÁ

�- HABER MODIFICACIONES SUSTANCIALES A LAS MISMAS, PREVISTO

EN EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 11, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO
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JUSTIFICA LA URG,EN
�

IA EN SU APROBACIÓ
;
N POR EL ÓRGANO 

LEGISLA TI\JfO QUE ELUDA EL Pli�OCED!fl1IENTO QUE DEBA 

• CUMPLIRSEf."96; en l� qu! se sostuvo que el plazo dej 90 días a que se refiere
el último párrafo del. airl:ídu10 105, fracción 11, de la �Constitución Federal no
constituye un motivo par� calificar de urgente la dis�ensa de trámite de una
iniciativa de reforma legkl que rige aspectos fund_amentales del proceso
electoral, ya que tal rr1ain�ato debe armonizarse corn los demás principios o
valores constituciona:les, �ntre ellos, el de que la i\probación de una ley
debe ser pr01ducto de la Jefiberación de todas las tJ1erzas representativas,
asimismo el 1de certeza elbctoral que obliga al Poder Legislativo a actuar con
la suficiente anticipación q�e permita el desarrollo del procedimiento legislativo
ordinario.

;;-oG�_.(."·; _•e!�·�-��-�>

127. En este se�tido, deb
_
Ef co�l

cluirse que el de�n�to impu�1�ado
. 
es inconstitucio�!\ú�:r:·

por actualizarse v19lac1 , nes al proced1rrnento le;g1slat1vo con potenc191 y:.>.· '  
ínvalidante, ya que �I leg slador no ofreció una motiyación para sustentar 
dispensa del trámite legi. lativo que ordinariamente 1hubiera permitido a los 
legisladores ,contar cpn el dictamen legislativo con ali menos cuarenta y ocho 
horas ele anticipación, co o lo señala el artículo 173¡ de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Es ado de Guanajuato, para :conocer la propuesta y 
reflexionar s0b�e su !'Ont+id� para hacerse d� una ílOsició� propia. Más aún
porque no e:x1ste cpnstanc1a de que el D1ctamein relativo se les haya 
enviado a Jc,s legislado+s, ya sea por oficio o poir correo, siendo que, si 
bien se publicó en la Gaceta Parlamentaria al incluirs;e en el número 19 de la 

" Cuyos datos de identifi<:a4l6n y 
i

xto son: Registro digital: 172480; Pleno; Novena Época; Semanario 
Judicial de la Federación y s:u 13aci¡,ta. Tomo XXV, Mayo de 2007, pági�a 1519. "El aJtículo 105, fracción 
/J, penúltimo pátTafo, de la Constitución Federal, prevé que las !ey�s electorales federal y locales 
deberán promulgarse y pub(

.
icarselpor lo menos 90 días antes de que i;

.
r1icie el proceso electoral en que 

vayan a aplicarse, y durat,fo el r.;ismo no se les podrán realizar modificaciones sustancia/es; sin 
embargo, el citado plazo nq consUtuye un motivo para calificar de urt,¡ente la dispensa de trámite de 
una iniciativa de reforma legal quJ. rige aspectos fundamentales del pn,bceso electoral, ya que lo que la 
mencionada disposición gakantiz;I es la certeza en la regulación del P'i

.
'
.
oceso efectora! que se realizará

a nivel federal o local, mas: no au�oriza a los órganos legislativos a ha.cer uso de ella para justificar la 
urgencia de aprobar un"p nor¡ma general electoral, eludiendo\ el procedimiento legislativo 
correspondiente. En efecto1 el cifudo artículo debe armonizarse coní los demás principios o valores 
constitucionales, entre-e/los, 11/ ��que /� aprobación de una ley debejser pro�ucto de la de/ib�rac�ón 
ae todas las fuerzas represf7ntati�as, asimismo el de certeza electora� que obliga al Poder Leg1s!af!vo 
a actuar con la suficiente at(tícipa�ión que permita el desarrollo del pr<1cedimiento legislativo ordinario. 
Por consiguiente,. la pretensión de¡ órgano legislativo de cumplir con efi. citado plazo constitucional para 
reformar una ley electoral, no justifica que las mayorías que lo com:ponen eludan el procedimiento 
legislativo que debe seguir$e park la aprobación de reformas sustari;cia/es a las leyes electora/es e 
imponerse, de esta forma, á las rri:"norías." 
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'!11
1, 

� "'a:--E � Lii':. :;:::..,- ,rp / 
--��i';.�[\,\ ]� .. � - I . •r�;�� de) día la discusión y aprobación del dictam

f
n correspondiente, lo cierto 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTEDE�1W�Hi.��-rreo electrónico anexado al respecto, yo asunto se refiere como

( 

se remite actualización de Gaceta Parlamentaria, se desprende que el 
veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés a as 2:04:11 p.m. (dos horas, 
con cuatro minutos y once segu�dos) S$ re itió actualización orden del dít;i

y documentos complementgriqs1,dé La ;s,e9i • n. O;Jlin_�ria de mañana jueves 
veinticinco de mayo ·de dos mU .__v�i itrés, , .p'ublicados en GACETA 

; : -•, �·· -
: . • , :· ... . � 

PARLAMENTARIA; hora que coincide cb hse·ñalado ·p0r ekpropio Congreso 
en su informe rendido. , 

• 

� ._ ;" , '� 

128. Lo que hace evidente que; incluso; fat • • blicaaión eri·la'éá� Parlamentaria
/ . . . . 

-� 
' 

.,.. no cumpli� con el pl�zo míni
·
rn

·
·�

-de ve
.
intic

,
u�tr� �·r:ast

:a que se
_
refier� el

segundo parrafo del art1oul01 1 de la Ley 0rgarnca �ngJreso;res1o, debido
a que-como ya se precisó-J •sesiónde

_ 
veinti

�
-
.
de-n¾ayó'del añoren cita, en 

la que se puso a d1scusIon y se .aprobo él D • .. n ·cort proyecto· ds Decreto 
inició a las 10:1 O ( diez hor s con diez minutos); ésto es:· habiendo transcurrido 
únicamente 'veinte horas Je su publica� •

. 
• : •·

129. Al respecto, cabe reite,/ que, s� el Poder Legislativo en su contestación
de demanda señaló qu la propuesta de orden del día y el documento integral

, �n publicados en la página de la Gaceta 
Parlamentaria y ademá e�os a las cuentas de correo electrónico oficiales 
de la totalidad de las rsonas que integran el pleno a las 14: 04 (catorce horas 
con cuatro minutos) eferido veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés; lo 

::::;ró:�c::
e 

�::
¡ t: �:/0:i:a:::

t

��;:gnr:1::�,�:� ':::�:,er;:: 
únicamente a foja�12 ,ejscientos ooc¡;;).d�Lexp.eqient_e, �e obs,�rva un corr�o 

:�:�:
0

0:
1

:.:
a

::sph:v:::�
i

::a��:�:�:�::
r

::�:=�e��d�
ó

:�:
i

�:�
1

;�::: 
infiere la publicación relativa, pues señala lo siguiente: 

"Asunto: Se remite actualización de Gaceta Parlamentaria 
Fecha: miércoles, 24 de mayo de 2023, 2:04:11 pm. hora estándar central 4pl 
De: Gaceta Parlamentaria <gaceta @congresogto.gob.mx> 
A: Gaceta Parlamentaria <gaceta@congresogto.gob.mx> 
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Prioridad: Afta 
Datos o·t_ Orden del ¡Íª 5 mayo 2023 v2.pdf, 19_ IJ?ictamen Reformas a fa 
UPE Diputadas y adju

l
to : diputados del GPPAN y ($PPR!.pdf 

Buenos días, 

De fomw adjunta s13 rer,7/ e actualización orden del d{a y documentos 
complementarios de la¡f �sión Ordinaria de mañana }¡ueves 25 de mayo de

• 2023, publicado
�

•.en Gf

�

dETA 
�

ARLAMENTARIA. ' 

ORDEN DEL DIA DE iA SESJ0N ORDINARIA 
https:llcongresogfo.gof:v. xlgacetas/3198/detal!e ord@n del día 
SEGUNl1)0 AÑO ,DE BlEjRCICIO CONSTITUCIONA� 
SEGUNh)0 PERipDOIOJRDINAR/0 
PRESID!ENCIA D,IPUTI LA LAURA CRISTINA MÁR)QUEZ ALCALÁ 
( . ... ) ". 

del día y documer;ito� co p ementarios de la Sesión¡ Ordinaria de veinticinco 
de mayo de dos mil v,eintlé , publicados en la Gace¼a Parlamentaria; más no
$e señala que se emúa a los Diputados integrantes dtjl P'leno, con lo que no se 
tiene certeza de que los dip1 tactos hayan recibido en ;sus correos electrónicos 
oficia'.es el docu�ent9 ii�t,gr l del dictamen apr�bado;;po� lo que, en to�o caso,
los diputados solo tuv1er1n acceso al contenido dejl dictamen mediante la
publicación e

. 
n la Gadeta �a1 lamentaría, publicación q(Je se realizó en un plazo 

t:;irevísimo (menos ,de veintic atro horas). 

131. Así, es evidente que ta disponsa determinada por dq)s diputados integrantes

de la Junta de Gobierno y o! ordinación Política, que 1¡epresentan a los grupos
parlamentarios del PAN y el PRI (mayoritarios en el <pongreso ), en contra del 
voto de tres diputapos re resentantes de los gr�1pos parlamentarios de 
MORENA, Verde Ecql.ogis a Movimiento Ciudadano Qgrupos minoritarios); sin 
que se emitiera motjvacf n¡ alguna que justificara tipl dispensa, impidió que
previamente a la sesi,ón el I· que se aprobó el Decre\o impugnado la totalidad 
de los diputados integran

1
es del Congreso conociera [plenamente el Dictamen 

que lo proponía, siendo qje e trataba de una reform¡a de gran calado, dado 
que se reali21aron m�s dj o, henta modificaciones ai la Ley de Instituciones
y Proc(3dimiientos Electo¡ra es para el Estado de G�;1anajuato, en las que se
reformaron c:lspectos fund, mentales de los proc�sos electorales en la 
entidad, dado que:
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
( suPREMACORTEoEJusr1�o�NJ:.��rmaron: los artículos 3, fracciones I 

Y. 
I; 16, quinto párrafo; 32

fracción IV; 33, fracción XII; 78, fracciones
/

IV y XVIII, pasando esta 

(__ última a ser fracción XIX; 87, segundo pá rafa; 90, tercer párrafo; 92, 
fracciones IX y X; 93 fracción VI l; 1.05; 111 • 112, primer párrafo; 113; 114; 

\' 1\ ·; '. ¡' : ' 

118; 120, fracción IX; 121, fracción 11; 127; 132, primer párrafo; 141, 
fracción IV; 174,'segundo párrafo; 175, erc;ro;·cuarto y octavo párrafos; 
179; 188, prlmer párrafo;_ 190, segU�ao párrafo, fneiso e; 199; 201; 202, 
fracci;nes I y 11;· 203, seg�hd_o pár_ra/; ·206, primer párrafo� fracción 
VII; 216, fracciones II y· 111 ;  232,' rimer párrafo; '233,· primer párrafo, 
fracción 11; 236; 237, • prímer párr fo; 238,· fra�cioh�II eh su primer 
párrafo, 111 y 

_
VII,. as

� 
corno: • �-- �/do_ ynóv

�_
no 

�
r�afo�; 24

��
-f;acción 11; 

2
:

7; 24
�

, pnmer parrafo; 
_
25 ;·iss

'. 
,�r

�
�c1on �8

'. 
_fracc1

�n 
IV; 296,

302, s�gundo_ parrafo; [06, pnmer -�ª __ ;_ .. :': _ 2�; _330, s�_gundo _Pª_rrafo; 
334, pnmer parrafo; 3

1
0; 354, fracc1on 1, 1nc1so e y fracc,on VII, 1nc1so b;

355, fracciones Vy V ;  396\frac� XXII yXX
H

I'; y 41_1, fracción I; así 
como la denominaci 'n de la Sección Cuarta del Capítulo I del Título 
Tercero para qued :/ De �Oficinas Auxiliares. 

--�
é adicionaron: el

artículo 14, con los párrafos octavo, noveno décimo, décimo primero y 
décimo segundo; 
artículo 77 con 

• 
' ulo 16, con los párrafos séptimo y octavo; el 

xto párrafo, recorriéndose en su orden el 
subsecuente ; ículo 78, fracción XVIII, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, ,. orno las fracciones XXV y XXVI; el artículo 78 Bis; el 

. :::�': �:�u
1
: t::

c
i:�:::dr�

l
�;�:r 11;�;:1;t�t::�:=�a:o� 

recorriéndos.e en. su orden los subsecuentes; una .. Sección .Tercera al 
_.,. � .. _ ; : 

, 
: i__ �: : • ._ I ,-" ! /\. t :- ¡_. : : :, �- • ·, · · 

�:f �:�:i��. ··d:�n Tí;l
º fa!í::1:� J

d
�;:

m

�i:��: ::
1
1

�:�:
St

�
ó

\;:4'11�
e

u:t!�

recorriéndose en su �den las subsecuentes secciones, con los artículos 
que las integran; 263, segundo párrafo; 279, segundo párrafo; 281, 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden el subsecuente; 326 Bis; 326 
Ter; 355, fracción VII; y 396, fracción XXIV. Y se derogaron: los artículos
92, fracciones XIV y XLI; 98, fracción VIII; 106; 107; 108; 120, fracción 1 1; 
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121, fracción lV; 129, fracción VII; 188, quinto¡ párrafo; 387; 392; 393; 
394; y 395, de Ley fe Instituciones y Procedimi�ntos Electorales para el 
Estado de Guarna.ju: to. 

• Respecto a diohas odificaciones, el Congres<p del Estado al rendir su
informe� señaló que con las reformas, adic;ciones y derogaciones
realizadas abordó los aspectos siguientes: a¡) se regula con mayor
amplitud los a.c1tos anticipados de 1campañ�1 y precampaña; b) se
clarifican y amplía los derechos dei los representantes populares
para la eleccief)n e, nsecutiva; c) se adecúa I,� facultad del IEEG para
realizar los· conteos ápidos; d) se prevé que la o¡ficialía Electoral reciba
solicitudes en for a electrónica; e) se impuls)a la profesionalización
del personal �le- los órganos electorales en la (entidad; f) se modifican
las fechas eje í�iclo del proceso electc¡ral; g) se formula el /:�

(:,' ,
financ,iamientcp pa

�

}a candidatos independie!'tes; h) se establece el , ','{ - , 
:,\

r,egistro de can idatos en línea; i) se : precisan aspectos de 
propaganda eJect ["ª' y gubernamental; j) se Implementa la vía postal
como 'forma d� ,em tir el voto de los fJuanajua;tenses en el extranjero; 
k) se elimina el E�SC ito de protesta y s,a facilitar los de incidentes, los
de incridencia�, los que se podrán presentar e�I cualquier tiempo dentro
de la jornada electoral; 1) se sustituyen tlas Juntas ejecutivas
r,egionales por ofidinas auxiliares que contará}n con un presidente y un
secretario; n;,) s.e pe ecciona el mecanismo de �esultados preliminares
como ielem:ent9 de información; n) se estable��e el concepto de actas 
corr�s¡oondient�s, s n precisar si es única o de jescrutinio o cómputo; o) 
se estiablece � llos partidos y candidatos la (sanción de pérdida del 
rieg�stFo por llevar j cabo violencia política e��ctoral en contra de las
muJert�s; p) se, clerCi>ga el recurso de revocac1:oni, entre otrns. 

; 

132. Lo que hacía evident� la ecesidad de que todos los �iputados integrantes del
l 

Qongreso tuvieran conocimiento del Dictamen respeptivo con un mínimo de
cuarenta y ocho hpras a I ue se refiere el referido ari/culo 173; con lo que se
qseguraría un verdac;lero tlebate parlamentario y la p:prticipación de todas las
fuerzas pol:íticas represe tadas en el órgano legi�lativo y con lo que se
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( 
\ 

minorías 

133. Sin que la lectura realizada al Dictamen r spectivo, en la aludida sesión de
veinticinco de may�, �ueda con��li��r e

li
,ido_ ��tectado, d�do _que se insiste

::c:�:n:�s cr:�:v:::�
t
�or

0

:::
n

;ef ::o:
1

,:::;:r�=�:��::s
0

p:p�:r�:� 
garantizan la's pretondiciones mt'nírn s"'d�"'ü�a deliberaciqn"parlamentaria Y, 
por tanto, deben ?ºhsidéÍ-arse··.�ná. 'g�'fahtíá:'org�nica dif la�diciones 
tuteladas ·cohstitucibrialmehte ª' JJ1 de.2?¿Je\Úh pr62e·a¡�-r�nto'IÉigislativo, pues
el conocí miento opa_rtuno ¡i8r�.f1' •• teflexi6

n 

Púl:Ílic8;_�$f; -�zo tie cuarenta 

�i:::�t:::�u�:;;;;;:;:n:t���
q 

:���1:::�:�;�::��;:Ü:�:: �;r::
b

d:::

:g�:;::��:� s�b�:t�;��¡:::s�:::'.,���:;:;:;r���;:c;:;:�e
l
:: 

propornan mas de ochenta mod1f1cac10nes 'ª la Ley de lnshtuc1ones y 
Procedimientos Electo ates párn �I ,�º dé' Guanájua��' �·h las que se
reformaron aspectos f ndamentales de los procesos electorales en la 
entidad. 

-�

134. Lo que fue manifest do� diversos legisladores durante la sesión del
veinticinco de mayo de dos�eintitrés, en la que destacaron ante la asamblea
que la iniciativa no 
integrantes del Ple 

bía sido circulado a los treinta y seis diputados 
que no había sido consensuada la iniciativa, que el 

��:::;:le:��:: �;
t

:re:i;:;de��1;:
t

:�:
t

!'";::;r:r
¡

:Íls�;:: 
todos y cada uno. de _os artículos, conJenidC?s yf1, la jJJicfati,va y q.on �llo su 

. . - ' ,. . • , ! ' ' i � • 

inconfo'rmidad eón la amitación é 'hiciérbn noit§r·· •• qtl'é 1a dirilens'ióh dé las
reformas ameritaba estudio y reflexión, así como el consecuente debate 
parlamentario; aunado a que resultaba de suma trascendencia observar los 
trámites legislativos. Lo anterior, pues de los pocos diputados que participaron 
en la discusión del Dictamen con proyecto de Ley, destaca que los siguientes 
legisladores expresaron en síntesis y de manera destacada lo siguiente: 
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•La DipiutadaYyLM · ROCHA AGUILA.R (PRI), �eñaló que, ante el límite
de tiempo que se tie 

f:
e para hacer alguna reform;a en materia eleatoral, la

ínici�ti�. 
a se aprpbó ast track, vulnera

_
n�� e'. ?roceso legislativo que

trad1c1:01nal�enie! s
i
guen todas las 1rnc1at1v\as, pues apenas se le 

destinó un par aje días para realizar una consulta sobre los más de 80 
artículqs q,w Cl)nti�ne dicha iniciativa, lo cuáljconsidera poco tiempo
para p,oderla analizar todos los diputadps de oposición, las 
autoridades eleqtoralbs e incluso para la ciudadar;1ía, que no se le consultó. 
Que sé vulner�n loi procedimientos y las normas mínimas internas 
para h�tcer ref�rmab al aventón, por la vía r�:tpida, con dispensa de 
trámítias, lo CuaJ evi

j
encia una muy mala práclio;a legislativa. 

Que avalar 1;111 �r,ocedim;ento legislativo con e)ios rasgos, equivaldría 
asumir!, que la ,may6ría parlamentaria� por el ¡simple hecho de serlo, 
está p.or encima de lais reglas constit1ucionale1s. Por su naturaleza, una 
reforma elector�! del:le llevar necesariamente cor�sensos políticos, porque 

.! 

se esté hapI9,ndo de los procesos que r¡igen una elección de 
representantes. Concluye diciendo que, ante �os vicios del proceso 
le,gislativo, así com

l

o la falta de cuidado y de¡seriedad con la que se
realizó el dicwrne11, da como resulltado un¡ dictamen plagado de 
errores. 

En ese punto, $8 de taca que la Diputada Yulr,a pertenece a uno de 
los g�11¡pos r:na:1;orit¡rios, �ue aprobaron la dls��ensa de 

_
la distribución

del d1citamen c,01rrespond1ente de manera previa y mediando al menos 
cuarenta y qchG hor 1 s a la sesión en que se ib¡� ai discutir y que incluso
fueron .autores de la niciativa que desembocó el1) la reforma impugnada. 

• La Diputada, D;ESS�Rl= ANGEL ROCHA (MC), ¡en s�ntesis, refirió que la
reforma no repfJ=senfa al interés democráJieo d� la ciudadanía; que está
pensad.a en la rnece]idad de los partidos y grupps parlamentarios que la
suscribieron; tiene m¡ras cortas y alcances reducipos porque está pensada

, desde las estn1cturas burocráticas partidistas;, que es una expresión 
autoritaria, sin diblogo, sin consenso. �fo busca fortalecer la 
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� .. SO�!§f /fa l . ., .,,.:,�::::.; .3'-der17ocracia ni la representatividad y ni siquiera a inclusión de todos los 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRrE oEJusr,c,Aa®ot¡;¡¡.r� de la sociedad, por lo que no se te drá una reforma electoral 

( 

integral con acciones afirmativas y peri pectiva de género para

Guanajuato. 

. �; •. ' ( i� .\ !\'.·\ ,1 ! ,
• El Diputado GERARDO FERNANDEZ 1 9'.NZAL.EZ (VEM), indicó que el

\. ' '., ,::; l . .,�· .:/ \¡ 

dictamen de la Comisión de Asunto Elect0fales ',trastoca el sistema

electoral • 'de Guanajuato . c¿� ;u� ·::�/o�i�cto ·· .. l�gÍslati◊o 
�

e no fue 
/ " --· •

consensuado, que fue dictaminado_ sobre las rodiLlas. r'ero' que eso, 

�;:�: ::::¡::
t ::��:ai::¡P¡:i::"!;�:�h�:�����t�i:a �:b��: 

.• - ; ---- , };.'r¡ •. r lj�,,.. -_· .. _ .---�.\\\.\,,--- . .,� ,"� 

Que unos pocos legildor� décid;ero�meter el acel�rador al 
estudio de una iniciativ s�s�rita ,�;Jeg_islado,�es de(�Af:J. y algunos 
del PRI, con la cerrazó y soberbia ·propias de úna tiranía : Dejando fuera 
a los demás ��esenta�ione�

, 
parl.arnentarias para

dictaminar en de siete· días una ·iniciativa de más de 80
modificaciones tras sirriulacion del pro.ceso legislativo. -..--

Señala que la i�!ª!i a no fue circulada y dada a conocer a los treinta 
y seis diputact'W ue conforman la Asamblea, ni éstos fueron 

:�:i::
c

:�
4

�::� !:1 :ctdtldt�
º

:f ��;;:;::,
l

:f
º

ctlt�¡�:;:
ª

n;o�� 
•• EJ�c�oralrS· iJ:)f1r7-¡q; ,rj,!m11t

j (�iªrr-erí�ch:a� r� t . �te��¡dl\��lqt
Üpinion'es técríicci-jurr 

\
cas Y·se'iinj:Jaé:teri en 1él ctid-ámen 7é1 deérefo;ptles

aún tenían tiempo. 
� 

135. En este sentido, es necesario enfatizar que el principio de democracia 

deliberativa tiene como presupuesto el conocimiento cierto de las normas que
se someten a discusión, es decir, la noción o noticia elemental de aquello que
será objeto de estudio, reflexión, debate y posterior votación.
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136. Por tanto, este Pleno co s dera que las irregularid(ades del procedimiento
IEpgislativo en este caso gi neran un potencial inv�alidante suficiente para
declarar la inconstitudo al dad del procedimiento i legislativo. Así, debe
declararse [a inconstituc oralidad del Decreto 205, ipor el que se reforman,
adicionan y derogan diver� as disposiciones de la: Ley de Instituciones y

P.rocedimientos Electora!ek � ara el Estado de Guanaj\uato, publicado el treinta
1 

y uno ele mayo de d0s m I eintitrés en el Periódico !Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuatp.

137. Por lo expuesto, y al res !tf r fundado el concepto <!)e invalidez relativo a la
Jiolación al procec;iiílliE>nt� 1, gislativo, lo pro�edente �s declarar la invalidez

total del Decreto impugn
l

ac o, por lo que r,esulta inlrecesario emprender el 
estudio de los restaint¡s conceptos de invalide�z:, en términos de la
jlj.lrisprudencia P ./J. 37/2004 ue a continuaciqin se rep)roduce: 

��A.CCl(ÓN DE INCONSTITUCJONALJDlO.D. ESTUDIO 
INNECESARIÓ DE Ci NCEPTOS DE INVALÍfl/EZ. Si se declara 
la invalidez efe/ , eta impugnado en :una acción de 
inconsütucionalicfad, p r haber sido fundado un�) de los conceptos 
de invalidez prtppue. tes, se cumple el propósito! de este medio de 
control constitµcio1a1 y resulta innefesario ¡ocuparse de los 
restantes argumentú>s elativos al mismo acto". • 

VII. EFECTIQS

138. En términos de los artícul, s 41, fracción IV, y 73 de t;a Ley Reglamentaria de
lis Fracciones I y rn del A ículo 105 de la Consti�ución Federal 97, en las
s1entencias dictadas .en a

1
cc ones de inconstitucional)idad la Suprema Corte

debe fijar los alcances y efectos, así como cuálquier oJro elemento que resulte
irlidispensab.le para la· plenk Eficacia del fallo.

""Articulo 41. Las senteno/as dejl el ·n contener. 
[.J • 
IV. Lo� alcances y efectos iJfe la synt ncia, fijando con precfsión, en s¡¡ caso, /os órganos obligados a
cumplirla, las normas generales o aetas respecto de los cuales opEJre y todos aquellos elementos 
nr3cesarios para su plepa f,Jficacik e el ámbito que corresponda. ctuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma geJWral, s1s ectos deberán extenderse a tod�)s aquellas normas cuya validez 
cf,ependa de la p(íOpia norméj inva/iaac a;

L·1rtí"
.
_ I 73 L t • 1 ., / d. t I ti' ¡ 41 4 d i'i cu o . as sen eoc1a,s se r, g1r n por o 1spues o en os a 1cu 9s , 43, 4 y 45 e esta ley". 
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t;; '")�,«;�\�t�\�1 s i, ��t\'1��� �¡ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2023
� • .,'{J.¿íz�}:fif /fa 
���[\tl�r.� •r���� • .,.J,?Y•/:,.�� �

PQDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN / :

suPREMAc�AftÍc;1al!Difmrntít a lo sostenido por este Tribunal Pleho en la jurisprudencia P./J. 
84/2007, de rubro es: "ACCIÓN DE IN�NSTITUCIONAL/DAD. LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NArtlON CUENTA CON AMPLIAS 
FACULTADES P�RA DETERMIN�� L�S 1E�TOS DE LAS SENTENCIAS
ESTIMATORIAS' 98, para determinar los efectos deJas sentencias estimatorias 

\ i ,. :_! ,( ' 
que emite, debe, prioritariamente, guardar{ con - eficacia la norma 
constitucional violada aunque, al rñis.rno' ie�pQ,· �e de!Jk evitar generar una 
situación de mayor incertidu.rnbre. jurídi :a qüi-la-ó6ásion�c

l
�- p� normas

impugna.das, así como afectÍ: iniJ.tificada:�eñle'),t ·. áinbRo decisorio 
establecido constituc1onalment_e • _. f vJ de otros poderes�1cos (federales, 

. • . • '>.· 

estatales y/o municipales). 
·•. -�-·-.. 

...... � ' • .' ' . 

( '0"",� tf ,, Mo. :;re:�:ci:�
nt

�:� 
e

::v:;�1,�� p��=z;���n��=�:��s!�:��:l 
d

: 

ff convencional violada. Por -Ji�, este Tribünal Pleno ha femado decisiones en
t que el efecto consistió Lmíc menfe en Í�lsiÓii'dé'taS�OrciÓne!Í normativas 

que presentaban vicios d inconstitucionalidad; en otros casos, el efecto ha 
consistido en la expulsi n de� un conjunto de normas dentro del 
ordenamiento legal impüg

i'

, inclusiv
.
e, se

-.

h
. 
an expulsado del orden jurídico 

nacional leyes u ordenam s con1pletos por existir violaciones graves a las 
normas que rigen el proc di • nto para su creación. Asimismo, en ocasiones, 

i 
\. el efecto de la senteJr!ª � e ha postergado por un lapso razonable y, en otros 

casos, el efecto ha � tido en la reviviscencia de las normas vigentes con 

"J ( • •-:· 
... !,, ...... ✓ ;.,,¡_ ·,;, ... 

9,8 '' pe �onformidacf co!1 el '?lljío,ulo~ 1,;fr�qqjón '{Y, _úf,e,:Ia--t¡ey(Re[!la¡qe?�ar�a�e las F¡��cc{Q..n,es,,( Y,·11 «ef, •
artíc.ula 1.05 .constitlJ_r;/Onalf lcJs /ar;_yftad.es tcLel fi/axJrnQ)Tribl/A.fil c'f fll-f}91s!P..ar9_de-f@rmm.ar los1 fíeqtq_s__ eje 
las sentencias estimatorias que em

�

e, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar 'todos aque!los 
elementos necesarios para su ple eficacia en el ámbito que corresponda'; por otro lado, deben 
respetar todo el sistema jurídico ca stitucional del cual derivan. Ese estado de cosas implica que el 
Alto Tribunal cuenta con un ampli margen de apreciación para equilibrar todos los principios, 
competencias e institutos que pudie an verse afectados positiva o negativamente por causa de la 
expulsión de fa norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de tal suerte que a 
través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma 
constitucional violada, evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstítucionalidad 
o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, o invadir
injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes
públicos (federales, estatales y/o municipales)".
P./J. 84/2007, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVI, diciembre de 2007, registro 170879, página 777. 
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anterioridad a las qu13 han :-ido expulsadas del ordtjnamiento jurídico, para 
garantizar un mínimo ,indis\ e sable de certez:a jurídica¡. 

141. [).eclaraitoria de invaJJclez Conforme a lo determinada) en el apartado anterior,

existieron viollaciones en el rocedimiento legislativo G)on carácter invalidante;

e
1
n ese sentido, procede deolarar la invalidez del De�reto 205, por el que se

r�forman adicionan y deroba diversas disposiciones ole l,a Ley de Instituciones
1 ' 

1 
j 

iProcedimientos Eleotorales para el Estado de Guanaj;uato, publicado el treinta
Y: uno de mayo de d0s mil \i eintitrés en el Periódico Oficial del Gobierno del: 
9stado de Guanajuato:>, en sL totalidad. 

142. Sin embargo, debe des�a arse que, mediante d�cho Decreto 205, fue
reformado, entre otra$ mutha1s normas, el artículo 174, párrafo segundo, de la
Gey de Instituciones y P ocedimientos Electorale;s para el Estado de
Guanajuato99 para mpdifif a la fecha de inkio del t?roceso electoral en la
entidad!, pues, antes dH la[e orma, el proceso electora¡! comenzaba la primera
s;emana de :septiembre tfe 1 año previo a la eleccjió1n, siendo que con la 

9!;l "Artículo 174; Para los efectos de esta Ley, el proceso, electoral c)rdínario comprende las etapas 
siguientes: 
l. :Preparación de fa elección;
//; Jornada electoral,·
//l. Resultados y declaraciones de val dez de fas elecciones, y
/1{. Dictamen y dE1c!aracion�s de Vf1Ii ez de la elección.
(REFORMADO, !P.O. 31' D5, MAYO 4= 2023} 
Lf1 etapa de preparación pe, la �lei ción se inicia con la sesión o]� instalación que el Consejo
General celebre dentrd de! �15 a1¡30 de noviembre del a¡íjo previo aJlaJomada electoral. 
Lp etapa de la jamada eJecf,ora/ se in cía a las 8:00 horas d.e/ primer domingo de junio y concluye con 
la clausura de fa casilla y lapublickci n de los resultados electora/es e1n el exterior de ésta. 
üi etapa de.cesu/tados !Y dfcfara4io es de validez d� las ele?�iones,j se_ ini?ia con la remisión de la 
dpcumentacIOn y exped1ent@s eleú:loJ fes a los conse1os municipales y d1stnta/es, y concluye con los 
computas y declaraciones quH reJ/ic n los consejos electorales, o /a!¡ resoluciones que, en su caso, 
emitan en última instancia Íé/S autdrid des jurisdiccionales electorales.: 
El. dictamen y dHclaración de, valfde de la elección de Gobernador¡ electo del Estado, se inicia al
r(;so!verse el último de los medi9s de impugnación que se hubieren) interpuesto en contra de esta 
e(ección o cuancfo se ten�a consla

!

cia de que no se presentó ni1µuno y concluye al aprobar el 
Qongreso del Estado, él ciJctame ue contenga el cómputo final, /1a declaratoria de validez de fa 
elección y de Gobernador (f{ecto, , ue remitió el Instituto Estatal. i 

• 
¡,,tendiendo al principio: de- deffn,

�
vl ad que rige en los procesos 

]
'lectora/es, a /a conclusión de 

cualquiera de sus etapas b de a.lgt no de los actos o actividades trascendentes de los órganos 
efectora/es, el Se. cretario

_
· Eje,cutívd po�rá difundir su realización y concl1 sión por los medios que estime

pertinentes. \ 1 

B,_I Instituto �stata.1 deberá ajlj
. 
star?

�

:r1i difi�ar los pla�os estab.· lecidos en:
.

\fas divr:rsas_etapas del proceso 
electoral, siempre y cuando'a su J Ic1 exista necesidad para elfo, pero1debera pub/Jcar oportunamente 
e! acuerdo resp61ctivo, así como os motivos que se tuvieren. La pup!icación deberá hacerse en el 
Reríódico Oficial del Gobieri10 del Es ado de Guanajuato y por fo menps en uno de mayor circulación 
en fa entidad". (Lo resaltado es nuest o)

1 
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modificación el inicio será dentro del veinticinco al treinta de noviembre del
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRTE od!,OOAW��1ª6@ la jornada electoral . Por ello, la Consejera Presidenta del

Consejo General del Instituto Electoral del Estado t Guanajuato, en su informe
rendido, señala que el inicio del proceso elec7ral 2023-2024 en la referida
entidad, de conformidad con el citac;io arl:ículo 17 4, párrafo segundo, será en el 

\ l. ': 

periodo comprendido dei
° 

veinticinco al . tre·nt� de noviembre de dos mil 

veintitrés, asimismo, indicó que diversas ctividades relacionadas con el 

proceso, al momento de rendir dicho inf rme, ya habí�n .sido recorridas a 

fechas diversa� 1 ºº,- , , • . . ' •• • : : ' .. ' • • ,�
! 

• ' �' . '' "'".·, . 

143. En este sentido, tomando en
t

· o·�( e�a�ion que el' a6cici�e- �o impugnó
esa modificación, ad�irtiend� q��: •, tserá' �ostblePii,vi'r' la nórma vigente 
con a

_
nterio�idad á la emisión/ el de J.tQ\mflugnadO� tÍn de evit�r generar

una s1tuac1on de mayor incezidumbre
_ 
Jund1ca

. 
� q e

. 
_1
_
ªª
_ 
ocas

.
1onada p

_
or el Decreto

impugnado, este Tribunal P eno determina q�val·idez detectada no debe 

surtir efectos inmediatos sobre esa norma (artic�lo.174, párrafo segundo) 
ª efecto de mantener la referida �ec�m_o lnié',o

_ 
del �.r

9c�so electoral
2023-2024, hasta que haya concluido el proceso electoral . 

, � 144. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la décláratoria general de 

invalidez. Conforme al art� 45 ·de la Le1/'Reglamentaria1º1 , la declaratoria
de inconstitucionalidad su�us efectos a partir de la notificación de los
puntos resolutivos _}f !ª presente sentencia al Congreso de el Estado de
Guanajuato, con e�ión del aludido artículo 174, párrafo segundo,

::::::: e�:�t�Ot��::.
s efe.eta� a la fecha é� ra gue , to�cluya el 

100 Por ejemplo, refirió que la onvocatoria para la integración de los consejos municipales y distritales
se expedía en la primera qui cena de julio y ahora es en la primera quincena de agosto; la fecha de
corte para determinar el tres por ciento de apoyo de la ciudadanía era al treinta y uno de julio del año
previo a elección y ahora es al treinta de septiembre. 
1º1 "Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y di;posiciones legales aplicables de esta materia". 
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VIII. DECISIIÓN

145. Ppr lo antes expuesto.) el ribunal Pleno de la Supremf Corte de Justicia de la
N!ación resuelve:

P;RIMERO. Es prpce ente y fundada la ¡ presente acción de
inconstitucionalidad.

i 

S[EGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO l\�gislativo 205, mediante
el cual se reforman, adici1nan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones y Proce,dimientos Electorales para el �stado de Guanajuato,

1 • 
1 ! 

pµblicado en el Perió1ico CDficial de dicha ent[dad fede¡tativa el treinta y uno de
¡ i! 1 

�ayo de dos mil veintitrés ele conformidad con el ap�artado VI de la presente
d�císión.

TiERCERO. La decla�atori: de invalidez decretada sui¡tirá sus efectos a partir
d� la notificación de (:;StJs puntos resolutivos al Ci:>n!�reso del Estado de: 1 • . 1 
Guanajuato, eon ex:�pción del artículo 174, párrafo¡ segundo, de la Ley de
lrnstituciones y Procedimientos Electorales para el \Estado de Guanajuato, 
la cual surtNrá Sl!ls efeclos a la fecha en la que! toncluya el proceso
e:lectoral 2023-2024 en

l
diieho Estado, por las ra�ones expuestas en el 

a;partado V!Ide esta sente cía. 

quARTO. PllJblíques,,e es resolución en el Diario Ofi�ial de la Federación, en 
e

:.
;I Periódico Oficial 9e,I EFtado de Guanajuato, así ¡como en el Semanario

Judicial de la Fede:raqión Yi su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo Pf r medio de oficio a las part(as, y, en su oportunidad
,'

a;rchívese el t�xpedier)te como asunto concluido. 
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En relación con el punto resolutivo primero: 
1 

::ñ:��:
b

:���t�o:
an

:::;e:
e �t :�::¡ �:�z:�::

r
:ic����

s
r:

as
C�r::n:�

Esquive! Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo: Rebolle o, Zaldívaj Lelo de Larrea, Laynez 
Potisek y Presidenta Piña Herná�dez, ; sp��fo de l�s- �-�arlados del I al IV 
relativos, respectivamente,. a ia �6,mp'e: �:�ci�, 'a la,_p��-ci�i6� d:� normas 
reclamadas, a la oportun.idad y a 1�¡ 17gif1 

• áción. (�o_t�-�i-�n ·r��iiada en la sesión 
celebrada el veintiuno de septiemqre e dos mil veirititrés):� ,. . ' 

. - - �· ,,. 

Se aprobó por unanimidad d :c
h 

votos d� 1á:ii s·�s,;Ministra; y de los 
señores Ministros Gutiérr . z 

�

rti Mena, "��ález' Aicántara Carrancá, 
Esquive! Mossa apartánd I se d . 1 s consid�-es rel�ti�as al criterio de 
cambio de sentido norma ivo, Ort1 Ahlf, Pardo tebolledo apartándose de las 
consideraciones relativa. al criterif de �ic> d� s�ntÍdó. nor�ativ�, Zaldívar
Lelo de Larrea, Laynez iotisek y f resid�nta Piña Hernánde? apartándose de 
las consideraciones _rJlativas �erío ?e cambio de _sentido normativo, 
respecto del aparta o V, relativo a las causas . de - improcedencia y 
sobreseimiento (vota ión �ad� en la sesión celebrada el veintiuno de 
septiembre de dos mi vein�. i 

En relación con el p resolutivo segundo: 

Se abrobó p�r\���6rí. dé 6�ho votci�'ctefas -�-e��ras ;Mi�1st1a; �'delo� ;efi6(es
_Ministros �.utiérrez.,O i4'. Mena, Go1n:2'.ály_z-,L\l9áptqr9c Cqrr,3:ncá,, Aguilpr MoraL�s 

•• , ·-, ,- : • ' i , ·\ : i h · ' ( , ¡ r·· ¡ i , ·,, r i ¡ ' ¡,. 't ¡ • .. r-· ¡ r'. \_ ' • .. , ' , , , 
separarídose de los p�rra'fos 48 'y 49 clél próyectd or,ginál/'-PardÓ-R�bolleclb EM •
contra de algunas todsideracio!nes, Ríos Farjat, Laynez Potisek con 
consideraciones adicio�/les, Pére� Dayán y Presidenta Piña Hernández con 
reserva en algunas co�sideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 

C. estudio de fondo, en su subapartado Vl.1, denominado "Análisis de violaciones
al proceso legislativo", consistente en declarar la invalidez del DE CRETO
Legislativo 205, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas
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i

disposiciones de la Léy de Instituciones y Procedimie�tos Electorales para el 
Estado de Guanajua�o, p blicado en el periódico o'{icial de dicha entidad 
fe�erativa el treinta y �_¡no d

i 
mayo de dos mil veintitrés¡. Las señoras Ministras

Esquive[ Mossa y Orti!z Ahlf y el señor Ministro Zaldívar) Lelo de Larrea votaron 
era contra. La señora Mini!tra y los señores Ministros¡ Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcámtara Carranbá y Presidenta Piíía Hernár�dez anunciaron sendos 
votos concurrentes .. lla s

l

lñora Ministra Ríos Farjat ,reservó su derecho de 
formular voto concurrbnte. (En la sesión celelxada el veintiuno de septiembre 
di¡, dos mil veintitrés fo ta ron por la invalidez a la que �e refiere esta votación 
13!' señoras [Vlinistras¡ y los señores Ministros Guliérre¡, Ortiz Mena, González
Alcántara Carrancá, f

)
;ardo

l 

Rebolledo en contra de al(gunas consideraciones, 
Laynez Potisek con crnsideraciones adicionales y Pre�identa Piña Hernández
c<pn reserva en algun¡s co1sidera�ion'es; en la diversa ¡!el veintiocho siguiente,
votaron en el mismo sentido la señora Ministra y los s(pñores Ministros Aguilari • I' 1 .. ( 
Morales, Ríos Farjqt Y¡ Pér, z Dayán). 

Eh relación con el p!unto esolutivo tercero: 
¡ ¡1 

¡ 

Se aprobó mayoría de sie e votos de las señoras Mir¡listras y de los señores
r.Áinistros González f1cánlara Carrancá, Esquive[ M�ssa, Pardo Rebolledo, 
Z¡¡ldívar Lelo de Larrjª• Ríbs Farjat, Pérez Dayán y Pre�identa Piña Hernández
incluso por la postergación de la invalidez de los artícul)os 87, párrafo segundo, 
90, párrafo tercero; 11 a, 127. 175, 179, 182, 202, pánfafo segundo, 206, 296, 
297 y 300 de la ley re,a;lamlda, respecto del apartado vn1, relativo a los efectos,
c9nsistente en deter ¡-ninaj que la declaratoria de in�alidez del artículo 17 4,
p�rrafo segundo, de I? Le de Instituciones y Procedi11f1ientos Electorales para 
e! Estado de Guan¡Juato surta efectos una vez q�e concluya el próximo
proceso electi0ral en e�I IEst

r
do. La señora Ministra Orfüf Ahlf y el señor Ministro

Apuilar Morales vo+ron en contra. La señora Mi;nistra Presidenta Piña
Hernández anunció Lim vo o concurrente, al cual se c\dhirió el señor Ministro 

! 1 
1 

Aguilar Moral1es. 

s;e aprobó por mayor¡a de cho votos de las señoras Mjinistras y de los señores

tv¡inistros González rcá �ara Carrancá, Esquive! �ossa, Aguilar Morales,
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L1..J ������� .'\ Vl f,. �b 1!�c1i�t�� �P! ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2023
� ·'[:J.:_,r.;:,��y:-;ó< (/¿h + .. 0-...;:_;,•.::.,1.;:,..;.,- ,'J!,11 
-��[\\d�� �

•r�,1�' 

,, ;:r�o R13bolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjai Pérez Dayán y
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN /. suPREMAcoRrE oEEffitooi:derna,,doma Hernández, respecto del apartado Vl

t
, r • lativo a los

. 
efectos,

consistente en determinar que la declaratoria de invalid surta efectos a partir 
. de la notificación de los puntos resolutivos de esta s1 tencia al Congreso del 

Estado, con la salvedad anterior. La señora Ministra qrtiz Ahlf votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad. cl6 nueve vot�s, d ias sJñoras r�fini�iji'y .de los 
señores Ministros González Alcántara_, /'1rramcá¡ Escju'ive�

-
o _s .sa_, Ortiz Ahlf,

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zal ív • r elo _de Larrea·; �s· Farjat, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña·Hernández.· 

Lo� �eñores Ministr
-�

s Al�red�-
G

_
uttrréz <? )�,

_
-�

_
F1a y Javier L,ay�ez 

-�
o�is�k no

as1st1eron a la sesron de vernt,oaho de sep�e de dos mrl verntitres, el 
primero por gozar de vacacione{ al haber in.tegrado. la comisión de receso 
correspon

_
diente al perí

-�
do de

_ 
Jesion�ós rhil veinte, y el segundo por 

desempenar una com1s1on of1c
]

1(
� 

• • 

La señora Ministra President Piña Hernández declaró que el asunto se 

Firman la señora �J:,ta Pr sidenta y el señor Ministro Ponente con el 
Secretario General d�erd s, quien da fe. 

M NISTRA PRESIDENTA 

NORM. LUC.ÍA PIÑA H6Rl':.JÁNDEZ · 
' • • • " ; ; • / :-

t • ,> 

1 ' .

INISTRO PONENTE 

JORGE ARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETA O GENERAL DE ACUERDOS 

RAFAEL COELLO CETINA 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALID�D 147 /2023 
Evidencia criptográfica· Firma eledró,nica certificada 
Nombre del documento firmado: 3°�316600_6421.docx 
ld�ntificador de procciso de firina:'Z81480 

AC de la Suprema Corte de Jus'ticia1de la Nación 

Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ 
CUSP PlH N6 00729 MD FXRR04 
Ser}e del certificado d,el firmante 

1 ' 706a6673636a6e00000000000000000000�023a9 
Fecha (UTC I Ciudad Gfe México) 16/11/2023T16:46:05Z / 16/11/2023T10:46:,05-06:00 
i,4/gpritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION ' 

Caqena de firma 

Estado del OK Vigente certificado 

Revocación OK No revocado 
Estatus firma OK Valida 
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Feqha (UTC f Ciudad de México) 
Nombre del emisor de la respuestá OCSP 
Emfsor áef certiffcadcn de OGSP 
Número de serie 'del aertfficado O(i;S,P 

¡ j ' ;¡ 

Feqha (UTC ! Ciudad de Méxic,o) 
No1?1bre del emispr do la respl!esf� TSP 
Emisor del certiffcaáci TSP 
lde�tifícador de fa se,wencia 

16/11/2023T16:46:46Z / 16/'I 1/2023T10:46j46-D6:00 
OCSP de la Suprema Corte de Justicia de 1;a Nación 
AC de la Suprema Corte de Justicia de la �ación 
706a6673636a6e000000000000000000009023a9 
16/11/2023T16:46:05Z / 16/'I 1/2023T10:46�05-06:00 
TSP FlREL de la Suprema Corte de Justici:� de la Nación 
�C de la Suprema Corte de Justicia de la �ación 
6431057 ¡ 

Da(os estampillados 71592DE342B5DD29BFF971FE2FA5D4B�909AF49FA9F60D6D57732112921 0FBFA 

No'(nbre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del OK Vigente 
CURP PARJ610201 HVZRBR07 certificado 

i 

Serie del certificado efe! fírmante 706a6673636a6e0000000000000O000000D023a8 Revocación OK No revocado 
Fe�ha (UTC / Ciudad ,¡fe Méxlqo) 14/11/2023T07:32:54Z / 14/11/2023T01 :3�:54-06:00 Estatus firma OK Valida 
Alf!oritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Ca�ena de firma 
7f 86 53 4e 40 15 44 b 1 e3 5d e7 6b, 85 75 d4 63 c7 51 3f e8 e8 56 d3 c8 5d f5 77 0f 5c 9i� 16 59 9e 67 6b 4a 08 41 52 3d 2f 3a cd 9f 66 3f 
' ¡ ' . ,, ! fe ef e1 fb 84 6a 3,8 Oflfü 92 Be 851� b'6 24 bb 46 fd 06 19 f8 d9 70 ae 4c c1 27 81 9318 

h
a3 a5 7d b2 6a b5 9e c7 04 a7 97 45 ab 9a 6a ae

0b De 50 c6 e5 691 44 27 f6 b8 8d a?'92 35 78 ae 7b 5e 6d de 58 51 59 3a f6 e4 3d 15 b6¡ 5 56 ce Od de c9 d3 c9 d8 7f be d6 96 d7 be 96 
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78i06 aa 9f 9d 47 87 59 c1 ee 43 Oc af Be 87 e1 17 be 6a 8b e0 f2 ac 74 d0 b3 2a ' 
Fe(;ha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2023T07:32:56Z / 14/11/2023Tüi :3�\:56-06:00 
Ndmbre del emisord,e la respue�a OCSP OCSP de la Suprema Corte qe Justicia dei,la Nación 
Emisor del certificado de OGSP �C de la Suprema Corte de Justicia de la [,�ación 
Número áe serie del certificado OCSP 706a6673636a6e0000000000000000000�b023a8 
Fepha (UTC f Ciudad de México) 14/11/2023T07:32:54Z / 14!1'1/2023T01 :311:54-06:00 
Ndmbre del emisorcfo la respuesf,a '!'SP TSP FIREL de la Suprema Cbrte de Justic: a de la Nación 
Emisor del certiffcad,o TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la 1 �ación 
Identificador de la se cuenda 

1 6417408 
Datos estampi!Iados 7E01 0FFBE396ACA93125AA94A 12B620( 26DE1 B7191 D2F479719E5D18D641 C282 
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POD 
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• �t•f-:'' �e RAFAEL COELLO CETINA Estado del Firman ·,,. OK Vigente 
CURP COCR700805HDFLTF09 certificado 

RJUDICIALC 8éne eé�aWb del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 
MA CORTE DE Jl 'pe'@ta ff(f]J'.6 Y-Jtffi'mild de México) 13/11/2023T20:47:20Z / 13/11/2023T14:47:20-Q6:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION / 
Cadena de firma / 

Firma 15 95 4d 24 ba 8c 57 5d db 6d 59 4f b5 e2 6ff4 31 d5 e7 06 b5 54 8c 7b,
�

6 c4 9 7 b9 6f 19 5a 85 44 c8 17 4b 46 3a e0 cc 25 98 c9 e8 
fl.7 dd 56 dd 5c 52 b4 10 1f 4d 70 02 85 f3 37 87 c6 f5 9e a1 0d 66 f3 66 0f 2 fO 88 9e 1d 6d 5a 79 21 f77f 2c f7 39 cf 63 47 80 0f fb 07 
88 ec bd 85 73 81 53 d6 61 fa 29 9e 7b 46 56 8b bf fa 7 d a8 2e 52 29 fe 9 1 1  e 0a 76 07 02 f4 92 ff 91 e3 Od e2 35 ff 6a 8a 2a 6d a8 92 
6c 3c 63 52 46 cb 64 de Ge 2b 7c 15 2b d4 Oc 53 de 28 91 ea a3 f9 9�5 d4 34 3d 14 01 46 6é 9c 16 eb 58 34 09 a2 82 53 67 86 db 90 84
91 32 78 5a 9d 13 4f 45 dd 8f f3 26 90 e9 cd 55 a4�;¾

2� 3 b6
�

7 5 c6 9d 2a 68 90 0d ff 49 87 25 4f d3 cd 4e 21 1 O 16 8f Oa ef 34 c6 03 
8e 3c 52 3e 5a dd 6b 64 42 20 bc 85 e1 c2 63 ec 78 5 01 9 3d 79 96fb 19 41 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 1 ¡{'11/2023120j,4'6:28Z / 13/11/2023T14:46:28-06:00 

Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP 1 OCSP de 14 ¡6prema Corte de Justicia de la Nación
OCSP Emisor del certificado de OCSP / �utoridad c'ertificadora Intermedia de la Suprema Corte de•�;�·, .,e la Nación

Número de serie del certificado OCSP / 636a6673636a6e0000000000000000000000017d \�. 
Fecha (UTC ! Ciudad de México) / 13/11/2023T20:47:20Z / 13/11/2023T14:47:20-06:00 

. 
Nombre del emisor de la respuestajrSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de !�ación 

Estampa TSP Emisor del certificado TSP / 'AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación "'" 
Identificador de la secuencia // 6414296 
Datos estampillados 1/ 6A4EAF92E63AD37687A6E421D3B3B�CE082C51C09F84D9482957018A862075 

I 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SE�R� GENERAL DE ACUERDOS DE
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: - - .1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que la presente copia fotostática constante de S�

,Jl
W y nueve fojas útiles en las que se cuenta

esta certificación, concuerda fiel y exactamente cibVe! original firmado electrónicamente de la
sentencia emitida en la acción de inconstitucionardad 147 2023, promovida por el Partido
Político Morena, dicta .. �•tr.i:J�¡,,gJeno de la pre • Corte e Justicia de la Nación en su sesión
d�I veintioch� �e se�� ,. F��et�,ps 1:1il v� , •. S � pi?e_ p�ra efectos de su notificación. - -
Ciudad de Mex1co ��- 1sers de··riov,embre de do� 1 vemt,tres.- - - - _.,._ - - - - - - - - - - - - - - - -
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